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INTRODUCCIÓN 

La razón por la cual se aboca a la exposición del presente tema 

y la correspondiente propuesta de necesidad de la distinción respecto 

del no ejercicio de la acción penal temporal y definitivo que emite el 

Agente del Ministerio Público en la etapa de averiguación previa deviene 

de las múltiples interrogantes que surgen a raíz de la eliminación de la 

figura de la "Reserva" como forma de determinación de la averiguación 

previa, misma que consistía en archivar en forma temporal una 

indagatoria, esto mientras se supera el impedimento u obstáculo 

material para seguir integrando las mismas; ü::.i es qi.Ja a raíz dé ia 

entrada en vigor del Acuerdo A/003/99, mismo en que se señalan como 

únicas formas de determinación de las averiguaciones previas: El 

ejercicio de la acción penal, el No ejercicio de la acción penal y la 

Incompetencia. 

Así mismo a raíz de la entrada en vigor del referido acuerdo se 

realizaron reformas tanto a la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, como a su respectivo Reglamento 

desapareciendo la figura de la citada reserva no haciendo en ninguno 

de los ordenamientos invocados distinción respecto de la temporalidad o 

definitividad de dicha determinación. 

En virtud de que en nuestra Carta Magna no se establecen los 

requisitos por los que el Agente del Ministerio Público emita la resolución 

de no ejercicio de la acción penal, ni en el Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, por lo que siendo una resolución que 

adquiere suma importancia, cuando se propone en forma definitlva, 

debería de legislarse en el sentido de que se establecieran en la ley 



adjetiva, es decir el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal los requisitos o supuestos por los cuales el Ministerio Publico 

emitiera la multicitada resolución de No ejercicio de la acción penal, 

logrando una unificación armoniosa de los supuestos que se establecen 

en los ordenamientos legales ya anteriormente citados como los son: La 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justlcia del Distrito Federal, 

su respectivo Reglamento, así como el Acuerdo A/003/99 emitido por el 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal, y por ende realizar la 

unificación en la ley secundaria. 

Resulta harto importante señalar que al emitir el Agente del 

Ministerio Público el acuerdo de No Ejercicio de la acción penal, debe de 

hacerlo fundándolo en los supuestos que establecen los ordenamientos 

citados en el párrafo anterior, y únicamente existe unificación de los 

mismos en el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal y en el Acuerdo A/003/99 

emitido por el Procurador General de Justicia del Distrito Federal en 

cuanto a los supuestos, y solo en este ultimo se establece el 

procedimiento que debe de realizar el Agente del Ministerio Públ ico para 

emitir dicha resolución, por lo que se puede afirmar que solo el personal 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal es conocedor 

del mismo, traduciéndose en un estado de indefensión para los 

particulares que atuden a la citada Institución en busca de una pronta y 

expedita procuración de Justicia, mas aún al no existir ordenamiento 

alguno en que se realice la distinción entre el No ejercicio de la acción 

penal en sus dos aspectos: temporal o definitivo, denota una falta de 

técnica jurídica al no haberse hecho la distinción entre los supuestos 

por los cuales se emite la citada resolución en cualquiera de sus dos 

aspectos, y que traen como consecuencia que los particulares tengan la 

convicción de que en las indagatorias o no se acreditaron los elementos 



del cuerpo del delito, y la probable responsabilidad del indiciado, lo cual 

es incorrecto debido a que tanto en la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, y su respectivo Reglamento, así 

como el Acuerdo A/003/99 emitido por el Procurador General de Justicia 

del Distrito Federal existen supuestos en los cuales el agente del 

Ministerio Público puede proponer el No ejercicio de la acción penal en 

forma temporal, es decir cuando se encuentre ante una imposibilidad 

por desahogar medíos de prueba ulteriores para acreditar los elementos 

del cuerpo del delito o la probable responsabilidad; y toda vez que 

diversos tratadistas consideran que la determinación de No ejercicio de 

la acción penal en ning•Jno de sus supuestos adquiere la c;:ilidad de .cosr:t 

juzgada al no tratarse de una resolución judicial, también es cierto que 

al emitirse la resolución de No ejercicio de la acción penal fundándose en 

la extinción de la acción penal en cualquiera de sus supuestos (perdón 

del ofendido, prescripción de la acción penal, muerte del delincuente, 

amnistía o disposición legal derogatoria o abrogatoria), o se actualice en 

alguna causa de exclusión del delito de las contempladas en el articulo 

29 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, la no acreditación 

de los elementos del cuerpo del delito o bien la no acreditación de la 

probable responsabilidad del indiciado, o que exista previamente 

dictada una sentencia definitiva o resolución de sobreseimiento judicial 

que haya causado ejecutoria, respecto de hechos atribuidos al indiciado, 

por lo que actualizándose en la averiguación previa cualquiera de estos 

supuestos el Agente del Ministerio Público emitiría su acuerdo de No 

ejercicio de la acción penal en su modalidad de definitivo, no obstante 

de que en el acuerdo A/003/99 se establece la posibilidad de interponer 

un recurso de inconformidad contra la resolución de No ejercicio de la 

acción penal, en la cédula de notificación con la que se la hace de 

conocimiento al agraviado, denunciante o querellante la citada 

resolución, no se señala en esta la definítívidad o temporalidad de la 



misma, y en el supuesto de que el acuerdo de No ejercicio de la acción 

Penal tenga la modalidad de temporal podrá el Ministerio público una 

vez superado el obstáculo material seguir integrando la indagatoria, de 

igual manera los particulares también pueden interponer el juicio de 

amparo contra la citada resolución. 

Ahora bien lo que se trata de hacer notar en la presente 

exposición es la imperiosa necesidad de que en una Ley secundaria 

como lo es el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federa l 

se plasmen los supuestos en los que el Agente del Ministerio Público 

... , . . w_ecnita s.u .acuerdo de No e,jercicio .de. la aGció.o penal, estableciéndose . .di? . 

manera precisa cuando esta propuesta es definitiva o temporal, y aún 

mas se plasmen las formalidades de la notificación de la resolución 

emitida al ofendido, denunciante o querellante y la modalidad de la 

determinación. 

Por lo que en la presente exposición nos abocaremos al estudio de 

las nociones generales de la averiguación para efecto de establecer la 

concepción de esta figura, su naturaleza jurídica, el titular de la misma, 

las determinaciones que concluyen con la misma, ahondando en la 

determinación de No ejercicio de la acción penal, posteriormente entrar 

al estudio del marco jurídico regulador de la citada figura y realizar un 

análisis profundo de la figura de No ejercicio de la acción penal desde 

su concepción, los supuestos para proponer el mismo sea provisional o 

definitivo, hasta el procedimiento con el cual se le hace de conocimiento 

al ofendido, denunciante o querellante la citada resolución, y por ultimo 

exponer la necesidad de la distinción entre la temporalidad o 

definitividad de esta resolución. Y por ultimo realizar las propuestas de 

reformas a efecto de resolver esta laguna jurídica. 



CAPITULO PRIMERO 

1.1 Concepto de averiguación previa 

El presente trabajo de tesis pborda la necesidad de la distinción 

entre el no ejercicio de la acción penal temporal y el definitivo que emite 

el Agente del Ministerio Publico en la averiguación previa, inicia con la 

exposición relativa a la definición de averiguación previa. 

Para desentrañar el concepto de la averiguación previa, la cual se 

encuentra compuesta por los vocablos de averiguación y previa, es 

menester establecer el significado de ambas palabras. 

La palabra averiguación proviene del vocablo latino "ad'' a y 

"verificare" de verum verdadero y "facere" de hacer, que significa 

indagar la verdad hasta conseguir descubrirla. 

El diccionario Jurídico Mexicano, editado por el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 

México define al vocablo averiguación como "la acción y efecto de 

averiguar". 

El diccionario de la Real Academia Española define a la 

averiguación "es acción y efecto de averiguar"; y en relación al vocablo 

previa indistintamente lo asemeja a la palabra previo, mencionando que 

proviene del latín praevius, adj. Anticipado, que va delante o sucede 

primero." 



Conjugando ambas expresiones podemos determinar que la 

palabra averiguación previa es la acción y efecto de averiguar. 

Jurídicamente hablando el vocablo es utilizado, en su forma más 

general y ordinaria, en referencia a la esfera procesal penal; toda vez 

que constituye una importante etapa dentro del proceso penal, en la que 

el Agente del Ministerio Público actuando como autoridad, practica un 

sin fin de diligencias tendientes a la investigación de los delitos y 

esclarecimiento de los hechos ocurridos. 

La etapa de averiguación comprende desde la denuncia o la 

querella que pone en mar.:ha la investigación que ,·ealiza el Mlnisteriú 

Publico hasta el ejercicio de la acción penal o el acuerdo de no ejercicio 

de la acción penal temporal o definitivo. 

En nuestro concepto la averiguación previa debe quedar entendida 

como la investigación que lleva a cabo el Agente del Ministerio Público 

en la cual practica todas la diligencias tendientes a acreditar el cuerpo 

del delito y la probable responsabilidad antes de proponer el ejercicio o 

no ejercicio de la acción penal. 

Esta etapa de averiguación previa también recibe la denominación 

de preliminar, las actuaciones son realizadas, en sede administrativa, 

por el Ministerio Público. 

Sin embargo en aras de una mejor comprensión de este concepto 

llevaremos a cabo un análisis de las definiciones de connotados juristas 

que a nuestra consideración son las mas acertadas. 
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1.2 Definición Doctrinaria 

No existe unificación respecto de la definición del concepto de 

averiguación previa, sin embargo diversos juristas han proporcionado 

sus acepciones en las cuales encontramos elementos comunes, pero 

cada una le da una connotación diferente. 

El Maestro Silva Silva Jorge Alberto refiere que "la averiguación 

previa se inicia con una resolución de apertura de la misma, también 

conocida como auto de ad inquirendum (providencia por la cual se 

ordenan averiguaciones), y se supone que se ha satisfecho el requisito 

de procedibilidaél correspondiente''.~ 

Por su parte el Jurista Cesar Augusto Osorio y Nieto define a la 

averiguación previa como "la etapa procedimental durante la cual el 

órgano investigador realiza todas aquellas diligencias necesarias para 

comprobar en su caso, el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad, y optar por el ejercicio o abstención de la acción 

penal". 2 

El ilustre Colín Sánchez señala que la averiguación previa es la 

etapa procedimental en la que el Estado por conducto del Procurador y 

de los agentes del Ministerio Público, en ejercicio de la facultad de 

Policía Judicial, practica las diligencias necesarias que le permitan estar 

en aptitud de ejercitar, en su caso, la acción penal, para cuyos fines, 

deben estar acreditados los elementos del tipo penal y la probable 

responsabilidad". 3 

' SILVA SILVA, Jorge A. "Derecho Procesal Penal '', 2' edición. Editorial Oxford University Press, 
México Distrito Federal 2002, p. 249. 
2 OSORIO Y NIETO, Cesar A.'.'..l,.ª-._Aver_[9.11~ón Previa". 10ª edición, Editorial Porrúa, México 
Distrito Federal 1999, p. 4 
3 COLIN SÁNCHEZ, Guillermo. "Qerecho Mexicano de ProceQi_f!)_Ífil)Jos Penales", 18ª edición, 
Editorial Porrúa, México Distrito Federal 1999. 
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El Maestro Eduardo López Betancourt refiere que la averiguación 

previa "es la primera etapa del proceso penal mexicano; inicia con la 

presentación de la denuncia o querella, y constituye primordialmente 

las diversas actuaciones que lleva a cabo el Ministerio Público, al actuar 

como policía judicial, al investigar el ilícito y al recolectar las pruebas y 

los demás elementos que permitan reconocer a los responsables".4 

Rivera Silva conceptúa a la averiguación previa "como el periodo 

de preparación de la acción procesal, que principia en el momento en 

que la autoridad investigadora tiene conocimiento Oe la comisión de un 

hecho delictuoso, o que aparentemente reviste tal característica y 

termina con la consignación".5 

Para el Maestro Fernando A. Barrita López es arbitrariamente 

delimitado el concepto de averiguación previa, ya que "se inicia con el 

conocimiento que el Ministerio publico llega a adquirir de que han 

sucedido hechos, que se ha realízado un evento, probablemente típico, 

es decir, un evento descrito y prohibido en una de las figuras (tipos 

penales) que elabora el legislador y cuyos textos aparecen en los 

Códigos penales o en algunas leyes especiales".6 

Hernández Pliego refiere que "con la averiguación previa, la 

autoridad que la preside prepara el ejercicio de la acción penal, y 

practicadas las diligencias correspondientes, concluye con la 

determinación acerca de si existen los requisitos mínimos para acudir al 

• LOPEZ BETANCOURT, Eduardo. "Derecho Procesal Penal". 1ª edición. Editorial IURE Editores, 
Mexico Distrito Federal 2002, p. 73. 
5 RIVERA SILVA, Manuel. "El proc_edimientQ Pe.n.ªL edición, Editorial Porrúa, México Distrito 
Federal. 2002, p. 97. 
6 BARRITA LOPEZ, Fernando A. "Averiguación Prev@: 5ª edición, Editorial Porrúa, México Distrito 
Federal 2000, p. 21 . 
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órgano jurisdiccional, solicitando su intervención con el fin que en el 

caso concreto de que se trate, aplicando la ley, determine sobre la 

existencia del delito y la responsabilidad de su autor y, en su caso, 

imponga las sanciones correspondientes". 7 

En el Diccionario Jurídico de Derecho Procesal Penal del Licenciado 

Marco Antonio Díaz de León, se define a la averiguación previa como "la 

etapa procedimental en la cual la autoridad persecutora realiza 

actividades tendientes a reunir los presupuestos y requisitos de 

procedibilidad necesarios para ejercitar la acción penal".8 

El connotado jurista García Ramírez Sergio la define como "un 

periodo procedimental, además de ser una función que se lleva a cabo 

única y exclusivamente por el Ministerio Público, ya que ninguna otra 

esta facultada para llevar a cabo actos de averiguación de delitos; sin 

que haya impedimento de que otra autoridad realíce diligencias 

administrativas, conducentes a acreditar ante el Ministerio Público las 

denuncias de las que tiene conocimiento". 9 

Por su parte el Profesor Carlos Barragán Salvatierra seña la que 

"durante la averiguación previa, el Ministerio Público debe de realizar 

todas y cada una de las diligencias para acreditar, en su caso, el ahora 

nuevamente denominado cuerpo del delito y la probable o presunta 

responsabilidad del indiciado para ejercitar la acción penal o procesal 

7 HERNÁNDEZ PLIEGO, Julio A. "Programa de Derecho Procesal P~nal", Editorial Porrúa, México 
Distrito Federal 2000, p. 88. 
8 DIAZ DE LEON, Marco A. "Diccionario de Derecho Procesal Penal", Editorial Porrúa, México 1997 
9 GARCIA RAMIREZ, Sergio "El Si;;teJl'la Penal Mexíc(!no", 3° edición. Editorial Fondo de Cultura 
Económica, México 1993. 
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penal, o bien, de no reunir los elementos del cuerpo de delito, resolver 

el no ejercicio de la acción penal" .10 

Para el Maestro Jesús Martínez Garnelo, "la investigación 

ministerial previa, es la preparación del ejercicio de la acción penal, en 

ella se realizan las etapas y las fases trascendentales por parte del 

Ministerio Público en ejercicio de la facultad de la Policía investigadora, 

para practicar diligencias, llevar a cabo una serie de investigaciones 

necesarias que permitan estar en aptitudes legales de conformar los 

elementos del tipo penal y la probable responsabilidad, para ejercitar 

acción penal, una vez acreditados estos dos elementos y en su momento 

puedan tener eficacia judicial ante el órgano jurisdiccional". 11 

En nuestro concepto como ya se señaló en líneas anteriores la 

averiguación previa debe quedar ~ntendida como "la investigación que 

lleva a cabo el Agente del Ministerio Público en la cual practica todas la 

di ligencias tendientes a tratar de acreditar el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad antes de proponer el ejercicio o no ejercicio de 

la acción penal". 

De las definiciones señaladas con antelación se desprende que la 

averiguación previa inicia con el conocimiento que tiene el Ministerio 

Público de la notitia criminis, es decir de que han acontecido hechos 

probablemente constitutivos de algún ilícito, conductas prohibitivas que 

se encuentran sancionadas en las leyes penales, en donde el órgano 

investigador practica las primeras diligencias, asegura los objetos o 

instrumentos del delito, recoge las huellas o vestigios que haya dejado 

'º BARRAGÁN SALVATIERRA. Carlos, ':Qg_re~h.o P1~m....Penal", 1• edíción, Editorial Me Graw 
Hill, México Distrito Federal 1999, p. 285. 
11 MARTINEZ GARNELO, Jesús, "La lnv~stigación Ministerial Preví.a" •. 4• edición, Editorial Porrúa, 
México, Distrito Federal, 1999. 
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su perpetración y establece la posible responsabilidad penal de quienes 

hubiesen intervenido en su comisión . 

Esta fase requiere de requisitos de procedibilidad o condiciones 

previas que resultan necesarios para su apertura: por requisitos de 

procedibilidad, expresa el ilustre Maestro García Ramírez que, son las 

condiciones o supuestos que es necesario llenar para que se inicie 

jurídicamente el procedimiento penal. 

La averiguación previa se inicia: 

a) De oficio 

b) Por denuncia 

c) Por querella 

a) Iniciación de oficio.- se entiende proceder oficiosamente, es 

decir, en razón de la propia autoridad de que está investido el Ministerio 

Público de acuerdo con el artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos. 

Este principio denominado de oficiosidad reconoce dos 

excepciones: 1) cuando se trate de delitos en los que solamente se 

puede proceder por querella necesaria si ésta no se ha formulado, y 2) 

cuando la ley exija algún requisito previo, si éste no se ha cumplido. 

La iniciación de oficio se encuentra contemplada en los artículos 

113 del Código Federal de Procedimientos Penales y 262 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

b) La denuncia es el acto procesal mediante el cual se hace del 

conocimiento del Ministerio Público, el relato de ciertos hechos que son 

constitutivos de algún ilícito, por lo que dicha autoridad con el auxilio de 
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sus auxiliares directos, realiza las diligencias tendientes a comprobar el 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad. 

La denuncia la puede realizar cualquier particular que haya tenido 

conocimiento del hecho posiblemente delictivo en cumplimiento a un 

deber cívico, por la policía judicial o por cualquier miembro de cualquier 

corporación policial, no obstante si quien la hace es el afectado 

estaremos en presencia de un delito perseguible por querella. 

El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos refiere "no podrá librarse orden de aprehensión sino por la 

autor idad judicial r :5iti 4u.:: µ, ·ecedd denuncia v querella di= un i1eci';0 

determinado que la ley señale como delito." Se ha entendido que de 

acuerdo con el precepto constitucional transcrito, el período de 

averiguación previa solamente puede iniciarse previa presentación ante 

el Ministerio Público de denuncia o querella, y que por lo tanto dicho 

precepto prohíbe implícitamente la realización de pesquisas 

(investigaciones o averiguaciones), en consecuencia todas las 

autoridades que ejecuten funciones de Policía Judicia l se abstendrán de 

indagar respecto de la comisión de delitos en general y solamente 

procederán aquellos que les han sido denunciados o querellados. 

En este sentido surge la interrogante respecto si de la denuncia, 

¿es potestativa u obligatoria?. Los artículos 116 y 117 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, establecen la oblígación de 

denunciar, por parte de los particulares y de los funcionarios públicos, 

por el contrario el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal no hace referencia alguna a dicha obligación. Sin embargo, si 

observamos que en el primero de los citados Códigos, no se conmina 

con pena alguna el incumplimiento de la obligación de denunciar, por lo 

que podemos llegar a la conclusión de que, en realidad, ésta no existe. 

8 



Obligación sin sanción es una contradicción en sí misma. Por otra parte, 

la omisión de la denuncia no puede ser constitutiva del delito de 

encubrimiento, como se sostiene por algún sector de la opinión jurídica, 

puesto que, de acuerdo con la doctrina, los actos de favorecimiento han 

de ser positivos. 

c) La querella es la manifestación de la voluntad que realíza la 

victima u ofendido del delito ante el Ministerio Público, de ciertos hechos 

posiblemente constitutivos de delito, para que se ejercite acción penal 

en contra del indiciado, por lo tanto es un derecho subjetivo del 

ofendido solicitando se castigue al responsable del hecho que le ha 

ocasionado perjuicio. 

La ley establece que la querella podrá ser formulada por el 

ofendido o por su apoderado legal; no obstante ha sido motivo de 

discusión la calidad del poder que debe tener dicho apoderado, y atento 

a la reforma hecha al artículo 120 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, el día 2 de enero de 1965, publicada en el Diario Oficial de 13 

del propio mes y año, se ha resuelto que las querellas formuladas por 

personas morales se admitirán cuando el apoderado tenga un poder 

general para pleitos y cobranzas, con cláusula especial para formular 

querellas, sin que sea necesario acuerdo o ratificación del Consejo de 

Administración o de Asamblea de Socios o de Accionistas, poder especial 

para el caso determinado, ni instrucciones concretas al mandante. 

Así tomando como base dicha reforma, a efecto de homologar el 

citado ordenamiento Federal con el propio Código Adjetivo del Distrito 

Federal, mediante el Decreto de fecha 8 de noviembre de 1965, se 

realizaron las correspondientes reformas al Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, en los siguientes términos: "Se reputará 

parte ofendida para tener por satisfecho el requisito de la querella 
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necesaría, a toda persona que haya sufrido algún perjuício con motívo 

del delíto, y tratándose de incapaces, a los ascendientes y, ante la falta 

de éstos, a los hermanos a los que representen a aquellos legalmente. 

Las querellas presentadas por las personas morales, podrán ser 

formuladas por apoderados que tengan poder general para pleitos y 

cobranzas con cláusula especial, sin que sea necesario acuerdo previo o 

ratificación del Consejo de Administración o de la Asamblea de Socios o 

de Accionistas ni poder especial para el caso concreto. Para las querellas 

presentadas por personas físicas, será suficiente un poder semejante, 

salvo en los casos de rapto, estupro o adulterio, en los que sólo se 

tendrá por formulada directamerite por alguna de las oersonas 

referidas". 

La existencia de la querella no se condiciona al empleo 

sacramental de dicha palabra y la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha resuelto que cuando la ley exige la querella para la 

persecución de un delito, basta para que aquella exista que el ofendido 

ocurra ante la autoridad competente y puntualíce los hechos en que se 

hace consistir el delito. 

Cabe resaltar que como modalidad especial de la querella existe la 

figura de la excitativa, la cual es formulada por el representante de un 

país extranjero para que se persiga a los responsables del delito de 

ínjurias proferidas en contra del país que representa o en contra de sus 

agentes diplomáticos. La excitativa se formula por conducto de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, la cual es el órgano de relación 

internacional, y ésta a su vez la transmite al Procurador General de la 

República. 
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El Código Federal de Procedimientos Penales como el del Distrito 

Federal establecen los requisitos para formu lar tanto la denuncia como 

la querella respectiva según el hecho cometido. 

1.3 Definición Legal 

Ningún ordenamiento proporciona una definición de lo que es la 

averiguación previa, no obstante se hace referencia al vocablo de 

averiguación previa en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el artículo 19 párrafo píimerc, donde se establece que 

"Ninguna detención ante la autoridad judicial podrá exceder del plazo de 

setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 

disposición, sin que se justifique con auto de formal prisión en el que se 

expresarán: el delito que se le impute al acusado, el lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución, así como los datos que arroje la 

averiguación previa. los que deberán ser bastantes para comprobar el 

cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del indiciado". 

Del precepto constitucional anteriormente transcrito, se desprende 

que aun y cuando no se establece el concepto de averiguación previa, si 

se refiere a ella y determina que para integrar la misma, deben existir 

datos suficientes para comprobar. el cuerpo del delito y la probable 

responsabil idad del indiciado, siendo estos últimos elementos 

indispensables en la elaboración de las definiciones doctrinarias 

transcritas en líneas anteriores de la presente exposición. 

Asimismo se hace referencia a dicho vocablo en el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que regula el 

principio de legalidad y en el que se establecen los requisitos de 
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procedibilidad de la averiguación previa, mismos que serán motivo de 

análisis en líneas posteriores, en el mismo tenor el artículo 20 apartado 

A, fracciones V, VII y IX que hace alusión a las garantías que se 

observaran en la etapa de averiguación previa, y finalmente el artículo 

21 establece el monopolio del Ministerio Público en relación a la función 

investigadora y persecutora de los delitos. 

Por otra parte las leyes adjetivas no establecen una 

reglamentación acerca de los lineamientos que llevará a cabo la 

Representación Social en la tramitación e integración de la averiguación 

previa, ni tampoco proporcionan la definición de la misma, ni su .. . . . . . .. 
temporalidad, no obstante el Código Federal de Procedimientos Penales 

en su artículo 1 o señala las diversas etapas del procedimiento penal, y 

en su fracción I , enumera el procedimiento de la averiguación previa, 

que comprende las diligencias necesarias para que el Ministerio Público 

pueda determinarse en orden al ejercicio de la acción penal. 

En relación al Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, se hace alusión al vocablo materia de la presente exposición, en 

el Titulo Segundo denominado "Diligencias de averiguación previa", 

capítulo I Iniciación del procedimiento, aunque dicho ordenamiento no 

brinda un concepto legal del mismo. 

1.4 Naturaleza jurídica de la averiguación previa 

La actividad primordial del Ministerio Público es la investigación y 

persecución de los delitos, por tanto la iniciación e integración de la 

averiguación previa, la cual ha recibido diversas acepciones, atendiendo 

a su naturaleza jurídica entre las que se mencionan: 
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Instrucción Administrativa ............................... García Ramírez 

Preparación de la acción ............................. ..... Rivera Silva 

Preproceso ...................... .... .......... ..... .......... González Bustamante 

Fase indagatoria ............................................. Briseño Sierra 

Procedimiento preparatorio y gobernativo .......... Álcala-Zamora 

Investigación ministerial previa ..................... Jesús Martínez Garnelo 

Por lo que podemos establecer que no hay un criterio definido para 

determinar su naturaleza jurídica, no obstante la doctrina contempla 

dos corrientes que hacen referencia a la misma: 

a) Criterio de Promoción.- a través de la averiguación previa el 

Ministerio Publico prepara la promoción de la acción procesal. 

b) Criterio de determinación.- a través de la averiguación previa el 

Ministerio Publico realiza actos encaminados a determinar si 

promueve o no la acción. 

El criterio de promoción, señala que la etapa de averiguación 

previa es necesaria ya que se prepara la promoción de la acción penal y 

la acción penal resulta ineficaz si esta se omite; por otra parte el criterio 

de determinación, refiere que la averiguación no corresponde a un 

periodo necesario o indispensable ni hay una ley que así lo determine, 

mas bien se equipara a los medios preparatorios a juicio civil o 

mercantil, en donde el Ministerio Público va a investigar si existe la 

posibilidad de demostrar los hechos denunciados ante el órgano 

jurisdiccional y verificar si inicia con probabilidad de éxito el proceso 

penal. 
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El maestro Hernández Pliego refiere que la averiguación previa no 

es una creación de nuestra Carta Magna sino de la ley adjetiva, en la 

cual existen dos etapas procedimentales; el sumario o instructorio, 

donde se ubica a la averiguación previa, en el que la autoridad realiza 

las diligencias para comprobar si existen los requisitos mínimos para 

acudir ante el órgano jurisdiccional para que aplique la ley a dicha 

conducta y la sanción conveniente; y el plenario, donde se ubica el 

triángulo procesal de acusación defensa y juzgamiento. 

Como se ha venido estableciendo no existe un criterio uniforme 

para determinar la naturaleza jurídica de la averiguación previa, no 

obstante el Maestro Jorge Alberto Silva Silva, refiere que "además de 

acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad también se 

deberá: 

l. Dar asistencia a los damnificados 

2. Aplicar medidas cautelares 

3. Realizar investigación 

4. Desahogar medios probatorios 

5. Ordenar inhumaciones 

6. Documentar actuaciones"12 

Por lo que la Autoridad Ministerial realiza dos actos 

procedimentales: a) investigatorios, el cual inicia con la recepción de la 

denuncia o querella respectiva en base a la cual el Ministerio Publico 

realiza actos de investigación, en virtud de que desconoce la verdad 

histórica del hecho denunciado; y b) probatorios, es donde intenta de 

confirmar la hipótesis que ha obtenido. 

12 
SILVA SILVA, Jorge A. Ob.cil. pp 252-253 
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El maestro Eduardo López Betancourt hace alusión a dos criterios: 

el primero relativo a que la averiguación previa forma parte del proceso, 

ya que en éste las partes aportan pruebas para acreditar su dicho, y el 

segundo referente a que la averiguación no forma parte del proceso, ya 

que el mismo solo inicia cuando se pone en conocimiento de la autoridad 

jurisdiccional la noticia criminis, la cual fue objeto de análisis 

anteriormente. 

1.5 El Ministerio Público como titular de la integración 

de la averiguación previa 

El titular de la averiguación previa en el ámbito federal es el 

Procurador General de la República, quien delega sus funciones en sus 

Agentes del Ministerio Público Federal, titularidad que emana de los 

artículos 21 y 102-A) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, mientras que en el Distrito Federal el titular es el Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal, quien delega esta función en sus 

Agentes del Ministerio Publico del Distrito Federal, tal afirmación se 

desprende de lo establecido en los artículos 21 y 122 Base Quinta inciso 

D) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

las disposiciones establecidas en las Leyes Orgánicas y Reglamentos que 

le dan estructura y organización, además de que se le han conferido una 

gran variedad de atribuciones tanto en la esfera federal como en la 

local, que se traduce en la defensa de los intereses patrimoniales del 

Estado, en la asesoría jurídica de las entidades gubernamentales, en la 

defensa de los intereses de los menores e incapaces, en la 

representación de ciertos intereses jurídicos. Y se recalca como actividad 

primordia l la investigación de los delitos y del ejercicio de la acción 
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penal. 

El maestro Colin Sánchez define al Ministerio Publico "como una 

función del Estado, que ejerce por conducto del Procurador de Justicia y 

busca la aplicación de normas jurídicas emitidas por el propio Estado 

para la persecución de los presuntos delincuentes y en los demás 

previstos en aquellas en las que expresamente se determina su 

intervención a los casos concretos". 13 

De igual forma refiere que" ... su esfera de acción se extiende mas 

allá del ámbito del derecho penal; es notable su intervención en materia 

civil como en los casos de incapacitados o ausentes y también en 

algunas otras situaciones, en que son afectados los intereses del 

Estado ... " 14 

En el diccionario Jurídico Mexicano Fix-Zamudio define al Ministerio 

Público como "la institución unitaria y jerárquica dependiente del 

organismo ejecutivo, que posee como funciones esenciales las de 

persecución de los delitos y el ejercicio de la acción penal; intervención 

en otros procedimientos judiciales para la defensa de intereses sociales, 

de ausentes, menores e incapacitados y, finalmente como consultor y 

asesor de los jueces y tribunales." 15 

"También denominado Representante Social (en tanto defensor de 

los intereses de la sociedad), o Fiscal (como una reminiscencia del 

derecho inglés en el que se designaba fiscales por el monarca para 

cobrar coactivamente a los súbditos de la corona que no pagaban 

13 
COLIN SÁNCHEZ Guillermo. Ob. Cit. p. 103 

14 ldem. p. 121. 
15 

Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Juridicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, Editorial Porrúa, México 1984, p. 185 
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voluntariamente sus contribuciones a los gastos públicos) .... ". 16 

Así también el Ministerio Público en el Distrito Federal tendrá como 

atribuciones básicas y fundamentales, y quien estará presidido por el 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal, en su carácter de 

representante social que ejercerá por conducto de su titular o de sus 

agentes, el de perseguir los delitos cometidos en el Distrito Federal, 

velar por la legalidad dentro de la esfera de su competencia, 

considerando como uno de los principios rectores de la convivencia 

social, promoviendo la pronta, expedita y debida procuración e 

impartición de justicia, proteger por todos los medios los intereses de 

los menores e incapaces, así como de los individuales y socia les en 

general, cuidar la correcta aplicación de las medidas de política criminal 

en la esfera de su competencia, en los términos y circunstancias que 

determinen las leyes, funciones que devienen del contenido de los 

artículos 2° y 7° de Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal y 4° del Reglamento de la citada ley. 

En términos generales el Ministerio Público preserva a la sociedad 

del delito y todas esas atribuciones obedecen a que, en las diversas 

materias en las que interviene, pueda verse lesionado el interés públíco, 

razón por la cual debe ser oído. Empero, dado el propósito de esta 

investigación, nos limitaremos únicamente al estudio de las atribuciones 

señaladas en el artículo 21 constitucional, esto es, a la investigación y 

persecución de los delítos y al ejercicio de la acción penal. 

En relación a la persecución de los delitos que se cometan del 

orden común, al Ministerio Público le corresponde: recibir denuncias, 

acusaciones o querellas sobre acciones u omisiones que puedan 

16 HERNÁNDEZ PLIEGO Julio A. Ob. Cit. p. 63 
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constituir delítos, una vez tomando conocimiento de la noticia de algún 

ilícito, le corresponde investigar con auxilio de la policía judicial y de los 

servicios periciales, llevando a cabo las diligencias necesarias, 

allegándose de las pruebas tendientes a la comprobación del cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad, una vez reunido todo esto solicitará 

en el pl iego de consignación se aplique la pena o medida de seguridad 

que corresponda al delincuente por el ilícito que se consignó ante el 

órgano jurisdiccional (juez). Previamente que haya sido demostrado en 

la secuela del procedimiento el delito consignado, todo lo anterior será 

cuando esté actuando como Autoridad. 

1.6 Determinaciones que concluyen con la averiguación 

previa 

Durante la integración de la averiguación previa, el Agente del 

Ministerio Público, está facultado para recibir las pruebas que el 

denunciante, querellante u ofendido, el Indiciado o su defensor aporten, 

mismas que habrán de ser tomadas en consideración para determinar, 

si están o no satisfechos los requisitos señalados en el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en su caso, 

ejercitar la acción penal o abstenerse de hacerlo mediante el acuerdo de 

no ejercicio de la acción penal. 

En la actualidad, existen en la investigación de los delitos del 

orden común en el Distrito Federal tres criterios de determínación de la 

Averiguación Previa, lo anterior de conformidad con el artículo 10 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal que a la letra señala: 
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Art.1 O Las determinaciones sobre la averiguación previa del Ministerio 

Público que resulten del ejercicio de sus atribuciones a que hace 

referencia el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, en sus fracciones !JI, X y XIII, serán de 

ejercicio de la acción penal, de no ejercicio de la acción penal o de 

incompetencia. 

1.- Ejercicio de la Acción Penal: Una vez que el Agente del 

Ministerio Públíco ha acreditado el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado ejercitará la acción penal en su modalidad 

de consignación con detenido y consignación sin detenido, hipótesis que 

se analizarán en e! punto que precede, t2! determinación !a realizará en 

términos del artículo 16 de la Constitución y las disposiciones aplicables 

del Código Procesal Penal, será formulada como pliego de consignación 

por el Agente del Ministerio Público que integró la averiguación previa, 

hechos que serán consignados ante la autoridad judicial competente 

(juez penal o juez de paz penal). 

2.- No Ejercicio de la Acción Penal: El Agente del Ministerio Público 

de la Unidad de Investigación que conozca de la Averiguación Previa, 

propondrá el Acuerdo de No Ejercicio de la Acción Penal cuando se 

actualicen alguna o algunas de las hipótesis previstas para este efecto 

en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Dístrito 

Federal, el Reglamento de la misma y el Acuerdo A/003/99 emitido por 

el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, mismas que se 

traducen generalmente en la no acreditación de los elementos del 

cuerpo del delito, la ausencia de la probable responsabilidad, la 

extinción de la acción penal, se haya generado alguna causa de 

exclusión del delito o en la mayoría de los casos se encuentre frente a 

la insuficiencia probatoria para acreditar los hechos, mismas que serán 

motivo de un somero análisis en el capítulo tercero de la presente 
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exposición. 

3.- Incompetencia: La averiguación previa se determinará como 

incompetencia, de acuerdo con lo previsto en el Código Procesal Penal y 

demás disposiciones legales aplicables, en los casos en que los hechos 

que se investiguen sean competencia única y exclusiva de la 

Procuraduría General de la República o en su caso, si éstos hubiesen 

ocurrido en otra Entidad Federativa, en cuyo caso se remitirá para su 

continuación a la autoridad competente y de ser procedente se dejará 

desglose para investigar los delitos cometido en el Distrito Federal, sin 

embargo es importante hacer notar que dicha determinación no da por 

concluida la averiguación previa, únicamente respeta las atribuciones de 

cada Autoridad Ministerial concurrente. 

El desglose también se dejará cuando el Agente del Ministerio 

Público ejercita acción penal en contra de un indiciado por determinado 

delito, pero queda para su continuación por la investigación otras 

conductas delictivas; o bien queda la investigación pendiente en relación 

a otro probable responsable, y al consignar la indagatoria se continúa 

actuando con una copia certificada de la averiguación previa que no ha 

sido concluida en su totalidad. 

Cabe hacer notar que algunos autores consideran que cuando en 

la averiguación previa existe concurso real de delitos se origina la 

acumulación, es decir, se da la reunión de expedientes que se instruyen 

con motivo de la comisión de diversas conductas delictivas por uno o 

varios sujetos, o que se siguen por diversos órganos de investigación 

para que únicamente sea uno el que ejercite o no la acción penal y lo 

cual se equipara a una determinación. 
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Resulta oportuno seña lar que las determinaciones anteriormente 

citadas deben de ser establecidas mediante acuerdo debidamente 

fundado y motivado, cumpliendo con los preceptos constitucionales y 

demás ordenamientos secundarios aplicables. 

1.6.1 Acuerdo de Ejercicio de la Acción Penal con 

detenido y sin detenido 

Como se señaló anteriormente una vez que el Agente del 

Ministerio Público de poí c0n.:lu idas las di!igencius minlstcri~les 4uz hu 

practicado, determina que se ha acreditado de forma fehaciente el 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, mediante 

acuerdo debidamente fundamentado y motivado, realizará el 

correspondiente ejercicio de la acción penal, poniendo en conocimiento 

de la autoridad judicia l mediante pliego de consignación los hechos 

posiblemente constitutivos de delito en su modalidad de con detenido y 

sin detenido. 

En este sentido el maestro Cesar Augusto Osario y Nieto señala: 

"El Ministerio Público I nvestigador, propondrá el ejercicio de la acción 

penal a las unidades de consignaciones cuando una vez realizadas todas 

las diligencias pertinentes, se comprueba el cuerpo del delito y se 

determina la probable responsabilidad". 17 

Por su parte el profesor Eduardo López Betancourt al referirse a la 

acción penal menciona que: "por pretensión penal o punitiva puede 

entenderse una declaración hecha voluntad por la cual se pide al 

11 OSORIO Y NIETO. Cesar A. Op. Cit. p.25 
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Tribunal o al Juez Competente dicte una sentencia penal en contra del 

acusado por la comisión de un hecho delictivo". ts 

Sobre el mismo respecto el Jurista Guillermo Colín Sánchez, señala 

que la consignación "es el acto procesal, a través del cual el Estado, por 

conducto del Ministerio Público, ejercita la acción penal". 19 

a) El acuerdo de ejercicio de la acción penal con detenido se 

realiza cuando el Agente del Ministerio Público, ha tenido a su 

disposición al integrar la averiguación previa al probable responsable, y 

una vez que determina que se encuentran acreditados los elementos del 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, ha;á del 

conocimiento del Juez Penal o de Paz Penal en turno los hechos. 

Por lo que el Agente del Ministerio Público elaborará el pliego de 

consignación respectivo fundando y motivando su determinación en los 

siguientes artículos 14, 16, 21 Constitucional; 1, 2, 3 fracción VI, 10, 

122, 124, 132, 135, 286, 286 Bis del Código de Procedimientos Penales 

en vigor para el Distrito Federal y con las facultades que le confieren los 

artículos 1 º , 2°, 3° fracción I y III 4º fracciones I, IV, V y VIII de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 

1, 10, 11, 12 del Reglamento de la Ley Orgánica de la propia 

Institución; 1, 2, 6, 10, 16, 17, fracciones III, y IV, 31 fracción I, 32 

fracciones I y II, 58 y 59 del Acuerdo A/003/99 emitido por el 

Procurador General de Justicia del distrito Federal. 

Siendo de particular importancia desglosar los requisitos exigidos 

por el artículo 122 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, a efecto de la acreditación del cuerpo del delito y que son: 

18 LOPEZ BETANCOURT, Eduardo, Op. Cit. p 83-84. 
19 COLIN SÁNCHEZ Guillermo. Op. Cit p.353 
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Elementos objetivos o corpóreos, entendidos estos como aquellos 

que se pueden percibir a través de los sentidos; es decir tienen la 

característica de ser tangibles, externos, materiales, por lo que podemos 

decir que representan cosas, hechos o situaciones del mundo 

circundante. 

a) Conducta.- Entendida esta en palabras del ilustre Maestro Don 

Fernando Castellanos Tena corno "El comportamiento humano 

voluntario positivo o negativo, encaminado a un propósito". 2º 

. 
En virtud de la entrada en vigor del Nuevo Código Penal para el 

Distrito Federal el día 12 de noviembre del 2002, los delitos 

pueden ser de acción, de omisión (ambos previstos en el articulo 

15 del citado ordenamiento) u omisión propia también llamada 

comisión por omisión (esta última prevista en el articulo 16 del 

ordenamiento aludido). 

b) Los Sujetos.- Siendo estos el sujeto activo del delito, quien es la 

persona que realiza el hecho delictivo. Es importante resaltar que 

únicamente puede ser sujeto activo la persona física, ya que solo 

éste tiene la capacidad (conciencia y voluntad) de delinquir; el 

sujeto pasivo del delito es la persona física o moral, es decir el 

titular del derecho lesionado, y el ofendido es la persona que 

resiente el daño causado por la infracción penal. 

20 CASTELLANOS TENA, Fernando "Lineamiento Elementales de Derecho Penal", Editorial 
Porrúa, México, Distrito Federal 1993. 
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e) El Objeto jurídico.- Traducido en el bien o el derecho protegido 

por la ley. Por ejemplo en el delito de homicidio el bien jurídico 

tutelado por la norma es la vida. 

d) El Objeto material.- Es la persona o cosa sobre la que recae 

directamente la conducta delictiva. Cuando se trata de una 

persona, ésta se identifica con el sujeto pasivo, por lo que en 

ocasiones en una misma figura puede coincidir tanto el sujeto 

pasivo y el objeto material, verbigracia en el delito de homicidio o 

lesiones el objeto material es la persona lesionada o fallecida, la 

cual coincide con el suieto oasivo del delito. 

e) Bien jurídicamente tutelado.- Es lo que el hombre quiere 

proteger, a través del derecho, ya que son los intereses 

individuales o colectivos de la sociedad que le interesa proteger al 

legislador y por lo tanto el bien jurídico protegido es la razón de 

ser de las normas penales y su justificación. 

f) Circunstancias de tiempo, lugar y modo.- Es decir si el tipo penal 

requiere cualquiera de estas situaciones, deben de ser 

acreditadas de forma fehaciente. 

g) Resultado.- Es establecer la consecuencia que trajo consigo la 

comisión del hecho delictivo, y puede ser de resultado material 

cuando hay mutación en el mundo exterior; por ejemplo en el 

delito de homicidio el resultado es la muerte de una persona o en 

las lesiones donde la alteración de la salud o una huella material 

en el cuerpo de la víctima constituye el resultado. El resultado 

formal se presenta en aquellos delitos en que únicamente se pone 

el pelígro el bien jurídicamente tutelado, verbigracia en el delito 
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de portación de arma prohibida, basta con que el sujeto realice la 

conducta consistente en portar un arma prohibida para que se 

lesione el bien jurídicamente tutelado. 

h) Nexo causal.- "Entre la conducta y el resultado ha de existir una 

relación causal; es decir, el resultado debe tener como causa un 

hacer del agente, conducta positiva". 21 

Sin olvidar claro está que la conducta puede ser de omisión u 

omisión propia, también llamada comisión por omisión como apuntamos 

con antelación. 

Para los casos en caso que el tipo penal lo requiera los elementos 

subjetivos pueden ser traducidos en ánimos, propósitos e intenciones; 

así como los elementos normativos, serán de valoración jurídica, es 

decir cuando la propia ley precise su significado o serán de valoración 

cultural, cuando se tenga que hacer uso de otra disciplina para conocer 

el significado de la misma. 

Las hipótesis en las que se basa la investigación y se integra una 

averiguación previa con detenido son: en caso de flagrancia misma que 

se encuentra regulada en los artículos 16 Constitucional párrafo cuarto, 

sexto y séptimo, así como el 267 párrafo primero (flagrancia) y en el 

párrafo segundo (flagrancia equipada) del artículo 268 Bis del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Para el caso urgente el órgano investigador encuentra sustento a 

su actuar en el artículo 16 párrafo quinto de la Constitución Política de 

11 lbidem. pag. 156 

25 



los Estado Unidos Mexicanos así como el 266 y 268 del Código adjet ivo 

la materia. 

El Agente del Ministerio Público por mandato constitucional 

dispondrá del término de cuarenta y ocho horas por regla general, sa lvo 

la disposición contenida en el artículo 16 Constitucional; para consignar 

los hechos ante el juez poniéndolo a su disposición, una vez que se 

encuentre debidamente acreditado el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado, y el cual refiere en su párrafo séptimo 

que : "Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por 

mas de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su 

libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo 

podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia 

organizada .. . " 

Por lo tanto una vez que el Agente del Ministerio Público ha 

reunido y satisfecho los requisitos exigidos por los artículos 14, 16, 21 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 

fracción VI , 10, 122, 124, 132, 135, 286, 286 bis, 286 Bis del Código de 

Procedimientos Penales en vigor para el Distrito Federal y con las 

facultades que le confieren los artículos 1 °, 2º, 3° fracción I y III 4° 

fracciones I, IV, V y VIII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal; 1, 10, 11, 12 del Reglamento 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal; 1, 2, 6, 10, 16, 17, fracciones III, y IV, 31 fracción I, 32 

fracciones I y II, 58 y 59, del Acuerdo A/003/99 emitido por el 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal, elaborará el 

correspondiente acuerdo de propuesta de ejercicio de la acción penal, 

así como por separado el correspondiente pliego de consignación y 
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pondrá a la inmediata disposición del Juez Penal o de Paz Penal 

correspondiente al indiciado. 

b) Acuerdo de Ejercicio de la Acción Penal sin Detenido 

El acuerdo de ejercicio de la acción penal sin detenido se propone 

cuando de las actuaciones que integran la averiguación previa, el Agente 

del Ministerio Público no tiene a su disposición al indiciado, sin embargo 

considera que se encuentran acreditados los elementos del cuerpo del 

delito y la probable responsabil idad señalados en el artículo 16 

Constitucional; por lo que realiza el correspondiente acuerdo de ejercicio 

de la acción penal sin detenidv debidamente fundadv y 1HoU·vaJ0, y Pv• 

separado elaborará el pliego de consignación respectivo en el que 

solicitará al Juez Penal o Juez de Paz Penal obsequie la orden de 

aprehensión tratándose de delitos cuya sanción merezca pena privativa 

de la libertad, y la orden de comparencia en el supuesto de que el o los 

del itos tengan prevista sanción pecuniaria o alternativa. 

En la actualidad en la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal el Agente del Ministerio Público investigador elabora el pliego de 

consignación respectivo y a su vez lo presenta a la Dirección en Turno 

de Consignaciones dependiente de la Subprocuraduría de Procesos, que 

es la encargada de remitir la indagatoria, junto con un cuadernillo de la 

misma y el respectivo pliego de consignación al Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal quien a su vez lo hace llegar al Juez Penal 

correspondiente, y en los casos en que el Juez de Paz Penal sea 

competente, el Agente del Ministerio Público Investigador enviará la 

indagatoria, con el cuadernillo y el respectivo pliego de consignación, a 

las Agencias de Procesos de Paz Penal ubicadas en cada una de las 

Delegaciones Políticas del Distrito Federal donde se suscitaron los 

hechos delictuosos. 
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Es de hacer notar que en la legislación actual no existe un término 

para que el Agente del Ministerio Público ejercite acción penal sin 

detenido, empero, debe de estarse a la reglas establecidas en el Nuevo 

Código penal relativas a la prescripción . 

1.6.2 Acuerdo de No Ejercicio de la Acción Penal 

Como se señaló con anterioridad el Agente del Ministerio Público 

propondrá el no ejercicio de la acción penal en los casos que se actualice 

alguna o algunas de las hipótesis previstas en la Ley Orgánica· de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, el Reglamento de 

la misma y el Acuerdo A/003/99 emitido por el Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal, mismas que se traducen generalmente en la 

no acreditación de los elementos del cuerpo del delito, la probable 

responsabilidad, la extinción de la acción penal, alguna causa de 

exclusión del delito o en la mayoría de los casos la insuficiencia 

probatoria de los hechos. 

Dentro de las definiciones mas acertadas sobre esta resolución 

encontramos la del Maestro Eduardo López Betancourt quien refiere que 

"el no ejercicio de la acción penal consiste en la determinación que hace 

el Ministerio Público, terminadas las diligencias necesarias para la 

averiguación previa, de que no existe material probatorio suficiente para 

acreditar el cuerpo del delito o la culpabilidad del presunto responsable". 
22 

22 LOPEZ BETANCOURT. Eduardo, Ob. Cit. p.91 
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Sobre este respecto el maestro Manuel Rivera Silva señala 

"Cuando practicadas todas las dil igencias, no se comprueba el delito, se 

determina el no ejercicio de la acción penal esta resolución llamada 

vulgarmente "de archivo", ha sido criticada manifestándose que el 

Ministerio Públ ico se abroga facultades j urisdiccionales al declarar que 

un hecho no es delictuoso .. . ". 23 

Por su parte el maestro Julio Antonio Hernández Pliego, en 

relación al No ejercicio de la acción penal señala "aludimos mas arriba al 

carácter definitivo o provisional de esta determinación del Ministerio 

Público, y dejamos asentado que, a nuestro parecer. por sí, no adquiere 

el rango de cosa juzgada al no tratarse de una resolución judicia l, ello 

conforme al criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al que nos remitimos, sin embargo, no podríamos negar su 

definitividad en el caso de que se decretara el archivo por estar 

evidenciada alguna causa de extinción de la acción penal, pues en las 

otras hipótesis arriba citadas, siempre quedara la posibílidad de que se 

encuentren por el Ministerio Público elementos de prueba para volver a 

actuar en la averiguación previa, de donde se sigue la precariedad de la 

determinación de no ejercicio, en esos casos". 24 

Los autores anteriormente señalados cuestionan la temporalidad o 

definitividad del acuerdo de no ejercicio de la acción penal, situación que 

se ana lizará en forma pormenorizada en el tercer capitulo del presente 

ensayo. 

Esta situación ha sido superada en la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, en virtud de que de las reformas a la ley 

23 RIVERA SILVA, Manuel. Ob. Cit. p. 133 
2
' HERNÁNDEZ PLIEGO, Julio A. Ob. Cit. p. 129 
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Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, su 

Reglamento respectivo, así como la entrada en vigor del Acuerdo 

A/003/99 emitido por el C. Procurador Samuel del Villar Kretchmar en el 

año de 1999, toda vez que se establecieron los supuestos y lineamientos 

para que el Agente del Ministerio Público proponga el no ejercicio de la 

acción penal en su modalidad de temporal y definitivo. 

Empero, en la Procuraduría General de la República sigue 

existiendo la figura de la Reserva, la cual se traduce generalmente en la 

imposibilidad del Agente del Ministerio Público Federal de allegarse de 

datos relevacites para la prosecución de la investigación ministerial . por 

lo cual se propone la indagatoria a la consulta de reserva, en lo que se 

supera el obstáculo material, caso en que se continúa con la prosecución 

de la correspondiente averiguación previa, situación que en el fuero 

común se traduce en el acuerdo de no ejercicio de la acción penal 

temporal o provisional. 
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CAPITULO SEGUNDO 

2.1 Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

El marco jurídico del acuerdo de no ejercicio de la acción penal lo 

encontramos en un sin número de disposiciones legales, sin embargo 

en el presente capitulo se hace especial énfasis en aquellos casos en que 

el Agente del .. Ministerio Público se fundan:i.enta para emitir el acuerdo 

de propuesta de no ejercicio de la acción penal. 

En atención a la jerarquía de leyes, inicialmente nos abocaremos 

al estudio de nuestro máximo ordenamiento jurídico, como lo es nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual señala en 

su artículo 133 mismo que a continuación se trascribe y que consagra el 

principio de supremacía constitucional. 

Artículo 133.- "Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 

que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la 

misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 

República, con aprobación del senado, serán la ley suprema de toda 

la unión. Los jueces de cada estado se arreglarán a dicha 

constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 

contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de Jos 

estados". 

El Agente del Ministerio Público del fueron común tomará como 

base de fundamentación para emitir sus determinaciones dentro de las 

31 



que se encuentra el acuerdo de no ejercicio de la acción penal, el 

artículo 14 en su segundo párrafo que señala: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 

ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. " 

Este precepto constitucional consagra la garantía de audiencia, de 

la cual deberá estar investida toda resolución que emita el Agente del 

Ministerio Público al realizar la investigación· de los hechos posiblemente 

constitutivos de delito, por lo que innegablemente debe fundar su 

actuación al emitir su propuesta de no ejercicio de la acción penal en 

esta garantía constitucional. 

Otro numeral constituciona l en el cual debe fundar el Agente del 

Ministerio Público su propuesta de no ejercicio de la acción penal, es en 

el primer párrafo del artículo 16 el cual refiere que: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento .... ". 

Esta disposición constitucional cónsagra la garantía de legalidad, 

de la cual deben estar investidas las resoluciones que emita el Agente 

del Ministerio Público y en especial la propuesta de no ejercicio de la 

acción penal. 
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Por otra parte el artículo 21, consagra la facultad exclusiva del 

Ministerio Público del monopolio de la investigación y persecución de los 

delitos, en su párrafo primero el cual señala: 

"La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 

judicial. La investigación y persecución de los delitos incumbe al 

Ministerio Público, el cual se auxiliara con un policía que estará bajo 

su autoridad y mando inmediato .. . .... " 

Asimismo es preciso resaltar que el citado artículo en su párrafo 

cuarto establece como medio de impugnación la vía jurisdiccional, 

traduciéndose ésta en el juicio de garantías. 

"Las resoluciones del ministerio público sobre el no ej ercicio y 

desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía 

jurisdiccional en los términos que establezca la ley. " 

2.2 Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal 

Este ordenamiento adjetivo de competencia local establece en 

algunos numerales, lineamientos aplicables que deberá seguir el Agente 

del Ministerio Público en la etapa de averiguación previa y que concluyen 

con la emisión de la propuesta de no ejercicio de la acción penal, 

destacándose por su especial relevancia: 

El artículo 30 bis el cual señala: "En las averiguaciones previas en 

que se demuestre plenamente que el inculpado actuó en 

circunstancias que excluyen la responsabilidad penal, previo acuerdo 
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del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, el Ministerio 

Público lo pondrá en libertad y no ejercitará acción penal." 

El precepto anteriormente transcrito hace alusión a que cuando se 

actualice alguna causa de exclusión de la responsabilidad penal, 

previstas en el artículo 29 del Nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal, mismas que serán objeto de análisis en líneas posteriores, el 

Agente del Ministerio Público previo acuerdo del Procurador, pondrá en 

líbertad al indiciado, toda vez que esta disposición le impide el ejercicio 

de la acción penal, por lo que en el momento procesal oportuno emitirá 

un acuerdo de no ejercicio de la acción penal. 

El numeral 9 bis también contempla en su fracción IX una 

disposición aplicable al no ejercicio de la acción penal, al señalar que: 

Artículo 9 bis. "Desde el inicio de la averiguación el Ministerio Público 

tendrá la obligación de: 

IX. - Proponer el no ejercicio de la acción penal cuando de las 

declaraciones iniciales y de los elementos aportados no se desprenda 

la comisión de conductas delictivas o elemento alguno para su 

investigación. 

El precepto antes transcrito refiere que el Agente del Ministerio 

Público realizará el acuerdo de no ejercicio de la acción penal, cuando al 

practicar las primeras diligencias encuentre que de los hechos 

denunciados no se desprende la existencia de una conducta prohibida y 

sancionada por el derecho penal. 
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El artículo 122 contempla los requisitos que se deben satisfacer 

para que el Agente del Ministerio Publico ejercite la acción penal 

correspondiente por el del ito que se trate, por lo que aplicado a 

contrario sensu, al no reunirse dichos requisitos se deberá realizar la 

propuesta de no ejercicio de la acción penal, ya que el mismo señala 

que: 

"El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que se trate y 

la probable responsabilidad del indicado, como base del ejercicio de 

la acción penal; y la autoridad judicial a su vez, examinará si ambos 

requisitos están acreditados en autos. 

El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite el 

conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen la 

materialidad del hecho que la ley señala como delito. 

En los casos que la ley incorpore en la descripción de la conducta 

prevista como delito un elemento subjetivo o normativo, como 

elementos constitutivo esencial, será necesaria la acreditación del 

mismo para la comprobación de cuerpo del delito. 

La probable responsabilidad del indiciado, se tendrá por acreditada 

cuando de los medios probatorios existentes se deduzca su obrar 

doloso o culposo en el delito que se le imputa, y no exista acreditada 

en su favor alguna causa de exclusión del delito". 

El artículo 286 bis es un complemento del precepto legal 

anteriormente transcrito, el cual se interpretará a contrario sensu, y al 

no acreditarse dichos requisitos se realizará la propuesta de no ejercicio 

de la acción penal; y el cua l a la letra refiere que: 
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"Cuando aparezca de la averiguación previa que existe denuncia o 

querella, que se han reunido los requisitos previos que en su caso 

exijan la ley y que se ha acreditado la existencia del cuerpo del delito 

y la probable responsabilidad del indiciado, el Ministerio Público 

ejercitará la acción penal ante el órgano jurisdiccional que 

corresponda". 

2 .3 Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal 

Toda dependencia perteneciente al Poder Ejecutivo sea federal o 

local, para su organización y funcionamiento cuenta con una Ley 

Orgánica que sirve para organizar el desarrollo de sus funciones. 

El jurista Gabino Fraga define a la Ley Orgánica como "las normas 

que regulan la formación y funcionamiento de órganos del Poder Público 

o que concretan y desarrollan bases establecidas en la Constitución". 25 

Esta ley contempla las bases de organización y funcionamiento de 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, además de que 

en ella se encuentran inmersas las hipótesis en las cuales el Agente del 

Ministerio Publico funda su propuesta de no ejercicio de la acción penal, 

de conformidad con el artículo 3º que a la letra dice: 

Artículo Jo "Las atribuciones a que se refiere Ja fracción I del 

artículo 2 de esta ley respecto de la averiguación previa, 

comprenden : 

25 FRAGA, Gabino ·oerechQ Adminis.!rfiliyQ", 42" edición, Editorial Porrúa. México Distrito Federal 
2002, p. 30. 

36 



X. Determinar el no ejercicio de la acción penal, cuando: 

a) Los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito; 

El inciso antes descrito refiere que se propondrá el no ejercicio de 

la acción penal cuando la conducta desplegada por el sujeto activo no se 

encuadre en ninguna descripción legal que contempla el Nuevo Código 

Penal para el Distrito Federal. 

b) Una vez agotadas todas las diligencias y los medios de prueba 

correspondientes, no se acredite la probable responsabilidad del 

indiciado; 

El agente del Ministerio Público no podrá ejercitar la acción penal 

cuando no se acredite su obrar doloso o culposo en su conducta o se 

acredite a su favor alguna causa de exclusión prevista en el artículo 29 

del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal. 

c) La acción penal se hubiese extinguido en los términos de las 

normas aplicables; 

La extinción penal son las circunstancias que inhiben legal y 

definitivamente a la Representación Social a ejercitar la acción penal, y 

estas se encuentran previstas en el código adjetivo de la materia, en el 

Título Quinto Extinción de la pretensión punitiva y de la potestad de 

ejecutar las penas y medidas de seguridad, como lo son la muerte del 

delincuente, el perdón del ofendido o legitimado para hacerlo, la 

amnistía y la prescripción, mismas que serán motivo de estudio mas 

adelante. 
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d) De las diligencias practicadas se desprenda plenamente la 

existencia de una causa de exclusión del delito, en los términos que 

establecen las normas aplicables; 

En este inciso se contemplan las causas de exclusión del delito, es 

decir la conducta desplegada por el sujeto activo siendo típica, es decir, 

aun y cuando la conducta encuadre en la descripción hecha en la ley, no 

será punible al estar esta amparada por alguna de las causas de 

justificación prevista en el artículo 29 del Código Penal para el Distrito 

Federal; como lo es la legítima defensa, el estado de necesidad, el 

cumplimiento de un deber o el ejercicio de un derecho, la 

inimputabilidad y acción en su libre causa, error de tipo y error de 

prohibición, inexigibilidad de otra conducta, las cuales serán analizadas 

en líneas posteriores. 

e) Resulte imposible la prueba de la existencia de los hechos 

constitutivos de delito, por obstáculo material insuperable, y 

Se determinará el no ejercicio de la acción penal cuando por 

alguna circunstancia, no es posible acreditar en su totalidad los 

extremos del cuerpo del delito o de la probable responsabilidad del 

indiciado, por circunstancias que en ese momento hacen imposible 

desahogar medios de prueba adecuados para la acreditación de los 

elementos anteriores; lo que significa que la averiguación previa se 

concluye definitivamente, por no tener los elementos de prueba idóneos 

para integrar el cuerpo del delíto y la probable responsabilidad. 

f) En los demás casos que determinen las normas aplicables. 
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Cuando las causales por las cuales se puede proponer el no 

ejercicio de la acción penal se encuentren en disposiciones distintas a 

este ordenamiento, como lo son el Nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal, el Reglamento de esta ley, el Acuerdo A/003/99 o en algunas 

circulares. 

Para los efectos de esta fracción, el procurador o los subprocuradores 

que autorice el reglamento de esta ley, resolverán en definitiva los casos en 

que el Agente del Ministerio Público proponga el no ejercicio de la acción penal. 

2.4 Reglamento a la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal 

Paralelamente a la expedición de una Ley Orgánica se crea el 

reglamento de la misma, para establecer la forma en que habrá de 

aplicarse la citada ley, siendo expedida también por el Poder Ejecutivo. 

En este sentido Don Gabino Fraga define al Reglamento como "una 

norma o conjunto de normas jurídicas de carácter interno abstracto e 

impersonal que expide el poder ejecutivo en uso de una facultad propia 

y que tiene por objeto facilitar la exacta observancia de las leyes 

expedidas por el Poder Legislativo". 26 

En el reglamento motivo de estudio, se hace referencia a las 

determinaciones en que concluye la averiguación previa en el artículo 

26 Ibídem. p. 104 
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10, incluyendo dentro de estas determinaciones el acuerdo de no 

ejercicio de la acción penal, mismo que a la letra señala: 

"Las determinaciones sobre la averiguación previa del Ministerio 

Público que resulten del ejercicio de las atribuciones a que hace 

referencia el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, en sus fracciones I/l, X y XIII, serán 

de ejercicio de la acción penal, de no ejercicio de la acción penal o 

de incompetencia". 

Asimismo en el numeral 13 del citado ordenamiento se 

contemplan las hipótesis por las cuales el Agente del Ministerio Público 

deberá rea lizar el acuerdo de no ejercicio de la acción penal, el cual 

textualmente refiere que: 

"Las atribuciones del Ministerio Público a que se refiere el artículo 3, 

en su fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal respecto al no ejercicio de la acción 

penal, se ejercerán conforme a las bases siguientes: 

l. - Cuando no exista querella del ofendido o de su representante 

legal, o no exista legitimación para presentarla, si se trata de un 

delíto que deba perseguirse a petición del ofendido o respecto del 

cual se requiera un acto equivalente en términos de ley; 

Se elaborará el . no ejercicio de la acción penal cuando de las 

actuaciones que integran la averiguación previa se desprenda que no 

existe el requisito de procedibílidad que alude el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como lo es la 

querella, requisito sine qua non, para los delitos no perseguibles de 

oficio. 
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JI. - Cuando los hechos que motiven la denuncia o querella no sean 

constitutivos de delito, en cuyo caso, el Agente del Ministerio Público, 

desde las primeras actuaciones que practique, buscará que el 

denunciante, querellante u ofendido precise y concrete los hechos 

que motiven la denuncia o querella, así como las circunstancias de 

lugar, tiempo y modo en que ocurrieron, a fin de contar con los 

datos necesarios para resolver si los hechos constituyen o no delito; 

No se ejercitará acción penal cuando la conducta desplegada por 

el probable responsable, no encuadre en ninguna descripción legal que 

contempla el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal. 

!JI.- Cuando en la averiguación previa no sea determinable la 

identidad del probable responsable, después de haber agotado todas 

las diligencias necesarias para lograr su identificación; 

El Agente del Ministerio Público elaborará el no ejercicio de la 

acción penal cuando de las constancias que integran las actuaciones 

ministeriales no esté debidamente identificado el probable responsable a 

pesar de haber realizado todas y cada una de las diligencias pertinentes. 

IV. - Cuando los medios de prueba desahogados en la averiguación 

sean insuficientes para acreditar el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad y resulte imposible desahogar medios de prueba 

ulteriores relevantes para el efecto; 

De igual manera la Representación Social no ejercitará acción 

penal cuando de las diligencias que arrojó la investigación ministerial, no 

se acredite plenamente el conjunto de los elementos objetivos o 

externos que constituyen la materialidad del hecho que se señala como 

delito, así como cuando no se acredite el obrar doloso o culposo en la 
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conducta desplegada por el sujeto activo; es decir lo que se traduce en 

insuficiencia probatoria. 

V. - Cuando se acredite plenamente alguna causa de exclusión del 

delito en la indagatoria; 

Esta fracción señala las causas de exclusión, mismas que al 

actualizarse, obligan al no ejercicio de la acción penal, ya que la 

conducta desplegada por ·e1 sujeto activo siendo típica, es decir, aun y 

cuando la conducta encuadre en la descripción hecha en la ley, no será 

punible al estar esta amparada por una de las causas de justificación 

prevista en el articulo 29 del Código Penal para el Distrito Federal; como 

lo es la legítima defensa, el estado de necesidad, el cumplimiento de un 

deber o el ejercicio de un derecho, la inimputabilidad y acción en su libre 

causa, el error de tipo y el error de prohibición, así como la 

inexigibilidad de otra conducta. 

VI. - Cuando se haya extinguido la acción penal en términos de ley, 

sea por muerte del delincuente, por amnistía, por perdón del 

ofendido o el legitimado para otorgarlo, por prescripción o por 

disposición legal derogatoria o abrogatoria; 

La fracción antes descrita señala la extinción penal como causal 

para elaborar el acuerdo de no ejercicio de la acción penal, siendo estas 

circunstancias que impiden legal y definitivamente a la Representación 

Social el realizar el ejercicio de la acción penal, y estas se encuentran 

previstas en el código sustantivo de la materia, en el Título Quinto 

Extinción de la pretensión punitiva y de la potestad de ejecutar las 

penas y medidas de seguridad. 
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VII. - Cuando exista previamente dictada una sentencia definitiva o 

resolución de sobreseimiento judicial que haya causado ejecutoria, 

respecto de los hechos atribuidos al indiciado, y 

Esta hipótesis se contempla como supuesto de extinción de la 

acción y se actualizará cuando la autoridad judicial haya dictado una 

resolución por los mismos hechos que se investigan, siempre y cuando 

haya causado estado, lo anterior para efecto de no vulnerar las 

garantías individuales del indiciado, ya que nadie puede ser juzgado por 

los mismos hechos dos veces. Debiéndose aclarar que esta figura debe 

operar como un sobreseimiento de la acción penal. 

VIII. - En Jos demás casos que señalen las leyes. 

Cuando las causas por las cuales se puede proponer el no ejercicio 

de la acción penal se encuentren en disposiciones distintas a este 

ordenamiento como lo son el Nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, el Acuerdo A/003/99 o en algunas circulares. 

En ningún caso, podrá proponerse el no ejercicio de la acción penal 

sin que se haya determinado el destino legal de los bienes y valores 

afectos a la averiguación previa en los términos previstos por el 

Código Penal para el Distrito Federal. 

Es pertinente observar que en la etapa de integración de la 

averiguación previa el agente del Ministerio Público, puede tener a la 

vista y a su disposición bienes muebles o valores relacionados con el 

delito, debiendo resolver su destino legal, procediendo a enviarlos al 

Director Ejecutivo de Administración de Bienes Asegurados de la 
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Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal para su guarda y 

custodia, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 14, 16 y 

21 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 55 del 

Nuevo Penal para el Distrito Federal; 98 y 100 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal; 10, 20 fracción 1 y III, 

3º fracción I, 11, III y V de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal; 1 o, 2º y 67 fracción XIX del Reglamento de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal. 

2.5 Acuerdos 

Entre las disposiciones que sirven de base para que el Agente del 

Ministerio Público emita el acuerdo de no ejercicio de la acción penal, se 

encuentran los acuerdos que emite el C. Procurador General de Justicia 

del Distrito Federal, y en la actualidad se encuentra vigente el acuerdo 

A/003/99 emitido por el entonces C. Procurador General Dr. Samuel del 

Víllar Kretchmar, el cual fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal en fecha 6 seis de julio de 1999 mil novecientos noventa y 

nueve, y en el Diario Oficial de la Federación el día 21 veintiuno del 

mismo mes y año. Acuerdo por el que se establecen las Bases y 

Especificaciones para la Atención y el Servicio a la Población, los 

Procedimientos y la Organización de las Agencias del Ministerio Público; 

en su capítulo VI señala los criterios y el procedimiento para determinar 

la averiguación previa, entre los cuales se encuentran los supuestos y 

lineamientos en que el Agente del Ministerio Público propondrá el no 

ejercicio de la acción penal en su modalidad de temporal y definitivo. 
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De dicho ordenamiento a continuación se resaltan los artículos 

correspondientes al tema que nos ocupa: 

Artículo 58 "La averiguación previa se determinara como ejercicio de 

la acción penal, no ejercicio de la acción penal o incompetencia." 

En este precepto legal se resa ltan las resoluciones con las cua les 

se concluye la averiguación previa. 

Este numeral que a continuación se transcribe prevé las mismas 

causales que contempla el Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, homologando de 

esta manera ambas disposiciones legales, y las cuales ya fueron 

expuestas en líneas anteriores. 

Artículo 60. - "El Agente del Ministerio Público titular de la unidad de 

investigación que conozca de la averiguación previa propondrá el no 

ejercicio de la acción penal, para acuerdo del responsable de la 

agencia a la que se encuentre adscrito, en caso de que se den 

alguna o algunas de las hipótesis siguientes: 

l. - Cuando no exista querella del ofendido o de su representante 

legal, o no exista legitimación para presentarla, si se trata de un 

delito que deba perseguirse a petición del ofendido o respecto del 

cual se requiera un acto equivalente en términos de ley¡ 

JI. - Cuando los hechos que motiven la denuncia o querella no sean 

constitutivos de delito, en cuyo caso, el agente del Ministerio Público, 

desde las primeras actuaciones que practique, buscará que el 

denunciante, querellante u ofendido precise y concrete los hechos 

que motiven la denuncia o querella, así como las circunstancias de 
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lugar, tiempo y modo en que ocurrieron, a fin de contar con los 

datos necesarios para resolver si los hechos constituyen o no delito; 

III. - Cuando en la averiguación previa no sea determinable la 

identidad del probable responsable, después de haber agotado todas 

las diligencias necesarias para lograr su identificación; 

IV. - Cuando los medios de p rueba desahogados en la averiguación 

sean insuficientes para acreditar el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad y resulte imposible desahogar medios de prueba 

ulteriores relevantes para el efecto; 

V. - Cuando se acredite plenamente alguna causa de exclusión del 

delito en la indagatoria; 

VI. - Cuando se haya extinguido la acción penal en términos de ley, 

sea por muerte del delincuente, por amnistía, por perdón del 

ofendido o el legitimado para otorgarlo, por prescripción o por 

disposición legal derogatoria o abrogatoria; 

VII. - Cuando exista previamente dictada una sentencia definitiva o 

resolución de sobreseimiento judicial que haya causado ejecutoria, 

respecto de los hechos atribuidos al indiciado, y 

VIII. - En los demás casos que señalen las leyes. 

En ningún caso, podrá proponerse el no ejercicio de la acción penal 

sin que se haya determinado el destino legal de los bienes y valores 

afectos a la averiguación previa en los términos previstos por el 

Código Penal. 
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2.6 Circulares 

Para el Maestro Gabino Fraga " ... la circular no es una fuente 

especia l, porque, o bien la circular contiene disposición de la misma 

naturaleza que el reglamento, y en este caso solo hay una simple 

distinción en cuanto a la forma, pero no en cuanto a la esencia del acto, 

y por tanto no es una fuente distinta del propio reglamento o bien la 

circular no contiene sino simples explicaciones dirigidas a los 

funcionarios, principios técnicos o prácticos que aseguren el buen 

funcionamiento de la organización administrativa". 27 

Técnicamente es de señalarse que las circu lares son 

comunicaciones internas de la administración pública, expedidas por 

autoridades superiores para dar a conocer a sus inferiores diversas 

instrucciones, órdenes, avisos o la interpretación de disposiciones 

legales. 

Cabe resaltar que en la actualidad no se encuentra vigente 

ninguna circular que haga alusión al procedimiento a seguir ante la 

emisión del acuerdo de no ejercicio de la acción penal, sin embargo en 

otras fechas si establecieron preceptos relacionados con esta 

determinación. 

Analizados los ordenamientos anteriormente aludidos, debemos 

señalar que también en la legislación sustantiva como lo es el Nuevo 

Código Penal para el Distrito Federal, se establecen supuestos 

fundatorios del acuerdo de propuesta de no ejercicio de la acción penal, 

mismos que a continuación se señalan: 

27 lbidem. p. 235 
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Artículo 29 (causas de exclusión). El delito se excluye cuando: 

l . - (Ausencia de conducta). La actividad o inactividad se realice sin 

intervención de la voluntad del agente; 

En este supuesto se actua liza innegablemente, un aspecto 

negativo del delito a que hace alusión el maestro Luis Jiménez de Asúa, 

creador de la Teoría Heptatómica del delito, por lo que constituye una 

causal de no ejercicio de la acción penal, encontrándose dentro de ésta 

las denominadas vis mayor, vis absoluta y los movimientos reflejos, en 

este sentido el maestro Castellanos Tena, señala que "solo resta añadir 

que la vis mayor y vis absoluta refieren por su razón de su procedencia; 

la primera deriva del hombre, y la segunda de su naturaleza, es decir, 

es energía no humana. Los actos reflejos son movimientos corpora les 

involuntarios".28 

//.- (Atipicidad). Falte alguno de los elementos que integran la 

descripción legal del delito de que se trate; 

En esta hipótesis se contempla la no adecuación de la conducta al 

tipo legal; es decir cuando la conducta del sujeto activo no cumple con 

los elementos exigidos en la descripción legal. 

///. - (Consentimiento del Titular). Se actúe con el consentimiento del 

titular del bien jurídico afectado, o del legitimado legalmente para 

otorgarlo, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que se trate de un bien jurídico disponible; 

28 CASTELLANOS TENA, Fernando. Ob. Cit. p. 164. 
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b) Que el titular del bien jurídico , o quien este legitimado para 

consentir, tenga la capacidad jurídica para disponer libremente del 

bien; y 

e) Que el consentimiento sea expreso o tácito y no medie algún vicio 

del consentimiento. 

Se presume que hay consentimiento, cuando el hecho se realiza en 

circunstancias tales que permitan suponer fundadamente que, de 

haberse consultado al titular de bien o al que este legitimado para 

consentir, estos hubieren otorgado el consentimiento. 

Esta causa de exclusión del delito se presentaría cuando una 

persona que con motivo de un accidente automovilístico sufre una 

lesión interna, y se requiere realizar una intervención quirúrgica en la 

que necesariamente se tendrá que causar una lesión a dicho sujeto, 

afectando con ello el bien jurídico tutelado como lo es la integridad 

física, y en el caso de que el sujeto otorgue su consentimiento se trata 

del consentimiento expreso del titular del bien y si el sujeto se 

encontrare inconsciente se estará ante la presencia de un 

consentimiento tácito de su titular. 

IV. (Legítima defensa). Se repela una agresión real, actual o 

inminente y sin derecho, en defensa de bienes jurídicos propios o 

ajenos, siempre que exista necesidad de Ja defensa empleada y no 

medie provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del 

agredido o su defensor. 

Se presume que existe legítima defensa, salvo prueba en contrario, a 

quien por cualquier medio trate de penetrar o penetre, sin derecho, 

al lugar en que habite de forma temporal o permanente el que se 
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defiende, al de su familia o al de cualquier persona respecto de las 

que el agente tenga fa obligación de defender, a sus dependencias o 

al sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos respecto de fos 

que exista la misma obligación. Igual presunción existirá cuando ef 

daño se cause a un intruso al momento de sorprenderlo en alguno 

de los fugares antes citados en circunstancias tales que revelen la 

posibilidad de una agresión. 

Para establecer adecuadamente los elementos de la legítima 

defensa, estos son: 

• Repeler, es rechazar, evitar a1go, no permitir que a1go ocurra, 1mp11ca 

que la agresión ejercida, sin que se haya provocado se rechace, 

quedando protegido por la legítima defensa 

• Agresión, es atacar, llevar a cabo un acto para dañar o pretender 

dañar a alguien, o actuar en contra de una persona con la intención 

de afectarla. 

• Agresión real, quiere decir que sea cierta, no imaginada, es decir que 

no se trate de una simple suposición o presentimiento. 

• Agresión actual, es decir que debe de ocurrir en el mismo instante de 

repelerla, esto es la agresión y su respuesta deben ser en el mismo 

momento. 

• Agresión inminente, debe ser próxima o cercana, a punto de ocurrir. 

• Sin derecho, la agresión debe de carecer de derecho, porque la 

existencia de este anularía la antijuricidad. 
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• En protección de bienes jurídicos propios o ajenos, la repulsa debe de 

obedecer a la defensa de cualquier bien jurídico, sea propio o ajeno 

ya que la ley así lo exige. 

• Necesidad de la defensa empleada, es declr la acción se realiza en 

defensa de los bienes jurídicos como respuesta a la agresión recibida. 

• Que no medie provocación, el agredido no debe de haber provocado 

la agresión, ni al tercero al que se defiende deberá de haber dado 

causa a ello. 

V.- (Estado de necesidad). Se obre por la necesidad de salvaguardar 

un bien jurídico propio o ajeno, de un peligro real, actual o 

inminente, no ocasionado dolosamente por el sujeto, siempre que el 

peligro no sea evitable por otros medios y el agente no tuviere el 

deber jurídico de afrontarlo; 

El estado de necesidad se presentará cuando el sujeto activo en 

determinado momento, requiere como medio necesario para evitar la 

pérdida de bienes jurídicos propios o ajenos lesionar un bien jurídico, 

refiriendo que el bien que se salva debe de ser de mayor valor que el 

que se sacrifica, es decir se presenta la jerarquía de los bienes salvado 

y sacrificado, verbigracia el aborto terapéutico. 

VI. (Cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho). La acción 

o la omisión se realicen en cumplimiento de un deber jurídico o en 

ejercicio de un derecho, siempre que exista necesidad racional de la 

conducta empleada para cumplir o ejercerlo; 
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Consiste en causar un daño obrando en forma legítima en 

cumplimiento de un deber, lo que queda de manifiesto en el ejercicio de 

ciertas profesiones o actividades; verbigracia el policía judicial al dar 

cumplimiento a una orden de aprehensión y ante la resistencia del 

indiciado, aplica la fuerza necesaria para someterlo y lo lesiona o bien el 

médico que le amputa una pierna a una persona para que no avance la 

gangrena, con lo cual se causa al paciente una mutilación ( lesión) pero 

su conducta a pesar de ser típica no es antijurídica, ya que actúa en 

cumplimiento a un deber y en el ejercicio de un derecho se causa un 

daño en virtud de ejercitar un derecho derivado de una norma j urídica o 

dP otra situa<:ión Como ejempl0 en PI eierric:io cf P la profesión en 

donde un abogado y un actuario en la diligencia de embargo toman 

bienes muebles ajenos acatando la orden emitida por el Juez 

competente y con esta conducta no se comete ilícito alguno porque 

actúan en ejercicio de un derecho. 

VII. (lnimputabilidad y acción libre en su causa). Al momento de 

realizar el hecho típico, el agente no tenga la capacidad de 

comprender el carácter ilícito de aquél o de conducirse de acuerdo 

con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o 

desarrollo intelectual retardado, a no ser que el sujeto hubiese 

provocado su trastorno mental para en ese estado cometer el hecho, 

en cuyo caso responderá por el resultado típico producido en tal 

situación. 

Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anterior se encuentre 

considerablemente disminuida, se estará a lo dispuesto en el artículo 

65 de este Código. 

Esta fracción señala que la inimputabilidad es el aspecto negativo 

de la imputabílidad y consiste en la ausencia de la capacidad para 
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querer y entender el hecho en el ámbito del derecho penal; solo quien 

es mayor de edad y no sufre de perturbaciones mentales es quien posee 

el mínimo de capacidad de autodeterminación que el ordenamiento 

jurídico necesita para la responsabilidad penal. Por lo que hace al 

artículo 65 éste prevé el tratamiento para imputables disminuidos y a 

los cuales se les impondrá de una cuarta parte de la mínima hasta la 

mitad de la máxima de la pena aplicable o medida de seguridad a juicio 

del juzgador, tomando en consideración su inimputabilidad con base en 

un certificado médico apoyado en dictámenes rendidos por lo menos por 

dos peritos en la materia. 

VIII. (Error de tipo y error de prohibición). Se realice la acción o la 

omisión bajo un error invencible, respecto de: 

a) Alguno de los elementos objetivos que integran la descripción legal 

del delito de que se trate; o 

b) La ilicitud de la conducta, ya sea porque el sujeto desconozca la 

existencia de la ley o el alcance de Ja misma o porque crea que 

está justificada su conducta. 

Si los errores a que se refieren los incisos anteriores son vencibles, 

se estará a lo dispuesto en el artículo 83 de este Código. 

Esta fracción regula lo que se conoce como error de tipo y error de 

prohibición, excluyentes que requieren en el primero que el agente 

tenga una falsa noción de los componentes de la descripción típica, y en 

la segunda que el agente tenga esa falsa noción del significado legal de 

su conducta. 
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En el error de prohibición el sujeto estima que su conducta se 

encuentra apegada a derecho, por ignorar la existencia de la ley, por 

desconocer el significado de la misma o bien por considerar que se 

encuentra protegido por una causa de justificación, y si bien es cierto 

que la culpabilidad para ser reprochable necesita que el sujeto activo 

tenga conciencia de la legalidad de su actuar; por lo que el error de 

prohibición para proceder necesariamente debe de ser invencible, es 

decir, que no haya posibilidad para el sujeto de acuerdo a su situación 

personal cerciorarse o enterarse de la ilicitud de su conducta, ya que si 

el error es vencible no se excluye su responsabilidad. 

Para el error de tipo debemos de partir del dolo, es decir el 

entendimiento, el conocer y querer los elementos pertenecientes al tipo, 

por lo que el error de tipo se produce en el momento intelectual del 

conocer, por lo que si falta el conocimiento de dichas circunstancias 

pertenecientes a dicho tipo se excluye el dolo, es decir si no se da el 

conocer sobre la integración típica menos se producirá el querer su 

realización. 

IX. (lnexigibilidad de otra conducta) . En atención a las circunstancias 

que concurren en la realización de una conducta ilícita, no sea 

racionalmente exigible al sujeto una conducta diversa a la que 

realízó, en virtud de no haberse podido conducir conforme a 

derecho. 

Las causas de exclusión del delito se resolverán de oficio, en 

cualquier estado del proceso. 

Si en los casos de las fracciones IV, V y VI de este artículo el sujeto 

se excediere, se estará a Jo previsto en el artículo 83 de este Código. 
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La lnexigibílidad de otra conducta también constituye una hipótesis 

que excluye legalmente el delito, ya sea que por las circunstancias, 

condiciones, características, relaciones y parentesco de la persona, no 

pueda esperarse y menos exigirse otro comportamiento; como ejemplo 

podemos señalar el miedo grave, que es un . proceso psicológico 

mediante el cual el sujeto cree estar ante un mal inminente grave, es 

algo de naturaleza interna; mientras que el temor fundado tiene su 

origen en algo externo, siendo esto una causa de inculpabilidad. 

Otras causales por las cuales se podrá elaborar el acuerdo de no 

ejercicio de la acción oenal se encuentrr.in contempladas en el 

ordenamiento sustantivo de la materia, en el Título Quinto Extinción de 

la pretensión punitiva y de la potestad de ejecutar las penas y medidas 

de seguridad, y si bien es cierto que la mayoría de estas hipótesis se 

encuentran señaladas en los ordenamientos anteriormente aludidos, 

estas se encuentran previstas en el citado título y las cuales a 

continuación se señalan: 

Artículo 98 (Extinción por muerte). La muerte del inculpado extingue 

la pretensión punitiva; la del sentenciado, las penas o medidas de 

seguridad impuestas, a excepción del decomiso o la reparación del 

daño. 

La muerte es otra de las causas que impide definitivamente al 

Ministerio Publico a ejercitar la acción penal, ya que al morir el sujeto 

activo de delito, no existe persona a quien aplicar la sanción penal, y la 

misma no puede ser trascendental, toda vez que únicamente el autor de 

la conducta delictiva puede ser sujeto de la acción penal. 
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Cabe resaltar que la muerte del inculpado no extingue sus 

obligaciones con relación a la reparación del daño civi l, por lo que si la 

persona dejo bienes, sus herederos deberán responder por ese pago; no 

significando esto que la acción penal trascienda, ya que dicha reparación 

es una sanción de carácter civil. 

Artículo 100 (Extinción por perdón del ofendido). El perdón del 

ofendido o del legitimado para otorgarlo, extingue la pretensión 

punitiva respecto de los delitos que se persiguen por querella, 

siempre que se conceda ante el Ministerio Público si este no ha 

ejercitado la acción penal, o ante el órgano jurisdiccional antes de 

que cause ejecutoria la sentencia. En caso de que la sentencia haya 

causado ejecutoria, el ofendido podrá acudir ante la autoridad 

judicial a otorgar el perdón. Esta deberá proceder de inmediato a 

decretar la extinción de la potestad de ejecutar las penas y medidas 

de seguridad. 

Una vez otorgado el perdón, este no podrá revocarse. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior es igualmente aplicable a los 

delitos que solo pueden ser perseguidos por declaratoria de perjuicio 

o por un acto equivalente a la querella. Para la extinción de la 

pretensión punitiva es suficiente la manifestación de quien está 

autorizado para ello, de que el interés afectado ha sido satisfecho. 

El perdón solo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga. 

Cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer 

separadamente la facultad de perdonar al responsable del delito y al 

encubridor, el perdón solo surtirá efectos por lo que hace a quien lo 

otorga. 
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El artículo anteriormente transcrito refiere que el perdón es otra 

causa que inhibe legalmente al Agente del Ministerio Público a ejercitar 

acción penal y se traduce en la manifestación de la voluntad, de 

ejercicio potestativo externada por la persona facultada para ello, 

extinguiendo la acción penal, o bien hace cesar los efectos de la 

sentencia dictada. Así expuesto solo surte efectos para quien lo otorga y 

beneficia solo al inculpado que se le brinda. 

Cabe resaltar que el perdón solo es procedente para delitos que se 

persiguen por querella, y se otorgará ante el Ministerio Público antes de 

que ejercite acción penal. y ante la Autoridad Jurisdiccional antes de 

dictarse sentencia en segunda instancia y una vez otorgado no podrá 

revocarse. 

Artículo 104 (Extinción por amnistía). La amnistía extingue la 

pretensión punitiva o la potestad de ejecutar las penas y las medidas 

de seguridad impuestas, en los términos de la ley que se dictare 

concediéndola. 

Otra causa de extinción de la acción penal es la amnistía, la cual 

opera mediante una ley expedida específicamente para determinados 

casos y vigente mediante el proceso legislativo de creación de leyes 

común a todas las leyes que integran el sistema normativo de derecho, 

dicha ley debe de contener la referencia de las personas y casos a los 

que va a aplicarse la misma. 

Su base legal se encuentra inmersa en el artículo 73 fracción XXII 

de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos que a la letra 

dice: 
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Art. 73. El Congreso tiene facultad: 

XXII. - Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento 

pertenezca a los tribunales de la Federación. 

Para el Maestro Carlos Barragán Salvatierra es "el acto del poder 

del Estado que tiene por objeto borrar hechos punibles al impedir, 

suspender el proceso o anular la condena. Se otorga exclusivamente 

para los llamados delitos políticos u otros análogos, pero se excluyen a 

los reos del orden común". 29 

En términos coloquiales se puede decir que es una "ley del olvido", 

que borra todo lo relacionado a la conducta delictiva, extingue la acción 

y la pena sin que se pueda renunciar al beneficio concedido por la 

misma, aclarando que se trata de un acto legislativo de aplicación 

general, a diferencia del indulto que es administrativo y particular. 

Artículo 105 (Efectos y características de la prescripción). La 

prescripción es personal y extingue la pretensión punitiva y la 

potestad de ejecutar las penas y las medidas de seguridad y para 

ello bastará el transcurso del tiempo señalado en la ley. 

En el sistema penal mexicano por el simple hecho de haber 

transcurrido el tiempo establecido en la ley, sin que se haya practicado 

actuación alguna por parte de la autoridad ministerial en contra del 

sujeto responsable del ilícito, se extingue dicha acción y por 

consiguiente la posibilidad de ser sancionado. 

29 BARRAGÁN SALVATIERRA. Carlos, Ob. cit. p. 64 
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La prescripción de la acción penal es personal, debe de producir 

sus efectos sin necesidad de que sean solicitados por las partes, aun de 

estudio previo su procedencia, y debe contener algunos de estos 

principios: 

a) iniciará a partir del momento mismo que se comete el 

hecho dellctuoso; 

h) corre a partir del día en que se realizó el último acto o 

se dio la omisión, si se trata de delito en grado de 

tentativa : 

e) si se trata de delito continuado, corre a partir del día en 

que se efectúo la última conducta; 

d) desde la consumación del delito permanente, y 

e) desde el día siguiente a la última diligencia practicada en 

el procedimiento penal. 

La prescripción se encuentra prevista en los artículos 105 a 120 

del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal en el Libro Primero titulo 

Quinto denominado Extinción de la pretensión punitiva. 
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CAPITULO TERCERO 

3 .1 El No Ejercicio de la Acción Penal 

Como se señaló con anterioridad el Agente del Ministerio Público 

propondrá el no ejercicio de la acción penal, cuando se actualicen alguna 

o algunas de las hipótesis previstas en la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, el Reglamento de 

la misma y el Acuerdo A/003/99 emitido por el Procurador General de 

Justicia del u1stmo r-eoerai, mismas que se craoucen en 1a no 

acreditación de los elementos del cuerpo del delito, la probable 

responsabilidad, la extinción de la acción penal, alguna causa de 

exclusión del delito o en la mayoría de los casos, la insuficiencia 

probatoria. 

3 .2 Supuestos para proponer el No Ejercicio de la 

Acción Penal 

Las hipótesis o supuestos en los cuales fundamenta el Agente del 

Ministerio Publico su acuerdo de no ejercicio de la acción penal, como se 

señaló con antelación, se encuentran previstos en diversos 

ordenamientos legales, como lo son el Nuevo Código Penal para el 

Distrito Federal, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal, el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal y el Acuerdo A/003/99, emitido 
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por el entonces C. Procurador Dr. Samuel del Villar Kretchmar, mismas 

que quedaron precisadas en el capítulo precedente. 

Es de hacerse notar que los supuestos para elaborar el referido 

acuerdo no son uniformes en los ordenamientos legales antes citados, y 

solo se encuentran homologados en el Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y en el 

Acuerdo A/003/99. 

A partir de la entrada en vigor del acuerdo A/003/99 en fecha 6 de 

iulio de l9q9. cambió de mñnPra raciical la forma en que el AgentP. del 

Ministerio Publico realiza esta propuesta; por principio de cuentas 

desapareció la figura de la reserva, y la determinación de no ejercicio de 

la acción penal toma dos matices, es decir, puede ser temporal y 

definitivo. 

Empero la figura de la reserva se traduce en la actualidad en el 

acuerdo de no ejercicio de la acción temporal, de lo que se desprende 

que solo cambio la denominación de esta determinación. 

A continuación se hace alusión a las formas de propuesta de no 

ejercicio de la acción penal anteriormente referidas, es decir temporal o 

definitivas. 

3.2.1 El no ejercicio de la acción penal definitivo 

El Maestro Carlos Barragán Salvatierra refiere en relación al no 

ejercicio de la acción penal definitivo que "el Ministerio Público al agotar 
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su labor investigadora comprueba que no existe una conducta delictiva 

que perseguir, o que de las actuaciones practicadas no se llega a 

comprobar los elementos de algún tipo delictivo, o bien se comprueba el 

cuerpo del delito y se tiene un probable responsable, o que hay un 

desfase entre la fecha en que se cometió la conducta delictiva y aquella 

en que se puso en conocimiento del Ministerio Público ésta, entre otras 

causas que establecen los artículos 110 y siguientes del Código Penal 

Federal, se puede hablar de que la acción penal prescribió y por lo 

mismo procede el no ejercicio de la acción penal." 30 

De lo que se colige auf> P.I A<;iente del Ministerio Publiro planteará 

el acuerdo de no ejercicio de la acción penal definitivo, cuando de las 

constancias que integran la Indagatoria no se acrediten los elementos 

del cuerpo del delito, la probable responsabilidad o bien la extinción de 

la acción penal prevista en los artículos 98 (extinción por muerte), 100 

(extinción por perdón del ofendido), 104 (amnistía), 105 al 120 

(prescripción), 121 (supresión del tipo penal), 122 (nom bis idem) o 

alguna de las causas de exclusión del delito (art. 29) previstas en el 

Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, mismas que ya fueron 

señaladas en líneas anteriores, así como cuando se actualicen las 

siguientes hipótesis que contempla la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal en su artículo 3º, que a la letra 

dice: 

Artículo 3°. Las atribuciones a que se refiere la fracción I del artículo 

2º de esta ley respecto de la averiguación previa, comprenden: 

X. Determinar el no ejercicio de la acción penal cuando: 

30 lbidem p. 67. 
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a) Los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito; 

c) La acción penal se hubiese extinguido en los términos de las 

normas aplicables¡ 

d) De las diligencias practicadas se desprenda plenamente la 

existencia de una causa de exclusión del delito, en los términos que 

establecen las normas aplicables¡ 

e) Resulte imposible la prueba de la existencia de los hechos 

constitutivos de delito, por obstáculo material insuperable, y 

f) En los demás casos que determinen las normas aplicables. 

El artículo 13 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, asf como el 

Acuerdo A/003/99 en su artículo 60 contemplan las siguientes causales: 

11. - Cuando los hechos que mot!ven la denuncia o querella no sean 

constitutivos de delito, en cuyo caso, el agente del Ministerio Público, 

desde las primeras actuaciones que practique, buscará que el 

denunciante, querellante u ofendido precise y concrete los hechos 

que motiven la denuncia o querella, así como las circunstancias de 

lugar, tiempo y modo en que ocurrieron, a fin de contar con los 

datos necesarios para resolver si los hechos constituyen o no delito; 

V.- Cuando se acredite plenamente alguna causa de exclusión del 

delito en la indagatoria; 

VI. - Cuando se haya extinguido la acción penal en términos de ley, 

sea por muerte del delincuente, por amnistía, por perdón del 
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ofendido o el legitimado para otorgarlo, por prescripción o por 

disposición legal derogatoria o abrogatoria; 

VII. - Cuando exista previamente dictada una sentencia definitiva o 

resolución de sobreseimiento judicial que haya causado ejecutoria, 

respecto de los hechos atribuidos al indiciado. 

VIII. - En los demás casos que señalen las leyes. 

Estas hipótesis adquieren la categoría de causa les de definitividad, 

ya que al ser invocadas por el Agente del Ministerio Publico cesa la 

Representación Social, al actualizarse alguna de las causales 

anteriormente señaladas, se encuentra impedido para realizar el 

ejercicio de la acción penal. 

No obstante de lo anterior, como ya quedo precisado y 

adhiriéndonos al comentario del maestro Julio Antonio Hernández Pliego, 

la resolución de no ejercicio de la acción penal no adquiere el carácter 

de cosa juzgada, toda vez que no es emitida por una autoridad judicial, 

aunado a que en contra de dicha determinación es procedente 

interponer el juicio de amparo indirecto. 

De igual manera la propuesta de no ejercicio de la acción penal 

puede tener el carácter de provisional, ta cual será analizada a 

continuación. 
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3.2.2 El No Ejercicio de la Acción Penal Temporal 

Una definición apegada a esta figura la expone el Maestro Carlos 

Barragán al señalar que "la reserva o archivo provisional también 

sucede cuando el Ministerio Público en su labor investigadora, se 

encuentra con obstáculos materiales o conflictos sociológicos que no le 

permiten de momento allegarse o bien a obtener una prueba para 

demostrar los elementos del cuerpo del delito o bien ignora quien es el 

probable responsable ... cabe señalar que mientras no prescriba el delito 

el Ministerio Público puede reanudar las diligencias correspondientes y 

e11 ::.u LdSÜ t:jt::f citdr u llU id dú .. iÚ11 !Jt::lldi. ··~ 
1 

Anteriormente en la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal no existía figura del no ejercicio de la acción penal temporal , 

siendo ésta una situación novedosa, que se estableció a partir de la 

entrada en vigor del Acuerdo A/003/99 en fecha 6 de julio de 1999; 

asimismo es de hacerse notar que, como ha quedado referido dicha 

figura se equipara a lo que anteriormente se le denominó la reserva de 

la averiguación previa. 

Las causales por las que el Agente del Ministerio Publico invoca el 

acuerdo de no ejercicio de la acción penal temporal se encuentran en 

diversas disposiciones legales, las cuales a continuación se transcriben. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal en su artículo 3º fracción X, contempla las siguientes hipótesis 

para determinar el no ejercicio de la acción penal temporal: 

31 ldem. 
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b) Una vez agotadas todas las diligencias y los medios de prueba 

correspondientes, no se acredite la probable responsabilidad del 

indiciado; 

Por lo que hace al Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en su artícu lo 13, 

así como el Acuerdo A/003/99 en su numeral 60, se observa que en 

ambos ordenamientos existe uniformidad respecto de la determinación 

del no ejercicio de la acción penal lo que se contempla en las fracciones 

siguientes: 

J. - Cuando no exista querella del ofendido o de su representante 

legal, o no exista legitimación para presentarla, si se trata de un 

delito que deba perseguirse a petición del ofendido o respecto del 

cual se requiera un acto equivalente en términos de ley; 

III. - Cuando en Ja averiguación previa no sea determinable la 

identidad del probable responsable, después de haber agotado todas 

las dlligencias necesarias para lograr su identificación; 

IV. - Cuando los medios de prueba desahogados en la averiguación 

sean insuficientes para acreditar el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad y resulte imposible desahogar medios de prueba 

ulteriores relevantes para el efecto; 

Al actua lizarse alguna de las hipótesis anteriormente expuestas, el 

Agente del Ministerio Publico elaborará el acuerdo de no ejercicio de la 

acción penal temporal, debiendo señalar el impedimento u obstáculo 

para seguir diligenciando la indagatoria, la fecha en que prescribe el o 

los delitos motivos de la investigación; así mismo deberá determinar el 

destino legal de los bienes muebles o valores relacionados con el delito, 
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procediendo a enviarlos al Director Ejecutivo de Administración de 

Bienes Asegurados de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal para su guarda y custodia, cuando el dueño de dichos bienes o 

valores no haya acudido a recogerlos, lo anterior de conformidad con lo 

preceptuado en los artículos 14, 16 y 21 de la Const itución Política de 

los Estado Unidos Mexicanos; 55 del Nuevo Penal para el Distrito 

Federal; 98 y 100 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal; 1°, 2° fracción I y III, 3º fracción I, II, III y V de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 10, 

2º y 67 fracción XIX del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Juc;ticia dPI Distrito Federéll, y en casn de auE' 

se supere en un futuro el obstáculo material se reaperturará la 

investigación ministerial para seguir integrando la indagatoria en que se 

actúa. 

Es importante resaltar que no se podrá proponer el no ejercicio de 

la acción penal si existen pruebas pendientes de desahogo, tendientes a 

acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad y cuya 

omisión pueda afectar el resultado de la indagatoria. 

El no ejercicio de la acción penal temporal tiene su base legal en el 

artículo 16 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, así como el numeral 62 del 

Acuerdo A/003/99. 

Por su parte el artículo 55 del Nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal establece los lineamientos a seguir para la devolución de objetos 

relacionados con alguna investigación minister ial, y los cuales no sean 

objeto de decomiso por el órgano Investigador, siendo el encargado de 

este procedimiento el Director Ejecutivo de Administración de Bienes 
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Asegurados de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

estableciéndose el procedimiento de la siguiente manera: 

Art. 55 Los objetos o valores que se encuentren a disposición del 

órgano investigador, que no hayan sido decomisados se entregarán 

inmediatamente a quien tenga derecho a ello, si acude dentro de los 

noventa días naturales siguientes al de su notificación. 

Transcurrido dicho plazo sin que sean reclamados, se le notificará 

por segunda ocasión, para que en plazo improrrogable de tres meses 

acuda a formular la reclamación correspondiente, con apercibimiento 

de que de no l1ac::etlu ·c:ierdro de:: c:::5it: plazo 5<1 le cub1d;¡,,, ;v:; ~a:.iv:. 

de almacenamiento y mantenimiento que procedan de conformidad 

con la ley. 

Si transcurridos seis meses desde la segunda notificación, los objetos 

o valores que no han sido reclamados, se enajenaran en subasta 

pública y el producto de la venta se pondrá a disposición de quien 

este facultado para recibirlo, previas las deducciones de los gastos 

ocasionados en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Si el facultado no se presenta a recogerlo dentro de los seis meses 

siguientes a la subasta, el producto de la venta se destinará al 

Fondo para la Reparación del Daño a las Víctimas del Delito. 

En el caso de bienes que no se deban destruir ni se puedan 

conservar o sean de un costoso mantenimiento, se procederá a su 

venta inmediata en subasta pública y el producto se dejará a 

disposición de quien tenga derecho a recibirlo, por seis meses 

contados a partir de la notificación que se le haga. Si transcurrido 

dicho plazo no se presentare, se estará a lo previsto por el cuarto 

párrafo del presente artículo. 
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Resulta un aspecto importante el vigilar que se de un destino legal 

a los objetos relacionados con la investigación, ya que en dicha etapa el 

agente del Ministerio Público recibe un cúmulo de bienes y valores, ya 

que debido al incremento poblacional delictivo en la actualidad los 

depósitos de bienes de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal se encuentran saturados lo que impide una adecuada guarda y 

custodia de dicho objetos, generándose un alto costo para el 

mantenimiento de los depósitos y conservación de los objetos. 

3 3 Form;:t~ ~~ proponPr e l "lo f.j~rridf'.l dP l tt Ar.ció,, 

Penal 

También a partir de la entrada en vigor del multicitado acuerdo se 

establecieron los lineamientos a seguir para las formas en que se 

propondrá el acuerdo de no ejercicio de la acción penal, estableciéndose 

la autoridad ante la cual se someterá la referida resolución, tomando 

como referencia la gravedad o no gravedad del ilícito. 

Debido a la importancia de la figura, a continuación se desarrollan los 

supuestos aplicables. 

3.3.1 El no ejercicio de la acción penal respecto de 

delitos no graves 

Como se señaló con antelación, dependiendo si el delito es 

considerado como grave o no grave, dependerá la forma en que se 

propondrá el acuerdo de no ejercicio de la acción penal. 
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Primeramente es oportuno señalar que para que un delito sea 

considerado como grave, se estará a lo dispuesto en el artículo 268 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que entre 

otras cosas refiere "Para todos los efectos legales son graves los delitos 

sancionados con pena de prisión cuyo termino medio aritmético exceda 

de cinco años .... El término medio aritmético es el cociente que se 

obtiene se sumar la pena mínima y máxima del delito de que se trate y 

dividirlo entre dos". 

Es decir, al sumar el mínimo y máximo de la pena y dividirlo entre 

dos, el resultado sP.r~ el término medio nritmético que contempla 1.a 

punibilidad del delito de que se trate. Verbigracia en el delito de 

homicidio simple intencional, que tiene como sanción de ocho a veinte 

años de prisión, sumando la pena mínima y máxima nos dará veintiocho 

años lo cual dividiéndolo ente dos dará como resultado catorce años de 

prisión, como término medio aritmético de dicho delito, por lo tanto el 

mismo adquiere la calidad de grave al rebasar los cinco años. 

Por lo anterior cuando el Agente del Ministerio Público del Distrito 

Federal emita una resolución relativa a un delito considerado como no 

grave, debe de estarse a lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia para el Distrito 

Federal, mismo que a continuación se transcribe: 

Artículo 17 "Cuando la averiguación que motive la propuesta de no 

ejercicio de la acción penal verse sobre delitos no graves o 

sancionados con pena alternativa o exclusivamente multa, el agente 

del Ministerio Público del conocimiento formulará la propuesta al 

responsable de la agencia de su adscripción, para su acuerdo, quien 

después de resolver sobre su procedencia, en su caso, hará saber de 
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inmediato su determinación al denunciante, querellante u ofendido, 

mediante notificación personal de acuerdo con lo previsto en el 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

informando al titular de la fiscalía de su adscripción y a la 

Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del 

Procurador. Dicha Coordinación podrá revisar la determinación 

dentro del plazo de treinta días y revocarla, en cuyo caso precisará, 

motivará y fundará debidamente las causas que la originaron para 

que sean subsanadas por el Agente del Ministerio Público del 

conocimiento. Transcurrido dicho término sin que se ejerza dicha 

facultad, el responsable de agencia estará obligado a remitir de 

inmediatn al. arr:hivo la averig11~r:ión r.orrespondi~ntP- 11• 

Otra forma en que deberá de realízar dicha propuesta en base a lo 

señalado en el artículo 63 del Acuerdo A/003/99, el cual a continuación 

se transcribe: 

Artículo 63. "Cuando la averiguación previa que motive la 

propuesta de no ejercicio de la acción penal verse sobre delitos y 

sus modalidades sancionados con pena de prisión cuyo termino 

medio aritmético no exceda de cinco años, pena alternativa o 

exclusivamente multa, el agente del Ministerio Público del 

conocimiento formulara la propuesta al responsable de la agencia de 

su adscripción, para su acuerdo, quien después de resolver sobre su 

procedencia, en su caso, hará saber de inmediato su determinación 

al denunciante, querellante u ofendido, mediante notificación 

personal de acuerdo con lo previsto en el Código Procesal, 

informando al titular de la fiscalía de su adscripción y a la 

Coordinación de Agentes Auxiliares. Dicha Coordinación podrá 

revisar la determinación dentro del plazo de 30 días y revocarla, en 

cuyo caso precisará, motivara y fundamentara debidamente las 

causas que la originaron para que sean subsanadas por el Agente del 
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Ministerio Público del conocimiento. Transcurrido dicho termino sin 

que se ejerza dicha facultad, el responsable de agencia estará 

obligado a remitir de inmediato al archivo la averiguación 

correspondiente ". 

Es decir el Agente del Ministerio Publíco investigador al realizar la 

propuesta de no ejercicio de la acción penal, acordará con el 

Responsable de Agencia o con el Agente del Ministerio Público encargado 

de la Agencia correspondiente, y en caso de que éste de el visto bueno 

a dicha propuesta, remitirá las actuaciones originales de la indagatoria 

en cuestión al mismo, quien en caso de considerarla procedente de 

inmediato hará saber su determinación de procedencia al denunciante, 

querellante u ofendido, elaborando la cédula de notificación respectiva 

(misma que será objeto de estudio con posterioridad), en la cual deberá 

señalar que el citado Responsable de Agencia aprobó el acuerdo de 

propuesta de no ejercicio de la acción penal, así como el término para 

interponer el recuso de inconformidad (la que abordaremos mas 

adelante). Es de referir que dicha notificación debe de realizarse 

conforme a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal en los artículos 80 al 93, y remitirá copia certificada 

del acuerdo de propuesta de no ejercicio de la acción penal al Fiscal 

correspondiente, así como a la Coordinación de Agentes del Ministerio 

Público Auxiliares del Procurador, en las fechas de calendarización que 

esta establezca para cada Fiscalía de la Procuraduría General de Justicia 

para el Distrito Federal, para que efectué la revisión de dicha propuesta. 
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3.3.2 El no ejercicio de la acción penal respecto de 

delitos graves 

En caso de que la resolución ministerial que se emita, de acuerdo 

a los lineamientos expuestos, verse sobre delitos de los considerados 

como graves, es decir cuando el término medio aritmético exceda de 

cinco años, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 268 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, cambiará la forma en 

que se realizará dicha propuesta de no ejercicio de la acción penal; lo 

anterior tiene su fundamento inicialmente en el artículo 18 del 

Reyldr11t:!nlu de la lt::y vrQCÍl)k:c:i <.iE:: ia P1 ú<.u.-aJulÍa Gen~ral de Ju:>liLid 

para el Distrito Federal, el cual establece: 

Artículo 18 "Cuando se trate de delitos graves, el responsable de 

agencia investigadora remitirá el expediente y la propuesta de no 

ejercido de la acción penal a la Coordinación de Agentes del 

Ministerio Público Auxiliares del Procurador para su dictamen y 

conservará copia certificada del acuerdo de propuesta. 

Cuando dicha Coordinación determine el no ejercicio de la acción 

penal, remitirá de inmediato la averiguación correspondiente al 

archivo, lo que hará conocer al querellante, denunciante u ofendido 

mediante la notificación debida en los términos del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal". 

De igual forma los artículos 64, 66 y 67 del Acuerdo A/003/99, 

hacen referencia del procedimiento a seguir tratándose de delitos cuya 

pena sea grave, en la forma siguiente : 
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Artículo 64. "Las propuestas de no ejercicio de la acción penal sobre 

averiguaciones previas de delitos sancionados con pena de prisión 

cuyo termino medio aritmético sea de cinco años o mas, serán 

remitidas a la Coordinación de Agentes del Ministerio Público 

Auxilíares para su resolución. 11 

Artículo 66. "Cuando se trate de los asuntos a los que refiere el 

artículo 64 de este acuerdo, el responsable de agencia investigadora 

remitirá el expediente y la propuesta de no ejercicio de la acción 

penal a la Coordinación de Agentes del Ministerio Publico Auxiliares 

para su dictamen y conservara copia certificada del acuerdo de 

propuesta 11 
• • 

Artículo 67. "Cuando la Coordinación de Agentes del Ministerio 

Público Auxiliares reciba la averiguación previa en la que se propuso 

el no ejercicio de la acción penal la canalizara a la fiscalía, agencia y 

unidad de revisión de su adscripción que corresponda, a fin de 

que resuelva su procedencia en un termino que no podrá exceder de 

30 días hábiles y emitirá la determinación correspondiente, que hará 

saber de inmediato al denunciante u ofendido mediante notificación 

personal en los términos previstos en el Código Procesal". 

Esto es, cuando la propuesta de no ejercicio de la acción penal 

verse sobre aquellos delitos considerados como graves, y que el 

término medio aritmético exceda de cinco años, el Agente del Ministerio 

Público investigador presentará dicha propuesta al Responsable de 

Agencia o al Agente del Ministerio Público encargado de la agencia 

correspondiente quien a su vez remitirá los autos originales a la 

Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador, 

conforme a las fechas que dicha coordinación señale 

administrativamente para cada Fiscalía, para que sea elaborado el 
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' díctamen respectivo y en su caso se apruebe u objete la referida 

propuesta, en un termino que no podrá exceder de 30 días. 

En caso de que se apruebe la propuesta, dicha Coordinación 

notificará dicha determinación al denunciante, querellante u ofendido, 

elaborando la cedula de notificación respectiva, misma que deberá 

señalar que la citada Coordinación de Agentes del Ministerio Público 

Auxiliares del Procurador aprobó el acuerdo de propuesta de no ejercicio 

de la acción penal, así como el termino para interponer el recuso de 

inconformidad, dicha notificación se realizará conforme a lo dispuesto 

por el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en los 

artículos 80 al 93. 

En el supuesto de que la determinación propuesta sea objetada, la 

multicitada Coordinación, enviará de nuevo las actuaciones originales de 

la indagatoria a estudio, acompañada del dictamen de objeción 

respectivo a la Unidad de Investigación que realizó el acuerdo de 

propuesta de no ejercicio de la acción penal, en el que se señalarán de 

forma precisa las causas por las cuales se objeta la propuesta, así como 

las posibles díligencias a practicar para la debida integración de la 

misma para estar en posibilidad de ejercitar acción penal o bien 

robustecer el no ejercicio de la acción penal, la resolución deberá de 

estar fundada y motivada como corresponde. 

Cabe señalar que la Coordinación de Agentes del Ministerió Público 

Auxiliares del Procurador, también puede emitir una resolución en que 

se declare incompetente de conocer la propuesta de no ejercicio de la 

acción penal planteada, por considerar que la indagatoria que se le hace 

de conocimiento, se refiere a delito o delitos de los considerados como 

no graves, por lo que de igual manera remitirá los autos originales de la 
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averiguación previa a la Unidad de Investigación que realizó el acuerdo 

de propuesta de no ejercicio de la acción penal, señalando de forma 

precisa las causas por las cuales se declara incompetente para conocer 

de dicha propuesta, también esta resolución habrá de reunir las 

formalidades de motivación y fundamentación para su procedencia. 

3.4 La notificación de la propuesta del no ejercicio de 

la acción penal 

La notificación puede ser enténdida como la via oral o escrita que 

sirve para Informar, ordenar o transmitir ideas entre los sujetos que 

intervienen en los conflictos de intereses y su composición judicial. 

El Maestro Carlos Barragán Salvatierra en su obra titulada Derecho 

Procesal Penal señala que el Maestro Francisco Sodi define a la 

notificación como "el modo legalmente aceptado de dar a conocer las 

resoluciones judiciales a las personas que intervienen en el proceso 

penal". 

Sin embargo la notificación a que estamos haciendo alusión se 

refiere a aquella que se realiza entre un funcionario judicial y una de las 

partes, en este caso al denunciante, querellante u ofendido. 

En este caso se hace la notificación de una resolución de carácter 

administrativa y la cual debe de realizarse conforme a los dispuesto por 

los artículo 63 y 64 y 67 del acuerdo A/003/99, mismo ordenamiento 

que como se señaló, nos remite al Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal en los artículos 80 al 93, en el cual se establecen 
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las formalidades, de acuerdo a las cuales debe · practicarse ésta, 

destacándose las siguientes: 

1.- La notificación debe ser por escrito. 

2.- Debe hacerse mediante cedula de notificación. (que será objeto de 

análisis en el punto precedente). 

3.- Debe realizarse inmediatamente después de que se haya aprobado 

el acuerdo de propuesta de no ejercicio de la acción penal. 

4.- Esta notificación se debe realizar al denunciante, querellante u 

ofendido. 

5.- Esta notificación debe hacerse en forma personal. 

6.- Esta notificación surte efectos al día siguiente de realizarse. 

En la actualidad en las Fiscalías de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal estas notificaciones son realizadas por 

personal de carácter administrativos o Agentes de la Policía Judicial, 

quienes en la mayoría de los casos carecen de los conocimientos 

jurídicos para realizar las notificaciones encomendadas, por lo que se 

puede apreciar que en la mayoría de los asuntos, estas notificaciones 

principalmente por la falta de preparación académica de sus elementos 

no cuentan con los requisitos y formalidades establecidos en los 

ordenamientos ya citados. 

A diferencia esto no acontece con las notificaciones efectuadas por 

la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del 

77 



Procurador, en donde en la mayoría de las veces estas si cumplen con 

los requisitos y formalidades establecidas en las disposiciones legales ya 

referidas, en virtud de que el personal que lleva acabo tales 

notificaciones son Agentes del Ministerio Público y Oficiales Secretarios 

con la preparación y conocimientos adecuados, situación que también 

acontece en las Subprocuradurías, tanto de averiguaciones previas 

desconcentradas, como centrales las cuales se abordaran mas adelante. 

3.5 La Cédula de notificación 

Las notificaciones de las aprobaciones a las propuestas de no 

ejercicio de la acción penal según lo establece el acuerdo A/003/99, 

deben realizarse mediante cedula de notificación que reúna los 

requisitos y formales establecidos. 

La cédula debe de ser entendida como aquel pedazo de papel o 

pergamino escrito o para escribir en él, o aquél documento escrito en el 

que se acredita o se notifica algo. 

Por lo que atendiendo al tema que nos ocupa, debe de entenderse 

como el documento escrito por medio del cual se notifica al denunciante, 

querellante u ofendido del delito, la aprobación o revocación del acuerdo 

de propuesta de no ejercicio de la acción penal. 

Esta cédula debe de notificación debe contener los requisitos de 

forma y fondo de las notificaciones judiciales, como el hacerse por 

escrito, debe de realizarse con posterioridad a que haya sido aprobado 

el acuerdo de propuesta de no ejercicio de la acción penal, y se deberá 
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practicar en forma personal al indicado, además de los datos 

administrativos de Identificación de la indagatoria como son: 

a) Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, membrete 

y sello. 

b) La Subprocuraduría correspondiente. 

c) La Fiscalía correspondiente . 

. d) La Agencia investigadora de donde proviene. 

e) La Unidad de investigación que emite dicha propuesta. 

f) El número de averiguación previa. 

g) El delito o delitos que se investigan. 

Además de los datos del destinatario como son el nombre del 

denunciante, querellante u ofendido, su domicilio que será el que haya 

señalado para oír y recibir notificaciones, la fecha de la determinación, 

el término con que cuenta para promover el recurso de inconformidad y 

la fecha en que se realiza la notificación. 

Por tanto la persona encargada de realizar la notificación, deberá 

asentar en la misma cédula de notificación, el nombre de la persona con 

quien practique la diligencia, asentando la fecha y hora en que se 

verifique, recabando la firma de la persona notificada de haberla 

encontrado o de la diversa que lo hubiera recibido y de suceder que no 
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quiere fi rmar, se asentara esta circunstancia con las referencias de lo 

ocurrido. 

3.6 El Recurso de Inconformidad respecto de la 

determinación del no ejercicio de la acción penal 

La palabra recurso proviene del latín recursus, camino de vuelta, 

de regreso o retorno, y en relación al tema que nos ocupa debe ser 

entendido como aquel medio de impugnación que se interpone en contra 

de la aprobación a la propuesta de no ejercicio de la acción penal, ya 

sea que se trate de delitos no graves, cuya aprobación la emitirá el 

Responsable de agencia correspondiente, y tratándose de delítos graves, 

en cuyo caso pronunciara la Coordinación de Agentes del Ministerio 

Publico Auxiliares del Procurador. 

El Maestro Carlos Barragán Salvatierra señala que se han 

establecido dos tipos de control: 

a) Control interno; se realiza por medio de un recurso 

administrativo interpuesto por la víctima, ofendido o denunciante del 

delito. 

Este recurso puede ser interpuesto como ha quedado anotado por 

el denunciante, querellante u ofendido, o bien el representante legal 

tratándose de personas morales, y en el mismo el promoverte expresará 

los agravios que le causa dicha resolución de no ejercicio de la acción 

penal. 
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Cabe resaltar que la determinación combatible es de carácter 

netamente administ rativo, toda vez que la emite el Agente del Ministerio 

Publico, es decir, se resuelve su procedencia en forma interna un 

funcionario de mayor jerarquía por lo tanto el promovente debe de 

combatir las consideraciones lógico jurídicas expuestas en las cuales se 

basó la autoridad ministerial para emitir su resolución o en su caso 

aportar las pruebas pertinentes. 

A partir de la entrada en vigor del Acuerdo A/003/99 se 

estableció este recurso para el denunciante, querellante u ofendido, 

nara que en el caso de considerar q11e la proo1.1P.sta de no ej ercicio de la 

acción penal no se encuentre ajustada a derecho, tengan la oportunidad 

de contar con un medio de defensa que combata dicha resolución, por 

considerar que se encuentra acreditado el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado, o en su caso es necesario que se 

practiquen mayores diligencias para tener por acreditados dichos 

elementos. 

b) Control externo; consistente en establecer un recurso que 

tenga la víctima u ofendido del delito, querellante o representante legal, 

a efecto de impugnar las determinaciones del Ministerio Público ante un 

órgano distinto a él, que en su caso puede ser un órgano jurisdiccional. 

Como ejemplo señala el Código de Procedimientos Penales del Estado 

de Baja California en su artículo 292 que refiere: 

"Cuando en vista de las pruebas recabadas durante la averiguación 

previa el Ministerio Público determine que no debe ejercitarse la 

acción penal por los hechos que fueron materia de acusación, el 

denunciante o querellante ofendido podrá Interponerle recurso de 

revisión ante el juez penal competente, en los diez días siguientes a 
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la fecha en que se haya hecho saber personalmente al interesado la 

determinación; mientras no se notifique dicha resolución no correrá 

el término para interponer dicho recurso, pero sí loa prescripción de 

la pretensión punitiva". 

Sin embargo en el Distrito Federal no existe tal medio de 

impugnación. 

3.6.1 Término para promover el 

inconformidad 

recurso de 

De conformidad con el artículo 21 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal así 

como el numeral 68 párrafo primero del Acuerdo A/003/99, estos 

señalan: 

"El denunciante querellante u ofendido tendrá derecho a 

inconformarse respecto de la determinación de no ejercicio de la 

acción penal, expresando las razones por las cuales la estima 

improcedente, en un término que no podrá exceder de 1 O días 

hábiles contados a partir de su notificación". 

De lo anterior se desprende que el plazo que tiene el denunciante, 

querellante u ofendido para promover el recurso de inconformidad ante 

el acuerdo de no ejercicio de la acción penal es de diez días hábiles, 

mismos que deberán de contabilizarse desde el momento en que es 

efectuada la notificación. 
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Es de señalarse que en un tiempo imperó el criterio en la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, de que el término 

para presentar el recurso empezaba a correr a partir del día en que se 

notificaba, sin embargo nuestros máximos Tribuna les, emitieron una 

jurisprudencia en contradicción de tesis. para subsanar esta laguna 

jurídica, la cual a continuación se transcribe: 

ACCION PENAL. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 

PARA INCONFORMARSE EN CONTRA DE LA DETERMINACIÓN 

DE SU NO EJERCICIO, DEBE CONTARSE A PARTIR DEL DÍA 

SJGUIENTF. AL DE LA FECHA EN QUE tSTA SE HAYA 

NOTIFICADO PERSONALMENTE. (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL). 

Los artículos 17 y 18 del Reglamento de la ley orgánica de la 

PGJDF, así como 63 y 64 del acuerdo A/003/99 de esa 

Institución remiten al Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, para el efecto de notificar la determinación de 

no ejercicio de la acción penal al denunciante, querellante u 

ofendido, por lo que debe atenderse a dicho código adjetivo 

para llevar a cabo el cómputo del termino de diez días que 

establecen los diversos numerales 21 y 68 del reglamento y 

acuerdos citados, respectivamente, para que aquellos puedan 

inconformarse en contra de dicha determinación. En ese 

sentido, si el artículo 57 del código indicado dispone que Jos 

plazos empezaran a correr desde el día siguiente al de Ja 

notificación, en consecuencia el computo del término de diez 

días para que el denunciante, querellante u ofendido puedan 

inconformase en contra de Ja determinación de no ejercicio de 
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la acción penal, debe contarse a partir del día siguiente al de la 

fecha en que ésta se haya notificado personalmente." 

JURISPRUDENCIA 2/2003, APROBADA EN SESIÓN DE OCHO 

DE ENERO DEL DOS MIL 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 

TRES, DERIVADA DE LA 

65/2002-PS, ENTRE LAS 

SUSTENTADAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEXTO Y 

DÉCIMO, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

NOVENA ÉPOCA, SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 

EN SU GACETA XVII, FEBRERO DE 2003, PAGINA 5. 

De lo anteriormente expuesto y atendiendo a la jerarquía de leyes 

se deberá computar el término de diez días hábiles para presentar el 

recurso de inconformidad a partir del día siguiente al de la fecha en que 

se haya practicado la notificación. 

3. 7 Autoridad que resuelve la inconformidad del no 

ejercicio de la acción penal 

Con la entrada en vigor del multicitado Acuerdo A/003/99, se 

regula el procedimiento a seguir ante el particular, siendo dos 

autoridades las encargadas de resolver el recurso de inconformidad 

interpuesto por el denunciante, querellante u ofendido a la 

determinación del acuerdo de no ejercicio de la acción penal. 

Estas autoridades son el ti tular de la fiscalía correspondiente, 

cuando se trata de delitos no graves y la Subprocuraduría de 

Averiguaciones Previas Desconcentradas o Centrales, tratándose de 
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delitos graves; lo anterior dependiendo de la naturaleza de las unidades 

de investigación que propusieron el no ejercicio de la acción penal. 

Por lo que a continuación se hace alusión a cada una de estas 

autoridades revisoras. 

3.7.1 Tratándose de delitos no graves 

En el caso de delitos no graves la autoridad que resuelve el recurso 

de inconformidad es e! titular de la Fiscalía correspondie:it~, !e anterior 

en apego a lo que dispone el artículo 22 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, que 

refiere: 

"El escrito de inconformidad se interpondrá ante el responsable de la 

agencia del conocimiento en los casos en que la averiguación que 

motive la propuesta de no ejercicio de la acción penal verse sobre 

delitos no graves, pena alternativa o exclusivamente multa, quien lo 

remitirá al fiscal de su adscripción en un término que no podrá 

exceder de tres días hábiles contados a partir de su presentación, 

para que la fiscalía resuelva lo conducente en un plazo que no 

excederá de 15 días háblfes a partir de la presentación del escrito. " 

De igual manera se encuentra previsto en el artículo 68 párrafo 

segundo del Acuerdo A/003/99, que a la letra dice: 

"El escrito de inconformidad se interpondrá ante el responsable de la 

agencia del conocimiento en los casos previstos en el artículo 63 

anterior, quien lo remitirá al fiscal de su adscripción en un término 
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que no podrá exceder de tres días hábiles contados a partir de su 

presentación, para que la fiscalía resuelva lo conducente en un plazo 

que no excederá de 15 días hábiles a partir de la presentación del 

escrito. " 

De lo anterior se desprende que el escrito de inconformidad 

deberá ir dirigido al responsable de agencia correspondiente, mismo que 

al recibir dicho recurso remitirá de inmediato los autos originales de la 

indagatoria al titular de la fiscalía para que este resuelva lo que en 

derecho procede, en el término que no podrá exceder de quince días. 

En la práctica la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal tiene un área que se encarga de la resolución de las 

inconformidades planteadas, debido a la carga de trabajo de los titulares 

de las fiscalías, así como de las unidades de investigación por lo que se 

establecieron esas unidades revisoras que están bajo la supervisión del 

fiscal correspondiente a efecto de emitir la resolución de inconformidad 

en un término que no deberá exceder de quince días hábiles a partir de 

su recepción. 

3. 7 .2 Tratándose de delito graves 

En el caso de delitos graves la autoridad que resuelve el recurso 

de Inconformidad será el Subprocurador de averiguaciones previas 

correspondiente, de conformidad con el numeral 23 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal contempla lo 

siguiente: 
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Artículo 23. "El escrito de inconformidad se interpondrá ante la 

Coordinación de Agentes del Ministerio Publico auxiliares del 

Procurador, cuando la averiguación verse sobre delitos graves, la 

que remitirá el escrito, en un término que no podrá exceder de tres 

días hábiles contados a partir de su presentación, al subprocurador 

de averiguaciones previas correspondiente. El subprocurador 

considerará los planteamientos del inconforme y resolverá en un 

plazo que no excederá de 15 días hábiles contados a partir de la 

recepción del escrito de inconformidad ... . " 

El Acuerdo A/003/99 en su artículo 68 párrafo tercero establece: 

Artículo 68. "El escrito de inconformidad se interpondrá ante la 

Coordinación de Agentes Auxiliares en los casos previstos en el 

artículo 64 anterior, la que remitirá el escrito, en un término que no 

podrá exceder de tres días hábiles contados a partir de su 

presentación, al subprocurador de averiguaciones previas 

correspondiente. El subprocurador considerará los planteamientos 

del inconforme y resolverá en un plazo que no excederá de 15 días 

hábiles contados a partir de la recepción del escrito de 

inconformidad .... '' 

De lo anteriormente transcrito se desprende que el escrito de 

inconformidad, tratándose de delitos graves es decir, cuyo término 

medio aritmético exceda de cinco años, deberá ser dirigido a la 

Coordinación de Agentes del Minister io Publico Auxiliares del Procurador, 

quien al recibir la referida inconformidad, remitirá en un término de tres 

días hábiles las actuaciones originales de la averiguación prevía, junto 

con el escrito de inconformidad a la autoridad que resolverá la 

inconformidad planteada; es decir a la Subprocuraduría de 

Averiguaciones Previas Desconcentradas o bien a la Subprocuraduría de 
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Averiguaciones Previas Centrales, las cuales de igual manera cuentan 

con áreas destinadas al estudio y resolución de las inconformidades 

planteadas por el cúmulo de trabajo de los titulares a efecto de emitir la 

resolución correspondiente en un término no mayor de quince días 

hábiles. 

Para ser más explicativos cuando la propuesta la realice una 

agencia de investigación de la Fiscalía para Delitos Financieros, será la 

Subprocuraduria de Averiguaciones Previas Centrales, la competente 

para conocer del recurso aludido y resolver lo conducente. 

En el supuesto de que la propuesta la realice una agencia de 

investigación de la Fiscalía Desconcentrada en Benito Juárez, será la 

Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Desconcentradas, la 

competente para conocer del recurso aludido. 

Cuando el fiscal o el Subprocurador correspondiente consideren 

improcedente el acuerdo de propuesta de no ejercicio de la acción penal, 

remitirán la indagatoria a la unidad de investigación que realizó dicha 

propuesta, ordenando la practica de las diligencias que consideren 

pendientes por practicar, y señalando las causas por las que se 

considera inadecuada la determinación; cabe resaltar que si del estudio 

se desprende responsabilidad por parte de las personas que integraron 

la investigación, darán vista a la fiscalía de Servidores Públicos y a la 

Contraloría interna de dicha institución. 
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3.8 Autoridades revisoras de la propuesta del no 

ejercicio de la acción penal 

Como se desprende de lo anteriormente expuesto, diversas 

autoridades realizan la revisión del acuerdo de propuesta de no ejercicio 

de la acción penal que emite el Agente de Ministerio Público en la etapa 

de averiguación previa. 

En la actual idad impera la dinámica, tratándose de algunas áreas 

que la propuesta es acordada por el titular de la investigación con el 

Responsable de Agencia, mismo que en su momento da el visto bueno a 

dicha propuesta, o en su caso señala que la misma improcedente; 

también puede ser que el mismo la considere procedente sin embargo 

desde su apreciación puede señalar que fa ltan diligencias por practicar, 

y en su caso ordenará la practica de las mismas. Lo anterior de 

conformidad a lo previsto en el artículo 17 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y 63 

del acuerdo A/003/99. 

Tratándose de delitos graves revisará dicha propuesta la 

Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador, 

quien a su vez al recibi r la indagatoria en la que se propuso el no 

ejercicio de la acción penal, inmediatamente la canalizará a la fiscalía, 

agencia y unidad de revisión que en turno corresponda, a efecto de 

emitir el dictamen de procedencia pertinente en un plazo que no deberá 

de exceder de treinta días hábiles, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 18 y 20 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, 64 y 67 del Acuerdo A/003/99. 
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Por otra parte y ante el supuesto de que se interponga el recurso 

de inconformidad en contra del no ejercicio de la acción penal, también 

revisarán dichas propuestas, tratándose de delitos no graves, el titu lar 

de la Fiscalía correspondiente y en caso de delitos graves la 

Subprocuraduría de la cual dependa dicha fiscalía. 

Sin olvidar que además es procedente el juicio de amparo 

indirecto en contra de la resolución que confirme el no ejercicio de la 

acción penal, como lo prevé el artículo 21 párrafo cuarto de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos que señala: 

"Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y 

desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía 

jurisdiccional en los términos que establezcan la ley." 

Por lo que la vía jurisdiccional se traduce en el juicio de garantías 

y se encuentra previsto en el numeral 114 fracción VII de la Ley de 

Amparo, mismo que a continuación se transcribe: 

Artículo 114. El amparo se pedirá ante el Juez de Distrito: 

VII. Contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen el 

no ejercicio o desistimiento de la acción penal en los términos de lo 

dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 21 Constitucional". 

En la practica a pesar de encontrarse previsto por la legislación 

que el juicio de garantías solo procede contra la confirmación a la 

propuesta de no ejercicio de la acción penal, generalmente los quejosos 

al señalar el acto reclamado, además de esta resolución Impugnan 
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también la propuesta de no ejercicio de la acción penal emitida por el 

Agente del Ministerio investigador. 

De lo anteriormente expuesto se desprende que, con la finalidad 

de que los denunciantes, querellantes u ofendidos no queden en estado 

de indefensión al emitirse el acuerdo de propuesta de no ejercicio de la 

acción penal, en diversas disposiciones legales se han establecido e 

implementado que todas estas autoridades participen y se conviertan en 

revisoras de la citada resolución ministerial. 
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CAPITULO CUARTO 

4.1. Necesidad de especificar las hipótesis cuando se 

trata de acuerdo de no ejercicio de la acción penal 

temporal o definitivo 

El presente capitulo constituye la cu lminación del presente ensayo, 

ya que será analízada de manera enfática la problemática que surge en 

la Procuradurí¿i r,P.ner~I df' Justirí.::i de l l)i c;trí~o ~edi:.> r;:il . un"' "<:!., q11P PI 

Agente del Ministerio Público emite el acuerdo de no ejercicio de la 

acción penal en la averiguación previa. Lo anterior en atención a que en 

la mayoría de los casos, las personas que acuden a denunciar hechos 

que a su consideración son posiblemente delictuosos, no son 

conocedores de la ciencia jurídica, es decir Licenciados en Derecho, y al 

hacerles del conocimiento que al finalizar la investigación en la 

averiguación previa iniciada con motivo de su denuncia o querella, ha 

sido determinada con la propuesta de no ejercicio de la acción penal, 

consideran que no fueron resueltas debidamente sus pretensiones, y se 

les crea la errónea convicción de que en los hechos denunciados no se 

acreditó la comisión de hecho delictivo alguno; sin embargo como quedó 

especificado con anterioridad existen un cúmulo de hipótesis por las 

cuales el Agente del Ministerio Público funda y emite esta determinación, 

mismas que en su mayoría son desconocidas por la gente común, es 

decir, como ya se señaló personas que carecen de conocimientos 

jurídicos; y es palpable el hecho de que existen litigantes que aunque 

cuentan con estudios profesionales de derecho, desconocen o no 
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comprenden algunas de las causales que invoca la Representación Social 

al emitir el acuerdo en estudio. 

Lo anterior establece la imperiosa necesidad de que se especifique 

en forma clara y precisa en el acuerdo de no ejercicio de la acción penal, 

la hipótesis que invoca el Agente del Ministerio Publico para su acuerdo, 

además especificar de cuando se trate de una determinación definitiva o 

temporal; lo anterior a efecto de que el denunciante, querellante u 

ofendido tengan conocimiento de las causas por las cuales se emitió 

dicha resolución, para así estar en aptitud de ejercitar los recursos y 

medios de impugnación procedentes .v de estri forma combatir est~ 

resolución. 

Cuando se actualice el carácter de definitivo de este acuerdo de 

propuesta de no ejercicio de la acción penal, se deberá especificar en 

forma clara y precisa cual de las hipótesis que revisten tal carácter se 

actualizo, como lo son la prescripción, la muerte del inculpado, la 

amnistía, etc; ya que muchas veces resultará procedente aun y cuando 

se encuentren satisfechos los requisitos establecidos en los numerales 

122 y 124 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

que a la letra señalan: 

Art. 122. "El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que 

se trate y la probable responsabílidad del indicado, como base del 

ejercicio de la acción penal; y la autoridad judicial a su vez, 

examinará si ambos requisitos están acreditados en autos. 

El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite el 

conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen la 

materialidad del hecho que la ley señala como delito. 
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En los casos que la ley incorpore en la descripción de la conducta 

prevista como delito un elemento subjetivo o normativo, como 

elementos constitutivo esencial, será necesaria la acreditación del 

mismo para la comprobación de cuerpo del delito. 

La probable responsabilidad del indiciado, se tendrá por acreditada 

cuando de los medios probatorios existentes se deduzca su obrar 

doloso o culposo en el delito que se le imputa, y no exista acreditada 

en su favor alguna causa de exclusión del delito". 

Art. 124. "Para la comprobación .del.cuerpo del delito y la p.mhable·o 

plena responsabilidad del inculpado, en su caso el Ministerio Público 

y el Juez gozarán de la acción mas amplia para emplear los medios 

de prueba que estimen conducentes, para el esclarecimiento de la 

verdad histórica, aunque no sean de los que define y detalla la ley, 

siempre que esos medios no estén reprobados por está". 

Los numerales anteriormente señalados se refieren al cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad del indiciado, que debe de acreditar 

el Agente del Ministerio Publico para ejercitar acción penal, los cuales 

aun y cuando se encuentran colmados en muchas ocasiones se ha 

actualizado en la investigación ministerial una causa distinta o diversa, 

como lo puede ser la exclusión del delito o bien una causa de extinción 

de la responsabilidad penal; por lo que en aras del cumplimiento a la 

garantía de legalidad que se consagra en el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, la cual establece 

que todo acto de autoridad debe encontrarse debidamente fundado y 

motivado, no siendo el acuerdo de no ejercicio de la acción penal la 

excepción, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad 

que lo emite, es decir el Agente del Ministerio publico para citar los 
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preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la 

determinación de no ejercicio de la acción penal; y por lo segundo que 

exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos, _de manera clara y 

precisa sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la 

hipótesis normativa en la que se encuentre sustentada esta resolución 

definitiva. 

Reviste vital importancia el señalar la temporalidad de la 

resolución ministerial en comento, ya que en la mayoría de los 

supuestos que invoca el órgano investigador, no obstante de que realizó 

las . diligencias necesarias . . para el esclar.eciroiento .. de los hechos 

denunciados o querellados, no se han acreditado los requisitos 

suficientes para la comprobación de los elementos del cuerpo del delito 

y la probable responsabilidad; sin embargo en la resolución ministerial 

considero que se deben precisar en forma clara cuales son los elementos 

que a juicio de la Representación Social no se han acreditado, a efecto 

de que el denunciante, querellante u ofendido tengan la oportunidad de 

hacerle llegar al Agente del Ministerio público estos elementos 

probatorios. 

Podemos considerar que en los delitos como en el caso del fraude, 

en muchas ocasiones con las pruebas aportadas por el querellante no se 

logra determinar el detrimento patrimonial que ha sufrido el 

denunciante o querellante, o bien la medida del lucro que obtuvo el 

probable responsable; o en otros supuestos no se acredita la 

legitimación procesal que se requiere para los delitos que se persiguen 

por querella, como lo es un instrumento notarial en donde se especifique 

la facultad para presentar denuncias o querellas concedida al 

apoderado; otro impedimento que se presenta muy a menudo es 

cuando no se tiene determinada la identidad del probable responsable, 

95 



lo que generalmente se presenta en la comisión de los delitos de robo 

en las denominadas averiguaciones "Contra Quien Resulte Responsable". 

Otro impedimento se presenta en el delito de lesiones ocasionadas 

por motivo del tránsito de vehícu los, en muchas ocasiones cuando 

ocurre una colisión de vehículos, el particular que resulta lesionado y por 

su propia cuenta acude a hospitales en donde no se cuenta con agencia 

investigadora, y por lo tanto no se puede realizar la clasificación 

adecuada de sus lesiones, o en su caso no se puede recabar la 

declaración del mismo para que se satisfaga el requisito de 

procedibilidad, es decir form.ule su fo.r.mal .querella: por lo que se debP. 

subsanar tal situación para que se continué con la prosecución de la 

investigación y en su caso se ejercite la acción penal correspondiente 

por el o los delitos que se acrediten. 

Por lo tanto el órgano investigador en su propuesta deberá 

establecer con cla ridad cual es el obstáculo que impide la determinación 

de la averiguación, a efecto de que una vez superado el obstáculo dicha 

averiguación sea reaperturada y se puedan ofrecer y acreditar los 

medios de prueba necesarios para ejercitar la acción penal 

correspondiente; asimismo deberá establecer el término de la 

prescripción que corresponde a los hechos, misma que será computada 

tomando en cuenta el término medio aritmético del delito de que se 

trate en los delitos en los que haya reca ído acuerdo de no ejercicio de la 

acción penal temporal; por lo que una vez superado el obstáculo el 

Agente del Ministerio Público por conducto del Responsable de Agencia 

competente, solicitaran al Fiscal o Subprocurador de averiguaciones 

previas que corresponda, la extracción de la averiguación previa para su 

continuación y perfeccionamiento. 

96 



Tratándose de averiguaciones previas en donde haya recaído 

determinación firme de no ejercicio de la acción penal se conservaran 

para su archivo un año cuando la investigación de los hechos delictivos 

se haya extinguido la acción penal por prescripción y tres años en los 

demás casos; este término comenzará a contar a partir del ingreso 

formal del expediente al archivo. 

Cabe resaltar que independientemente de lo antes señalado, 

tomando en consideración la gravedad e importancia de la investigación, 

o en su defecto las personas involucradas, el procurador o 

subprocurador que corresponda. podr.án .. determínar. el.tiempo .de ,guarda. 

y custodia de los expedientes. 

Una vez transcurrido el término de prescripción las averiguaciones 

deberán ser destruidas por el área encargada de la guarda y custodia de 

los expedientes, previa autorización de la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal; debiéndose especificar el número de expedientes 

por destruir, el numero de averiguación previa, el nombre del 

denunciante o querellante, el del probable responsables y el delito 

investigado, todo esto constará en un acta circunstanciada en donde 

firmarán las autoridades encargadas del archivo, un representante de la 

Contraloría Interna y testigos de asistencia que serán Agentes del 

Ministerio Publico que darán fe de dicho acto. 

No obstante se debe ser cuidadoso en cuanto al termino para la 

prescripción tratándose de averiguaciones con propuesta de no ejercicio 

de la acción penal temporal, para evitar un daño irreparable al 

gobernado, derivado de falla ministerial y que no sea posible reabrir la 

investigación. 
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Por lo que en aras de una mejor procuración de justicia en mí 

experiencia en la función ministerial, a mi consideración se debe 

plasmar la hipótesis debidamente fundada y motivada en que el Agente 

del Ministerio Público emitió el acuerdo de no ejercicio de la acción 

penal; toda vez que en la mayoría de los casos el órgano investigador 

se limita solamente a señalar "que los medios desahogados en la 

averiguación previa son insuficientes para acreditar el cuerpo del delito 

y la probable responsabilidad y resulta imposible desahogar medios de 

prueba ulteriores relevantes para tal efecto"; lo anterior a efecto de dar 

seguridad jurídica a las personas que acuden ante la Procuraduría 

General .de.Justicia. del Distrito Federal.,..eo.la ,todos. los. casos . .deseosos. 

de obtener la resolución a sus muchas veces justas pretensiones que 

plantean al dar inicio a sus denuncias o querellas, y para evitar que esta 

Institución sea considerada como una Institución en retroceso. 

Resulta harto importante señalar desde mi particular punto de 

vista que se deben plasmar en los ordenamientos legales 

correspondientes todas y cada una de las situaciones que he abordado, 

como lo señalaré en líneas posteriores al ocuparme de las propuestas de 

reformas y adicciones a los ordenamientos legales que fueron objeto de 

estudio en líneas anteriores. 

4.2. Obligación de especificarlo en la Cédula de 

Notificación 

Como ya ha quedado establecido en el capítulo tercero, la cédula 

de notificación es el medio de comunicación procesal por el cual se hace 

del conocimiento del gobernado (denunciante, querellante u ofendido del 
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delito), la resolución que emitió el Agente del Ministerio Publico en la 

averiguación previa iniciada con motivo de los hechos que se le pusieron 

en conocimiento. 

Por lo que es necesario que además se establezca en el acuerdo 

de no ejercicio de la acción penal la temporalidad o definitividad de 

dicha resolución, también deberá de especificarse en la cedula de 

notificación, en virtud de los argumentos que a continuación se 

esgrimirán. 

. . . . En las legislaciones . aplicables como lo .son el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, su respectivo 

Reglamento y el Acuerdo A/003/99 emitido por el entonces Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal Samuel del Villar Kretchmar; en 

ninguno de estos ordenamientos existe numeral que establezca los 

requisitos que deberá contener la cedula de notificación, por lo que para 

efectos legales no existe un criterio uniforme que señale lo que deberá 

contener la misma, tratándose de la resolución relativa a la notificación 

de la propuesta de acuerdo de no ejercicio de la acción penal. 

Como se señaló en su momento los requisitos que deberá 

contener la cedula de notificación son: 

>- Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

~ La Subprocuraduría correspondiente; 

>- La Fiscalía correspondiente; 

-,. La Agencia correspondiente; 

~ La Unidad de investigación que emite dicha propuesta; 

;,.. El número de averiguación previa; 
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-, El delito o delitos que se investigan; 

:i-. Datos del destinatario (denunciante, querellante u ofendido), su 

domicilio, la fecha de la determinación, y la fecha de la 

notificación . 

Además de lo anterior me permito señalar que debe contemplarse 

como una obligación (claro derivada de un ordenamiento legal): 

-,.. Señalar la causal o causales por la que se determinó el no ejercicio 

de la acción penal; 

~ La temporalidad o definitividad de la resolución; 

~ La transcripción de los considerandos y resolutivos del acuerdo de 

no ejercicio de la acción penal o bien, 

,. Anexar copia certificada de dicho acuerdo. 

Cabe resaltar que en la actualidad en la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, no existe uniformidad de criterios para la 

elaboración de cédulas de notificación con relación a la determinación de 

no ejercicio de la acción penal, por lo que me permito agregar al 

presente ensayo como anexos diversos modelos de cedulas que 

actualmente son usadas en esta Institución, así como propongo un 

formato que estimo sería un modelo a seguir. 

Es importante señalar que esta falla ha sido detectada y para 

efecto de subsanar esta laguna jurídica la Subprocuraduría de 

Averiguaciones Previas Desconcentradas, a la correspond iente cedula de 

notificación anexan copia certificada de la confirmación o revocación a la 
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propuesta de no ejercicio de la acción penal, lo que se traduce en una 

mayor seguridad jurídica al denunciante, querellante u ofendido del 

delito. 

Las razones esgrimidas con antelación dan sustento a mi inquietud 

para que se hagan las correspond ientes reformas y adiciones al Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, a la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, al Reglamento 

interno y al Acuerdo A/003/99 a efecto de que se establezca como una 

obligación a la autoridad encargada de llevar a cabo las notificaciones a 

que se a tiecho alusión . señalen la definitividad o temporalidad de la 

resolución emitida por la autoridad investigadora, y que en líneas 

posteriores será objeto de mención. 

4.3 Propuestas de reforma al Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, a la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal y su Reglamento 

Como se ha venido precisando durante el desarrollo del presente 

trabajo de investigación, es obligado señalar que no existe· 

homologación de criterios en los ordenamientos legales aplicables, en 

cuanto a los supuestos por los cuales el Agente del Ministerio Público 

investigador emite sus determinaciones relativas al no ejercicio de la 

acción penal, y una vez que se ha expuesto en forma precisa la 

problemática al respecto, me encuentro en posibilidad de sugerir que se 

deben de realizar las reformas y adiciones a los ordenamientos legales 

aplicables vigentes al respecto. 
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Podemos acudir a la pirámide de Kelsen relativa a la jerarquía de 

leyes a efecto de establecer un marco legal mas adecuado a las 

necesidades jurídica y social que el problema representa y así lograr las 

pretensiones plasmadas en la presente exposición, debiendo de 

realizarse primeramente con una modificación al Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, seguido por la 

correspondiente adecuación a la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal , su Reglamento y el Acuerdo 

A/003/99 aplicable en la actualidad en la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal. Lo que obliga dadas las características de 

esta última disposición .a emitir un nuevo,. acuerdo que resulte f.uncional. 

Inicialmente me permito precisar como resultado de lo hasta 

ahora expuesto que, no existe homologación en los ordenamientos 

legales en los que la Representación Social funda y motiva el acuerdo de 

propuesta de no ejercicio de la acción penal, toda vez que como ha 

quedado establecido estas se encuentran inmersas en un sin numero de 

legislaciones que no consiguen complementarse en forma exitosa. 

Tal como ha quedado expuesto en el Código Penal para el Distrito 

Federal de 1931 vigente hasta el 11 de noviembre de 2002, mismo que 

fue abrogado en su totalidad por el Nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal, este contemplaba diversas causales por las que procede 

elaborar la determinación motivo de estudio, mismas que fueron 

desarrolladas en el capítulo anterior, de las que podemos retomar las 

causas de exclusión del delito y de extinción de la acción penal como 

hipótesis certeras. 

Toda vez que ya fueron objetos de análisis las diversas hipótesis 

por las cuales se emite la propuesta de no ejercicio de la acción penal y 
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que se encuentran inmersas en la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, el Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal así 

como el Acuerdo A/003/99 emitido por el entonces Procurador Samuel 

del Villar Kretchmar. 

Sin embargo es necesario resaltar que extrañamente o por falta de 

técnica jurídica en el ordenamiento penal adjetivo aplícable en el Distrito 

Federal, es decir el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal v igente, no existe una disposición concreta en la que se 

.establezcan las hipótesis .por . las que la Autoridad Ministeri;,I pueda 

fundar esta determinación, ya que únicamente encontramos en el 

artículo 9 BIS fracción IX lo siguiente: 

Desde el inicio de la averiguación el Ministerio Público tendrá la 

obligación de: 

IX. Proponer el no ejercicio de la acción penal cuando de las 

declaraciones iniciales y de los elementos aportados no se desprenda 

la comisión de conductas delictivas o elemento alguno para su 

investigación. 

Por lo que estimo pertinente adicionar a esta fracción lo siguiente, o 

en su defecto adicionar un artículo 9 tercer en la legislación, pudiendo 

quedar de la siguiente manera: 

Art. 9 tercer. 

l. Se propondrá el no ejercicio de la acción penal temporal cuando: 
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a) Cuando no exista querella del ofendido o de su representante legal, o 

no exista legitimación para presentarla, si se trata de un delito que 

deba perseguirse a petición del ofendido o respecto del cual se requiera 

un acto equivalente en términos de ley; 

b) Cuando en la averiguación previa no sea determinable la identidad 

del probable responsable, después de haber agotado todas las 

diligencias necesarias para lograr su identificación; 

c) Cuando los medios de prueba desahogados en la averiguación sean 

insuf.ici.entes ortr?I .acreditar el cuervo .. del .. ,delito . v . fa orobable. 

responsabilidad y resulte imposible por el momento desahogar medíos 

de prueba ulteriores relevantes para el efecto. Si bien es cierto que en 

esta hipótesis señalada no se encuentra prevista de esta manera, en la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal se ha interpretado 

como una causal temporal, por lo que considero deben de agregarse a 

esta descripción, las palabras "por el momento'~ toda vez que de la 

descripción de la misma se entiende que se actualiza al momento de 

resolver la indagatoria. 

II. Se propondrá el no ejercicio de la acción penal definitivo cuando: 

a) Cuando los hechos que motivan la denuncia o querella no sean 

constitutivos de delito, en cuyo caso, el agente del Ministerio Público 

desde las primeras actuaciones que practique, buscará que el 

denunciante, querellante u ofendido, precise y concrete los hechos que 

motiven la denuncia o querella, así como las circunstancias de lugar, 

tiempo y modo en que ocurrieron, a fin de contar con los datos 

necesarios para resolver si los hechos constituyen o no delito; 
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b) Cuando se acredite plenamente alguna causa de exclusión del 

delito en la indagatoria; 

c) Cuando se haya extinguido la acción penal en términos de ley, 

sea por muerte del delincuente, por amnistía, por perdón del 

ofendido o el legitimado para otorgarlo, por prescripción o por 

disposición legal derogatoria o abrogatoria; 

d) Cuando exista previamente dictada una sentencia definitiva o 

resolución de sobreseimiento judicial que haya causado ejecutoria, 

.. .. . .respecto de los hechos atribuidos al.irJdiciado . . .... . . 

e) Resulte imposible la prueba de la existencia de los hechos 

constitutivos de delito, por obstáculo material insuperable, y 

f) En los demás casos que señalan las leyes. 

En este último supuesto considero que se encuentran 

contempladas las excusas absolutorias que se prevén en el Nuevo 

Código penal para el Distrito Federal, y como ejemplo de estas 

encontramos la contenida en el numeral 139 de este nuevo 

ordenamiento mismo que señala. 

Art. 139. No se impondrá pena alguna a quien por culpa ocasione 

lesiones u homicidio en agravio de un ascendiente o descendiente 

consanguíneo en línea recta, hermano, adoptante o adoptado, 

cónyuge, concubina o concubinarío o cuando entre el agente y el 

pasivo exista relación de pareja permanente, amistad o de familia, 

salvo que el gente se encuentre bajo el efecto de bebidas 

embriagantes, de estupefacientes o psicotropicos, sin que medie 
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prescripción medica o bien que se diere a la fuga y no auxiliare a la 

víctima. 

O bien la contemplada en el artículo 148 de este mismo 

ordenamiento la cual señala: 

Art. 148. No se impondrá sanción: 

I. Cuando el embarazo sea resultado de una violación o de una 

inseminación artificial a que se refiere el artículo 150 de este Código; 

//. Cuando de r.o provoearse el aborto, la mujer embarazada ·corra 

peligro de afectación grave a su salud a juicio del medico que Ja 

asista, oyendo este el dictamen de otro medico, siempre que este 

fuere posible y no sea peligrosa la demora; 

III. Cuando a juicio de dos médicos especialistas exista razón 

suficiente para diagnosticar que el producto presenta alteraciones 

genéticas o congénitas que puedan dar como resultado daños físicos 

o mentales, al limite que puedan poner el riesgo de sobrevivencia del 

mismo, siempre que se tenga el consentimiento de la mujer 

embarazada; o 

IV. Que sea resultado de una conducta culposa de la mujer 

embarazada. 

En los casos contemplados en las fracciones II y JI! los médicos 

tendrán la obligación de proporcionar a la mujer embarazada, 

información objetiva, veraz, suficiente y oportuna sobre los 

procedimientos, riesgos, consecuencias o efectos; así como de los 

apoyos y alternativas existentes, para que la mujer embarazada 

pueda tomar la decisión de manera libre, . informada y responsable. 
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Si bien es cierto que las excusas absolutorias no se encuentran 

contempladas en ninguno de las hipótesis antes referidas, resulta de mi 

particular apreciación que deberán quedar plasmadas en los supuestos 

de definitividad para proponer el no ejercicio de la acción penal; ya que 

aun y cuando se encuentre acreditado el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado, no es posible la aplicación de la pena que 

corresponde al hecho ilícito que se da. 

El Ilustre Maestro Castellanos Tena refiere, en relación a las 

excusas absolutorias, que "son aquellas causas que dejando subsistente 

el car:ácter delictivo de la conducta o .hecho, impiden la aplicación de la 

pena. El estado no sanciona determinadas conductas por razones de 

justicia o equidad, de acuerdo con una prudente política criminal. En 

presencia de una excusa absolutoria, los elementos esenciales del delito 

(conducta o hecho, tipicidad, antijuricidad y culpabilídad) permanecen 

inalterables; solo se excluye la posibilidad de punición." 32 

Es importante dejar establecido, que también debe existir 

homologación en cuanto a las hipótesis contenidas en el ordenamiento 

antes citado; asimismo y por lo que toca a la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, al Reglamento de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal y al Acuerdo A/003/99 en vigor, considero imperioso sugerir que 

la adición expuesta con anterioridad, sea materializada en estas leyes y 

se agreguen de la misma manera a los artículos 3 fracción X de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 13 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

32 CASTELLANOS TENA Fernando, Ob. Cit. p. 278. 
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Justicia del Distrito Federal, así como en el artículo 60 del Acuerdo 

A/003/99. 

Para concluir con los resultados obtenidos en la investigación de 

este tema me permito sugerir que el órgano encargado de la creación de 

leyes en esta Ciudad capital, como lo es la Asamblea Leg islativa del 

Distrito Federal, considere la anterior reflexión que representa el punto 

medular en esta exposición a la que con especial énfasis he descrito y 

analizado en el presente t rabajo, como lo es la imperiosa necesidad de 

que se especifique en forma clara y precisa si la hipótesis en la que se 

.funda el órgano investigador para. ,determinar un no ej ercicio de Ja 

acción penal es definitiva o temporal; obliga a ello lo señalado en puntos 

anteriores, referente a que al acudir muchas veces los gobernados ante 

la autoridad investigadora esperan obtener una adecuada procuración 

de justicia desconociendo los alcances de la determinación que ha 

obtenido, resultando incomprensible el hecho de que su averiguación no 

prosperó, creando en él desconfianza y apatía respecto del desempeño 

de la autoridad que se abstenga de denunciar los hechos posiblemente 

delictivos que le han causado agravio. 

4.4. Necesidad de modificación al Acuerdo A/003/99 

emitido por el Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal, respecto a la resolución del no 

ejercicio de la acción penal y la forma de notificación. 

Como punto final de la presente investigación y una vez que se han 

resaltado las fallas técnico jurídicas, que a mi consideración se 

presentan en el Acuerdo A/003/99, tal y como lo precise en el desarrollo 
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de la presente investigación, este es el ordenamiento legal de obligada 

aplicación en la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; por 

ende, resulta que los Agentes del Ministerio Publico siguen los 

lineamientos establecidos en el mismo, desde los supuestos en los 

cuales se fundamenta dicha resolución, la temporalidad o definitividad 

de la misma; así como también atendiendo a la gravedad o no gravedad 

del ilícito la autoridad que conoce de dicha propuesta, sin pasar por alto 

la forma en que es notificada la misma en caso de aprobación; el 

recurso administrativo procedente en caso de resultar viable dicha 

propuesta, el término para interponer este recurso, la autoridad 

r:esolutora del. mismo ,y en .caso de.procedencia e.imo.roc:edericia.la . .f.orma 

de notificar esta resolución, para el caso de improcedencia del citado 

recurso de inconformidad, la interposición del medio de impugnación 

procedente, como lo es juicio de garantías. 

Una vez que se han expuesto las etapas que se siguen en la emisión 

del acuerdo de no ejercicio de la acción penal, me permito hacer patente 

la imperiosa necesidad que existe de que, se modifique el multireferido 

acuerdo A/003/99, en los siguientes puntos: 

Me permito señalar que considero debe ser objeto de modificación el 

artículo 60 del referido Acuerdo, a efecto de que en él se clasifiquen 

(una vez homologado en criterio de todos los ordenamientos aplicables), 

las hipótesis definitivas o temporales, a efecto de su pronta ubicación y, 

como se ha resaltado en la presente exposición, la hipótesis actualizada 

sea mas comprensible para el gobernado, sobre todo en los casos en 

que el interesado no cuenta con conocimientos jurídicos que le permitan 

comprender el alcance de la determinación que recibe. 

Debiendo de quedar de la siguiente manera: 
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Art. 60. El Agente del Ministerio Público titular de la unidad de 

investigación que conozca de la averiguación previa, propondrá el no 

ejercicio de la acción penal para acuerdo del responsable de la agencia a 

la que se encuentre adscrito en caso de que se den alguna o algunas de 

las hipótesis siguientes: 

l. Se propondrá el no ejercicio de la acción penal temporal cuando: 

a) Cuando no exista querella del ofendido o de su representante legal, o 

no exista legitimación para presentarla, si se trata de un delito que 

... .deba. perseguir.se a petición del ofendido D respecta del cual se reauiera 

un aC:to equivalente en términos de ley; 

b) Cuando en la averiguación previa no sea determinable la identidad 

del probable responsable, después de haber agotado todas las 

diligencias necesarias para lograr su identificación; 

e) Cuando los medios de prueba desahogados en la averiguación sean 

insuficientes para acreditar el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad, y resulte imposible por el momento desahogar medios 

de prueba ulteriores relevantes para el efecto. 

II. Se propondrá el no ejercicio de la acción penal definitivo cuando: 

a) Cuando los hechos que motivan la denuncia o querella no sean 

constitutivos de delito, en cuyo caso, el agente del Ministerio Público ... 
desde las primeras actuaciones que practique, buscara que el 

denunciante, querellante u ofendido precise y concrete los hechos que 

motiven la denuncia o querella así como las circunstancias de lugar, 
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tiempo y modo en que ocurrieron, a fin de contar con los datos 

necesarios para resolver si los hechos constituyen o no delito; 

b) Cuando se acredite plenamente alguna causa de exclusión del 

delito en la indagatoria; 

c) Cuando se haya extinguido la acción penal en términos de ley, 

sea por muerte del delincuente, por amnistía, por perdón del 

ofendido o el legitimado para otorgarlo, por prescripción o por 

disposición legal derogatoria o abrogatoria; 

d) Cuando exista previamente dictada una sentencia definitiva o 

resolución de sobreseimiento judicial que haya causado ejecutoria, 

resp·ecto de los hechos atribuidos al indiciado. 

e) Resulte imposible la prueba de la existencia de los hechos 

constitutivos de delito, por obstáculo material insuperable, y 

f) En los demás casos que señalan las leyes. 

El aspecto mas trascendente e importante de la presente propuesta 

lo constituye lo relativo a la notificación, debiendo modificarse la cédula 

de notificación y la forma de llevar acabo la citada notificación, ya que 

como ha quedado precisado existe una gran laguna jurídica al respecto. 

Inicialmente el artículo 63 del multireferido Acuerdo A/003/99 se 

limita a señalar en el supuesto de delitos no graves, que en caso de que 

el responsable de agencia haya acordado procedente dicha 

determinación notificará inmediatamente al denunciante, querellante u 

ofendido mediante notificación personal, remitiéndonos a lo previsto en 
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el código de procesal de la materia relativo a las notificaciones en 

general. 

Empero, al ser el acuerdo A/003/99 el que regula todo lo relativo al 

acuerdo de no ejercicio de la acción penal, como se ha venido refiriendo 

este no señala los requisitos que deberá contener dicha cedu la de 

not ificación, ni mucho menos la forma en que deberá practicarse ésta, 

por lo que sugiero modificar los artícu los que regu lan el proced imiento 

mediante el cual se hace la notificación al denunciante, querellante y 

ofendido, siendo estos: 

El artículo 63 establece la notificación que debe llevar a cabo el 

responsable de agencia, al declarar procedente la propuesta en estudio 

tratándose de delitos no graves. 

El artículo 64 y 67 establece la notificación que debe llevar a cabo 

la Coordinación de Agentes del Ministerio Públicos Auxiliares del 

Procurador, al declarar procedente la propuesta en estudio tratándose 

de delitos graves. 

El artículo 68 establece la notificación que deberá practicar la 

Subprocuraduría correspondiente cuando considere improcedente o 

procedente el recurso de inconformidad planteado a la propuesta de no 

ejercicio de la acción penal. 

Para empezar considero que debe ser objeto de modificación o 

adición que, en el acuerdo A/003/99 en la cedu la de notif icación se 

especifique en forma clara si la determinación es tempora l o definitiva, 

lo que resu lta trascendente para que el gobernado tenga conocimiento 

de las causas por las cuales se emit ió la resolución en comento, y de 
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esta manera estar en aptitud de plantear su inconformidad cuando 

considere que se esta transgrediendo sus derechos. 

Resulta importante también, se establezca que deberá transcribirse 

los considerandos y puntos resolutivos de la mencionada determinación, 

o bien, se anexe copia certificada del acuerdo de no ejercicio de la 

acción penal, a efecto de que al gobernado no se le deje en estado de 

indefensión y se entere de los razonamientos lógico j urídicos en los que 

el órgano investigador fundó y motivó el acuerdo de no ejercicio de la 

acción penal; ya que de esta manera éste podrá hacer valer sus 

derechos r1i3ndo ac;í cumolimiento a la garantía de legr.ilirlad 01Je nuestra 

Carta Magna establece. 

Resulta evidente percatarse que en la actua lidad, en la mayoría de 

las fiscalías integrantes de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, la notificación realizada al denunciante, querellante u 

ofendido, respecto de la propuesta de no ejercicio de la acción penal 

tratándose de delitos no graves, únicamente hace las veces de citatorio 

para el interesado, ya que como se ha venido señalando no guarda las 

forma lidades de las notificaciones establecidas en la ley adjetiva de la 

materia, siendo que únicamente se les informa de la determinación 

emitida y se tiene conocimiento del fondo del acuerdo de no ejercicio de 

la acción penal emitido por la Representación Socia l, una vez que 

acuden a la oficina del responsable de agencia, quien previa 

comparecencia y únicamente a solicitud del interesado en la mayoría de 

los casos expide copia simple del acuerdo y en algunas ocasiones copia 

certificada de la citada determinación que recayó a la averiguación 

previa . 
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Una opción viable para resarcir esta situación como ya se refirió con 

anterioridad, la Subprocuraduría de Averiguaciones Previas 

Desconcentradas, en el caso de que la propuesta verse sobre delitos 

graves, a la notificación realizada al particular acompañan copia 

certificada de la determinación emitida por esta autoridad, lo que 

considero un buen intento por subsanar esta situación, y apegarse a 

derecho; siendo este un trabajo prepositivo, reitero que tiene como fin 

aportar las posibles soluciones a los problemas expuestos a que me he 

referido, por ello considero que debería de tomarse en cuenta por la 

asamblea legislativa del Distrito Federa l y llamar la atención del C. 

Procurador Gener.;il de luc;ticia del Distrito Federal . oara que e>n su casn 

entre al estudio que ofrezco y haga las correspondientes adhesiones al 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, a la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y su 

respectivo reg lamento; o en su caso, y por lo que toca al ordenamiento 

al que me estoy refiriendo en este punto, es decir el acuerdo A/ 003/ 99, 

que considero lo mas idóneo emita una mera disposición que reúna 

todos los aspectos que objetivamente han sido abordadas en el 

presente. 

Cabe resaltar que el Reglamento de la Ley Orgán!ca de la 
•.. 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ni el Acuerdo 

A/003/99, para efectos de la notificación persona l al denunciante, 

querellante u ofendido, señalan la forma en que deberán realizarse las 

notificaciones de procedencia o improcedencia del acuerdo de propuesta 

de no ejercicio de la acción penal; únicamente nos remiten al Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que contempla lo 

relativo a las notificaciones a partir del artículo 80 al 93, sin precisar 

cua les numerales son aplicables al realizar la notificación ministerial ya 
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sea de la procedencia del acuerdo de no ejercicio de la acción penal, o 

de la resolución emitida al recurso de inconformidad interpuesto. 

Debe hacerse notar que del análisis del capitulo IX del Título 

Primero de la ley adjetiva enunciada, denominado Reglas Generales, en 

el numeral 83 encontramos a propósito de nuestro análisis, los 

lineamientos propios de la notificación, mismos que a continuación se 

transcriben: 

Artículo 83. - Los Servidores públicos del Poder Judicial, a quienes la 

ley encomiende hacer las notificaciones, las practicaran 

personalmente, asentando el día y la hora en que se verifiquen 

leyendo integra la resolución al notificarla, y asistiéndose del 

traductor si la persona por notificarse no habla o no entiende 

suficientemente el idioma castellano. Se le dará copia de la 

resolución al interesado si la pidiere. 

El precepto contempla las formalidades que deben acatar los 

integrantes del Poder Judicial del Distrito Federal al realizar la 

notificaciones personales, pudiendo apreciarse que contiene a la vez las 

características de forma lidad y seguridad jurídica de todo acto de 

derecho; por tanto considero que no solo podría, sino debería ser 

aplicable a las actuaciones que realiza el personal sustantivo de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal para efecto de 

subsanar la laguna jurídica que aqueja a la institución, o bien ser la 

pauta que apoye a la real ización de las correspondientes adhesiones o 

reformas a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal y su respectivo reglamento, que aquí se proponen o bien 

sirva de base al establecer la normatividad idónea que compense la 

deficiencia del Acuerdo A/003/99, para que una vez establecidas estas 
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disposiciones legales adecuadamente, se realice un artículo semejante al 

referido numeral del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federa l, a fin de superarlas deficiencias analizadas con antelación y que 

la notificación al particular del acuerdo de no ejercicio de la acción penal 

sea realizada debidamente. 

Lo anterior obedece a las fallas y deficiencias que, a lo largo de la 

investigación realizada quedaron de manifiesto y al tenor de lo expuesto 

en líneas anteriores, y tienen su objeto y justificación en el compromiso 

profesional que refiero con el presente estudio, lo que me permite 

rontribuir a 0t1e c:;e imoorta unr1 rnos oorooi'3c1é'I orori.1racifin dP iu~tiria 

en esta Ciudad Capital, traduciéndose en ordenamientos jurídicos 

accesibles y precisos para su mejor estudio y aplicación evitando con 

ello el imperio de la ya señalada disparid~d de criterios en cuanto a esta 

importante determinación de la autoridad ministerial. 

El deseo de abordar este tema, tuvo su origen en el desempeño 

laboral que he venido realizando en la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal, asi como en la opinión de colegas litigantes, que 

diariamente acuden a las instalaciones de la citada Institución, a dar 

seguimiento al procedimiento correspondiente, desde que el Agente del 

Ministerio Público emitió el acuerdo de propuesta de no ejercicio de la 

acción penal, hasta la resolución que se emite al recurso de 

inconformidad planteado misma que ha sido objeto de un somero 

análisis en capítulos anteriores, y en su caso hasta la interposición del 

medio de impugnación procedente que en el presente caso, como se 

refirió, lo constituye el juicio de garantías. 

De vital importancia resulta señalar que con el objeto de contar con 

elementos de valoración, se anexa al presente estudio intitulado 
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"Necesidad de la distinción respecto del No ejercicio de la acción penal 

temporal o definitivo que emite el Ministerio Publico en la averiguación 

previa", se recaban todos los documentos que de diversas actuaciones 

que son emitidas en la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, y que abordan desde la emisión del acuerdo de propuesta 

estudiado, el visto bueno que se emite con relación a esta propuesta por 

parte del Responsable de Agencia (tratándose de delitos no graves), y 

en su caso del acuerdo de procedencia, emitido por la Coordinación de 

Agentes del Min isterio Público Auxiliares del Procurador (tratándose de 

delitos graves), además de aquellas determinaciones emitidas por los 

diversos titulares de las diferent"'S Fiscalías integrantes d~ l<! multicitacl~ 

Institución (tratándose de delito no graves) así como de la 

Subprocuraduría de averiguaciones previas desconcentradas (tratándose 

de delitos graves); igualmente en relación a la procedencia o 

improcedencia del recurso de inconformidad interpuesto en contra del 

acuerdo de no ejercicio de la acción penal, con lo que concluye el 

procedimiento relativo a esta figura jurídica que se integra y emite por 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; sin embargo al 

presente ensayo también se acompañan como anexo, las actuaciones 

consistentes en las sentencias emitidas por los C. Jueces de Distrito 

integrantes del Poder Judicial de la Federación en contra de la 

resolución que confirme el no ejercicio de la acción penal, como lo prevé 

el artículo 114 fracción VII de la Ley de Amparo, ya sea que nieguen o 

conceda la protección de la Justicia Federa l. 

Los anteriores anexos enunciados se agregan con el propósito de 

ejemplificar debidamente las inquietudes que sirvieron de base para la 

elaboración del presente trabajo de tesis que me he permitido 

desarrollar, y tienen como propósito el que lo que aquí he plasmado 

quede debidamente ejemplificado. 
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Por lo tanto me permito apuntar a que etapa de las ya referidas en 

la presente exposición, corresponde cada uno de los anexos agregados, 

a efecto de una mejor comprensión de cada uno de ellos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- En la etapa de averiguación previa el Agente del Ministerio 

Publ ico practica todas las diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad del indiciado a efecto de emitir una 

determinación ya sea ejercitando acción penal o decretando un no 

ejercicio de la acción pena l. 

SEGUNDA.- Las determinaciones que puede emitir el Agente del 

Ministerio Público del Distrito Federa l en la averiguación previa son: 

acuerdo de ejercicio de la acción penal, acuerdo de no ejercicio de la 

acción pena l y acuerdo de incompetencia según corresponda conocer a 

cualquiera de las Procuradurías de las 31 Entidades Federativas o a la 

Procuraduría General de la Republica. 

TERCERA.- El marco legal que rige el acuerdo de no ejercicio de la 

acción penal son: La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federa l, el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federa l y el Acuerdo A/003/99. 

CUARTA.- En el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal también se 

contemplan causales para que al concluirse la investigación de los 

hechos puestos en conocimiento de la autoridad ministerial, se emita el 

acuerdo de no ejercicio de la acción penal. 

QUINTA.- Las hipótesis en las que funda su determinación el Agente 

del Ministerio Publico para proponer el acuerdo de no ejercicio de la 
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acción penal son temporales y definitivas, mismas que en aras de una 

mejor comprensión deberán ser agrupadas según su temporalidad o 

definitividad. 

SEXTA.- Es necesario que el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal contemple las causa les por las que el Agente del 

Ministerio Público propone el acuerdo de no ejercicio de la acción pena l 

ya sea temporal o definitivo, toda vez que el mismo en su titulo segundo 

contempla las diligencias de averiguación previa y al emitirse el acuerdo 

de no ejercicio de la acción penal se da por concluida la investigación 

ministerial. 

SEPTIMA.- Es oportuno destacar la necesidad de unificar los 

ordenamientos legales relativos al acuerdo de no ejercicio de la acción 

penal tomando como base el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, ya que al ser un cuerpo normativo de mayor jerarquía 

debe de contemplar las hipótesis por las que el Agente del Ministerio 

Público funde su acuerdo de no ejercicio de la acción penal. 

OCTAVA.- Por su repercusión jurídica y social al emitirse el acuerdo de 

no ejercicio de la acción penal temporal se deberá especificar con 

claridad la fecha de prescripción de los delitos en los que no fue posible 

acreditar el cuerpo del del ito y la probable responsabilidad. 

NOVENA.- Se deberá plasmar en el Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, el Reglamento de la Ley Orgánica y en el 

Acuerdo A/003/99, los requisitos que deberá contener el acuerdo de no 

ejercicio de la acción penal, así como la obligatoriedad de establecer en 

el cuerpo del mismo su carácter de tempora l o definitivo. 
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DECIMA.- Resulta conveniente que se establezca en la cédula de 

notificación por medio de la cual se hace del conocimiento del interesado 

los términos_ del acuerdo de no ejercicio de la acción penal, así como la 

fundamentación y motivación en la que se apoya, señalando la 

temporalidad o definitividad de la determinación, debiendo quedar 

sustentado los requisitos mínimos de la cédula en el Cód igo de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federa l, ya que en este se 

señalan las formalidades del procedimiento, siendo la averiguación 

previa una etapa del mismo. 

DECIMA PRIMERA.- Para oroteger la lega lidad y derechos del 

gobernado, la notificación deberá realizarse personalmente al 

denunciante, querellante u ofend ido del delito cerciorándose de que el 

mismo se encuentre enterado de la resolución para no dejarlo en estado 

de indefensión y que este plenamente conciente de los alcances que 

implica dicha determinación. 
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ANEXO 

SUBPROCURADURIA 
DESCONCENTRADAS • 

1 

DE PREVIAS 

. FISCAUA DE SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN DE VERIGUACIONE 
PREVIAS ZONA ORIENTE. 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN NUMERO VEINTISI 
AV. PREVIA: BJ-1T2/231/02~1 
DELITO: DIFAMACION 

~
·' ' ' 

t ;J ·. ·:En la Ciudad de México Dislritó Federal, siendo los 24 veinticuatro dias del es de Febrero del año 2003, 
, :·:Dos Mil Tres, el C. Agente del Ministerio Publico adscrito a la Unidad de tnv 1gaci6n sin Oetenido Veintisiete, 

!". ••.• de la Fise<>tia de Supcfllisión y Coon.lin:ición de Avcrigunciones Previas/~ª Oriente. quien actüa en forma 
: ;;_ - · IC!)<.tl ilsislil!;• de su C. Oficial Secrct:uio con 11ui1:n ni final firma y da le:- - - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;1 \\ .! .. ~.\ !.t ).: . 
. :; l:l ['t.} ?,;'.! • • - • • • • • • • • • • • • - - • - - - - • • • - - - - • • • • ·A C O R O O • • ·t.---· -------------· --· · ---· -
h \ ' 

~: '.::t'\Gst6_el estado que guardan las presenles ac)uaciones contenidas e la indagatoria que al rubro se cila. la 
··~···· "'Cúaí''se instruye en contra de VERÓNICA PEREZ CAO ROMERO por la probable comisión del delito de 
,,.. • DIFAMACION. cometido en agravio de JORGE LUIS ESPINOZAf.>E LOS MONTEROS RODRIGUEZ, en 

concepto del suscrito han quedado agotadas las diligencias'/i:inisteriales pertinentes para el debido 
esclarecimiento de los hechos a que se contrae la presente ind gatoria y como a juicio del titular de esta 
Unidad de lnves1igación no se reúnen los elementos de convicci n necesarios para el Ejercicio de la Act:ión 
Penal. sa ;:~::ade a formular la consufla de NO EJERCICl~'e LA ACCION PENAL, recordando que en 
fecha 12 de noviembre de ¿002. entro en vigor el Nuevo C · go Penal Para el Distrito Federal. quedando 
abrogado el Código Penal Para Ei Distríio Federal de 1931 atendiendo a lo señaic;do por ei ARTICULO 
CUARTO TRANSITORIO, del citado código en ~; c\EI se eñala "A partir de la entrada en vigor de este 
decreto. para el caso en que este código contemple un.a~ ds ripción legal de una conducta delictiva que en el 
anterior Código Penal del Oistrito Federal se contempla como delito y por tal virtud de las prese'.'ltes 
reforma.s, se denomina. penaliza o agrava de fonna dive a siempre y cuando las conductas y los heci'los 
respondan a la descripcióf.l que a~ra establecen. se esta · a lo siguiente: 1.- En los p~ocesos incoados, en los 
que aun no se formulen conclusiones acusatorias el M:S:isterio Publico las fonnulara de conformidad con la 
traslación del lipo que resulte, 11.· En los procesos 3e <lien<es de dictarse sentencia en primera y segunda 
instancia el juez o el tribunal , respectivamente podrá efectuar la traslación del tipo de conformidad con la 
conducta que se haya probado y modalidades y 111.- a autoridad ejecutora al aplicar alguna. modalidad de 
beneficio para el sentenciado, considerará las pena que haya imputado, en función a la traslación del tipo 
según las modalidades corre&pondientes. "siendo e caso que la etapa en la que se encuentra ta indagatoria 
es la de ta integración; y en el caso concreto n donde se estudia la posible ~misión <fel defrto ~e: 
DIFAMACtON previsto y sancionado en los artic os 350. del Código Penal para et.Distrito Federal vigente 
hasta el 11 de noviembre ~e 2002. Y toda vez ue con fecha 12 de noviembre de 2002, entró en vi!;or el 
Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, die o ilicito se encuentra previsto y sancionado en el artiailo 214 
fracción, del Nuevo Código Penal para el Oislril FedErai.· • - • • - - - - • • • - - • • - • • • - - - • • - - - - • • • • - - • • • • 

Delito que resulta ser ígual en cuanto a la pe~ de prisión a imponer, y por lo que respeda a la multa que se 
impone y por ser un dP.lito con pena arte. tíva ta sanción es menor en el anterior Código Penal P3"! el 
Distrito Federal de 1931 . Por lo que de con~ nnidad a lo estipulado por el articulo 10 del Nuev.:> Código Penal 
Para El Distrito Federal, antes articulo 5ódpl Código Penal de 1931 , numeral que recoge el principio de ta le) 
mas favorable, la presente detenninación/será en función al Código Pena! para el Distrito Federal de 1931, 
vigenle hasta el 11 de noviémbre d:i 200?. - - - - - - - - • - - - • - - - • - - - • • - • - - • • - • - - - - - · - - • • • • • • • • • • 

i 
· ············· ·····················RESULTANDO······ · ······················ 

! 

Que en fecha 16 de enero de 2002'. siendo aproximadamente las 18:10 horas. se presenta ante esta 
Representación Social quien dijo llamarse JORGE LUIS ESPINOSA DE LOS MONTEROS RODRiGUEZ, a 
ef!!cto de formular querella por el deli¡o de DIFAMACIÓN cometido en su agravio y en contra de VERÓNICA 
PEREZ CAO ROMERO. Para lo cual presenta escrito en el cual narra hechos ocurridos en lecha 19 <!e enero 
de 2001, en la televisora 1"ELEVISIÓN AZRECA", correspondiente a las manifestaciones realizadas por su ex 
esposa VERÓNICA PÉREZ CAO ROMERO en el programa "A QUIEN CORRESPONDA". por lo cual fonnula 
querella por el delito de DIFAMACIÓN cometido en su agravio. Manifestando que en lecha 19 de enero de 
2001, fue difamado públicamente en el programa de TELEVISIÓN AZTECA que t.iene por nombre "A QUIEN 



CORRESPONDA", el cual es conducido por JORGE GARRALOA "N", en el horario de las 13:00 horas, y en el 
cual manifestó públicamente la probable respon~able que el hoy querellante había violado a s{menor hija y 
abusado sexualmente de ella, para lo cual ya había presentado ante las autoñdades co¡npetentes las 
correspondientes denuncias: S~fla!ándole querellante que derivado de esla difamación públicá de la que (ue 
objeto le ha causado una deshonra con familiares cercanos, amigos y en su relación laboral 1,'cual finalizó por 
no encontrarse en óptimo estado emocional lo cual notó su superior de la empresa para la 1=ual laboraba y le 
fue rescindido el contrato laboral con la empresa. Sei'lalando además que las manifeslacio¡ies realizadas por 
la C. VERÓNICA PEREZ CAO ROMERO, las realizó de manera dolosa haciéndolas hacia un tercero y hacia 
el .Público en general. Compareciendo en fecha 16 de abril de 2002, la probable respo'>5able C. VERÓNICA 
PEREZ CAO ROMERO quedando enterada de la impulación que obra en su contra y n;ianifestando su deseo 
para reservarse el derecho de declarar en ese momento para hacerlo con posterioiidad lo cual hace por 
escrito en fecha 23 de abril de 2002 y manifiesla que las manifestaciones que realizó.kl querellante son falsas 
ya que el hoy querellante manifiesla haber sido absuelto de los cargos de las den,óncias de abuso sexual y 
violación, lo cual es falso en virtud de enconlrarse vigentes y en proceso. Asimismctmanifiesta la hoy probable 
responsable que nunca acudió a las instalaciones de T.V. AZTECA , ni ¡il programa de "A QUIEN 
CORRESPONDA", ya que ella fue entrevistada a las afueras de las instalaciones de la Agencia lnvestigaco:o 
Número 47 éel Oislrito Federal, especializada en Delitos Sexuales, misma ... que se ubica en la ca;!e ée 
Tecualiapan. Colonsi Romero de Terreros en la Delegación Coyoacán. siend~i enlrevistada en dicho luga: f:O: 
el reportero de dicha televisora, el cual responde al nombre de ALFONSO \'.ARGAS TORRES, seña!anéo por 

\ su parte la hoy probable responsable que • ... la suscrita ejerció su derech9· de opiniÓll, critica y expresión de 
.''S, ideas .. • , y señala que el hoy querellante ha incurrido en el d!l_lilo.í de FALSEDAD. por lo que esta 
:~ Representación Social requiere la presencia del C. JORGE LUIS · l;SPINOSA con la finalidad ée que 
~·"- comparezca sin que a la fecha se hay<1 present<1do, asimismo se requieri. la presencia de la C. VERÓNICA· 
•~.:.\?, PÉREZ CAO ROMERO. sin embargo esta última tampoco se ha preseptado a compa:ecer.- - - • • - • • • • • • • • 
f;;1t0.-s • 
>. 4r)i ·~\. ~ • 

~ .•• ,-:;._· ~- .::-. • • • • • • • • • - - • • • • • • • • • • • • • • • • M O T 1 V A C 1 O N • • / · - • • • - • - - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

~ · <oue,.el estudio y evaluación de las constancias que obran dentro de la indagatoria en que se actúa. se 
~\.'··~ · ,~espr.!'!nae Que es procedente consultar el NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL 1X1r el delito ée 
':-,\vl'P.ESPO~O cor:iet~do en agravio de JORGE LUIS ESPIMNOSA pe LOS MONTERO RODRIGUEZ y en ccn:ra 

ei; ..::t:tie VERONICA PEREZ CAO ROMERO, en virtud de que: De ?Ctuaciones se desprende que por el momer.to 
~.p los rr.eéios de prueba que obran en la presente indagatoria son insuficientes para acreditar el cuerpo del éelito 

y la probable responsabilidad del delito de DIFAMACION. to.da vez que el querellante de dicho.flelito hasta el 
momento no ha aportado los suficientes elementos de prue.ba para acreditar su dicho respecto del delito c;ue 
le im;>uta a la C. VERÓNICA PEREZ CAO ROMERO. asimismo no ha presentado a Testigos de hechos c;ue 
robust~zcan . las manifestaciones vertidas por el C • . DORGE LUIS ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
ROORIGUEZ en relación a la deshonra, de~rédito, pe¡iuicio y desprecio recibido por la sociedad y el cua l 
manifiesta fue realizado con el ánimo de aherir supersona, no obstante de haber sido requeriéo para 
declarar ante esta Re~resentqción Social, si que has;a el momento se haya presentado. - • - - • · • • • • - - • • • 

I 
Y por lo que hace al 'delito de FALSEDAD EN DEf.LACIONES, hasta el momento n~:existe en la presente 
indagatoria contradicciQlies de fondo que pudieran;alterar la verdad histórica de los hechos.· • • • - - • • • • - • • • 

' I ' 

Por I~ que al no contar ~n la presente índaga_t~ria con los suficientes elementos de prueba del delito ée 
DIFAMACION previsto y sancionado en los ar:ticulos 350, del Código Penal para el Distrito Federal v:¡¡er.te 
hasta el 11 de noviembre de 2002. Y toda tz que con fecha 12 de noviembre de 2002, entró en vigor el 
Nuevo Código Penal para el Distrito Federal

1 
dicho ilícito se encuentra previsto y sancionado en los articulos 

214, del Nuevo Código Penal para el Oistri¡o Federal. Sin embargo tomando en consideración lo eslab!ec'do 
por el artículo 14 en el párrafo primero de l,a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como 
el artículo 10 éel Nuevo Código Penal pará el Distrito Federal. resulta ser mas favorable la legislación an:er.or 
del Código Penal de 1931 .·~. • - • · • • - • • • · · - · • • • • • • • · • • · • • • - • · • - · · • • • • · • • - · • • • • · • • · • · •· · · • 

·· · · ········ · ······ ·············FUNDAMENTACION······ ·· ··········· ···· ··· 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados U:i:dos 
Mexicanos, 3'. 122 y 124 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 1 •. 2•. 3• fracción X 
inciso b, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia éel Distrito Federal, 13 fracción IV, 4~. <:8 
rracción 111, y 49 lracción IV, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Dislrito Feder~I. articulo 60 lracciones 11 (FALSEDAD EN DECLARACIÓN) IV (DIFAMACIÓN), y 63 cel 
Acuerdo N003/99, emitido Procurador General de Justicia del Distrito Federal, es de resolverse y se: ······· 



- - • • - • - - • - • - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E SU E L V E - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - • • • • • • • • • 
,;• 

PRIMERO.- - - Es procedenté autorizar la ponencía de NO EJERCICIO DE LA ACCION P~NAL que ·se 
propone de confonnidad con lo establecido en el articulo 60 fracciones 11 y rv del Aéuerdo AlW3199, emitido 
por el Procurador General de. Justicia del Distrito Federal.- - - - - - - - • • • • • • • - • • • • • • • • • • /- - • - • • - - • • - • 

' 1 ¡ 

SEGUNDO.·· - Por lo que hace al video cassette fedatado en actuaciones, quedan en el $leposito de obje\os 
a la i~mediata disposición del C. Encargado de la Agencia "D". así como de las a~toridades que sigan 
conociendo de los hechos.- • •• - •••• - •• • • • • • - • • ·: - - • • • • - • • • - • - • - • • • • • • • , .• • • • - • • • • - • • • - • • 

..... 

TERCERO.· ·-Remítase la presente indagatoria a la C. ENCARGADO DE LA AGENCIA ºD", para que por su 
conducto sea nolifacado el C. JORGE LUIS ESPINOSA DE LOS MONTEROS RODRIGUEZ. por tener una 
pena cuyo lérmino medio aritmético es ~ de cinco años, de conformidad con los artículos 21 y 22 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrilo Federal, 63 y 68 del 
Acuerdo A/003199, emitido por el Procurador General de Justicia del Distrito Federal.- • • - • • • • • • • • - - • • • • • 

CUARTO.· • • OÚ~ ~;;;s pr~sentes actuaciones el periodo de ¡:resctipción p.cr ei delito que se tipifica es de 

~; g;~~~:~;o~~ ~~~r.:~:óff.~~·-d_e~ ~-ó~~~º. ~~~:1.~~r~ _e~ ~!:t~:º. ~=~:r~: ~=-1:::: _P~=~~ri-b~:~d_o_ :'.~r~~i-~~ 
·· · ··· · :······1· · ··/,·,··· ··· ·········CUMPLAS E····.··························· 

t'~·· . SE CIERRA Y AUTORIZA? LO ACTUADO.· ••••••••••••••••••••• - •• DA~IOS FE •• • • • • • • • • • • • • 
' -~ C. AGENTE DEf·~NISfÉRIO PUBLICO ... 

~ \ J?/ . . 
lrii.W LIC. MARIA DE ~OClq'MARTINEZ RODRIGUEZ. 

~ ' , .~ -¡ ' C.OFICl~L~M.P. 
J' . \ ~' ~ /_ C. ANGE~Z 
tJ.·)• Vq. ·Bo. 
\\tl \\fc.~NCARGADO DE LA AGENCI 

. ~"'~\~ .'I' - . 
·~··<""1.'Lft. FRANCISCO QUINON 
j~ ·. .n.---=-~/ 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL D 
FEDERAL. 
FISCALIA DE SUPERVISIÓN Y COOR 
AVERIGUACIONES PREVIAS ZONA ORIENTE 
DIRECCION DE AREA "B". 
UNIDAD DE INVESTIGACION NUMERO DOCE. 
AVER. PREVIA: 48/DS/578/00-06 
DELITO: VIOLACIÓN Y OTROS ILICITOS 

ACUERDO DE PROPUESTA DE NO EJERCICIO DE LA ACCION 
PENAL 

DE 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 17 de octubre del 2003, el suscrito C. 
Agente del Ministerio Publico. adscrito a la Unidad de Investigación número Doce de la 
Fiscalía de Supervisión y Coordinación de Averiguaciones Previas Zona Oriente. quien 
acttia en forma legal asistido de su C. Oficial Secretario, con quien al final firma y da fe, 
tuvo a bien emitir el siguiente: ---------------+---
--------------A C U E R D O------ ~·'--
Vist;is para resolver las presentes actuaciones que integran el eJCpeóiegle _de la 
averiguación previa citada al rubro, que se instruye en contra de CEl.SO CRUZ 
VALENTIN Y QUIEN RESULTE RESPONSABLE et delito de Vt0LACl.ÓN Y OTROS 
ILICITOS, cometidos en agravio de la menor NANCY IVONNE HER.NÁNDEZ LOPEZ 
toca vez que hasta la fecha no se cuénta con los elementos de cqpy'fcción necesarios 
para el ejercicio de la acción penal,.----------·-------: ~:-----------
------···------·------- --------R E S U L T A N O .o.Y------------
- En fecha 07 de junio del 2000 se inicio la presente indág~toria en virtud de la 
comparecencia de MARIA DE LA LUZ LOPEZ MORALg'S misma que hizo de 
conocimiento de e~ta Representación ~ocia! q~e el dia º?.-sfl]unio del 2000 siendo las 
21:00 horas aproximadamente regreso de trabajar, percat~dose que se encontraban en 
el interior de su domicilio sus menores hijas y .dtfo ambas estaban llorando, 
preguntándoles que les ocurría, respondiéndole a mi l].Efrmana la asaltaron cuando bajo 
de microbús la subieron a un volkswagen, color crem,i''.venían seis señores ya grandes, 
ella me dijo qu~ eran gordos y se desmayo, y ya no .stipo nada y como a las 20:30 horas 
la bajaron y Clespués se vino a casa, dándoseffuenta de que NANCY INONNE se 
encontraba llorando y muy nerviosa, por lo. que,~e pregunto como fue, respondiéndole 
eran como las 17:00 horas, me subieron a un cpfio y me desmaye y ya no supe nada y 
cuando eran como las 20:30 horas me bajaroo.~el carro, pcr lo que procedió a llevarla al 
Hospital Infantil de lztapalapa, toda vez que.fJANCY le maQifestó me quiero morir, y 
siendo las ~00 horas aproximadamente la j~vo al Hospital Infantil de lztapalapa que se 
encuentra--eo Ermita lztapalapa, sin precisaP.'la colúnia, pero en la delcgacíón lztapalapa, 
y al ser.~~a NANCY le manifestó la <j&:tora de la cual ignora su nombre "Tiene que 

1

!e•12ntar uó acta · porque yo no puedo· vef'si fue violada, porque eso lo tiene que ver el 
Ministerio Público, ella, la niña tiene uña fuerte crisis nerviosa, tiene moretones en el 
brazo como si a hubieran apretado", ~hiendo entregado a la dicente un certificado. de 
·estado físico para que la declarante lo¡presentara ante el Ministerio Público, por lo que se 
traslado a lztapalapa y al referirse a.Jios hechos fue r.analizada a la Fiscalic:i de delitos 
Sexuales.... Í 
...... Obran en la presente indagalo .~entre otras las siguientes diligencias: 

1.- La declaración ministerial de denunciante MARIA DE LA LUZ LOPEZ MORALES. 
en la cual presenta su formal de.,. uncia por hechos cometidos en agravio de su menor hija 

I 
f 
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NANCY IVONNE HERNÁNDEZ LOPEZ. · ·.· 
2.- El informe de Policía Judicial de fecha 08 de junio del 2000, re la 
investigación exhaustiva de los hechos materia de la presente indagatoria. 
3.~ La Ficha de ingreso al Centro de terapia de apoyo a victimas de delitos sexuales de 
fecha 08 de junio del 2000, respecto de la menor NANCY IVONNE HEHNÁNDEZ LOPEZ. 
4.- El dictamen de examen de integridad física, edad clínica prob3ble, ginecológico y 
protocologico en que se concluye: QUIEN Dl~O LLAMARES NANCY IVONNE 
HERNÁNDEZ LOPEZ , ES PÚBER, CON UNA EDDA CLINICA PROBABLE MAYOR DE 
CATORCE AÑOS Y MENOR DE 16 AÑOS DE EDAD PROCTOCOLOGICAMENTE SIN 
ALTERACIONES Y SIN DATOS CLINICOS' DE TRANSMISIÓN DE ENFERMEDAD 
SEXUAL GINECOLOGICAMENTE LO ANTES REFERIDO, LAS LESIONES QUE 
PRESENTA AL MOMENTO DE LA EXPLORACIÓN FÍSICA GENERAL SON LAS QUE 
POR SU NATURALEZA NO PONEN EN PELIGRO LA VIDA Y TARDAN EN SANAR 
MENOS DE QUINCE OIAS. {CLASIFICACION PROVISIONAL). 
5.- El informe en materia de valuación de fecha 08 de junio del 2000. : 
6.- La declaración ministerial de la menor agraviada NANCY IVONNt HERNÁNDEZ 
LOPEZ de fecha 08 de junio del 200º en la cal en lo conducente manifi~sta que el dia de 
ayer 07 de junio del 2000 iba ·caminando soio sobre avenida Tlafuac soia, siendo 
aproximadamente las 17:00 horas para llegara su casa ya que salióife trabsjar cerca de 
a Bodega Aurrera de repente se paro a su lado derecho un ~hiculo de la marca 
Volkswagen sin saber el número de placas muy viejo el vehículo ,.&n esos ajo un señor y 
la amenazo con una navaja de la que no vio las característi_cfs , y se la puso en el 
costado izquierdo diciéndole que s subiera en la parte trasera27~nfrente iban tres sujetos 
Y atrás dos quedando en medio al emitente, le siguieron am~nazando con la navaja y le 
dijeron que no gritara y entre los dos sujetos le tocaronsiús partes refiriéndose a sus 
piernas y sus senos, y después no sabe de donde sacarorf'los sujetos un vaso con liquido 
el cual no sabe, que era, ni el color pero sabia amargo,_,lé dieron poco liquido y le dijeron 
que se lo tomara empezó a perder el conocimiento Y../e empezó a dar sueño y le dijeron 
que iba a conocer lo que era un hombre y fue lo Úl)_j~o que recuerda de los demás, pero 
siendo aproximadamente las 20:30 horas se do cuffe'nta que estaba en una avenida cerca 
de donde vive, pero donde la recogieron s enconfraba vestida notando que le dolía el 
pecho y después.se percato que traía chupef'8nes en los pechos, en eso paso un 
vehículo pero no co·noce ala persona que fa a-$Jdo ....... . 
7.- El informe relativo al examen Ginecofógic~ae fecha 09 de junio del 2000, en el cual se 
concluye: SIENDO LAS 18:30 HORAS DE¡;!·DIA DE LA FECHA NOS CONSTITUIMOS 
EL PERSONAL DE LA AGENCIA AL H~ITAL PEDIÁTRICO DE IZTAPALAPA PARA 
EXAMINAR A LA MENOR NANCY IVO . E HERNÁNDEZ LOPEZ ENCONTRÁNDOLA 
ENCAMADA, .. CONCIENTE, NO COOP AL EXAMEN, AUNQUE LA MADRE DE LA 
MENOR .YA HABIA AUTORIZADO EL.B<AMEN MEDICO Y ESTABA PRESENTE .LA 
MENOR REFIERE"QUE NO ES su DE.SEO DEJARSE REVISAR, POR LO 'QUE NO SE 
REALIZA EL EXAMEN SOLICITAD~ POR El MINISTERIO PÚBLICO DÉ DICHA 
AGENCIA. J 
13.- El examen en materia de quími~ forense respecto de la presencia de metabolitos 
provenientes de drogas abuso, CUÑ Rt:::>ULTADU::> NEGATIVOS, de.fecña-10de1u1110 
del 2000. · / · 
9.- El examen en materia de qlflmica forense respecto del estudio de identificación y 
cuantificación de alcohol, CONjRESULTADOS NEGATIVOS, de fecha 10 de junio del 
2000. J . 
10.- El examen en materia de Genética forense, de fecha 09 de junio del 2000 en-el que s 
concluye: PRIMERA EN LOS CUATRO HISOPOS DE MUESTRA DE EXUDADO 
VULVAR PERTENECIENTES A LA MENOR NANCY IVONNE HERNÁNDEZ LOPEZ NO 



SE IDENTIFICO ... LA . . PRESENCIA DE . SEMEN. SEGUNDA.- EN LO~SO ~- ,m_,, 
HISOPOS CON MUESTRA DE CAVIDAD ANAL PERTENECIENTES A M~ . fJl } 
NANCY IVONNE HERNÁNDEZ LOPEZ NO SE IDENTIFICA LA PRESENCl:A . ,: 
SEMEN. . 
11.- Las copias certificadas del expediente clínico de la menor NANCY IVONNE 
HERNÁNDEZ LOPEZ . enviadas por e Hospital Pediátrico de lztapalapa en fecha 20 de 
junio del 2000. 
12.-. La ampliación de declaración de la denunciante MARIA DE LA LUZ LOPEZ 
MPORALES de fecha 14 de julio del 2000 
13.- El informe en materia de psicologia de fecha 14 de julio del 2000. 
14.- La ampliación de declaración de la denunciante MARIA DE LA LUZ LOPEZ 
MPORALES de fecha en que presenta su denuncia por el delito de ABUSO SEXUAL en 
agravio de su menor hija NANCY IVONNE LOPEZ HERNÁNDEZ, de fecha 2i de julio del 
2000. 1 
15.- L~ ampliación de declaración de la menor agraviada NANCY IVOi'{ÑE LOPEZ 
HERNANDEZ, de fecha 27 de julio del 2000, en la cual presenta s querella r;!Jr el delito de 
ABUSO SEXUAL. J 
16.- La declaración ministerial de ia testigo LEONOR MORALES ANDRABE de fecha 27 
de julio del 2000. ./ 
17.- La declaración ministerial del testigo HECTOR ROJAS f\10RAL.~ de fecha 27 de 
julio del 2000. // 
.18:- El oficio enviado por la Dirección General del Registro ~ú'bl ico del transporte 
mediante el cual enviados los datos del propietario del vehicul!)f placas de circula:ión 
766-BNF. d 
19.- El dictamen en materia de Genética forense. de fecha 27 .dé. julio del 2000, en el cual 
se concluye: EN EL PANTALÓN DE MEZCLILLA AZUL CLARO, MARCA SMILE, LA 
PLAYERA DE COLOR AZUL MARCA MANES, LA FALDA DE COLOR NEGRO CON 
RAYAS BLANCAS, MARCA GLITZ Y EL SHORT DE ~TCKRA, COLOR N!:GRO SIN 
MARCA, PERTENECIENTES A NANCY IVONNE HÉRNÁNDEZ LOPEZ, NO SE 
INETIFICO LA PRESENCIA DE SEMEN. ll 
20.- Los retratos hablados que obran en la presente jpdagatoria, de fecha 27 de julio de 
2000. .fl 
21 .- El oficio env~do por Teléfonos de México dl fecha 28 de septiembre del 2000, 
respecto del númerp 56-08-39-35. J 
22.- El dictamen en materia de psiquiatra de fech.¡f 17 de noviembre del 2000 en el que se 
concluye:1.- NANCY IVONNE HERNANDEZFLOPEZ DE 15 AÑOS DE EDAD, 
PRESENTA CRISIS CONVULSIVAS PARCIA~ES SECUNDARIAS GENERALIZADAS. 
TIENE ANTECEDENTES DE HABER SUFRIDP EPILEPSIA TIPO GRAN MAL, DESDE 
UN AÑO DE EDAD, CON TRATAMIENTOj PARCIAL E IRREGUL:AR.- HA"'TENIDO 
CUATRO O CINCO INTENTOS SUICID:A.S Y HA PRESENTADO PERIODOS 
PSICOTICOS BREVES. 2.- NÓ TIENE C~PACIDAD DE QUERER, ENTEÑDER, NI 
COMPRENDER EL CARÁCTER !LICITO Oj:: UN HECHO, Y NO ES CAPAZ DE HACER 
DECLARACIONES ANTE AUTORIAD MÍNISTERIAL Y/O JUDICIAL:. ·3.- POR LA 
NA Tú RALEZA-DE ·su ºENFERMEDADºR50UIERE DE TRA TAMIENTO·PS!Ql:JIATRICO 
CONTINUO.Y PERMANENTE, ASÍ CO~JP ASISTENCIA FAMILAR: SE -RECOMIENDA 
VALORACION EN EL HOSPITAL PSIQl./fATRICO INFANTIL JUAN NAVARRO, TANTO 
PARA ELLA COMO PARA SU HEFiMANA GEMELA, CON QUIEN COMPARTE 
ALGUNOS SÍNTOMAS. 4.- POR LAfNATULALEZA DE SU ENFERMEDAD NO ES 
CREIBLE SU DICHO, YA QUE NO ~EDE DISTINGUIR ENTRE-LOS.SÍNTOMAS.DE 
LA ENFERMEDAD Y LA POSIBLE AGRESIÓN SEXUAL. ' 
23.- La ampliación de dec~ración de la denunciante MARIA DE LA LUZ LOPEZ 
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MORALES, así como de su menor hija agraviada NANCY IVONNE HERNÁNDE_,¡.~~·"~~. . . ,. 
de fecha 22 de noviembre del 2000. . •' -' 
24.- El acuerdo de propuesta de no ejercicio de la acción penal de fecha 03 de a ril ·.e:'· 
2001 . 
25.- El dictamen de objeción a la propuesta de No ejercicio de la acción penal de fecha 10 
de mayo del 2001. 
26.- l a declaración ministerial del propietario del vehículo placas de circulación 766-BNF 
GUILLERMINA ANTONIO RAMÍREZ, de fecha 11de junio del 2001 . 
27.- la ampliación de declaración ministerial de la denunciante MARIA DE LA LUZ 
LOPEZ MORALES, así°como de su menor hija agraviada NANCY IVONNE HERNÁNDEZ 
LOPEZ de_ fecha 12 de julio del 2001 en que presenta su denuncia por el delito de 
VIOLACIÓN, AMENAZAS en contra de CELSO CRUZ VALENTINO QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE. . ¡ 
28:- la ampliación de declaración ministerial de GUfLLERMINA ANTONIO RAMIR,EZ de 
fecha 12 de julio del 2001, en la cual acredita la propiedad del vehículo pl~cas de 
circulación 766-BNF. / 
29.- la declaración ministerial del indiciado CELSO CRUZ VALENTJN de feza 12 de 
julio del 2001 . · 
30.- la ampliación de declaración ministerial de la denunciante MARI~ E L:A LUZ 
LOPEZ MORALES, así como de su menor hija agraviada NANCY IVONN~ERNANOEZ 
LOPEZ de fecha 13de julio del 2001 . ¡t 
31.- El dictamen de examen de integridad física, edad clínica probal?Je, ginecológico y 
protocologico de fecha 12 de julio del 2001, practicado al indic~ao CELSO CRUZ 
VALENTIN. ,.¡.r 
32.- la ampliación de declaración del indiciado CELSO CRUZ VÁLENTIN de fecha 13 
de julio del 2001. .;¡'! 
33.- El informe de Policía Judicial de fecha 13 de julio ;áel 2001, respecto de la 
investigación exhaustiva de los hechos. / 
34.- El dictamen en materia de valuación de fecha 13 de ju.U.o del 2001 . 
35.- los antecedentes nominales del indiciado CELSO .~RUZ VALENTI de fecha 13 de 
julio de 2001 . tf 
36.- las copias certificadas del expediente. clínico /é la menor HERNÁNDEZ LOPEZ 
NANCY enviadas . por el Hospital Pediátrico. de lz}~palapa en fecha 18 de octubre del 
2002. ~ 
37.- la ampliación de informe medico de fecha 2~%e octubre del 2001. 
38.- l ampliación de dictamen medico de fechaft.8 de noviembre del 2002, en el cual se 
concluye. LAS LESIONES QUE PRESENTO N~NCY IVONNE HERNÁNDEZ LOPEZ, EN 
El MOMENTO DE LA EXPLORACIÓN FfSLeA GENERAL SON LAS QUE POR SU 
NATURALEZA NO PONEN EN PELIGRO .WVIDAºY TARDAN EN SANAR MENOS DE 
QUINCE DIAS (CLASIFICACION PROVISIO~AL). . 
39.- l a ampliación de dictamen medico di fecha 10 de abril del 2003, en él cual se 
concluye: UNO.- LA C. NANCY INONNE H

1

ÉRNÁNDEZ LOPEZ NO PUDO RESISTIR LA 
AGRESIÓN DE QUE FUE OBJETO: YA OÍ.JE REFIERE QUE LSO),GRESORES ERAN 
CINCO.' 2:. 'i.A'"Al.tERACIOf\fC:iüE. Püé'DE 'CAUSAR -ONA- VENOPUNSION 'ES-UNA 
EQUIMOSIS, DEBIDO A LA LESION DE,..°tAPILARES ·.· LA HUELLA DE VENOPUNSION 
SE PRESENTA COMO UNA LESION PÚNTIFORME UNICA. 3.- LA LESION QUE LE ES 
MENCIONADA A LA C. NANCY IVON~E LOPEZ HERNÁNDEZ , POR LOS MEDICOS 
DEL HOSPITAL, ASI COMO UNA

1
HVELLA DE VENOPUNSION, NO SEENCUENTRA 

DESCRITA POR LAS NOTAS MEDIG:dS DE LOS DIAS 07-Y-08 DE-JUNIO DEL.QO, P.OR 
LO TANTO NO C ORREPONDE' A,.ÍLA LESION AL MOMENTO DE SER EXAMINADA 
POR LAS SUSCRITAS EN FECHA OS DE JUNIO DEL OO. . 
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40.-EI dictamen de confronta de retrato hablado de fecha 24 de abril del ~3. ·ti 
resultados positivos. / ~ ., 
41.- La ampliación de la agraviada NANCY IVONNE HERNÁNDEZ LOPEZ {fe (9 . . ,.l' 
dé junio del 2003. " 
42.- El informe ·de Policía Judicial respecto del oficio citatorio de fecha 23 de julio el 
2003 enviado a la denunciante MARIA DE LA LUZ LOPEZ MORALES para que 
presentara a su menor hija NANCY IVONNE HERNÁNDEZ LOPEZ. 
43.- La ampliación de declaración del indiciado CELSO CRUZ VALENTIN de fecha 06 
de agosto del 2003. 
44.- la ampliación de declaración del indiciado CELSO CRUZ VALENTIN de fecha 20 de 
agosto de) 2003, en la cual presenta el vehiculo de la marca Ford fairmont. placas de 
circulación LVH-61-58. 
45.- La declaración ministerial del testigo SILVIO CRUZ VALENTIN de fecha 20 de 
agos~ del2003. / 
46.- El informe de Policía Judicial respecto de la Localización y Presentación de la 
denun~iante MARIA DE LA LUZ LOPEZ MORALES y su menor hiiá IVONNE 
HERNANOEZ LOPEZ. .! 
47.- La declaración ministerial óel testigo JOSE MANUEL GOMEZ iSLAS.:.¿e fecha 'IO de 
septiembre del 2003. .f 
------------------C O. N S 1 O E R A N O O ! -------------
1. Qué del estudio de las constancias que obran en la presente in<;l~

1

gatoria en que se 
actúa, se desprende que hasta la fecha no se cuenta con los eledientos de convicción 
necesarios para el ejercicio de la acción penal, / 

;' 

Toda vez que por lo que respecta al delito de VIOLACIÓN~n-se encuentra acreditados 
los elementos del cuerpo del delito, ni la probable respon abilidad de CELSO CRUZ 
VALENTIN. este ilícito que en la fecha de los hech se encontraba previsto y 
sancionado en el artículo 265 del Código Penal para el ofstrito Federal que a la letra 
señala : ART. 265. AL QUE POR MEDIO DE LA VIOLEN<ÍIA FÍSICA O MORAL REALICE 
COPULA CON PERSONA DE CUALQUIER SEXO, SÉ LE IMPONDRA PRISIÓN DE 
OCHO A CATORCE AÑOS ..... , y hechos en virtud /e la entrada en vigor del Nuevo 
Código Penal pará el Distrito Federal el día 12 de no/iembre del 2002, los hechos que se 
investigan son y siguen siendo contemplados c~o 6 delito, y actualmente se encuentran 
previstos en el artículo 174 del Nuevo Código Pena para el Distrito Federal. 
Consta en la presente indagatoria la declaración nisterial de MARIA DE LA LUZ LOPEZ 
MORALES, quien hizo de conocimiento de estatepresentación Social que el día 07 de 
junio del 2000 siendo las 21:00 horas proximadamente regreso de trabajar, 
percatándose que se encontraban.en _el__intedo ·de su _do1J7ici/io sus menores hijas y qu~ 
ambas est<!ban llorando, preguntándoles que¡Jes ocurría, respondiéndole a 1J7i hermana 
la asaltaron cuando bajo de microbús la subieron a un volkswagen, color crema, venían 
seis señores ya grandes, ella me dijo que eraA gordos y se desmayo, y ya no supo nfida y 
como a las 20:30 horas la bajaron.:y desp/és.se vino a .casa, .dándose cuenta de que 
NANCY.JNONfl/E ~e er:i.C.9[1.fLªl}ªjloran_do y_iiyx. nerv[osa, J?.Or lo gi¿e le EI~g~nto como !!1..~ .. 
respondiéndole eran como las 17:00 .hora?, m~ subieron a un carro y me desmaye y ya 
no supe nada y cuando eran como las 2@:30 horas me bajaron del carro, por lo que 
procedió a llevarla al Hospital Infantil de lz{apalapa, toda vez que NANCY le manifestó me 
quiero morir, y sienu.., !<JS 2:00 horas aproximadamente la llevo al Hospital Infantil de 
lztapalapa que se encuentra en Ermita/lztapalapa, sin precisar la colonia, pero en · la 
_delegación lztapalapa; · y al ser·atendidalNANCY 1e·manifestó la 'doctora-de la cual ignora 
su nombre "Tiene que levantar un ac(a/iJ:,rque yo no puedo ver si fue violada, porque eso 
lo tiene que ver el Ministerio Público, ;;/Ita, la niña tiene una fuerte crisis nerviosa, tiene 



moretones en el brazo como si a hubieran apretado~ haóiendo entregado a la die te ./ · ~ cerlificado de estado físico para que la declarante lo presentara ante el Minist~ · PÜ · c · , . 
po' lo que se lraslado a lzlapalapa y al ,.¡.,;,,e a lo• hecho• fue cana/Izada la ' ilt?' ' 
de Delitos Sexua!es .... as! mismo se cuenta con el testimonio de la menor agravi ·, a · 
NANCY IVONNE HERNANDEZ LOPEZ, misma que en lo conducente refiere que el ·a 
de ayer 07 de junio del 2000 iba caminando soio sobre avenida Tlahuac sola. sienao 
aproximadamente las 17:00 horas para llegara su casa ya que salió de trabajar cerca de 
a Bodega Aurrere de repente se paro a su lado ·derecho un vehículo de la marca 
Volkswagen sin saber el número de placas muy viejo el vehiculn, en eso s ajo un señor y 
la amenazo -con una navaja de la que no vio las característic3s , y se la puso en el 
costado ízguf.:rdo diciéndole que s subiera en la parte trasera y enfrente iban tres sujetos 
y atrás dos quedando en medio al emilentP., le siguiera'! amenazando con 18 nava¡a y le 
di¡eron que no gritara y entre tos dos sujetos le tocaro,,, sus perles reíiriéndose a sus 
pierna:; y SLJS senos, y después r>o sabe de donde sacaron los sujetos un ~·aso cor. 1;quid0 
e:i r:ual no saba, que era, ni e: color pero sabia amargo, te dieron poco liqu~o y le dijeron 
que se lo tomara empezó a perder el conocimiento y le empezó a dar sufj_"f¡o y le dijeron 
que iba a conocer lo que era un hombre y fue lo único que recuerda de .fos demás. pero 
::.ié:11d0 ap10úmadamenie ías 2u:Ju huras sti t.iiu c.:ue11ia qutt es1&ba e11 tl;1a aveniua r:erc.:a ., 
;;J-; .. ':!0r.d~ vive, pero d':!nde !~uec:::;fer'J.'I ~e encontr2!::3 !'e~!!de. not?}do ~::e 1e ~':!!!: e! 
pecho y después se percato q1;e traía chupetones en los pecho~ en eso paso 1Jn 
vehícuio p.;:ro no conoce a la per:;ona que la ayudo ....... , sin err>~a)-go estos deposados 
no se enc:.ie;-itran robustecidos por ninguno de los eleme11tos prctfotorios que obran e:; 'a 
¡;resen:e indagatoria, toda vez que por el contrario obran e11r1a presente aver;g1J'1Cióri 
prev;a: el dictamen de examen de integridad fisica, edad clin_iéa probable, ginecológico; 
piolocologico en que se concluye: QUIEN DIJO ÜA~ARSE NANCY IVONNE 
HcRNANDEZ LOPEZ. ES PÚBER, CON UNA EDAD CllNÍCA PROBABLE MAYOR CE 
CATORCE Ai\Jos y MENOR DE 16 AÑOS DE EDAD 8ROCTOCOLOGICAMENTE SIN 
ALTERACIONES Y SIN DATOS CLINICOS DE TW\MSMISIÓN DE ENFERMEDAD 
SEXUAL. GINECOLOGICAMENTC: LO ANTES R~ERIDO, LAS LESIONES QUE 
PRESENTA AL MOMENTO DE LA EXPLORACIÓ~FÍSICA GENERAL SON LAS QUE 
POR SIJ NATUP.ALEZA NO PONEN EN PELIGRÓ LA VIDA Y TARDAN EN SANAER 
fo..1ENOS DE QU1NCE DIAS. (CLASiFICAClot-~/PROVISIONAL), además del examen 
Ginecológico de feéha 09 de junio del 2000, e1J.íél cual se concluye: S:ENDO LAS 18:30 
HORAS DEL DIA DE LA . FECHA NOS . C<!JNSTITUIMOS EL PERSONAL . DE LA , .... 
AGENCIA AL HOSPITAL PEDIATRICO Di? IZTAPALAPA PARA EXAMiNAR A LA 
MENOR NANCY NONNE HERNÁNDEzjLOPE.Z ENCONTRÁNDOLA ENCAMADA, 
CONCIENTE, NO COOPERA AL EXAMSN, AUNQUE LA MADRE DE LA MENOR YA 
HABIA AUTORIZADO .EL .EXAMEN . t-.1ÉDICO Y ESTABA PRESENTE LA MENOR 
REFIERE QUE NO ES SU DESEO ·_JDEJARSE REVISAR, PO~ LO QUE NO SE 
REALIZA EL EXAMEN SOLICITADCf POR EL MINISTERIO PUBLICO DE. DICHA 
AGENCIA; así como el examen en m~teria de Genética forense, de fecha 09 de junio del 
2000 en el que s concluye: PRIME~ EN LOS CUATRO.HISOPOS DE MUEST~A DE 
EXUDADO .VUL V /::.R J:.ElliE~E_Clf,tl.IES . .AJA MEt:JO.R_H~N..CY IVON~l;_fi.E.8.tlti~O~~ 
LOPEZ NO SE IDENTIFICO _LN.. PRESENCIA DE SEMEN. SEGUNDA.- EN .LOS 
CUATRO HISOPOS CON MUESTRA DE CAVIDAD ANAL PERTENECIENTES A LA 
MENOR NANCY IVONNE HERt>fANDEZ LOPEZ NO SE IDENTIFICA LA PRESENCIA 
DE SEMEN; además del dictan¡~n-en materia de G~nélica forense, de fecha 27 de jufo 
del 2000, en el cual se concl1;1~e: EN EL PANTALON DE MEZCLILLA AZUL CLARO. 
MARCA SMILE:· LA . PLAYE¡p.- DE-COLOR- AZUL.:- MARCA-MANES;-LA- FALDA-DE 
COLOR NEGRO CON RAYf.S BLANCAS, MARCA GLITZ Y EL SHORT DE LICKRA, 
COLOR NEGRO SIN MA~CA, PERTENECIENTES A NANCY IVONNE HERNÁNDE7 

/ 

/ 
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LOPEZ, NO SE IDENTIFICO LA PRESENGIA DE SEMEN; aunado al dig me · e /(} . / 
materia de Genética forense, de fecha 27 de julio del 2000, en el cual se concfiye: EN · ·· .. · 
PANTALÓN DE MEZCLILLA AZUL CLARO, MARCA SMILE, LA PLAYERA DE COL · 
AZUL MARCA MANES, LA FALDA DE COLOR NEGRO CON RAYAS BLANCA 
MARCA GLITZ Y EL SHORT DE LICKRA, COLOR NEGRO SIN MARCA, 
PERTENECIENTES A NANCY IVONNE HERNÁNDEZ LOPEZ, NO SE INETIFICO LA 
PRESENCIA DE SEMEN., periciales que tiene el valor probatorio que le confiere el 
artículo 254 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, y las cuales 
de ninguna manera acreditan los elementos objetivos o corpóreos así como los 
norm.ativos del delito de VIOLACIÓN denunciado por la menor agraviada NANCY 
IVONNE ljERNÁNDEZ LOPEZ, y no obstante de que en virtud del reconocimiento hecho 
por la menor agraviada del indiciado CELSO CRUZ VALENTIN no obra en la presente 
indagatoria elemento alguno nos acredite la probable responsabilidad del mismo, aunado 
a que edemas el referido indiciado en todas y cada una de sus comparecencias ha 
negado los hechos que se re imputan y por el contrario de la elaboración de los retratos 
hablados que se realizaron con los datos aportados por la denunciant~. ninguno de estos 
corresponde a las características fisonómicas del referido CELSQ:'CRUZ VALENTIN, 
aúer11ás titi que ei ieslimonio renditio por ;a nitmor agraviaci? ¡-;¡..¡,¡e·{ iV'üi'Íi-ic 
HERl'J.Á.NDEZ LOPEZ no r~vne les requisitos estableo:l-:os ~ore! ar!'!c~ ! c 255 de! Códi~o 
de Procedimientos penales para el Distrito Federal por lo que carece de valor probatorio, 
esto en términos del El dictamen en materia de psiquiatra de fecha 17 de noviembre del 
2000 en el que se concluye:1.- NANCY IVONNE HERNANDEZ-lOPEZ DE 15 AÑOS DE 
EDAD, PRESENTA CRISIS CONVULSIVAS PARÓALES SECUNDARIAS 
GENERALIZADAS. TIENE ANTECEDENTES DE HABER ;SUFRIDO EPILEPSIA TIPO 
GTRAN MAL, DESDE UN AÑO DE EDAD, CON TRATAMIENTO PARCIAL E 
IRREGULAR, HA TENIDO CUATRO O CINCO !ÑTENTOS SUICIDAS Y HA 
PRESENTADO PERIODOS PSICOTICOS BREVES. 2'.- NO TIENE CAPACIDAD DE 
OÚERER, ENTENDER, NI COMPRENDER EL CARÁérER ILICITO DE UN HECHO, Y 
NO ES CAPAZ DE HACER·.OECLARACIONES A~TE AUTORIAD MINISTERIAL Y/O 
JUDICIAL. 3.- POR LA NATURALEZA DE $.rl ENFERMEDAD REQUIERE DE 
TRATAMIENTO - PSIQUIATRICO CONTINUO fY PERMANENTE, AS[ COMO 
ASISTENCIA F:A.MILAR, SE RECOMIENDAf VALORACIÓN EN EL HOSPITAL 
PSIQUIATRICO INFANTIL JUANN. NAVARROjTANTO PARA ELLA COMO PARA SU 
HERMANA GEMELA, CON QUIEN COMPAR[E ALGUNOS S[NTOMAS. 4.- POR LA 
NATULALEZA DE SU ENFERMEDAD NO ES .~REIBLE SU DICHO, YA QUE NO PUEDE 
DISTINGUIR ENTRE · LOS · SÍNTOMAS DE LA ENFERMEDAD Y LA POSIBLE 
AGRESIÓN SEXUAL. J 
Así de la confronta realizada con los retrato"s hablados __ se lograron resultados positivos 
sin embargo en la comparecencia de la m.lnor agraviada de fecha 20 de junio del 2003. 
no reconoció a ninguna de las persona~ de las cuales resulto positiva. la confronta, 
solicitando fueran recabadas las reseñasf fotografias de los mismos, para efecto de que 
se le pusieran a la vista, sin embargo nJ obstante de las citaciones no ha comparecido la 
misma. asf_mimo_se_soli_ci_to_la _i11t~JY.e.rfo.i9n.ii~_t:.oJí.cl.é!_~!,l_dj~i_al~@-~!...fil~~t9_q~_Ql!~Ui.~ 
abocaran a su localización y presen!ación, . con resultados, negativos, actualizándose 
actualizándose de esta forma la hipóte_sis contenida en articulo 60 fracción IV del Acuerdo 
N003/99 emitido por el C. Procufador; toda vez que los elementos de prueba 
desahogados dentro de ta presente indagatoña, son insuficientes para acreditar los 
elementos del cuerpo del delito y la pfrobable responsabilidad. 

Así mismo la menor agraviada pf sento su formal querella por los d~litos de ROBO, 
ABUSO SEXUAL Y AMEN~S.flO obstante de las diligencias practicadas dentro.de la 



Í\/' 
presente investigación tiasta la fecha no ha sido posible deter.minar la · lida,d~,/ 1~1· 
probables responsables, de la misma manera que se señalo en los ~nside · ffd .d . .• · 
delito de VIOLACIÓN, de la confronta realizada con los retratos habfados . . lo .ar · 
resultados positivos sin embargo en la comparecencia de la menor agraviad :de a 
20 de junio del 2003, no reconoció a ninguna de las personas de las cual resulto 
positiva la confronta, solicitando fueran recabadas las reseñas fotografías de los ismos, 
para efecto de que se le pusieran a la vista, sin embargo no obstante de las citaciones no 
ha comparecido la misma, así mimo se solicito la intervención de Policía Judicial para el 
efecto de que se abocaran a su localización y presentación, con resultados negativos, 
aunado a que manifestó la menor, así como su mama de nombre MARIA DE LA LUZ 
LOPEZ MORALES, haber recibido llamadas telefónicas a su domicilio del número 56-08-
39-35. el cual según informes de Teléfonos de México corresponde a una caseta pública 
ubicada en avenida Tlahuac, colonia Granjas Estrella, delegación lztapalapa, lo que 
constituye un impedimento u obstáculo materia en las presentes actuaciones, 
actualizándose de esta forma la hipótesis contenida en articulo ~() fracción 111 del Acuerdo 
N003/99 emitida por el C. Procurador ya que hasta la fec~~ no se ha sido posible 
determinar la identidad de los probables responsables, en taf ~irtud se propone el NO 
C:JERCICiO DE LA ACCIÓN PENAL, en las presentes actuacidn'es. 

/T 
11.- Los hechos que se investigan, por lo que respecta al deli~.Ó' de VIOLACIÓN en la fecha 
de los hechos se encontraban previstos en el articulo 265 tj.é'I Código Penal para el Distrito 
Federal de 1931 y en virtud de la entrada en vigor del Nu~Vo Código Penal para el Distrito 
Federal :;e encuentra previsto en el artículo 174 del nuefo ordenamiento; por lo que hace 
al delito de ROBO en la fecha de los hechos se enco~lraban previstos en el articulo 367 
en relación al 371 párrafo tercero -del Código Penal p_fra el Distrito Federal de 1931 y en 
virtud de la entrada en vigor del Nuevo Código¿Penal apara el Distrito Federal se 
encuentra previsto en el articulo 220 fracción 11, 224 fracción IX, 225 fracción 1 del Nuevo 
ordenamiento; por lo que hace al delito de ABUS~j{SEXUAL en la fecha de los hechos se 
encontraban previstos en el articulo 260 del Códi§o Penal para el Distrito Federal de 1931 
)G'en virtud de la entrada en vigor del Nuevo .9ódigo Penal para el Distrito Federal se 
encuentra prevists en el artículo 176 del nuevo:Grdenamiento; Por lo que respecta al delito 
de AMENAZAS er.t la fecha de los hechos se fncontraban previstos en el articulo 282 del 
Código Penal para el Distrito Federal de 193ty en virtud de la entrada en vigor del Nuevo 
Código Penal para el Distrito Federal se efuentra previsto en el ·articulo 209 del nuevo 
ordenamiento, por lo que en virtud de qu~_.en el nuevo ordenamiento la media aritmética 
de la pena para el delito de VIOLACIO~' es mayor se aplica el Código Penal de 1931 
vigente en la fecha de los hechos. J 

¡ 
111.· El los presentes hechos la fecha e!f que opera la prescripción es el día 17 de octubre 

del año 2014. J 
:: 
~ 

- ---·--------------F U N D A' M E N T O L E G A L------·
~or lo anteriormente •. expuesto_y_sbn_fundamento_~ri_!ps_Jl_r:tículq_s_ll,_:rn ... f.!...Q~ la. 
Constitución Política de los Estadoª'' Unidos Mexicanos, por lo que respecta al delito de 
ROBO por el articulo 260, 265, 3~:7 en relación al 371 párrafo tercero y 282 del Código 
Penal de 1931 para el Distrito Fede'ral."vigente en la fecha de los hechos; 1, 2, 3º fracción 
X inciso f) de la Ley Orgánica de I ~ Procuraduría· General de Justicia del Distrito Federal; 
13 fracciones 111 y IV; 60 fracción !) 1 y IV, 62, 64 del Acuerdo A/003/99 emitido 
------- R E~~ S U E L V ·E--------------
PRIM ERO.- El C. Agente del ~inisterio Públicc propone el NO EJERCICIO DE LA 
ACCION PENAL. en l<i nre::;ente indaQatoria.-------------------

' i 



flT. 

I t.2. 
SEGUNDO.- Habiendo acordado con el C. Licenciado JUAN CARJ..OS FLORES M? :(;V 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO encargado de fa Agencia "8" de fa Fiscafi e 
Supervisión y Coordinación de Averiguaciones Previas Zona Oriente, se det · i . 
proponer el NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL por los razonamientos anteri men ; 
expresados, por fo que con fundamento en los artículos 60 fracción 111 y IV 6 . 64 del 
Acuerdo Af003/99 emitido por el Titular de esta H. Institución, remítase la presente 
indaga~oria a la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador 
para su dictamen. ------- ----------------- 
TERCERO.- Infórmese sobre el presente acuerdo al Titular de la Fiscalía de Su ervisión 
y Coor~ac~e Averiguaciones Previas Zona Oriente .----·--------- ---
- ..,L--------=----- C U M P L A S E-------------------- - ------- --

\

IC. MA .. MAGDALE TRANA CEDILLO C. HUGO BR~u / 
\ \ J { 

Vº Bº \ . ! J 

EL C. AGENTF ,DEL;MINISTERIO PUBLICO ,/¡ 
ENCARGADODE LA AGENCIA " 8 " / 
\, ',// / 

LIC. ':JU,l\ti.CAR\.OS FLORES MENDEZ / 
i 
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ANEXO 3 
AVERIGUACIÓN ·PREVIA: 181229199-03 

------------.A CU E R D u--_..... ______ _ 

En la Ciudad de México, Distrito Federal a los 02 (dos) de marzo del 2004 (dos mil 
cuatro), el suscrito Agente del Ministerio Público Encargado de la Agencia "8" adscrito a 
la Fiscalía de Supervisión y Coordinación de Averiguaciones Previas Zona Oriente de la 
Subprocuraduria de Averiguaciones i;>revias Desconeentradas de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, quien actúa en forma legal asistido de su C. 
Oficial Secretario con quien al final firma y DA FE: ------ -----

------------A COR D 0-----------
QUE DEL ANÁLISIS JUSTIPRECIADO QUÉ SE HA REALIZADO DE CADA UNO DE 
LOS MEDIOS DE PRUEBA Y EN CONCORDANCIA CON EL CITADO ACUERDO DE 
FECHA 20 DE FEBRERO DEL 2004 Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 14, 
16 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
16, 21 Y 122 APARTADO D CONSTITUCIONALES, 2 Y 3 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ARTÍCULOS 2 
FRACCIONES 1, 11, VIII Y IX Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO 
.AJ003/99, EMITIDO POR EL C. PROCURADOR DE ESTA INSTITUCIÓN, ES DE 
RESOLVERSE Y SE.----------------
-----------R ES U EL V E---------
PRiMERO.- ESTA DIRECCIÓN "8" DE LA FISCALÍA DE SUPERVISIÓN Y 
COORDINACIÓN DE AVERIGUACIONES PREVIAS ES COMPETENTE PARA 
RESOLVER DE LA PROPUESTA DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL EN 
TÉRMINOS DEL ARTfCULO 63 DEL ACUERDO A/OÓ3/99, EMITIDO POR EL C. 
PROCURADOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL--- --
SEGUNDO.- ES PROCEDENTE EL ACUERDO DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL DE FECHA 20 DE FEBRERO DEL 2004, EMITIDO POR EL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚ&LICO DE LA UNIDAD INVESTIGADORA NÚMERO 08 OCHO
TERCERO.- NOTIFÍQUESE A LOS DENUNCIANTES DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 63 Y 68 DEL ACUERDO N003/99---
CUARTO.- REMÍTASE COPIA DEL ACUERDO DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL, AL COORDINADOR DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO AUXILIARES 
DEL C. PROCURADOR. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 63 DEL ACUERDO 
A/003/99, EM!TIOO POR ÉL TITULAR DE ESTA INSTITUCIÓN.------

C U M P LA S E---------
SE CIERRA Y AUTORIZA LO ACTUADO DAMOS FE----
C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN "B" 

LIC. JUAN CARLOS FLORES MÉNDEZ 

EL C. OF. SRIO. 

C. MIGUEL ARCE RODRÍGUEZ 



ANEXO 4 ~ 

.i-"u"""'c,.,, SE Ar n u E ;< A LA.CONSULT} 1 N 

l ·t_ "\, flERCICIO DE \{'f f'CCION PENAL Al 
s - ~ .~ ~ 

g ~ A fiER!GúACIÓN,~{-REVJA: 3.'!335101-02 

\ } PROCEDENCJAt1~SCALJA DE PROCESOS 
Vº ~~ 1f..'tl LO Cl~IL 
~ ~-· ~· 

DEUTO: FRA* 
~'i J! 

Vis1a la averiguación prel'ia ciwda al ril'fÍro. en la que se co11s11lta el No 
"'>:; - ~:t¡\ ~~.:··{jercicio ele la Acción Penal y de la qu< _r desprende lo siguiente: 

\ ! J 
. -!-- --------------------------------- H E CH. S ----------- ·----------------------

"' -~ 
t' ,r:c_Nté-::" . 

'"· Ea . .fecha 19 de febrero del 2001, c · . pareció EZEQUIEL SALGADO 
~L•!=f>If'l-et5'f ante el Agente del Minister~ Público, Titular de !a Unidad 
~~~~J'~Jestigación No. 02 Sin Dete~i1~:· · de la Agencia Inv.estigadora 

31, para querel!arse por el delrt~f · e Fraude, cometido en su 
agr~vio y ~ en. c?ntra de ISAAC ~~- · . Hf\M BARTNICKI GARCIA, 
haciendo cons1st1r los hechos en lo .s1muente: -----------------------

!> !t_ 

Que en fecha 27 dP. noviembre dj i98, el Sr. ISAAC ABRAHAM 
BARTNICKI GARCIA er su caráqeri~e deudor principal y aval, 
había· · _suscrito a favor del quer¡~11a e, un pagaré, con el que 
garantizo un préstamo que se lei ha · hecho, por la cantidad de 
$550,000.00 pesos, de fecha 3QJ' de ~a.rzo de 1999, obligándose 
también a pagar un interés mora~orio '~el 5% mensual; y como no 
cumplió en la fecha del vencim~nto, ~on el pago del documento, 
se le demando en la Vía Ej~cutiva.-' Mercantil,· radicándose _la 
Demanda en el Juzgado CuadragésimoH?egundo de lo Civil, bajo el 
número de expediente 5'79/2POO Sel,etaría de Acuerdos "A"; 
siendo que, mediai1te auto de (echa 4 d"e septiembre del 2000, se 
había dictado un auto de e?'~guendo, ~a efecto de requerirle. al 
demandado el pago· de la cantidad reé!Rmada y sus accesorios, 
ordenándose que se realizara el em~?lrgo de bienes en su 
propiedad, en el caso de que no pagara; ifor lo cual, en fecha 3 de 
octubre del 2000, siendo las 16:00 hc)ras, el endosatario en 
procuración del querellante, se había consiituido, en compañía del 
Actuario Adscrito al Juzgado 42 de lo Civil ~el Distrito Federal, en 

2 
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el domicilio del demandado, ubica~:o en casa 43, calle P a~oa, 
Colonia Bosques de Tarango, Alv~~o Obregón, y no hab ndose 
encontrado al demanpado, ISAAC~~BRAHAM BARTNICKI GARCIA, 
se llevó a cabo la diligencia, con 1~\~ue dijo ser s;_¡ esposa, ELODIA 
GOMEZ MAQUEO ROJAS, quien al~ enterada del motivo de dicha 
diligencia, manifestó que su es{i/l§o, (el demandado) no tenía 
bienes muebles e inmuebles, co~•~los que pudiera garantizar el 
pago de la cantidad reclamada, t~i como que, tampoco contaba 
con dinero para cubrir el pago en T~ención. -------· -----·--------------

Desprendiéndose de lo anteriof que la conducta de ISAAC 
ABRAHAM BARTNICKI GARCIAfi al otorgar un documento 
normativo, a sabiendas de que ni iba a pagarlo, se adecuaba al 
delito de Fraude, previsto por el a4ículo 387 fracción III del Código 

~º-.~ de P~I para el ~istri~o Federal~a que mediante e'.lgaño había 
~ -:i obten1do un lucro indebido.-------"~· ------------------------------- ---
. ~ ¡\ . 
l ; .1 . 

·,,i Se anexo a la Averiguación Previ¿},,opia certificada del expediente 
«G00<'579/2000, del Juicio Ejecutivéfr · ercantil, que se llevó en contra 
?u::ieE!P ~mora inculpado, ISAAC :~ .RAHAM BARTNICKI GARCIA, 
;~~1~.R~ante de 12 fojas útiles, mis¡h . · que constan de la foja 20 a la 
v1s:c.:A lo- --------------------------------fü"'-t· ---------------------------------

· ~ 
~ :. 

Consta que el probable responsabl ISAAC ABRAHAM BARTNICKI 
GARCIA, compareció mediante ~es · ita que ratificó, y negó los 
hech.~s imputados, ya que mani~st~ que si era solvente y contaba 
con bienes y. derechos suscept~les¡de embargo, además que al 
otorgar el pagaré, el declaran~ n'ha.bía obtenido con ello, un 
lucro, puesto que únicamente se ha 'a emitido el ·documento para 
garantizar un adeudo preexisteie. (f jas 96 a 106).----------------

Posteriormente a los hechos, fe an~\·. o_· un Informe de la Policía 
Judicial, donde se indicaba q~e al ".·.atar de localizar a ISAAC 
ABRAHAM BARTNICKI GARCIAÍ· se le _'·. había informado que éste 
había fallecido en Cancún, Quiqtana RoR, el 22 octubre del 2001, 
a causa de un Infarto al Mio.cardio. (foja'·S 109 a 110) .-:--------------. ~ ~ 

~· •t:t 
!, ., 

Y al respecto, consta que copipareció ·~n fecha 8 de enero del 
2002, el que dijo llamarse JpSE ROBEij.TO MORALES MAGUEY, 
Abogado del Probable Res·pohsable, ·~para manifestar, que 
efectivamente, su cliente, ISAAC ABRAHA~ BARTNICKI GARCIA, 
había fallecido a consecuencia de un Infarto al Miocardio, 
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acreditando su dicho, con la coQia certificada del l\cta de 
Defunción, misma que se anexo a (;g~ actuaciones. (foja~ 114 y 
115). ----------------------------- -----1!..,~------------------ -- ----------

¡¡ 1( 

Y la. co~parece r el querellante,. Jz~:: . QUIEL SALGADO PI~EDA, 
manifesto que enterado de la exh 1Q~i del Acta de Defuncion del· 
inculpado se reservaba el _derecho f'pa~a verificar la veracidad del 
documento presentado. (foJas 120)~~- -~--------------- ---------------

- . ~ m 
~· .~ 

Com pareció posteriormente, MA~'.ÍA ~ DE LOURDES MARTINEZ 
NAVARRETE, para manifestar que ~11~ era amiga de la familia del 
Sr. ISAAC ABRAHAM BARTNICKI G4~~IA, y que se había enterado 
del fallecimiento de éste último a ~ri}\tés de CARLOS BARTNICKI 
GOMEZ MAQU~~' ex~ibiendo en ¡s~ acto, copia certificada del 
Acta de Defunc1on. (foJa 130 y 134)·~---~~-------------------- - ---------

. ~~ 

~Consta, que se propuso el No ~ercicio de la Acción Penal ~ 
:;[. 

~¡}~finitivo, con fundamento en el a í~lo 91 del Código Penal para 
llii 'fl ~Distrito Federal, enviando las é!~f.llaciones para su estudio y 
.:t.:-;.r~.Probación al Encargado del Despa~'.o de la Septuagésima Cuarta 
..5.~:Age,nc;~a Investigadora como es visit.e a foJ·as 141.-----------------:1'1t1 tj, . 1 _. I .,: ; 

· !"t • ~. 
;TEfU\' . .... Ir. 
orouY h ·abi~['Ídose notificado la propuest¡;· de No Ejercicio de la Acción 
)E ~tTu~o~1,~_E a~ querellante EZEQUIEL , . ._ ALGADO PINEDA, éste se 
oe inconforme (fojas 145 a 149), marl1. stando que siendo el monto 

de lo defraudado, la cantidad de ·· $. · 0,000.00 pesos, de acuerdo 
al artícolo 64 del A/003/99, d~ ~· de haberse enviado la 
Averiguadón Previa, a la Coordin~i n de Agentes del Ministerio 
Público Auxiliares del Procurador,Wpa :a su estudio ·y resolución, 
además de que el Agente del Mini~en~ Público, no había agotado 
todas las diligencias conducentes P.ira orroborar el hecho de que 
el probable responsable hubiera} fati ·cido, puesto que ningún 
familiar de éste había compareciJ.o, a más de que se debió de 
solicitar información al respecto af Proc radar General de Justicia 
del Estado de Quintana Roo, ~demás de que el Agente del 
Ministerio Público, .del conociUiiento .al so:icitársele copias 
certificadas de lo actuado, se h~bía neg~do a expedirlas. (fojas 

, t i 
145 a 14 9). -------------------- ----(,-------- ---"---------- --- --- ---- ----

~ \ 
Y habiéndose turnado la Inconfo~midad al Fiscal de Procesos de lo 
Civil, con fundamento en los artículos 21 y 2~ deÍ Reglamento de 
la Ley Orqanica de la Procuraduría General de lpsticia del Distrito 

\ 

' '. 
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. ·r.\ 
Federal, y 68 párrafos primero y segundo del A/003/~ ·Jste 
e~itió Resolución, como consta á fojas'hs2 a 154, y en ~1\ue el 
Lic. SERGIO HOSANNI~LA AYALA, fis ~ de Pror:esos en lo Civil, 
determinó que no era competente ra conocer y resolver el 
presente asunto, por lo cual era o edente la revocación del 
Acuerdo de No Ejercicio de la Acción e al, debiéndose devolver la 
Averiguación Previa a la Unidad de r en a efecto de que fuera 
elaborada nueva _propue~t~ de No Ej re io de la Acción Penal, y se 
remitiera a la Coordinación de A e . es del Ministerio Público 
Auxiliares del Procurador, con fun . nfento en el artículo 64 del 
A/003/99, debiéndose notificar al ,. fefldido EZEQUIEL SALGADO 
PINEDA. - ------ --- ----- --- --- -- - -- - - -- - t __ ~ - - - - -- - - - - - . - --- -- - - - ____ _ ___ _ 

. l 
Y cumplimentado lo indicado por el :Ffscal de Pr0cesos en lo Civil, 
se propuso nuevamente el No Ejerc i.b de la Acc:ón Penal,, siendo 
enviadas las actuaciones a ésta rord inación de Agentes del 
Mirlr;;terio Público, Auxiliares del P{0curador, para su estudio y 'º ., , l ~ resolucion correspondientes. ---------:,if-------------------------------

º 1li 
/ 1l10TIVAilON 
AnENTE'l a . 

•u, -1igsta'Coordinación es Competente para co • cer de la Ponencia de No Ejercicio 
.~~~~AiºJa Acción Penal , con fundamento en artículo 1 S del Reglamento de la 
stcNl¡py Orgánica de la Procuraduría GcneraJ "Justi cia del Distrito Federal , y ()-t 

del Acuerdo A/003/99 emitido por el C. ri curador.-------------------------------

La presente Averiguación Preví , lse inició por la querella 
presentada por el delito de Fra e . previsto por ~J artículo 387 
fracción III del Código Penal paraf el istr'ito Federal, por EZEQUIEL 
SALGADO PINEDA, y en contra:· de . SAAC ABRAHAM BARTINCKI 
GARCIA. ---- - ------"'---- ----- ---- --¡-------------------.-----------------
Y al respecto, consta que habiindo om~arecid ·::> el Abogado del 
inculpado, de nombre JOSE RQ~ERT MORALES MAGUEY, exhibió 
una copia fotostática Certifica® del :\eta de Defunción, realizada 
por el Notario PúbliC0, Lic. ALFr· EDO G~NZALEZ SERRANO, Notario 
Dos del Distrito Federal (foja 114) y lposteriormente comP.areció 
MARIA DE LOURDES MAR INEZ l\AVARRETE, amistad del 
inculpado y de su familia, par exhibir fopia fotostática certificada 
por el Notario ya mencionado y que obra\a fojas 134.----------- ----

:; 
~. 
\ 



~~~ -~ 

Y habiéndose inconformado el querellOnte con la propuestl de No 
Ejercicio de la Acción Penal, manifestó que no estaba de acuerdo, 
ya que el monto de f º defraµ'Oado ascendía a la cantidad de 
$550,000.00 pesos, y por lo/ tlinto, debió haberse enviado la 
Averiguación Previa a la Coo~i~ación de Agentes del Ministerio 
Público Au~iliares del Procur§dqr, para su es~udio y re~olución 
correspondiente, por lo cual f>e ~urno el expediente, al Fiscal de 
Procesos en lo Civil, con_ ~un~anjento en los artículos 21 y 22 del 
Reglamento de la Ley Org~icá de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal~ 6~ párrafos primero y segundo del 
Acuerdo A/003/99, habiend~ é~e Funcionario emitido resolución 
en la que se declaró inco~pe~ente para conocer y resolver el 
presente asunto, indicando ~e fra procedente ri~vocar el Acuerdo 
de No Ejercicio de la Accidb P~nal, devolviendo la Averiguación 
Previa. a la Unidad de Orii~n ~ efecto de que se elaborara de 

'?º•,.nuevo \fa propuesta de N~ Ej~rcicio de la Acción Penal, y se 
·.;;.- yem_i~iera , a la Coordinació~ c.J;e Agentes del Minist~ rio Público 

¿f~~;~~;:~.-~~~-~~~~~:-~~~:: __ 'f ~-Í~~~~:-~=~--~~--~ 1--~~~~~~~--~~--~~I 
OE AGENTES \ ~ ,).i 

'~!'.,~5;(~~cfilmplimentarse las indt¡·~acfones del Lic. SERGíO HOSANNILLA 
~L 16\~At«, Fiscal de Procesos e~lo Civi l, se envió la Averiguación 
uo-v1sRr-€'VTa a ésta Coordinación, .: ~n propuesta de No Ejercicio de la 

A~ci?n Penal Definitiv_o, _co :: fundamento en el artículo 91 del 
Cod1go Penal para el Distrito ~etJeral.------------ - - ·------------------

~~ 
Ahora · bien, realizado que fu 11 estudio de todas y cada una de . ~ 

las diligencias .que conforman la· presente .Averiguación Previa, se 
llegó al conocimiento siguiente. :=-_________ .:. _________ ·------------------

··· 
~ ., 

EZEQUIEL SALGADO PINEDA~- . querelló por el delito de Fraude 
~ . . 

(Específico, previsto por el ~- ",culo 387 fracción III del Código 
Penal para el Distrito Federal,~q '_e a la letra dice: "Al que obtenga 
de otro una cantidad de dinerp ·cualquier otro lucro, otorgándole 
o endosándole a nombre bro 'io o de otro, un documento 
nominativo, a la orden o al pdrta&r, contra una persona supuesta 
o que el otorgante s·abe que ~ha dt pagarle".-----------------------

~ " :x. \!, 
El ofendido hizo consistir lo~ hech~s, en que ISAAC ABRAHAM 
BARTNICKY GARCIA, aproximadamen't~ en el mes de enero a julio 
de 1998, le había solicitado diversas· cantidadP.s de dinero, en 
diferent~s fechas, siendo la última en el ·lapso de julio a octubre de 



.:· \~:2 
1998, haciendo un total de $550,0AO y para que el quere~ante 
no t~viera de~confianza de que no I~ ila a pag~r el dinero obtenido 
mediante prestamo, . le firmo ~ua pagare por la cantidad 
mencionada, para así gArantizarle ~r a'eudo. -- ---.. --- ---------------

Desprendiéndose de lo anterior' le I~ co~ducta de ISAAC 
ABRAHAM BARTNICKY GARCIA, noiegfuadra con lo previsto por el 
artículo 387 fracción III qe.1 Códig<Jre~al del Distrito Federal, que a 
la letra dice: "Al que obtenga d~oio u'na cantidad de dinero o 
cualquier otro lucro, otorgándole ~~e~osándole a nombre propio o 
de otro, un documento nominativ· ~la orden o al portador contra 
una persona supuesta o que el' !ofórgante sabe que no ha de 

1 11 ¡-· c.1 pagar e . ----- - ------- - -- - - - - ---- ----. -:;¡--- ---- ------------ ---- ---------
• cri 

~~ .. ., Ah?~ª··~i~n, y de ~cuerdo a lo ~i~do, e~ probable respon~able, 
k -:.'\?.Ol1~1t? diversos ~r~stamos de d1~t;~1 en d1feren.tes fechas, siendo 
~ i f? ultima la de JUiio a octubre¡p.~ 1998, haciendo un total de 
\' 1 ,$550,000.00 pesos, sin emba~· :9, el documento que firmó 
t'-<"" ~~agaré) por la cantidad adeud ·.~'- lo suscribió hasta el 27 de 
11 º"'~ mbre de 1998 es decir con 'usterioridad a las fechas en que 
~1~~0 ·-~ 1'ª~ recibido los préstamos l.' dinero; por otra parte, el 
F< • .JIEfO~r'al'lante manifestó que, en v· .'ud de que no cumplió con el 
1:.· ·1!'pa'g10' del documento, en la fecha e vencimiento, y tras diversas 

gestiones extrajudiciales, lo habí :·~demandado en el Vía Ejecutiva 
Mercantil, bajo el número de exp' ·~· iente 579/2000, y que llegado 
el momento de requerirle el ... : o, por mandato de Juez se . ~ 

trasladaron al domicilio de ISAA€ BRAHAM BARTNICKI GARCIA, 
los endosatarios en procuración~. '. pagaré, así como el Actuario 
adscrito al Juzgado Cuadragésin-f :,~gurido de lo Civil del Distrito 
Federal, llevando a cabo la dili~en .a con la que había dicho ser 
esposa del demandado, de ¡· ·.e ELODIA GOME·z MAQUEO 
ROJAS, quien manifestó "que n '~o ··Fía los asuntos de su esposo, 
y que éste no tenía bienes mu : les Q inmuebles ton que pudiera 
garantizar la cantidad requerida,~care .:iendo también de dinero".---

·r.t : 

Desprendiéndose de lo anterio& que 
1

' primer lugar la diligencia 
en mención en párrafos anter;iores, ~f se había llevado con el 
demandado · en el Juicio Ejeq~tivo M'.~rcantil, ISAAC ABRAHAM 
BARTNICKI GARCIA, sino con lf esposa "~e éste último, por lo cual, 
se estima, que el dicho de EL:OIDA G01r1EZ MAQUEO ROJAS, no 
tiene valor de prueba plena, para confirmar que efectivamente el 
demandado era insolvente, ya que dicha situación nunca se 

7 



Yl;l\ 
investigó por parte del actor en el · cio y por otro lado nlf! 
ISAAC ABRAHAM BARTNICKI GAR · , el que manifestara de 
propia voz, no tener bier,es, ni diner : : ara garantizar: el pago, por 
lo tanto, no siendo su manifestaci ~no se puede decir que al 
suscribir el pagaré, tuviera la intenc · ~ de no pagarlo, aunado al 
hecho, de que cuando comparecí,. ".ara declarar por escrito, 
m nif stó ue si c ntab c n biene ~ derechos susce tibies de 
embargo, por lo cual, nunca el quere ante confirmó o desvirtuó, si 

. - . ..f~ era o no insolvente el probable respo.w,ble.-------------------- --- - -

Desprendiéndose. de lo mencionado n párrafos anteriores, que 
ISAAC ABRAHAM BARTNICKI GARCI al suscri~ir el pagaré, no 
obtuvo en ese momento un lucr indebido ya que dicho 
documento lo entregó, como arantí- de adeue:os reexistentes 
es decir no se firmó el pagaré po~ n solo préstamo sino por 
varios, y la cantidad de $550,000.00 mprendía el monto total de 
los prestamos más los intereses; ad ás de que no se probó en 

......... _.forma -~haciente, el hecho de que'; era insolvente, y hubiera i¿ l·~nido I~ intención de no pagar, pu · ;o que ningún momento se 
~. ~ demostro ese extremo en autos.-----F. -----------------------------
~· ·t ! 1 . 
~ ~ 1 
~:. :si~tle , aplicable, para sustentar I~ ·, encionado, las siguientes 
'é1,\0 r .e,sfs:>Ju.risprudenciales :--------------1- . -----------------------------
Jf.I. PROCURAD"·º ~ 
t: ;'~ F..Vf~fü))E POR EM!S!ON () :~svos,~ E TITLiLOS DE CREDITO, 
1~Ri!lf~EXISTENCIA DEL DEI,.ITO DE '(L GI ACIOi\ DEL DISTRITO Y 

TERRITORIOS FEDERALES). 

"De lvs términos del ~rticulo 387, fracción 111. ~I C ig0 Penal <'el Distritv y Territvri,ls 
Federales, se desprende que para integrarse el ~v d . delit•J que especifica. es necesari ,1 
que el sujeto activo obtenga a cambiv del ; vrga t-1 ;; rndo:::o de un dvcumentv 
nominativo, a la orden o al pvrtador, una éanti · d de ner0 o un lucrv. circunstancia que 
n\l ocurre si el incul adv ·m1 obtuv,1 median! ·.la sus · ción de unas letras de cambi,). 
cantidad alcuna de dinerv v únicamente finnó ,1s d,1c nc11t.1s ara éaranti7.ar un adcmk1 
preexistente." 

Ampar.;. direct>:• 2484/63. Guillem1•:. Pcimbcrt \. ra. 17 de i j.:. de 19<i-1. un~nimidad d.: ..¡ \ \•l•:•s. 

r.:.nentt:: fosé Lui$ Gutiérr~z Gutiárc1.. . \ 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Scm:inari.:; Judicial de la l cderaciéin. Ep.,ca: Sextn. Ep.:ica. 
V0, lun11.:11 LXXXV. Scgu111.la Parte. Tesis: l'úgi1m: IJ. Tesis ,\isf~a . ... ... 

'·FRAUDE l!:Sl'l<'.élflCO POR OTOl~GAl\ll~NTO o ·~ooso DE TITULOS DE 
CREDITO. l !'füXIS1'ENC: .-\" ·. 



,/ 

.. ·\~~? 
"Oc acuerdo con la redacción del articulo 3~"'. fracción 111. del Cúdigo Penal uc1\.,tado de 
Michoacán, para la configuración del dclit ¡e fraude espccific(I previsto en la invocada 
fracción, se requiere la existcnci~ de tres el· . nfos: 1) Que el sujeto activ1l \lhtenga de una 
persona u1rn cantidml de dinero o cualqui!t: tm luen1: 2) Que por dio le 11t11rl!ue 11 k 
endose u nombre propio o de otro. un doc111~1.·~to 1wminaliv11. a lu 1•rden o al portador: y .. ~) 
Que ese documento se otorgue contra una feifona supuesta (que no existe) o (real) que d 
otorgante sabe que no ha de pagarle: 110~t~to. si con las constancias existentes en el 
sumario sólo se demuestran los dos primer~ ltemcntos. pem no el tercero de ellos, debidu 
a la circunstancia de que el acusaClo otor . a nomhrc ro io un pagaré en favor de l:t 
ofendida siendo él mismo el ohli .. ado a u rirlo. es evidente la im•xistrnd:i del ddito 
en cuestión, pues lo ilícito de la conduct d. 1 sujeto acti\'o radie:• en el hecho de que el 
obligado al pago del documento sea una ~rfuna que no existe, o que existiendo no "ª u 
pagar, ya sea por imposibilidad económic:f. Je hacerlo o porque 110 tiene ningün vinculo 
jurídico aunque aparezca como obliga<la. ai¡n~o a que. en esos su¡westos. el benetiáiriu no 
tendrá contra quién ejercitar la acción de lfÍº· Por ende, la conducta del inculpado que 
otor a v se ohl i<>a a nomhre ro io a cuhx1r el im orte de un titulo de crédito sólo trae 
como consecuencia lle se le demande e Cllffi limientO de Sii ohlinación; \':l sea en la 
via civil o mercantil. seoún el caso. ero · i a ue se le rinde ~11 lihcrtacl or tr:1t:1rsl' 
de una deuda de carácter uramcnte civi r-------------------------------------------------

A~G,~NDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECli.º PRl~1ER CIRCIJITO. 

ji~ 1 jAmparo direc10 102/94. José Luis Pardiñ · Martincz. 20 de octul:-r·~ de 1994. Unanimidnd d..: 
\ ' i vo10:;. Poncn1c: Ju:in· Diaz Poncc de Le· ·. Secretaria: Eisa Hemá11dez Villc!.!as. 

~ . -
:~:~ lnstl:lllcia-:tffribunales Cole\!iados d.: Circuito. ' nte: Seman;irio Judicia · de la Federación. Epoca: 
tH.::<()cft'd9bl·Epoca. Tomo XV-Enero. Tesis: Xl.2o. f;}t P Página: 2-tO. Tesis Aislada. 

%-::r!:.~;~r;r.Q~.~puesto, se estima que éste asunto, no se comprobó el 
; c .::L PílOCUPJ' :.;o¡. ~ 

· ·éuérp·o qel delito de Fraüde (Es~. dfico) previsto por el artículo 387 
fracción III del Código Penal paf . el Distrito Federal, ni la probable 
responsabilidad ·de ISAAC AB~~AM BARTNICl<I GARCIA, y se 
considera, que los hechos son ,kJ: . natura.leza civil, pero no .penal, 
por lo tanto son Hechos No Delitt~~os.--------------------------------

1 w 
Inde endientemente de lo antJrid~ en actuaciones obran copias 
certificadas de Acta de Def' ndf>n, en · la que se asentó el 
fallecimiento del probable ; r~ponsable ISAAC ABRAHAM 
BARTNICKI GARCIA, acaecido ,:el 2Q de octubre del 2001, como 
consecuencia de Infarto Agudó~I M~cardio, hecho que confirmó el 
abogado del inculpado, de qombr~ JOSE ROBERTO MORALES 

~:r~~E~J.::;~~.~~-~:-~~~~-~~~-'-~-~~-jr-~~i-~~~~~-~-~-~~:~~~-~~i-~~-~-~e 
" .. 

Estimándose entonces que es procedente autorizar el No Ejercicio 



kj 
~ 

,.. 

de la Acción Penal Definitivo, con fun i!ttento en el artícu , 
fracción II del Acuerdo A/003/99, por on iderarse que los he hos 
mo~ivo de la presente Av~riguación Pr: via . no so:i constitutivos de 
del rto. ----------------------------------- ----1-------------------------

FUNDAMEN AC ON 

' 
Lo anterior con fw1damg1~to e11 los rtículos 14, 16 y 21 
Constitucionales; 387 fracción 111 y . 6 Jra ció11 /Jj del 'Código Penal 
para el Distrito Federal; I 22 y 28 del ódigo de Procedi111ie11tos 
Penales; 3 fracéió11 X inciso a), 13 Jr cción I de la Le)' Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del . is tri Federe. l; 60 fracciones 11 

~~~ ~~~r~~· J~o~~9::~-~~~-~~~~~~~ ·, ~~~~1-~~~!~~1-~-~~~:~~~-~~~,:~~~~~~:~ 
. ....... « l 

~!, 10~· ~ \ RES U j L Y!E 
'"\!- ll ~ : L 
j ;:::z,. PRIMERO.- ESTA COORDIN: CI01 DE AGENTES DEL 
:v··.io- ~GENTt;!; MINISTERIO PU · UCb AUXILIARES DEL 
;~::'.'~,, .~~~~~o:> PROCURADOR, S / COMPETENTE PARA 

f 
J •. ií:'JtstOr·l "E' RESOLVER LA PRO UESTA DE NO EJERCICIO DE 
:-~ .. :;v:·,::riwr,.. LA ACCION PENA D{ CONFORMIDAD CON EL 

ARTICULO 64 DEL A UERDO A/003/99 EMITIDO 
POR EL C. P.ROCURA! . R.-----------------------------------

SEGUNDO.- SE ESTIMA QUE ES · OCEDENTE AUTORIZAR EL 
NO EJERCICIO DE ACCI_ON PENAL QUE SE 
PROPUSO, CONFO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 60 FRA ClON . 11 DEL ACUERDO 
A/003/99 EMITIDO PO L C. PROCURADOR.---------

/ . 
j :_ 

TERCERO.- NOTIFI UESE A HZE .UIEL SALGADO PINEDA, 
Con domicilio en Toh'e La ·noamericana ubicada en Eje 
Central Lázaro Cárdenas . # · Despacho 2402, Piso 24, 
Código Postal 06000, la presen e resolu.;ión.-----------------

\ 
~ ..,.. 

-~ 
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., ·t \~ 
CUARTO.- HAGANSE 'At·; ANOTACfQNES 

CORRESPOl).'DlENTESj;t::N. L LIBRO DE CONTROL DE 
ESTA UNIDAD REV¡{SO ,· PARA LOS EFECTOS 

QUINTO.- :~E~E~D~E~:E1:·1, ·::~:----:~:~;~-:::·---~~ 
¡!t 

NOTIFICACION, REt\1,JTAS E LAS ACTUACIONES AL 
ARCHIVO HISTORI~ Wifc.: DE CONCENTRACION DE 
ESTA INSTITUcrorg, MO LO PREVEN LOS 
ARTiCULOS 70 y 76 d~L .. CUERDO A/003/99.------------

---EN LA CIUDAD DE MEXICO, DIJRI O FEDERAL A LOS 18 DIAS 
DEL MES DE ABRIL DEL no~[\\-u DOS, ASI LO ACORDO y 
FIRMAN LA SUSCRITA AGEN.~E EL MINISTERIO PUBLICO 
REVISOR, QUIEN ACTUA EN p · A LEGAL ASISTIDO DEL 

"(,i'.:.~J~HCIAL SECRETARJO QUE DA . , · ON LA APROBACION DE LA 
·~~-~RtTO~ARG~DA DE LA AGENCI, · .E REVISIÓN. D", DE ESTA 
11• ·.ot~ORDINACION DE AGENTE · . EL MINlSTERlO PUBLICO 

,t4A°tJXILIARES DEL .PROCURADO~, . UIEN TAMBIEN FIRMA AL 
.CALCE. -----------------------------------~-,,-----------.:;:=-C P LAS E -------

~ l.l~C~ 
LA C. AG 1 TE DEL }' LA -~· OFICIAL SEC-RE-T-AR 
MJNJSTERJO PUBL CO ~ . 
LIC. LUZ ELENA f/JLLEDA 
tvAJIARRO 

I 
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A NE XO 5 

FISCALIA D'ESCONCENTRADA EN XOCHIMILCO 
COORDINACIÓN TERRITORIAL X0-_2_ TURNO_U.ISD-03 

AV.PREVIA: 

c. 
{NOMBRE) 
DOMICILIO: 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

(CAf:.lE. NUMERO, COLONIA) 

(DELEGACIÓN Y COOIGO POSTAL) 

PRESENTE 

El suscrito ____ _ ___________ encargado de notificar 
(Noliftcador) 

La propuesta de NO EJERCICIO Oc LA ACCION PENAL, emitido en el expediente al rubro mencionado, 
dictado e! ___________ _______ _ 

(Día, mes y año) 
Teniendo diez dias hábiles contados a partir del dia siguiente al de la presente not:ficación para presentar 
alguna inconfO!lTlidad a la misma. 
Se traslado y constituyo en el domicilio señalado en actuaciones por el denunciante. querellante u ofendido, 
siendo las horas del día __ del mes de de! año 200_. 
Y es atendido por quien dijo llamarse: , persona 
que manifestó. 
( ) Ser la pP.rsona buscada y que recibe notificación, firmando al margen de la presente no:ificac1ón. 
( ) Que no se encuentra la persona buscada, a quien con anterioridad se busco. ya pero como vive en 
;:i<:ho domicilio y es; familiar( ), pariente( j, doméstico( ) o empleado( ) de dicha persona, a quien no se 
encontró en la primera búsqueda, y que recibe la notif.i<:ación ~:::-:::indo al margen de la presente. 
( ) Que no se encuentra la persona buscada, pero vive en dicho domicilio y es: familiar( ). pariente( ). 
doméstico( ) o empleado( ) del buscado (a). manifestando que recibe la notificación, pero toda vez que se 
niega a firmar o a estampar su huella dactilar. El suscrito hace constar dicha circunstancia. 
( ) Se fijo la cédula de notificación en la puerta del domicilio, ya que no se encontró a la perso:ia 
buscada ni a famiíiar. pariente doméstico o trabajador de la misma. Haciéndose constar lo anterior por el 
suscrito. 
( ) Después de una búsqueda exhaustiva, no se encontró el domicilio. 
( ) La persona buscada no vive en el domicilio. 
Por lo anterior, se dio por terminada la diligencia de notificación, dandose cuenta de ella al Agente del 
Ministerio Público Responsable. para los efectos legales correspondientes. 
Lo anterior con lundamento en lo dispuesto por los articulqs 14, 16 y 21 de la Constitución Federal: 81,82. 44, 
86. 87 y 90 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal: 17 y 21 del Reglamento de la Ley 
Organica de esta Procuraduria, ademas del 63 y 68 del Acuerdo A/003/99 emitido por el Señor Procurador. 

Nombre. firma o huella. ________________________ _ 

- - - ---------RESPONSABLE DE AGENCIA XOC-2 
NOTIFICADOR LIC. JOSE MARIO CORONA CAUDILLO. 
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SUBPROCURADURIA DE AVERIGUACIONES~ 
1 PREVtAS DESCONCENTRADAS. 

AVERIGUACION PREVIA 31•/335101-02 

MEXICO,.DF. A 28 DE AGOSTO DEL 2002 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN DE ~;ESOLUCIÓN RECAÍDA, AL ESCRITO 
DE INCONFORMIDAD PRESENTAÓO DEL NO-EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

/PENAL 
¡: 

NOl.1BRE: EZEQUIEL SALGADOPINEDA 
DESPACHO 2402. PISO 24 (TOl~RE LATINOAMERICANA) 
AV. EJE CENTRAL LÁZARO CÁRDENAS 112 COL. CENTRO. 
DELEGAÓÓN CUAUHTaioQf 

PRESENTE. 

AUTORIZADOS - ALFRE9,Ó MEDINA RIVERA. JUAN C;"RLOS MOSQUEDA 
MEDINA, MARIO MORE.NO' RESENDIZ. IVETT NELL Y RMllREZ CONTRERAS Y 
ISRAEL AGUIRRE DÍAZ //' 

Con fundamento en 1/s :irticulos 21 do la Conslilución Politica de los Estados 

~~_idos Mexicanos; 9~. 8G y U7 d~I Código de p1ocedimientos Penales par¡¡ el 

~~.. Diftrito Federal virj~tc; articu~o 2· . 3• de ta Ley Orgánica de la Procuraduría· 

~~~ General de Justi~,a del Distrito_ federal 67 y 68 del Acuerdo N003/99 expedido 

!J por el Procuradq,f General de Justicia de: Distritc Federal, notifico a usted que 

~ Ot f.O.q;.~ha: OS d.' AGOSTO d.al 2002 se resolviéo 

1illtw.': ES l(vlPRo.,.éEDENTE LA DETERMINACIÓN DEL NO-EJERCICIO Oc LA 

·-\l d~ACClóN PEtJ'AL PROPUESTO " . • . 
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S~BPROCURAOURIA OE AVERIGUACIONL:S PREVIAS OESCONCENTRAOAS.-GENERAL GABRIEL 
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c. 
DOMlCILIO: 
PRESENTE 

ANEXO 7 

PROCU~-ADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
SUBPROCURADURIA DE PROCESOS. 
FISCALIA DE PROCESOS EN LO CIVIL 
PRIMERA AGENCIA DE PROCESOS 
UNIDAD DE PROCESOS UNO. 
AVERIGUACION PREVIA No: 
DELITO: 

CÉDULA DE íWTIFICACIÓN 

En cumplimiento a la dispuesto en el artículo A/003/99 del C. Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, en el que se establecen las causas por las que se debe de 
propon~r ei NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL, esta Rep;esentación Social 
determina que de todo lo visto y actuado se desprende lo establecido en el artículo 60, 
del mencionado ordenamiento que a la letra dice: 

ART. 60.- El Agente del Ministerio Público Titular de la :.Jnidad Inv"=!stígddora que 
conozca de la averiguación previa propondrá el NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL, 
para acuerdo del Responsable de la Agencia a la que se encuentre adscrito, en caso 
de que se den alguna o algunas de las hipótesis siguientes: 

11.- CUANDO LOS HECHOS QUE MOTIVAN~ DENUNCIA O QUERELLA NO SEAN CONSTITUTIVOS 
DE DELITO, EN CUYO CASO, EL AGENTE DEL MINI STERIO PÚBLICO DESDE LAS PRIMERAS 
.C-.CTUACIONES QUE PRACTIQUE, BUSCARÁ QUE El DENUNC!ANTE, QUERELLANTE U OFENDIDO, 
PRECISE Y CONCRETE LOS HECHOS QUE MOTIVEN LA DENUNCIA O QUERELLA, ASÍ COMO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DE LUGAR, TIEMPO Y MODO EN QUE OClJRklERON, 1-1 f!~; r.::: CONTAR CON 
LOS DATOS NECESARIOS PA~A RESO~VER SI LOS HECHOS CONSTITUYEN O NO DELITO 

Por lv anterior en fecha 26 DE ENERO DE 2004 se determinó el NO EJERCICIO DE LA 
ACC!ON PENAL DEFINITIVO, en la averiguación previa al rubro citada. 

Con base a lo dispuesto en los artículos 17 y 21 del Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 60, 63, 67 y 68 del Acuerdo 
A/003/99 emitido por el C. Procurador General de Justicia del Distrito Federal, se 
remito:: la presente cédula a fin de sí la parte interesada, tiene alguna objeción esta 
hugu vuler la misma dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES contudos a partir 
del día siguiente a la fecha de recepción de la presente, para interponer en su caso su 
recurso de INCONFORMIDAD en el cual deberá expresar las ruzones por las cuales la 
·~·: tim.:i improcedente, así como para ofrecer prueba5 v 5eñi1lar diligencia5 no 
pr~,.~,, :.-1clas, en el domicilio ul>ic.:1clo en Niños Héroes :t,132 Tur'r": Sur, pl<1nL,1 b.:ijn, ..:11 1<1 

C .. 1011•,.1 Doctores, Dcleg.:ir.ión C~1.1u t1témoc, C.P. 06 7 20 en ~'-;t,1 Ciud.:iJ. 

So.: <1 11-~x.-. copia certificad.-. del acuerdo de no ejercicio de la acción penal. 

A T E N TA M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

MÉXICO, D.F. A 16 DE FEBRERO O.E 2004. 
El C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 

EN FUNCIONES DE RESPONSABLE DE AGENCIA. 

LIC. 
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ANEXO 8 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DISTRITO FEDERAL. 

FISCALÍA DE SUPERVISIÓ Y COORDINACIÓN 
AVERIGUACIONES PREVIA ZONA ORIENTE. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: DF/A/216/01-03. 

ASUNTO: SE RECURSO 
INCONFORMIDAD. 

DE 

:~lltllStrito Federa l a los 23 veintit · días del mes de julio de 2003 
1 suscrito C. Responsable d gencia "A" en suplencia del C. 

pervisión y Coordinación e Averiguaciones Previas Zona 
· ta H. Procuraduría General d usticia del Distrito Federal. con 

fundamento P.n los artículos 17 de la Ley rgánica de esta lr.stituc,i2n. y 109 
.del Reglamento de la Ley en comento, de ermina que vista parn, ·resolver la 
inconformidad presentada por VÍCTOR MANUEL BAYATA MARTÍNEZ, 
respecto dei acuerdo de No Ejercicio de : Acción Penal de fecha 20 veinte 
de mayo de 2003 dos mil tres, dictado n le:: ;:iveri~11~c.ión previa numero 
FDF/A/216/01-03, por el Agente deyMini tcrio Publico Titular de lél Unidacl 
de 1 nvestigación 12 doce de esta Fis¡alía , · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · 
.......................... "/" ........ .. . . . ................ . 
· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · R E S U L T A D O· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

l.· Que la presente indaga(oriti 'inició en fecha 26 veint iséis de marzo ele 
2001 dos mil uno, con la comnt1rcccnci; ele FRANCISCO JAVIER BARBA 
OROZCO, Apoderado legal de BAYATA y SOCIADOS, S.C., quien denunció 
hechos posiblemente constitutivos de de ito com~tidos eíl agravio de SL1 
representada y en contra de MARCIANO SÁNCHEZ GONZÁLEZ, CARMEN 
BRETON VIGIL DE SÁNCHEZ y TEMOC SA AVEDRA ROMERO, misma en la 
que señaló que la empresa denomina "INGENIERÍA DE ESTUDIOS 
ESPECIALES, S.A de C.V." con trato los servicios profesionales de su 
representada BAYATA y ASOCIADOS, en omi::ncl f.1nclole la atención ele 
diversos asuntos jurídico. mismos que fue on at<:n::: i~i (':; con la más alta 
capacidad y profesionalismo, siendo inform do continuamente al probable 
responsable el avance de los mismos. En fec a 12 cl')ce el~ marzo de 1999 



mil novecientos noventa y nueve, la empresa denominada Ingeniería de@·~ 
Estudios .Especial, por conducto de su repres ntante MARCIANO SÁNCHEZ ~ 
GONZÁLEZ, y su representada celebraron un Ol:lYenio de reconocimiento de· '-
ádeudo y obligación de pago, el cual .fu rotocolizado ante el corredor 
público 58 del Distr ito Federal, que el pro le responsable reconoció deber 
a su patrocinada, por concepto de de por los servicios profesionales 
prestados, la cantidad de $716,926.95 ás IVA (setecientos dieciséis mil 
novecientos veintiséis pesos 95/100 .N.), así como la cantidad de 
$90,017 .85 U.S. (noventa mil diecisi e ólares americanos 85/100 U.S.), 
comprometiéndose a realizar el g incondicional en parcial idades. 
Asimismo, el probable responsa e reconoció deber también a · su 
representada la suma de $1 '037 ,00 .O (un millón treinta y siete mil pesos 
00/100 M.N.), en caso de que f ra ratificada la sentencia de primera 
i. · cia ¡:>~unciada en el juicio 26 96, promovido por Banco Promotor 
di te en,~mtra de Ingeniería de studios Especiales, ante el juzgado 
T ~~i o Quilo de lo Civil, sen nci que fue ratificada, teniendo ·por lo 
tarto :d· recho 1 cobro de gastos c tas (fojas 50 a 61 del Tomo 1). Es el 
ca~jfÚe lngen ería de Estudios sp cial, no c~brió a su representaqa .tos 
imiw,rtes silñ .lá~os, por lo que nte tal circunstancia con fecha 3 tres de 
mayo 11~.eFS · ' dos mil, Baya a ·Asociados inició un juicio ejecutivo 
mercantil an b1 Juez Cuarto e 1 Civil del Distrito Federal, expediente 
308@00, ?,(. ~ontra de ~ngeni ría de Estudios Especial, y hasta 'el día 5 
cinco de-sep embre del 2000 o mil, se logró realizar la d!l)gencia de 
emplazamiento y requerir el p g , que dicha dil igencia se •entendió con 
TEMOC SAYAVEDRA ROMERO quien les dijo que la negociación se 
encontraba embargada en juici iverso por Gutiérrez Ramón, en el juicio 
202197, seguido en el Juzgado uarenta y Nueve de lo Civil, y que solo 
podrían reembargar, por lo cual ayata procedió al embargo .de los derechos 
lit igiosos que existían a favor de Ingeniería de Estudios Especial, dentro del 
juicio 1526/96. Sin embargo, n fecha 21 veintiuno de septiembre del 
2000 dos mil, Ingeniería d studios Especial, pqr conducto de su 
representante MARCIANO SÁN t-Z GONZÁLEZ, realizó indebidamente una 
cesión de derechos litigiosos a lavor de TEMOC SAYAVEDRA ROMERO, 
dentro del juicio 1526/96, c sióf'\ en la que se ordenó la ratificación por 
parte de CARMEN BRETO VIGIL DE SÁNCHEZ, en su· calidad de 
codemandada, rati ficando di ha cesión de derechos litigiosos en fecha 2 dos 
de octubre del 2000 dos mi , acordáda de conformidad por auto de 3 tres de ' . 
octubre del 2000 dos mil teniendo conocimiento de dicha circunstancia 
BAYATA hasta el día 18 di ciocho de\octubre del 2000 dos mil, fecha en que 
el Juzgado Trigésimo Q nto de lo \Civil, recibió el oficio procedente del 
Juzgado Cuarto de lo ivil, mediarite el cual se hizo conocimiento del 
embargo trabado sobro/ los derechos\ litigiosos. Que en fecha 12 doce de 
octubre del 2000 dos mil, Ingeniería de Estudios especiales, por conducto 
del licenciado TEMOG1SAYAVEDRA ROMERO, dio contestación a la demanda 
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promovida por su representada Bayata y Asociados, en el Juicio Ejecutivo 
Mercantil, que se sigue ante el Juzgado Cuarto de lo Civi l en el expediente ~----
308/2000, señalando que Ingeniería de Estudios E pedales, fue inducida al · ,{f 
error sobre el status procesal de los expedient s, siendo la verdad que ~ ' 
ambas· partes conocían la situación jurídica en e se encontraban todos y 
cada uno de ellos, que existen errores en la cuan ficación en dicho convenio, 
que su representada abandonó el juicio seguido n contra de Bag Ingeniería, 
circunstancia que es falsa, ya que en dich ju icio se dictó sentencia. 
Asimismo, refirió que Ingeniería de Estudio pedales, ignora el resultado 
del juicio seguido ante Potencia Fluida, sin e argo dicha situación es falsa 
en virtud de que el mismo concluyó con u convenio judicial, señaló que 
entregó a su representada cheques por di rsas cantidades de dinero a 
cuenta del cumplimiento del convenio, circ stancia que es falsa, en virtud 
de que dichos cheques fueron librados r persona moral diversa a la 
s~; da, ~_sa virtud, resulta evidente e dicha apersona se ha venido 

~
· :.. ndo c;9n falsedad, toda vez que c mo se acreditará dicha persona 

l~ i . encor\traba embargada con ante oridad a la diligencia practic~da 
~¡represe~tante, por lo que es falso ue dicha empresa haya obtenido 

prés-}"«tnos de pe.rsona moral distinta. De oda lo anterior, se desprende que 
M~~-~IJl~~~tCHEZ GONZÁLEZ, en representación de Ingeniería de 
Estudjo54iEspe les, por su propia volun da y con dolo específico, contrató 
los servicio esionales de su represe ada, con el objeto de que Bayata y 
Asociados s iera cargo de diversos untos, ello a sabiendas de que en 
momento alguno cubriría a su represe da el importe correspordiente por 
concepto de honorarios profesional s devengados por la afención y 
patrocinio de los asuntos que le fue on encomendados. Que al firmar el 
Convenio de Reconocimiento de Ad d y obligación de Pago, continuó 
engañando con todo dolo específico su epresentada, haciéndole creer en 
todo momento, que le cubriría lo mo tos señalados, a sabiendas de 
antemano que no cubriría los mism , pu s con anterioridad a. la firma del 
convenio, MARCIANO SÁNCHEZ G NZÁL Z, tenía pleno conocimiento que 
su representada se encontraba e barga a e intervenida, por lo que ·no 
podría ser sujeta a un nuevo em argo, po lo que a pesar de tener pleno 
conocimiento continuó negándo~é a cubn dicho adeudo, niás aún los 
indiciados realizaron ilícitamentr la cesión e derechos con la ·finalidad de 
no cubrir a su patrocinada el 'i7.porte de los onorarios profesionales. - - · .. · 

2:: é~~ i~ e~~;; é~;t¡t¡;a·d·a· ci~ J·u·i~i6. Ej~~~;i~º M-e~~~~ti1. ~¿~~;~ 3ó8i2óoo: 
promovido por Bayata y A~óciados en contr de Ingeniería de Estudios 
Especiales, tramitado ante el Juzgado Cuarto de o Civil en el Distrito Federal 
(fojas 62 a 692 del Tomo 1, ,Y 8 a 688 del Tomo 11 · · · · · · · · - - · · · · · · - · · · 

3.· Con las copias certificadas del Juicio Especia Hipotecario, expediente 
1526/96 promovido por Banco Promotor del Norte n contra de Ingeniería . . 
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de Estudios Especiales, Sánchez Bretón y asociados, MARCIANO SANCHEZ 
GONZÁLEZ y MARÍA DEL CARMEN BRETON VIGIL DE SÁNCHEZ, tramitado 
ante el Juzgado Trigésimo Quinto de lo Civil (Anexo 1). · · · · · · · · · · · · · · · · · 

4.- Con las copias certificadas del Juicio Ejecutiv Mercantil, expediente 
1242/97, seguido por Bueno Sánchez Jorge, en ntra de Ingeniería de 
Estudios Especiales, tramitado ante el Juez Trigés· o Sexto de lo Civil en el 
Distrito Federal (fojas 698 a 840 del Tomo 1). · · · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · 

5.- Con la comparecencia de VÍCTOR MANU 
fecha 1 uno de octubre de 2001 dos mil uno 
escrito inicial de querella y reconoce la firma q 

· BAYATA MARTfNEZ, de 
ediante la cual ratifica su 

6.- Con la declaración .de MARÍA DEL RMEN BRETÓN VIGIL DE 
~ÁNCHEZ, ~-~!echa 25 veinticinco de febrer d 2002 dos mil dos, en la que 
s.fi· 1~ que n!~ga haber cometido delito algu o pues ella ratificó el escrito" en 
fe . ... :21 veintiuno de septiembre de 2000 d s mil, suscrito por su esposo 
MA. JANO $ÁNCHEZ GONZÁLEZ, media t el cual se informa al Juez 
Tr:í · simo. Qtl.into de lo Civil en el Distrit ederal, la cesión de derechos 
Otigios;ie las costas a que fue cond ado Banco Promotor del Norte, 
en· ·el~~ ., . otecario seguido por dicha stitución Bancariá, en contra de 
lngeni·~r:ía · studios Especiales, Sánche Bretón y Asociados, MARCIANO 

·s~H ZÁLEZ y MARÍA DEL CAR N BRETÓN VIGIL DE ·SÁNCHEZ, 
ex·p~i 26/96, en virtud de que con nterioridad, y prec;isátnente el 26 
veintiséis de febrero del 2000 dos mi l se habían cedido ' ios derechos 
li tigiosos de las costas de dicho juicio 1 licenciado TEMOC SAYAVEDRA 
ROMERO, como pago a cuenta de hono ríos devengados, de conformidad 
con el contrato de prestación de se v cios profesionales de fecha 19 
diecinueve de marzo de 1999.mil noveci nos noventa y nueve, realizado por 
dicho profesion ista en ese juicio, y en verso juicio especial hipotecario, 
expediente 1129/97, tramitado ante el Ju Cuarto de lo Civil ~n el Distrito . 
Federal, seguido en contra de los mi os codemandados por Afianzadora 
Insurgentes, como se observa en el feri o contrato (foja 884 a 888 del 
Tomo 1). Cabe seña lar, que ella no deud cantidad alguna a la sociedad 
Bayata y Asociados, por lo cual no ti' e nin na restricción, ni· impedimento 
para ceder a quien desee, la part~· propor ional de las costas a que fue 
condenado Banco Promotor del Norte, que le orresponde en una proporción 
del 253, y por lo tanto la cesión ~·e los dere hos liti~iosos ya referi9a, fue 
realizada con su consentimiento/ por MARC NO SANCHEZ GONZALEZ a 
favor de TEMOC SAYAVEDRA RO.MERO, como ago parcial de los honorarios 
devengados . . ....... · . · · · · · / · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

I .. .... .. ..................... . .... ... .. ... · ............ . ..................... . .. .. . . ............. .. 
I 

7.- Con la declaración de TEMOC SAYAVED ~uROMERO, de fecha 25 
veinticinco de febrero de 2od2 dos mil dos, en la \e refirió que de ninguna 
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manera se dan los elementos del cuerpo del delito de raude, porque d0 
ninguna manera existe el elemento del engaño o aprove amiento del error, ~ 
ni tampoco se causa un daño patrimonial del .sujeto p sivo del ilícito; ni 1 CYj 
obtención de un lucro indebido por parte del sujet activo del delito, lo '-... 
anterior es así, en virtud de que no existe engaño al no, en la celebración 
del Convenio de Reconocimiento de Adeudo y Obli ación de Pago, del 12 · 
doce de marzo de 1999 mil novecientos novent y nueve, por que el 
representante de la denunciante VÍCTOR MAN L BAYATA MARTÍNEZ, 
conocía perfectamente la situación económica de a empresa Ingeniería de 
Estudios Especiales, por haberse desempeñado c mo abogado de la misma 
a partir del año de 1996 mil novecientos ·no nta y seis, patrocinando 
diversos juicios que le encomendados, los cu es constituyen la lista de 
asuntos que forman parte del referido conveni . Que tampoco puede haber 
engaño, pol'gue del total de honorarios deven dos por la atención de los 
jui~os encomendados, se cubrió la cantidad $1 '369,975.54 (un millón 
tre~~ntos s¿senta y nueve mil novecientos tenta y cinco pesos 54/100 
M.~.~5. que reP,resenta aproximadamente el 6 , quedando un pago insoluto 
de ;$824,465:f!9 (ochocientos veinticuatro m· uatrocientos sesenta y cinco 
pesen; .9~{1~R M.N.), aunado al hecho de 'se hicieron cuatro pagos a 
cue~t~ "Cle~·s 1.do insoluto del adeudo rec cido en el convenio, dos en 
mon~~ªlil- , . , :al por un total de $274,821 9 (doscientos setenta y cuatro 
mi~hg~l ·s veintiún pesos 98/100 .. ), que se cubrieron con los 
cheques números 0608084 y 087618, de f c as primero de junio y cinco de 
noviembre de 1999 mil novecientos nov nt y nueve, expedidós por IEE 
Grupo Ingeniería, y en dólares, dos chequ s úmero 0545115 y 06699664, 
por un total de US$34,506.84 (treinta y cua ro mil quinientos seis dólares 
841100 M.N.), con los cuales se cubrier n lo honorarios devengados, y de 
los cuales el denunciante expidió los recib s 238, 253, y 239 y 252, 
respectivamente. Que el denunciante e obl gó a continuar con el juicio 
iniciado en contra de Bag Ingeniería, e edie e 370/98, en el cual se dict~ 

· sentencia . y actualmente existe un c édito conocido, pero la socieqad 
denunciante sin explicación alguna ren nció a u patrodnio, y por lo tanto su 
incumplimiento de continuar con el j icio qu dio origen a la. controversia 
civil en la que pretende cóbrar el a eudo, pu s siempre estuvo y esta en 
posibilidad de· cobrar lo que real me te se le a euda ·del crédifo a cargo de 
Bag Ingeniería, que se abstuvo d continuar con su ejecución. Que los 
hechos denunciados son meramenté. de carácter civil y ante tal autoridad se 
deben de ejercitar. Por lo que r~~pecta a la c lebración del convenio de 
cesión de derechos litigiosos sobre las costas a que fue condenado Banco 
Promotor del Norte, en el juicio j. 526/96, es fals que se haya celebrado el 
21 veintiuno de septiembre del 2000 dos mil, así como que se haya 
celebrado indebidamente, ya :que la verdad es .que el 21 veintiuno de 
septiembre del 2000 dos mil, únicamente se d io aviso al Juez Trigésimo 
quinto de lo Civil, de la celebración de ese convenio, ya que el convenio de 
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cesión de derechos litigiosos se celebró el 26 veintiséis de febrero del 2000@ 
dos mil, y en el se reconoció el adeudo que existía por los honorarios ~\ 
devengados por TEMOC SAYAVEDRA ROMERO, y la cesión de derechós se 'Y) 
llevó a ~abo legítimamente como medio de pago del adeudo reconocido, y en "-.. 
base al contrato de prestación de servicios ofesionales de fecha 19 
diecinueve de marzo de 1999 mil novecientos n nta y nueve, por lo que no 
puede considerarse que sea indebida la cele ción del referido convenio. 
Niega haber declarado falsamente al dar ontestación de demanda. 
Asimismo, considera que se configura el iff i a que se refiere el último 
párrafo de la fracción 1, del artículo 247 d 1 ódigo Penal para el Distrito 
Federal, en virtud de que se denunciaron e hos tergiversados y en otros 
casos se omitieron hechos, para tratar d · i culparlo en un procedimiento 

de111:1 · nte ·ata y Asociados, al prete d r que fueron engañados, porque 
P~g,

1
1. tant . or el representante leg orno por el abogado de la 

nQ.~o. n la '1tlÍación de la empresa, i a existencia del embargo y ni la 
in~f:. , .ón a la ':·aja de la misma; ade á de omitir dolosamente los· pagos 
re~~6s ·que ~presamente se recon c n en el multicitado convenio de 
fec·fi§r1'"2 doce de*-1arzo de 1999 mil no e ientos noventa y nueve. · · · · · · · · 

) .. . L ~v· 

8:. ;~¿w~.'¡~¡~;~¡~~ ~ió~ · ci~ ·,.;ARciAÑo. · A.Néii~z · GoNiÁtri. · ci~ -,~~h~ · 25 
veir¡YÍf:/6~ó ~]~ero de 2002 dos i dos, en la que refiere que de los 
elemento de prNJba presentados por denunciante, no se desprenden los 

. elementos del tipo penal, ni que la onducta tanto de él, como de los 
coacusados es antijurídica, pues lo i rto es que los hecho~ 9~nunciados 
fueron tergiversados, o modificad s mediante omisiones o simple 
afirmaciones falsas que carecen de s stento alguno, por los representantes 
de la denunciante para tratar inculpar a los acusados en un 
procedimiento penal, con el único ti de utilizar a la Representación Social 
como presión para obtener el pag e prestaciones superiores a las que 
realmente le corresponden y qu n el procedimiento civil no podían 
justificar el derecho a ellas, pues su representada Ingeniería de Estudios 
Especiales, fue absuelta de las res aciones reclamaaas en la sentencia 
definitiva de fecha 9 nueve de bril de 2001 dos mil uno, en el juicio 
30812000. Asimismo, no existe ngañ alguno, porque el representante de 
.la denunciante conocía perf tamen e la situación económica ·de su 
. representada Ingeniería de Est dios Es eciales, dado que a partir del año de 
1996 mil novecientos noventa seis •. ad más, de que se le cubrió la cantidad 
de $1 '369,975.54 (un milló · trescient sesenta y nueve mil novecientos 
setenta y cinco pesos 54/ltOO M.N.), q e representa aproximadamente ·e1 
63%, a cuenta del importe 1fotal de los ho orarios devengados, quedando un 
pago insoluto de $824,4~>°5.99 (ochocien s veinticuatro mil cuatrocientos 
sesenta y cinco pesos 9.91100 M.N.), ta oco se causa daño patrimonial 
alguno, por que si no fu'ese cubierto el pa · insoluto, sería materia de una 
reclamación civil, misma que ya se inició. Tampoco, podría configurarse 
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ningún ilícito, con el hecho relativo a la cesión de derechos litigiosos de 
costas a que fue condenado Banco Promotor del Norte, celebrado con 
TEMOC SAYAVEDRA ROMERO, porque la misma fue realizada 
legítimamente conforme a la realidad, en fecha 26 v ntiséis de septiembre 
del 2000 dos mil, y en cumplimiento al contrato d restación de servicios 
profesionales prestados por dicho profesionista elebrado en fecha 19 
diecinueve de marzo de 1999 mil noveciento venta y nueve, siendo 
informado de la cita cesión de derechos al Juez r' ésimo Quinto de lo Civil, 
el 21 veintiuno de septiembre del 2000 dos 1, efecto de que se hicieran 
efectivas l;is costas en dicho juicio y se estuvi ra n posibilidad de recibirlas. 
En cuanto a que Ingeniería de Estudios E pe ales no cubrió a Bayata y 
Aso_~iado.~~ importes señalados en el c ve io de 12 doce de marzo de 
llil n~cientos noventa y nueve, r ult falso, porque omite señalar 
q ... ; f~ctu~~n cuatro pagos, dos en mo eda nacional por un total de 
$ .. ·l J18 (spscientos setenta y cua ro il ochocientos veintiún pesos 
98-.,'..: ... M.N.), ).~ue se cubrieron con los cheques números 0608084 y 
087~ 8, de fe as primero de junio ci co de noviembre de 1999 mil 
no~ie(l~ ·nta y nueve, expedí os or IEE Grupo Ingeniería, y en 
dóltafll:SfA: dos · 

1

tfeques número 0545 15 y 06699664, por un total de 
US$&4,506. {jreinta y cuatro mil uin' ntos seis dólares 84/100 M.N.), 
confios cu· ·~ cubrieron los hon rar' s devengados, y de los cuales el 
denunciante expidió los recibos 238, 25 , y 239 y 252, respectivamente, si 
bien fueron emitidos por diversa per n moral, no existe impedimento legal 
alguno para que las deudas sea biertas por una tercera . persona. 
Asimismo, considera que se config r el ilícito a que se reliére el último 
párrafo de la fracción 1, del artícul 47 del Código Penal para el Distrito 
Federal, en virtud de que se denun 1aron hechos tergiversados y en otros 
casos se omitieron hechos, para tr tar de inculparlo en UI! procedimiento 
penal, tanto por · el representant legal como por el abogado de la 
denunciante Bayata y Asociados, a etender que fueron engañados, porque 
no conocían la situación de la e pr sa, ni la existencia del embargo y ala 
intervención a fa caja de fa mism ; a emás de omitir dolosamente los pagos 
realizados que expresamente s rec nocen en el multicitado convenio de 
fecha 12 doce de marzo de 1 9 mi novecientos noventa y nueve. Exhibe 
contrato de prestación de s rvié:ios profesionales, ·así como los recibos 
expedidos por Bayata y Asoci~dos S.C. (fojas 906 a 923 del Tomo 1). - · - · • · 

. i 

9:: é~~ .e.I ·e~~;it~ d~ -f~~h~ .. ·s' ¿n~~· d~ ~~~;o· d~ -2002 ~~~ -~i1 ·~~s". ·s~s~;i~~ 
por TEMOC SAYAVEDRA ROMERO (foja 977 a 984 del Tomo 1). · · · · · · · · · 

10.- Con la declaraci9n de FELIPE AR OZ CASTRO, de fecha 5 cinco de 
agosto de 2002 dos mil dos, en la ue refirió que conoce a TEMOC 
SAYAVEDRA ROMERO, desde hace 8 od\o años, y a MARCIANO SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ, ~esde marzo de 1999 mil novecientos noventa y nueve. 

7 

(¡ 
v · 



Asimismo, firmó como testigo en la celebración del contrato de prestación 
de servicios profesionales, celebrado entre TEMO<;: SAYAVEDRA ROMERO y ·~ 
las empresas Sánchez Betrón y Asociados, e' Ingeniería de Estudios '-['\-
Especiales, representadas ambas por MARCIANO SÁN HEZ GONZÁLEZ, así -Q5 
como en el convenio de reconocimiento de adeudo cesión de derechos 
litigiosos que celebraron las mismas personas, en cha 26 veintiséis de · 
febrero del 2000 dos mil, y que reconoce las firmas e como de él obran en 
dichos documentos por haber sido puesta de su pu y letra. · ·. · · · · · · · · · · 

11.- Con las copias certificadas de las sentencias e fecha 25 veinticinco de 
enero de 2002 dos mil dos, emitidas por el ·C to Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Civil del Primer Circuito, c r. espondientes al Juicio de 
a~_earo DC·6-:t24/2001, promovido por CTOR MANUEL BAYATA 
MA~E·. '.erado Legal de Bayata y Asoci os, S.C. (fojas 1022 a 1031 
·~*'1Toi;i\:>~I), y l)uicio de amparo DC-6564/2 1, promovido por 1.ngeniería 

1~:~~-t~2i_o.s ':-~~ 1c~~I~~ ~f.º!~~ ~?~~ .ª. ~ ~~?.~~I .º.~~ _1~ .. · .· .· .· .· ............. . : : : : 

12.taon la dec ración de JUAN TARCISIO ORENO GARCÍA, de fecha 20 
..;&;~· ete;= e 2002 dos mil dos; en la e manifestó que conoce desde 
lfb'"OEf~SAqüinc ños a TEMOC SAYAVEDR MERO, ya que dicha persona 
W~fé_rl.~.,, r bajador de Ingeniería e Estudios Especiales, . y con 
t>'os~~ .llevo algunos asuntos le le a la empresa como abogado 
externo. Que conoce a MARCIANO S NC EZ GONZÁLEZ desde hace 
aproximadamente 17 diecisiete años, ues presidente de , lpgeniería de 
Estudios Especiales, lugar donde él la oró, ue la relación que tiene con 
estas personas es de conocidos, que f rmó mo testigo en la celebración 
del contrato de prestación de servicio de fec a 19 diecinueve de marzo de 
1999 mil novecientos noventa y nue , así c mo en el reconocimiento de 
adeudo cesión de derechos litigiosos de fech 26 veintiséis de febrero del 
2000 dos mil, que celebró TEMOC SAYAVED A ROMERO y las empresas 
Sánchez Betrón y Asociados, e lnge ería de Es udios E~peciales, MARfA DEL 
CARMEN BRETON VIGIL DE SÁNC EZ, todos r presentados por MARCIANO 
SÁNCHEZ GONZÁLEZ. Que los cit dos actos si se celebraron en las fechas 
en que aparec~n celebrados, que en todo mo ento tuvo co_nqcimiento de 
esos actos jurídicos, ya que entre as funciones q e tenía cuando la laboraba 
en dicha empresa, era el de coorCiinador entre és y los abogados externos, 
siendo esto que cuando se p?esentaba un asu to legal le informaba a 

I 

TEMOC SAYAVEDRA ROMERJ'. Que a principios de marzo de 1999 mil 
novecientos noventa y nueve, Bayata y Asociados es informaron a él y a 
MARCIANO SÁNCHEZ ROMÉRO, que a partir de esa cha ya no llevarían los 
asuntos de las empresas/de MARCIANO por así co venir a sus intereses, 
desconociendo las caus~s de esto, razón por lé! cual se elebró el contrato de 
prestación de servidÓs con TEMOC SAYAVEDRA, posteriormente el 
convenio de reconocimiento de adeudo y cesión de de chos, que fue un 



acuerdo de voluntades para pago. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

13.- Con la declaración de RAMÓN GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, de fecha 7 
siete de octubre de 2002 dos m il dos, en la que señal.6 que conoce a 
MARCIANO SÁNCHEZ GONZÁLEZ, a MARÍA DEL C MEN BRETON VIGIL 
SÁNCHEZ y a TEMOC SAYAVEDRA ROMERO, en vi ud de les instauró un 
juicio ordinario civil, expediente 202/97, se do ante el Juzgado 
Cuadragésimo Noveno de lo Civil, en donde le de ndó el pago de la deuda 
que tenía con él , relativa a los trabajos ejecutados la empresa Ingeniería de 
Estudios Especiales, que en dicho juicio tuvo tencia favorable, la cual 
hasta la fecha no ha podido ejecutar ya que 1empre argumentan ·estas 
personas que no tienen bienes, ni obras para a ar, aclara que es acreedor 
en primer lugar sobre los bienes de Ingeniería Estudios Especiales, que al 
te~ ,conocimiento de que dicha empresa c d. · indebidamente derechos a 

~~~~~~~~~~i: .. ~ ~~:r~~;~.~~ ~~-~~~~·. ~~ ~ ~ .. ~ -.s~ . ~~r~~~~ .ª. ~~~s:~~~r. I~ 
i~~~~~ ·I~ .d . ·¡~r~~¡ó·n· d~ ·,:EM~C· SAY~V- .. -~ ~-~M~~~·. ·d·e· fe~h~.· io ·d·i~~ 
de d iciembre e 2002 dos mil dos, en 1 que refiere que JOSE PÉREZ 
Q~r/é~. elemento de seguridad · lica o privada, con la que el 
~~~llante ·: 1 actuario entendieron la r spectiva di~igencia, al _respecto 
1nfejrrrtéf'1~ J I preguntar .al encargado e la custodia de entrada a las 
instalacioi·e~tle la empresa, si dicha pe na laboró en el mes de junio del 
2000 dos mil, obtuvo como respuesta qu dicha persona nunca ha .trabajado 
como vigilante ni se le conoce, y que s personas que estuvieron como 
vigilantes durante el período compren do del mes de junio al mes de 
octubre del 2000 dos mil, fueron NICO S GARCÍA LEOBARDO y GUZMÁN 
VARGAS TAURINO, policías auxiliares 1 Distrito Federal , ~dscritos al 55 
agrupamiento.: . · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

15.- Con la declaración de VÍCTOR M N EL BAYATA MARTÍNEZ, de fecha 
23 veintitrés de enero de 2003 dos 1 t r s. quien señaló que de la relación 
contractual existente con lngenier' d Estudios Especiales, S.A.. se 
realizaron algunos pagos· por co cept de los servicios profesionales 
prestados, entendiéndose desde lue o que a relación.contractual deviene de 
aproximadamente 1995 mil nov cientos noventa y cinco, ó 1996 mil 
novecientos noventa y seis, aclar. Qdo qu cuando Ingeniería de Estudios 
Especiales dejo de cubrir sus ob)Ígaciones e pago, fue cuando se celebró y 
elevó a escritura pública el fOnvenio de reconocimiento de adeudo y 
obligación y compromiso de pago. Qu la leyenda "menos pagos 

I 

efectuados". que se aprecia en el referido con enio, fueron pagos efectuados 
por Ingeniería de Estudios Especiales a Bay ta y Asociados, previos a la 
celebración de d i.cho c9tívenio, respecto de los servicios profesionales 
prestados durante el t iempo que duró la relaci entre las partes, respecto 

/ 
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de asuntos que en su momento le fueron encomendados y que en dicho 
documento se señala claramente las cantidades a que dicha empresa se 
obligó a pagar a su representada, sin que hasta la fecha haya cumplido con 
dicha obligación. Que por lo que hace a los cheque que dicen los probables 
responsable que recibió como pago, al respecto refiere que Ingeniería d 
Estudios Especiales nunca pago directamente die os cheques, ya que lo que 
en realidad sucedió fue que dichos pagos fuero realizados por IEE, Grupo 
Ingeniería, empresa que fue constituida y de la al forman parte dos de los 
inculpados, con el objeto de· realizar a trav' de la misma operaciones 
mercantiles para evitar que Ingeniería de studios Especiales cumpla 
correctamente con sus obligaciones, prueba de ello, son las pólizas de 
che9!Je que obran en la presente indagator' y que soportan los cheque 
se.f.i.~ . . -~donde se aprecia que los mismos eron girados como anticipo a 
subcoñtr s de· Ingeniería de Estudios Espe ales, manifestando que dichos 
pagos fue n realizados como consecuenci de la prestación de servicios 
profes~na .s. que en su momento realizó ayata y Asociados a favor de 
lngenie~a e Estudios Especiales: Que en re ación a lo recibos, señala que se 
er:ivi~btidn anticipación de que se re izará el pago, esto es. por la 
c~ianza :1 relación que existía entre la partes. le era solicitado a su 
r$! . · que enviará el recibo de norarios correspondiente y con 
P~~ ad a su recepción se generaba 1 cheque, siendo el caso, que los 
cheques fueron girados por IEE, Gru Ingeniería, sin que Báyata y 
Asociados tuviera conocimiento de qu icha persona morar era la que 
realizaría los pagos de dichos recibos ue se enteró que Ingeniería de 
Estudios Especiales intentaba ceder lo derechos litigiosos del juicio 
1526/96, cuando en el momento de r aliz rse la diligencia de embargo de 
fecha 5 cinco de octubre del 2000 dos il, y habiendo sido abogados 
patronos de · dicha empresa en el eferi juicio, en el cual se obtuvo 
sentencia favorable y fue condenado 1 Ban Promotor del ºNorte al pago de 
gastos y costa, y en virtud de seguir eniend acceso al mismo se enteraron, 
de que no obstante que estaba e barga 1 negociación y sabedor de tal 
situación, sus representantes MA CIANO S ' NCHEZ GONZÁLEZ, CARMEN 
BRETÓN VIGIL DE SÁNCHEZ y TE OC SAYA ORA ROMERO, preteodían los 
dos p~imeros una cesión de der chos litigios s de la condena· de ga~tos y 
costas a favor de TEMOC SAY. VEDRA, y a a cual acudieron los antes 
mencionados a ratificar ante lq; presencia judic al dicha cesión, siendo a la 
fecha que Bayata se encuentr11infoqnado de qu Banco Promotor del Norte 
ya pago el incidente de gast'!s y costas al que f e condenado y a favor de 
TEMOC SAYAVEORA ROMERQ, no obstante que si ue embargada la empresa 
Ingeniería de Estudios Espeéiales, habiendo sido c ndenada ya en sentencia 
definitiva y a través de estás conductas que puede constituir el tipo penal 
aludido y maquinado, dejár de cumplir con .sus obli cienes legales, por lo 
que se enteraron de la cesión de derechos litigiosos de tro del desarrollo del 
juicio ejecutivo mercantil, presentado desde el 3 tres de mayo del 2000 dos 
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mil , yá que antes de realizar la diligencia de embargo existieron varias ~- · 
oposiciones, que desde luego buscaban como fin último para que se pudiera / <\}' 
realizar dicha c_esión, y evitar se pudiera garantizar.a Bayata y Asociados con (1 '5 
dicho é:Jerecho. Que Bayata y Asociados no emba·rgó los derechos litigiosos . 
relativos a los juicios 924/97 y ~70/98, en virtud de que la empresa ..._ - _., 
Ingeniería de Estudios Especiales se embargó en su otalidad y universalidad 
como ente mercantil, esto es, por todo cuanto e hecho y derecho le 
corresponde, consecuentemente, debe enten se que los derechos 
devenientes de dichos procedimientos también s ncuentran embargados. · 

16.· Con la copia certificada del Juicio Ejecu v Mercantil promovido por 
Ingeniería de Estudios Especiales, en contra Bag Ingeniería, expediente 
370/98, tramitado ante el Juez Vigésimo Te c ro de lo Civil en el Distrito 

;~~~~;;j¡J.~;~¡~ ;~:~~~~de .1. e~~~ 6B~~~r¡· ·~~~e~~~~Z2¡ 
vei~~·de ~.~º de 2003 dos mil tres · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Í~~~~; ~~~~ N~ ÍÚ~r¿cÍ~ d~ I~. cÍÓ~ P~~~j d~ f~~~~ 20 :ein;e d~ 
maYRt;o'e ~qo il tres, emitido por la itular de la Unidad Investigadora 
Nú~eroJ~.ci'1"P ésta Fiscalía, en la av iguación previa en que se actúa. · 
· · · Dk ·.;.:Rü · :_l•·· 1. • • • · • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • : • • • • • • • • • • • 
19.· Con el escrito de inconformidad pre ntado por el C. VICTOR MANUEL 
BAYATA MARTÍNEZ, de fecha 16 diecis s de junio de 2003 dos mil tres, 
presentado eri la Oficialía Mayor d la Subdirección de Archivo y 
Correspondencja de esta Institución en e ha 18 dieciocho de junio del año 
en curso.···.:· ... ·············· 

l.· Esta Fiscalía es competente para onoc de la inconformidad presentada 
por VÍCTOR MANUEL BAYATA MA ÍNEZ, con fundamento en los artículos 
21 de la Constitución Política e los stados Unidos Mexicanos, 2º 
fracciones 1y11, 3º fracciones 1, 111 111 de la ey Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Feder 1, 17 del Reglamento del 
Ordenamiento Legal invocado y ~'3 del Acuerd A/003/99 ....... · · · · · · · · 
............................... ,' ....... ..... ....................... ... ........... .. 
11.· El C. VÍCTOR MANUEL BAYATA MARTfNE , presentó su inconformidad 
respecto del acuerdo de fecha 20 veinte de ma o de 2003 dos mil tres, por 
el que se propone el No Ejercicio de la Acción P nal, dentro del plazo de 10 
días hábiles que establece para tal efecto· el artículo 68 del acuerdo 
A/003/99 emitido por e(/htular de esta Institución · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 



111.- Del análisis de las constancias que integran la' presente indagatoria, se 
desprende que el mismo se inició por denuncia de hechos posiblemente 
constitutivos del delito de Fraude, previsto en el artículo 23 fracción IV, que 
a la letra expresa: "Al que por medio del engaño o aprov h ndo el error en 
que otro se halle, se haga ilícitamente de alguna cosa tenga un lucro 
indebido en beneficio propio o de un tercero," y el il' it de Falsedad en 
Declaraciones previstp 311 párrafo primero, con re aci al artículo 10, 
todos numerales del Nuevo Código Penal para el Distr' o F deral. · · · · · · · · · 

IV.- Del estudio de las constancias que obran en a uaci nes, así como del 
escrito de inconformidad de fecha 16 dieciséis d juni de 2003 dos mil 
tres, suscrito por VÍCTOR MANUEL BAYATA MA fNE , se aprecia que el 
hoy inconforme señala como agravio que: · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
a) "El agente del Ministerio Público omitió entrar al studi integral y exhaustivo 
d. s ele1;p.~.(!_~ que obran en la indagatoria, e ecial ente en cuanto a la 

/ Eesi't! .. '1: .~deréCF\'6 litigiosos realizados por los proba les re ponsables, misma que 
1 "'-~i.o a"J; 'P~pres~ Ingeniería de Estudios Especia/e sin i portantes recursos, no 
~sta~'ite :en:ítrirse embargada dicha negociaci n, ta to por su representada 
\ .y_orñQ' por div rsós acreedores, situación que es contr ria a derecho y no fue 
'?IA~~ic1'~"!~~te~41izada por el _representante ocia/ , sin ~r:nba~go _di~ha 
. . ai:)rec1ac1oñ5~~ correcta, en virtud de que el agen e del Ministerio Publico 

si valoró di.cha.)ilpcumenta( tan es así que se aló ue de "la literalidad, de 
>M'tic,h~ ,,_9oc~'fy"íh,'ld, no se desprende ninguna ond eta ilícita e inclusive el 

mismo tu~re'Cónocido por el Juez Trigésimo Qu·nto Civil en el juicio con 
número de expediente 1526/96 promovido p r aneo Promotor del Norte, 
en contra de Ingeniería de Estudios Especial s otros, juicio que tiene el 
valor probatorio que le confiere el artículo 250 d 1 Código de Procedimientos 
Penales para 'e! Distrito Federal, por lo que se encuentra acreditada de 
ninguna maner'a la supuesta simulación que s ñala el querellante", de igual 
forma plasmó que la cesión de derechos li 1 iosos fue "ratificada por los 
testigos JUAN T. MORENO GARCÍA y FELIPE A AOZ CASTRO, a testados que 
tienen el valor probatorio que le confier el artículo 255 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito F aera •, de donde se observa que la 
Representación Social sí co·nsideró y '0 oró to os los elemento~ de prueba 
que obran en la indagatoria, inclusive la c sión de derechos litigiosos 
celebrada entre los probables resp'Ónsable, sie do por ello que estimó que 
los hechos denunciados no eran éonstitutivos de delito, esto es así, en virtud 
de que, no obstante que se haya celebrado el co venio de reconocimiento de 
adeudo y cesión de derecho de fecha 26 veintis ·s de febrero del 2000 dos 
mil (fojas 909 y 910 del Tomo 1), encontrándose embargada la negociación 
Ingeniería de Estudios Especiales, dicha situa ión de ninguna manera 
acredita que se haya simulado el referido acto jur ico, pues como lo refirió 
el ag~nte del Ministerio Público se encuentra dem strado que el citado acto 
se realizó a favor de TEMOC SAYAVEDRA ROMERO or el adeudo que existía, 

\ 
\ 
\ 

!? 



entre éste y MARCIANO SÁNCHEZ . GONZÁLEZ y MARIA DEL CARMEN ~ 
BRETÓN VIGIL DE SÁNCHEZ, derivado del contrato .de prestación da·~ 
servicios profesionales ·celebrado entre TEMO.e " SAYAVEDRA ROMERO y ~ 
MARCIANO SÁNCHEZ GONZÁLEZ, en fecha 19 diecinueve de marzo de 199 ' 
mil novecientos noventa y nueve (fojas 906 a 909 del Tomo 1), lo cual fue · 
corroborado por los testigos JUAN T. MORENO GARCIA y FELIPE ARAOZ 
CASTRO, testimoniales que se encuentran rendidas en términos del artículo 
255 del Cóc;ligo de Procedimientos Penales par 1 Distrito Federal:. además, 
se encuentra demostrado que la referida ce ó de derechos litigiosos se 
realizó en fecha anterior a que se hiciera el e plazamiento respectivo (en 
fecha 5 cinco de octubre del 2000 dos mil a probable responsable, en el 
juicio Ejecutivo Mercantil número 308/2 O tramitado ante el Juzgado 
Cuarto de lo Civil en el Distrito Federal, 1 que la querellante Bayata y 
Asociados le requiere el pago de sus hon a os devengados a Ingeniería de 

.,.Estuqios Esp~iales, siendo por todo o nterior que no se encuentra 
~~'?.~ado q~i:el citado ~on_v~~io de re o cimiento de adeud~ y cesión de 
~~f~~h~s. de ~~ha 26 ve1nt1se1s de fe r ro .del 2000 dos mil, celebrado 
-~~f'~·.:: !ós prob lbles responsable haya s· o simulado, pues para que se 
fét:IñJjgtire el qe to de Fraude Procesal, or simulación de actos jurídicos, 
~vi,sto elj~. ículo 310 del Nuevo · ó igo Penal para el Distrito Federal, 
es necesario"if~ se acred~te plename t que los otorgantes de di<;ho acto, 
de mutuo;r...p~ip. fingieron o apare ron la creación o transferencia 1ic 
cbligaciort~y~rechos, lo cual en lo echos denunciados no se encuentra 
demostrado, pues por el contrario lo ue se observa de actuaciones es que 
la voluntad que dio _origen a dicha c sión de derechos litigiosos conformó 
una realidad que ninguna de las part s negó, e incluso fue corroborada por 
JUAN T. MORENO GARCÍA y FELIP RAOZ CASTRO, quienes participaron 
como testigos· en dicho acto jurídico. ora bien, por lo que hace al elemento 
"obtener un beneficio indebido para s1 o para otro", no se actualiza, pues el 
beneficio que obtuvo TEMOC SAYA E RA ROMERO, no puede considerarse 
como indebido, en virtud de que, m ya se refirió en líneas anteriores, la 
referida cesión de derecho deriv de un adeudo que existía entre dicha 
persona y MARCIANO SÁNCHEZ G NZ LEZ y MARÍA DEL CARMEN BRETÓN 
VIGIL. DE SÁNCHEZ, originado el c ntrato de prestaciqn _ de servicios 
profesionales celebrado entre T MOC AYAVEDRA ºROMERO y MARCIANO 
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, en fech 19 d cinueve de marzo de 1999 mil 
novecientos noventa y nueve, si ndo por tal motivo que no se actuali~a la 
"obtención de un beneficio ind bido", re uisito sine qua non para que se 
configure el Delito de Fraud Procesal, máxime que como el mismo 
querellante lo refirió existen "derechos 1 tigiosos relativos a los juicios 
924/97 y. 370198, a favor det empresa In niería de Estudios Especiales", 
los cuales no fueron embarg dos en virtud estar embargada la referida 
negociación, de donde s~/ bserva que la referida empresa no eludió 
obligación alguna en virtu/ de que ento el querellante podrá 

J 



hacerse efectivo el embargo que se trabó en la negociación, por lo que se 
dejan a salvo los derecho del inconforme para que los haga valer en la vía 
correspondiente ... · · · · · · · · · · · · · ..... · . · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
b) Con relación a que faltan diligencias por practicar y solicita que se 
realicen las mismas, es importante señalar no procedente acordar de 
conformidad con lo solicitado, en virtud de q e nos encontra.mos ante 
hechos no constitutivos de delito y por lo tanto 1 practica de las diligencias 
que solicita el inconforme resultan inconduce es, con fundamento en los 
artículos 9-bis, fracción XII del Código de Pr edimientos Penales para el 
Distrito Federal, 8 fracción IV del Reglame o de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito ederal y 10 fracciones VIII y XI 
del Acuerdo A/003/99 emitido por el Pro rador General de Justicia del 
Distrito Federal, toda vez que el desahog de las mismas no aportarían 
~le.mento alguno para la eficacia de la inda atoria, ya que por lo que hace a 
q\.J~"'"·· · girev.-~/o a Banco Promotor del orte para que informe sí TEMOC 

. IS ~.X. ~ · RWMERO a la fecha ha c rado los derechos litigiosos que ~~ida_: ~n!e ll1.fueron cedido, así ~omo declaración de ésta última persona 
~~1f:quiJ sena/e . n que fecha cobro y el onto en que Je fueron pagados los 
~i~s litigioso que Je fueron cedidos~ s n inconducentes ya que con ellas 
~sCt1~lAl€f•a:~· · ¡ ia sí ha sido o no a ado el referido adeudo, pero de 
lifl.rigllria maner 1emostrarJa que el c v io de reconocimiento de a.deudo y 
·cesión de d · s litigiosos celebra os or los probables responsable, fue 
·s~t.ft~ • .P e se configure el d lito e Fraude por Simulación de actos 
jurídicos, previsto en el numeral 31 del uevo Código Penal para el Distrito 
Federal, en virtud de las consid racio es señaladas en el párrafo que 
antecede. En cuanto a las diligenc· s rel cionadas con las copias certificadas 
del Juicio 20?197, promovido por R MÓN UTIÉRREZ HERNANDEZ en contra de 
Ingeniería de Estudios Especiales, amitad ante el Juez Cuadragésimo Noveno 
de lo Civil, el desahogo de las ref ridas dil gencias resulta inconducente para 
la eficacia del presente expedie e, pues 1 s hechos contenidos en el citado 
juicio no son materia de la pre ente inda atoria, máxime que en fecha .29 
veintinueve de noviembre de 2 02 dos mil dos, mediante acuerdo, visible a 
fojas 1225 a 1228 del Tomo 1, se orden remitir la denuncia de hechos 
presentada por RAMÓN GUTI RREZ HERN NDEZ, por hechos ocurridos en 
el juicio 202/97, a la Fiscalí Desconcentra a en Ct.iauhtemoc", a efecto de 
que se iniciará la averiguació previa corresp ndiente. Por todo lo anterior y 
en virtud de que en. los hech s denunciados n se aprecia ninguna cond.ucta 
delictiva, se considera qu~ es procedente onfirmar el acuerdo de No 
Ejercicio de la Acción Penpl_, de fecha 20 vein de mayo de 2003 dos mil 
tres, con fundamento en la fracción 11 del acuer · o A/003/99, emitido por el 
titular de esta Institución / · · · · · · · · · · · · · · · · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
.................. /· . . ............ : ... \ ..... ...... . ....... . 
V.- Con relación a los delitos de Falsedad en Declaraciones y Fraude 
Genérico, que denunció VÍCTOR MANUEL BAYATA MARTÍNEZ, no se real iza 



ninguna manifestación, en virtud de que el inconforme no expresó agravio 
alguno al respecto, esto es, sus razonamientos no ·se .encuentran rendidos en ~ 
los términos del artículo 68 del Acuerdo A/003/99 emitid por el titular de 
esta Institución. Por lo que hace al c;ielito de Falsedad ~n eclaraciones 'que •· rl~ 
denun~iaron TEMOC SAYAVEDRA ROMERO y MA IANO SÁNCHEZ .f5' 
GONZALEZ, no se real iza ningún señalamiento, ya que actuaciones no se 
encuentra agregada la inconformidad respectiv , por ' lo que las 

·consideraciones realizadas en el No Ejercicio de 1 cción Penal quedan 
intocadas . . ..... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por lo anteriormente expuesto y con fundament e lo dispuesto por los 
artículos 14, 16 y 21 de la Constitución Políti a .e los Estados Unidos 
Mexicanos; 3° fracción 1, 37, 122, 124, 1 286 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal; 3° raccióri X inciso a) de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Ju ic·a del Distrito Federal; 13 
fra9ción 11 .yy_ 17 del Reglamento de la Ley r • nica de la Procuraduría ·i·!· de Justicia del Distrito Federal y 60 fr c ón 11, 63 y 70 del Acuerdo .:· ?bq~ · 9 ;~in iq~o yor el Titular de esta lnstit ci n el 25 veinticinco de junio 
.: -e ~.9 . n:i1I no~ec1entos noventa y nueve. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · 
·~· : ·; .. : . ..'.: ·,.:..: ... ~,~ .. . . . ............ . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
.,_~;..· .. ·. · - ~- · · · :. · · · · · · · R E S U E l V E · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

. ;~~¡;~·R~~1~t~;:r;;~~ ~;~~~d;n·t~ .; A~~. ; ~ d~ f~~h~ 20 ~~in;; d~ ~~~~ 
de ~~ , · 1 tres, en el que se prop el No Ejercicio de la Acción 
~en·a"t,1rr vi t ·de las razones enuncia~as la presente resolución . · · · · · · 

SEGUNDO.· Remítase íntegra la prese te Averiguación Previa al C. 
Encargado d.e Agencia "B", de esta Fiscalía e Supervisión y Coordinación de 
Averiguaciones Previas Zona Oriente; a ecto de que sea notificada la 
resolución al inconforme VÍCTOR MAN E BAYATA MARTÍNEZ, y se de 
cumplimiento al artículo 70 del Ac er o A/003/90 emitido p9r el 
Procurador General de Justicia del Distri o ederal. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

npt. 

"A", EN SUPLENCIA 
OORDINACIÓN DE 

UH:-o-;.l.ll.ftA ORIENTE 

\ •. 15 



ANEXO 9 
SUBPROCURADURIA DE AVERIGUACIONES 
PREVIAS OESCONCENTRADAS 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 311335101-02 

RAZON.-. El dia 30 (treinta) del mes de Julio del 2002 {dos mil dos), el personal que actúa 
HACE CONSTAR, que se recibe el oficio número 104/1451/02, procedente de la Coordinación 
de Agentes del Ministerio ?úblico Au~li<ires del Procurador. mediante el cual remite la 
Averiguación Previa Número 311335101-02 Constante de un.Tomo de 187 (ciento ochenta y 
siete) fojas útiles suscrito por el Licenciado ALEJAN.ORO ROBLEDO CARRETERO 
Coordinador de Agentes del Ministerio Pú:;lico Auxiliares d~I C. Procurador de la Coordinación 
de JI.gentes dP.I Ministerio Publico Auxíl!zres del Procurapor, la cual contiene un escrito de 
inconformidad de 5 (cinco) ~ojas útiles. susaito y f:mia~o por el C. EZEQUIEL SALGADO 
PINEDA fechado el 23 (veintitrés) de Julio del año . 2002 (dos mil dos). en donde fue 
io:ipugnada la AUTORIZACION D::L NO !:JERC1c10:"0E LA ACCION F'ENAL por el c. 
!:ZEQUIEL SALGA~O PINEDA : 

--------------C ON S "'!"E. 
- ------------A CU E R ·O O 
En ta Ciudad de México, Distrito Federal. a los 5 (cinoo) dias del mes de Agosto del 2002(dos 
mil dos). el Ciudadanc Subprocurador de Averigu~ciones Previas Desco11centradas de !a 
Procur.:iduria General de Jus::c:a del Distri:o :Federal, Licenciado ALVARO ARCEO 
CORCU!:RA. ante el Acente del Mir.<5ter.o ñi~lico Licenciada REYNA CONCEPCION 
LOZADA BERNAi.. y el Oficial Sec:e\ario FERN.o\~DO JAIR ESPINOSA MATIAS con quien 
ac\úa y da fe [ 
--- ------------A C O R)D 0-------------

1/ISJ.,Q el dictar;ien de la A;e:::e e;! ~1:in'ste~o ~ú!:>lico Auxiliar del Procurcidor, Licenciada 
LUZ ELENA VILLEDA NAVARRO Age:i:~ del t.fülisterio P~t>lico de fecha 18 {dieciocho) de 
A~ del· año 2002 (dos m'I c!os;. :;:~di.;:::~ el ~a! resuelve en su punto SEGUNDO.-ES ') 
PRC?.CEDENTE AUTORIZAR EL NO ;:J::RCiCIO DE LA ACCION PENAL QUE SE 1~ 
?R~íf~:>O. Con funcame:::o e.• l.::; er:1c:. .;;; í.!~ 1o' y 21• de la Cor.sti tución Politica de los e;; 
Esfa::os Uni::los Mex:cer.os· ~25' ;:;-a;;l;:.)r. iil.337' Fracción 11! c!el Código Penal para el \ 
Distri:~ Federa':122º y 235' ::::; C~: :;o e:: P:oce~:r.lienios Penales para el Distrito Federal. y "-. 
3' f:-_.atción X. inciso e). ~3· ::e :a :_e'/ O:;¡a::'ca:ce la Procuradu::a General de Justicia del 
J1st(.~O Federa!: 6G"', 6~'. 65>. 57 .,.~:; · ~· .:,: :/ .-2'.J~' fr2::ció:1 11 •¡ ~écirno Q~l;ito Trans::oíio 
c!d Acu<:rdo A/003i99, e:::.:::::: ;:o::::: ?:c~":~:!::rºGe::eral :!e Jus:::ia d<?I D;st:ito reéeral, asi 
con•:: ·~<-e:scri:o de l :iconfor~!:!<::: ::::: fe:::1<. 23 :-:ib:::rés) de Julio ::e! añl) 2002 (dos mil dos). 
susc:itO:.~ji"' el C. EZ2QU12L 3.~LGAí:>O -PINtDA por r::edio del cual interpone 
f ;' !CO~JFQR~,il[:;;._a en ~.-.::.: :!<: :? é:.;!.:~:n;?_;;jn del NO EJERCICIO O!: LA ACCION 
PE~l.;L. cr::-;i:i.::a por la Ager.:e de: :.:.::.s:,:r:::i ;:-::,:;.1:.:0 Ruvisora. Auxiiiar del ?rocu:adc:.r. por lo 
c;u•J ce.ro func!arnen!o en Jos ar.:::;;:o~ ;5· . ~ ¡ ·y :'22' apartado·¡;· ée la Constitución Política 
c!o.: los Esta~os Unidos ~.:.:,-~:..no.;: : • y ;: · ::e.:.:Eó:: l. 3' fracción X pár.afo úitimo de la Ley 
0 "'::;:',:i:::tt d~ :a Procuraé:.;ria S~:-.~:::: {!~ ;_,::;::r. ·:.!~! Ois:~:o Fc..-d~:-~?J : 1 •. 2'. 4 "' . 6ª i3' . 21 ". 
2:r.2.;' Y . .;3· fracc:ón 1 d;:! Re-;;a::-.;;r.to ;:.;; :<i L~'/ Organica de la i=~ocuraduria Genera: dc
.lus::.:.;i d;:I Ois:rito F!!{!era:: :' a::i.::~·o 3o°' ¡;¿r;;;:o ;;¡¡¡mo ce! Acuér..lv ;;:oo:n;:i ;:rr.itido por el 
?:.:>::.:~é!<!or Gc:ncral d: Jui:~;a ~:.!! ~·$~~::~ ~e:::~ra~. s~ procede a :asol•1er s: es procedente la 
;~e(,: :FORi·.':IDAO PL.;i';E . .:..J . .:.. '~~ ::;":::. :·:: ::: :;;t(:rdnadén :~ ;-.;o EJ::RCICIO DE LA 
. .;cc:o~; ?El\:;...L, ate:ilJ a :c.s s:~·.::.:::.:-~:.; :r.:;:.:-:~::-::ar:~os c:e he:hcs y ce ~e:~t;h~: ----··· .. --· .. - ·---···---·-: ______ _ 
-·-·--·--··---···-·-·-------?. =. 5 U L TAN C O--····---·-·--·--·---·· 
1 · := .. : .. ~ S:.:~:;::.:u:~~~.-:~ :.; .:. .. :-· -; ... :: :: : :-;~ ? ~.:3 5 D::s::::~:;-:":: "' :'! ':! ·~; t;;; :jt:: ;::.~:~r:¡e ~Jra 
t:o:1..::·:: :..!.! !~ b::onfc:r.:::·~: ;:L~:- :~~:r. t : · -::· : . :EzEQU!:L s;..~.Ji\JO ? . ·\~EDA e:i ccn::ci 
•'::·:! .: :::.:::r:~:¡ de! A~-:::-:~~:~: :·:.~.:..·:·)~· >. ..... ,, .:.,.;':<'..:ai:- C.a! F-rcc:.." ::.:;:;: c:n :!:;:~ .:;~~a At.:to:1za 
•.:1 i~:. =.,.:::\'.:.:::o ~e ta J..c::=r: ?~::~ . . : .;;~ :·'.. : · ~:::- :;..i"".ca:7:;~¡o en .:. s1.: :-·:él ~a..:0 ;..iO:' los ::>flku!os 
~~ ~. 2i' y~¿¿" a;:>ana:!c- .. u- ~!: :o ::.::s: :_::.:::-.?::;:.ca Ca ios Es:!::!OS ur.;:~s i':i~x1i;.ano:¡: ¡• 
·¡ ~ , ::.::::~.;~ !. 3" fracc:6:-; /. ;_¿ .. ,¿;: ::: ;;~- .~ ·~ -~:' O:~an:::a é~ ::? ::>r1: ... ·~::; ¡,;ria Ge:ier3: de 
.,, .. ~· • . ~.,,;: ~:$t:ito F~c.!·~:.:: : . .. .. 2 . : . . :. ··: · ::··. 23'.2-~"' y .:3~ ~:-a:::i:>.~: e~~ R~~lél;;:cnto 

:.~: .~ ._.'.:.: O::::.k:.:.a C-:: :z.: ?: .... : .. :~ . .. · :. : ·-·.:·:.; :·~ Jvs:;.~ :a C-:: :: ~: .. ::.Je~~·; ::.. .. ~:. 53• p:\:r3Jo 



· SUBPROCURADURIA DE AVE.RIGUACIONES 
PREVIAS DESCONCENTRADAS . 

J 
AVER1duAc1óN PREVIA: 31f33sio1--02 

( 
.;:· 

,,¡ . 
último, del Acuerdo A/003/99 emitido por el Procurador ..General de Justicia del Distril:.' 
Federal · ,¡r · ·a· l 
11.- Antes de analizar si procede Ratificar ~I Dictamen en~donde se Autoriza el No Ejercicio d~ 
la Acción Penal, o sí procede la Inconformidad plante~da, es pertinente explorar las pruebas 
que existen en la indagatoria. {' : _, ' .. , ' 
1.-EI 19 (diecinueve) de febrero de 2001 (doi mil uno) compareció el C. EZEQUIEL 
SALGADO PINEDA quien se presentó a efe~~o de presentar DENUNCIA DE HECHOS 
cometido en su agravio y en contra de ISAAC BARTNICKI GARCÍA, y a efecto de presentar 
un escrito constante de cinco fojas utiles el c<lál ratifica en todas y cada una de sus partes. 
(foja 1ala4) · ·· .:-_··-·-------------

·1" 
~V 

2.-0bra en actuaciones oficio suscrito y fir¡;9'ado por el C. EZEQUIEL SALGADO PINEDA de 
fecha 19 (diecinueve) de febrero de 20Q.f{dos mil uno) mediante el cual señala: ·1.- Con 
fecha 27 (veintisiete) de noviembre de 1998 (mil novecientos noventa y ocho) el Sr. ISMC 
BARTNICKI GARCÍA ... suscribió a fa;¡ór del ocursante, un titulo de crédito de los 
denominados pagaré, con motivo de lfn préstamo que realizó el suscrito y por él cual se 
obligó a pagar la cantidad de SSSO,OOQfOO (quinientos cincuenta mil 00/100 pesos M. N.) ... 6.
En fecha 3 (tres) de octubre de iooo (dos mil). . .,se constituyó en compañía del C. 
Actuar!o ... y cerciorados de ser el do~lcilio buscando, no se encontró al c. ISMC BART~ICKI 
GARCIA y fueron atendidos por 4.oien dijo ser su esposa y llamarse ELODIA GOMEZ 
MIO RQJAS, misma a la qu!Ífpor s;.i conducto se le impuso al C. ISMC BARTNICKI 
G.E{ · \rl auºto de fecha 4 (cuatro~ de "septiembre de 2000 (dos mil), y enterada dijo que ella 
no · . ~ dar cumplimiento a 1ofbrdenado en auto de exequendo, en atención a que no 
con~«os asuntos de su esp~o. pero si manifestó que el Señor ISMC BARTNICKI 
GA~ no tiene bienes mue!i(es e inmuebles con que ·pudiera garantizar la cantidad 
recfamada~~{h~ fojas 10 a 19).-?,' - • 

;~;.t Df ,.,. • ,¡ 
3.-Cof.;iEltt""agregados a las prdsentes actuaciones copias certificadas del Juicio Ejecutivo 
Meroaritl~, Ex ~~iente númer~S79/2000 promovido por SALGADO PINEDA EZEQUIEL en 
contra ~-u .l'C' BARTNICKl@ARCIA. (a fojas 20 a 31).-----------

l,"t>E ? 
4.- En ·f~cha 12 (doce) de m?'ho de 2001 (dos mil uno) el C. Perito en Identificación RAMOS 
RAMOS FRANCISCO señ<lJa que. EZEQUIEL SALGADO PINEDA, ISMC BARTNICKI 
GARCÍA no cuenta_n con registros nominales. (a foja 46).-------------

p 
5.· Obra en actuaciones éromoción suscrita y firmada por el C. EZEQUIEL SALGADO 
PINEDA de fecha 4 (cuat40) de abril de 2001 (dos mil uno). en los mismos términos del 
escrito anterior. ( a fojas ~)'a 53). . 

6.-En fecha 15 (quinc~) ~~agosto de 2001 (dos mil uno) compareció el C. ISMC ABRAHAM 
BARTNICKI GARCIA .quren manifestó: • Que se reserva su derecho a declarar presentando 
su declaración por escrito el día 24 (veinticuatro) de agosto de 2001 (dos mil uno). (a fojas 84 
a 89).------------

7.·En fecha 31 (treinta y uno) de agosto de 2001 (dos mil uno) compareció el C. ISMC 
ABRAHAM BARTNICKI GARCÍA a erecto de presentar un escrito constante de 7 (siete) fojas 
útiles el cual ratifica en todas y cada una de sus partes.(96 a 99).--------

8.- Obra en actuaciones oficio constante de 7 (siete) fojas útiles suscrito y firmado por ISMC 
ABRAHAM BARTNICKI GARCÍA de fecha 24 (veinticuatro) de agosto de 2001 (dos mil uno) 
mediante el cual manifiesta: • ... Niego rotundamente haber realizado conducta activa u 



SUBPROC:.JRADURIA DE AVERIGUACIONES 
PREVIAS DESCONCENTRADAS 

AVER1<$UACIÓN PREVIA: 31/335/01-02 

. rt 
l ¡ "l 11.·l¡ ·: . .. 

'I : 
•. 

omisiva dirigida a producir trasgresión a determinado bien jurídicamente protegido por la 
normatividad penal apftcable al caso concreto dado que en ningún l)iÓmento obtuve de otro 
una cantidad de dinero o cualquier otro lucro., otorgándole o endosándole a nombre propio " 
de otro, un documento nominativo, a la orden o al portador con~ una persona supuesta o. 
que sabia que no habla de pagar, como se corrobora con los djltos que arroje la indagatoria 
en atención a los mediQs de prueba existentes y los qu/ se desahoguen durante la 
averiguación previa, ya que incluso las propias declaraciones del supuesto pasivo, resultan 
suficientes para establecer validamente que en el caso ~nCl'eto la conducta que se me 
atribuye es irrelevante para el Derecho Penal. Encontrando esta afirmación sustento en las 
constancias que hasta el momento integran la indagatqiia permitiéndome en consecuencia 
referirme en forma general a los hechos con los que,:Se pretende basar la denuncia .. : (a 
fojas 100 a 106): ·-1 

j.il ,, 
9.-0bra en actuaciones oficio de fecha 5 (cinco) de diciembre de 2001 (dos mil uno) oficio 
suscrito por el C. Agente de la Policia Jui:licial E~RIQUE NAJERA ESQUIVEL mediante el 
cual señala que con fin de darle cumplimient0:1a la orden de presentación del C. ISMC 
BARTNICKI GARCÍA el suscrito se trasladó JI segundo domicilio señalado. en donde al 
llegar se entrevistó con la C. LOURDES MAR:TÍNEZ NAVARRETE quien me indica: ·que la 
persona referida es su padrastro, y que ella q~ne el conocimiento que el dia 22 (veintidós) de 
octubre del presente año este había fallec~o de un infarto al encontrarse en el estado de 
Cancún Quintana Roo, y que el cuerpo de lf persona hoy occisa había sido trasladado a esta 
Capit~,.jgnora"l?o mayores datos.: (a foja,~\09).----------------

~~,\ ~~ .,Y ' . 
10.· 09.{~en acti,Jaciones copia cerlilicajla por ~l Notan.o Dos del Distrito Federal Licenciado \ 
ALFRSJV GONZÁLEZ SERRANO dE!f /..eta de Defunción número 034848 de fecha 23 ~ 
(veíntítfffs) de octubre de 2001 (dos mfl uno) del C. ISMC ABRAHAM BARTNICKI GARCÍA ~ 
(foja 114 >: .. ,.,a p: C? 

'· {,- . """' ~: 
11.- El ·a.: (ocho) de enero de 2oj2 (dos mil dos) compareció el C. JOSE ROBERTO 
MORAL8S"M!.i~MEY a efecto dej,exhibir copia certificada de una acta de defunción que 
marcad~'cófr e!':flúmero 727 expi~e la oficina del Registro Civil en Cancún Quintana Roo en 
virtud dE!- ~ue' el' probable respo~sable ISMC ABRAHf.M BARTNICKI GARCÍA falleció en 
fecha'22 (veintidós) de octubre de 2001 (dos mil uno). (foja 115 a la 118). . 

12.-E; 1;i (catorce) de enero d{ 2092 {dos mil dos) compareció en caiidad de testigo la C. 
MARIA DE LOURDES MARTijjEZ NAVARRETE manifestando: • ... que la declarante conoció 
al señor ISMC ABRAHAM J3ARTNCKI GARCÍA desde hace aproximadamente 10 (diez) 
años por ser amigo de la~mitia, que ISMC ABRAHAM BARTNICKI GARC[A acudía al 
domicílio de la declarante proximadamenie dos veces por mes que la relación con él era 
cordial y que la declara\! e tuvo conocimiento de que ISMC ABRAHAM BARTNICKI 
GARCÍA falleció el día 2~(veintitrés) de octubre de 2001 (dos mil uno) y que se entera por 
conducto del C. CAijl,.OS BARTNICKI GÓMEZ MAQUEO quien se comunica via telefónica a 
la casa de la declarant'l~· (fojas 131 a la 133). · • 

13.-EI 16 (dieciséis) de enero de 2002 (dos mil dqs) el C. Agente del Ministerio Público 
Licenciado RICARDO M. ORTEGA Gl,.ITIÉRREZ propone el No Ejercicio de la Acción Penal. 
(foja 137 a la 140).----------------- -------

14.·0bra en actuaciones oficio de inconformidad recibida por esta Representación Social en 
fecha 13 (trece) de lebrero de 2002 (dos mil dos) suscrita y firmada por el C. EZEQUIEL 
SALGADO PINEDA constante de 5 fojas ú::les. (fojas 145 a 149).-------
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15.-0bra en actuaciones acuerdo de revocación del NO.. Ejercicio de la Acción Penal suscrito 
y firmado por el licenciado SERGIO OSNAYA AYALA. Fiscal de Procesos en lo Civil .(fojas 
152 a 154).--------------...,,----------- -

16.-EI 26 (veintiséis) Febrero del 2002 (dos mil dos) ei·. C. Agente del Ministerio Públi~ 
Licenciada OLGA L. ROORIGUEZ GONZALEZ propuso el No Ejercicio· de la· Acción Penál. 
(foja 163y164).----··-------------------

17 • .Qbra dictamen de Autorización del.No Éjercicio de la Acción Penal, SUSCRITO y firmado 
por la Licenciada LUZ ELENA VILLEDA .NAVARRO Agente del Ministerio Publico, adscrita.a 
la Coordinación de Agentes del Ministério Público Auxiliar del Procurador. (fojas168 a la 
177).·-·-·· .. .. 

·f . 
18.·0bra escrito de lnconronr.:dad a¡-a Autorización del No Ejercicio de la Acción Penal en la 
indagatoria, suscrito y firmado por/el señor EZEQUIEL SALGADO PINEDA, de fecha 23 
(veintitrés) de julio del año 2002 (dgs mil dos). (a fojas 181 a la 185).--------
----- ------=-;c O NS 1 DE RANO O . 

~ 
l 

./ 

1.-Esta Subprocuradurfa de Avenguaciones Previas Desconcentradas es compe!ente para 
conocer de la Inconformidad Gue{plantea el C. EZEQUIEL SALGADO PINEDA en contra del 
Dictamen de la Licenciada LUZfELENA VILLEDA NAVARRO Agente del Ministerio P.úblico 
Auxiliar del Procurador en dor\~e se Autoriza de manera Temporal el No Ejercicio de la 
Acción .Penal, Lo anterior con /undamento en lo señalado por los artículos 16°. 21• y 122· 
apart~&{D" de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 1 •. 2º fracción 1, 3º 
fracciOii~x~;párrafo ulÍimo de(la Ley .. Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distritq$f,;eci_~ra1;. 1:. 2•, 4°, s}. 13º, 21º, 23º, 24º y 43º fracción 1 del Reglamento de la Ley () 
Orgánjq·a .. de la Procuraduri~ General de Justicia del Distrito Federal y lo dispuesto por el ·: 
Articul,,fp8º Párráfo Terce{o. 69º del Acuerdo A/003/99 emitido por el titular de esta C 
Procura&uría Geoér:a1 de J~s::cia del Distrito Federal y publicado en la gaceta oficial del 
Distrito Feaeral el 6 (seis) d? Ji;:io de 1999 (Mil Novecientos Noventa y Nueve), mismo que a 
la letra dlc'e: Articulo 68º Ípár.afo tercero) "El escrito de inconformidad se interpondrá 
ante la co9rC1inaci6n de !4.gentes Auxíliares en los casos previstos en el articulo 64º 
anteriori"la q~.~ . rem1tirá fl escrito, en un termino que no podrá exceder de tres días 
hábiles ito'ritados a partir de su presentación, al Subprocurador de Averiguaciones 
Previas correspondien(e. El Sub procurador considerará los , planteamientos del 
inconforme y resolverá ~n un plazo que no·excederá de 15 días hábiles contados partir 
de la recepción .del es~rito de inconformidad. Dicha resolución se notificará por el 
mismo procedimiento eJ;tablecido en este acuerdo" •. ------------ --

y antes de analizar sí/procede ratificar el dictamen en donde se autoriza de m~nera 
Temporal el No Ejercic·o de la Acción Penal, o si procede la inconfonnidad planteada, es 
pertinente señalar lo qu. a juic:o de los Ministerios Públicos Instructor y Revisor Auxiliar del 
Procurador, detenninar . n en su apartado de motivación los cuales llegaron a la conclusión 
de Proponer y Autonz~ el No Ejercicio de la Acción Penal..------· ------

11.-La Agente del Mi isterio Público Instructor, Licenciada OLGA LIDIA RODRÍGUEZ 
GONZALEZ, adscrit a la Unidad Investigadora número 6 (seis) de la 74• (septuagésima 
cuarta) Agencia Únic Investigadora del Ministerio Público en lo Civil mediante su Propuesta 
de No Ejercicio de Acción Penal (definitiva) de fecha 26 (veinliséis) de Febrero del año 
2002 (dos mil dos), n la presen:e indagatoria, señalando como argumentos para llegar a esa 
determinación en u capitulo de Considerandos que se transcribe a continuación: -----

/ 
" ... Que del estudio y evaluación de las constancias que obran dentro de la indagatoria 
en que se actúa, se desprende que esta Unidad Investigadora es competente para 
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resolver respecto de la propuesta det.A~ Ejercicio de la Acción Penal y toda vez que de 
las mismas· se ha presentado un ivento que prevé la legislación vigente suficiente 
para la extinción de la responsa~lidad penal de conformidad con lo dispuesto en. el 
articulo 91º del Código Penal Vigimte para el Oi.strito Federal al haberse acreditado et 
fallecimiento del probable resp~ñsable mediante ta testimonial de quien en vida llevara 
su defensa del licenciad.o JOSé}ROBERTO MORALES MAGUEY y MARIA DE LOURDES 
MARTÍNEZ NAVARRETE qºuie.fes exhiben copias certificadas de la acta de defunción 
expedida por la oficina del R~gistro Civil con cede en Cancún Quintana Roo y pasada 
ante la fe del nota·rio .públí~ número 2 (dos) del Distrito Federal hecho con el cual se 
acredita el fallecimiento !f'el indiciado y en consecuencia extingue la acción penal 
independientemente de q~·e se haya o :10 acreditado lo establecido en los artículos 14º, 
16º y 21• constitucionales para ejerci tar acción penal en su contra resultando en 
consecuencia inneces/rio el continuar las Investigaciones a la que se contrae la 
presente averiguaciór{previa por lo ql!:i con fundamento en los artículos 14º, 16º y 21º 
de la Constitución Pj>litica de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 3º, 122º del 
código de procedi~entos penales para el Distrito Federal 1•, 2°, 3° fracción X inciso 
B), de la ley org::¡.·n· a de la Procuradi.:ria General de Justicia del Distrito Federal, 13° 
fracción VI, y 18º del Reglamento interno de la misma, y con base en el acuerdo 
A/003/99, articulo Oº fracción Vl..."------------·-----------

11.- La Agente d~ Ministerio Público Revisor, Auxiliar del Procurador, Licenciada LUZ 
ELENA VILLED~ NAVARRO mediante el dictamen de fecha 18 {dieciocho) de Abril del año 
2002 {dos mil d\Ss). AUTORIZO EL N9 EJERCICIO DE LA ACCION PENAL DEFINITIVA. en e 
la presente iadágatoria, señalando co'mo argumentos para llegar a esa determinación en su 
capitulo de mopvación que se transcribe a continuación: \ 

" •. La presel\le averiguaéión, se inició por la querella presentada por el delito de 
Fraude, previsto ·.y sancionado por el articulo 387° fracción 111 del Código Penal para el 
Distrito Fe~ral, P?r EZEQUIEL SALG:.DO PINEDA y en contra de ISAAC ABRAHAM 
BARTINC1:GARCI~:~ ------ --·-------

y al ~espe to, consÜ~ue habiendo comparecido el Abogado del inculpado, de nombre 
JOSE R9 ERTO MORALES MAGUEY y exhibió una copia fotostática Certificada del 
Acta de j>efunción por el Notario Fúblico, Lic. ALFREDO GONZÁLEZ SERRANO, 
Notario ~os del Distrito Federal (foja 114) y posteriormente compareció MARIA DE 
LOURDE MARTjNEZ NAVARRETE, amistad del inculpado y de su familia, para exhibir 
copia fo . stática certificada por el Notario ya mencionado y que obra (a fojas 134).-

Y habié dose inconformado el querellante con la propuesta de No Ejercicio de la 
Acción ~enal, manifestó que no estaba de acuerdo, ya que el monto de lo defraudado 
ascendia a la cantidad de $550,000.00 (quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M. N.) y 
por lo lanto, debi9 haberse enviado la Averiguación Previa a la Coordinación de 
Agentd del Ministerio"Público Auxiliares del procurador para su estudio y resolución 
corre~ondiente, por lo cual se turnó el expediente, al Fiscal de Procesos Civil, con 
funda ento en los articulos 21º y 2.2• del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procur .'duria General dé Justicia del Distrito Federal, 68º párrafos primero y segundo 
del Ac"' erdo A/003/99, habiendo este funcionario emitido una resolución en la que se 
declar~incompetente para conocer y resolver el presente asunto, Indicando que era 
proced nte revocar el Acuerdo de No Ejercicio de la Acción Penal, devolviendo la 
averigu ción Previa a la Unidad de origen a efecto de que se elaborara de nuevo la 
propuesta de No Ejercicio de la Acción Penal y se remitiera a la Coordinación de 
Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador, con fundamento en el 
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articulo 64• de A/003/99 del Acuerdo emitido por el P.rocuraAor General de Justicia del 
Distrito Federal. ' 

Y al cumplimentarse las Indicaciones del Lic. SERGI OSNAYA AVALA, Fiscal de 
Procesos de lo Civil, se envió la Averiguación Pre-Ja a ésta Coordinación, con 
propi,iesta de.No Ejercis;i~ de la Acción Penal Definitivo{con fundamento en el artíc~lo 
91º del Códigp Penal para el Distrito Feder.al. j¡ -
Ahora bien, realízada que fue el estudio de todas y.~ada una de las diligencias '-ue 
conforman la presente Averiguación Previa, se llegó al conocimiento siguiente.---

•Jf 

EZEQUIEL SALGADO PINEDA se querelló por ,¡¡delito ·de FRAUDE (Especifico, 
previsto por el artículo 387º fracción 111 del Código,genal para el Distrito Federal, que a 
la letra dice: "Al que obtenga de otro una cantid'!,? de dinero de cualquier otro lucro, 
otorgándole o endosándole a nombre propio o d~tro, un documento nominativo,~ la 
orden o al portador, contra una persona supuest~ o _que el otorgante sabe que no .ha 
de pagarle") !(, · 

. ' El ofendido hizo consistir los hechos, en que !~AAC ABRAHAM BARTNICKI GARCÍA, 
aproximadamente en el mes de enero a julio;~de 1998, le había solicitado diversas 
cantidades de dinero, en diferentes fechas, ~jendo la última en el lapso de julio a 
octubre de 1998, haciendo un total de S550,2po.oo (quinientos cincuenta mil pesof 
00/100 M. N.) y para que el querell~nte no tuvi~'.ra desconfianza de que no le Iba a paga. 
el dinero obtenido mediante préstámo, le firmó un pagaré por la cantidad mencíonada, 
para asi garantizarle el adeudo.---·----.; • .,.;'---------------

. ~;.: 

Desprendiéndose de lo anterior, que la c~~ducta de: ISAAC ABRAHAM BARTNICKI 
GARCÍA, no encuadra con to previsto por~( articulo 387° fracción 111 del Código Penal 
para el Distrito F.éderal, que a la letra dice1 "Al que obtenga de otro una cantidad de 
dinero o cualqyier otro lucro, otorgándolé!o endosándole a nombre propio o de otro, 
un documento nominativo., a la orden o al ~·ortador contra una persona supuesta o que 
el otorgante sabe gúe7no ha de pagarle". ~- . 

• • 1 .:if 
Ahora bien y de acuerdo a lo actuado~ et probable responsable, solicito diversos 
présfamos de dinero, en diferentes fecb,ªs, siendo la última la de julio a octubre de 
1998, haciendo .un total de $550,000.00 @Jinientos cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), 
sin embargo, el documento que firmó (P.:~garé) por la cantidad adeudada, lo suscribió 
hasta el. 27 de noviembre de 1998, es de~r con posterioridad a las fechas en que había 
recibido los préstamos de dinero; por'f.tra parte, el querellante manifestó que, en 
virtud de que no cumplió con el pago de¡aocumento, en la fecha de vencimiento, y tras 
gestiones extrajudiciales, lo había dem\ndado en el vía ejecutiva Mercantíl, bajo el 
número de expedi!!nte 579/2000, y que }la llegado el momento de requerirle el pago, 
por mandato de Juez se trasladaron al domicilio de ISAAC ABRAHAM BARTNICKI 
GARCÍA, los endosatarios en procuraciqn del pagaré, así como el actuario adscrito al 
juzgado cuadragésimo segundo de lo ~ivil del Distrito Federal, llevando a cabo la 
dil!gencia con la que 'había dicho ser .¡esposa del demandado, de nombre ELODIA 
GOMEZ MAQUEO ROJAS, quien manifes'.tó "que no conocía los asuntos de su esposo, 
y que éste no tenia bienes muebles o lniVuebles con que pudiera garantizar la cantidad 
requerida, careciendo también de dinero'¡· 

Desprendiéndose de lo anterior, que e~ primer lugar la diligencia en mención en 
párrafos anteriores, no se habia llevado con el demandado en el Juicio Ejecutivo 
Mercantil, ISAAC ABRAHAM BARTNICKI GARCÍA, sino con la esposa de éste último, 
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por lo cual; se estima, que el dicho de ELODIA ;GÓMEZ MAQUEO ROJAS, no tiene 
valor de prueba plena, para confirmar que efectiy~mente el demandado era insolvente, 
ya que dicha situación nunca se Investigó P9.r• parte del actor en el Juicio y por 'otro 
lado no fue ISAAC ABRAHAM BARTNICKI gARCÍA, el que manifestara de propia .voz, 
no tener bienes, ni dinero para · garanti:iar el pago, por lo tanto, no siendo su 
manifestación no se puede decir que al s'úscribir el pagaré, tuviera la intención de no 
pagarlo, aunado al hecho, de que cüando compareció para declarar por escrito, 
manifestó que si contaba con bienes.V; derechos susceptibles de embargo, por lo cual, 
nunca el querellante confirmó o {desvirtuó, sl era o no Insolvente el probable 
responsabl_e. -"' 

t! 
... ·,· 

Desprendil!ñdose de lo mencici'nado en párrafos anteriores, que ISAAC ABRAHAM 
BARTNICKI GARCÍA, al suscribir el pagaré, no obtuvo en ese momento un lucro 
indebido, ya que dicho ~focumento lo entregó, como garantia de adeudos 
preexistentes. es decir no sé!1irmó el pagare por un solo préstamo sino por varios, y la 
cantidad de $550,000.00 (~Gºinientos cincuenta mil pesos 00/100 M. N.) comprendía el 
monto total de los prestar:ri'os más los intereses; además de que no se probó en forma 
fehaciente, el hecho de:~ue fuera ·insolvente, y no hubiera tenido la intención de no 
pagar, puesto que ning6n momento se demostró ese extremo en autos . 

.J' . 
Siendo aplicable, ~lpara sustentar lo mencionado, las siguientes Tesis 
jurisprudcnciales. t 

l' . . . . 
"FRAUDE POR E!YllSION O ENDOSO DE TITULOS DE CREDITO, INEXISTENCIA DEL 
DELITO DE (LEGlSLACIÓN DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES)". ----

"FRAUDE ESP/clFICO POR OTORGAMIENTO O ENDOSO DE TiTULOS DE crédito. 
INEXISTE~NI t •. --:-· . --

Por lo expu to, se•~stima que en éste asunto, no se comprobó el cuerpo del delito de 
FRAUDE ( pecifico)' previsto por el articulo 387º fracción 111 del Código Penal para el 
Distrito Feéleral, ni la probable responsabilidad de ISAAC ABRAHAM BARTNICKI 
GARCÍAt se considera, que los hechos son de naturaleza civil, pero no penal, por lo 
tanto so hechos No Delictivos. ---. . . . 
lnde · e ientemente de lo anterior, en actuaciones obran copias certificadas del Acta 
de def nción, ·en la que se asentó el fallecimiento del probable responsable ISAAC 
ABRAtAM BARTNICKI GARCÍA, acaecido el 22 (veintidós) de octubre del año 2001 
(dos il uno), como consecuencia de lnfa'1o Agudo al Miocardio, hecho que con~rmó 
el ab _gado del inculpado, de nombre JOSE ROBERTO MORALES MAGUEY, segun se 
desp,ende des~ ~m~liación de declaración que obra (a foja 115). 

Estirqándose etitonces que se procede autorizar el No Ejercicio de la Acción 
Penal Definitivo, con fundamento en el artículo 60º fracción 11 del Acuerdo 
A/OOJ/99, por consl~erarse que los hechos motivo de la presente averiguación 
Previa, no son constitutivos de delito •.• " --·---------------

Cabe hacer la observación, que la Agente del Ministerio Publico lnstn;c:or Propuso un No 
Ejercicio de la Acción Penal con fundamento en el articulo so• Fracción VI que es en forma 
DE.FINITIVO y la Agente del Minislerio Público Revisor Autorizo un No Ejercicio de la Acción 
Penal con fundamento en el art.iculo so• fracción 11 que es DEFINITIVO, situación en la cual 
hasta el momento del presente Dictamen no hay una congruencia ce criterios entre la 
Agente del Ministerio Publico Instructor y la Age~te del Ministerio Público Revisor en relación 
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a que fracción del Articulo so· apí;carian para su detenninación en la presente inoagatoria, 
situación que.' no . debe de ser en Wtud de que no debió de 9V1biar el :Sentido de I~ 
fundamentación .Inicial, que señalo el Agente del Ministerio Publi<X?/ñstructor. en la presente 
indagatoria. . ./ , • 

. ,~ . 
Sirve de apoyo a lo anterior !!1 aiterio que aparece publícado :ln la página 646 del tomo 1!1 
Segunda Parte-2 del Semanario Judicial de la Federación. Ojlava Epoca. Instancia: Tercer 
Tribunal Colegiado del sexto Circuito, cuyo rubro! y texto es: . "RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS. AL RESOLVERLOS LA AUTORIDAE> NO PUEDE DAR O MEJORAR 
LA MOTIVACION Y FUNDAMENTACION DE LA RESÓLUCION RECURRIDA. tomando 
en consideración que los recursos administrati~os son medidas de defensa 
legalmente prévistos a favor de los gobemados, lon el objeto de que se revise la 
legalidad de un acto de molestia de la autoridti~ administrativa, al pronunciar la 
resolución correspondiente la autoridad debe lirji~tarse a analizar el referido acto tal 
como fue emitido, estudiando y resolviendo/Jos argumentos expresados por el 
recurrente, sin que le este juridicamente i;;nnitido proporcionar o mejorar su 
motivación y fundamentación, ya que con ello.s'e desvirtuarían su naturaleza juridica y 
finalidad." ~ .>. 

,~l 

Ahora bien. en caso.de que la A!;er.:e éel Mini~f~rio Publicó Revisor Considere Autorizar, Un 
No Ejercicio' d~ la Acción Penal De~n:ti•10 en !~ presente indagatoria deberá de reingresar la 
indagatori~ a ·fa unidad de su of.i;en a ft:i de gue se realicen las diligencias que se proponen 
y una vez ri¡all;zadas las mismas resc:yer tol)fonne a derecho.-----------

:;.> :f 
111.·Por otró' !ado y al no estar de 2::uerdo c.Ón esta resolución, el C. EZEQUIEL SALGADO 
PINEDA mediante·éscrito preser.taéo en1iecha 23 (veintitrés) de Julio del año 2002(dos mil 
dos) presenta recórso de incon~c::7::daé n;i~nifestando: --·------------

!' 

" ... Por med.io del pre~~nte ocurso, y i:~tando en tiempo y en forma, vengo a presentar 
mi inconfol'T'!'lidad··en contra de la d~~rminación de No Ejercicio de la Acción Penal, 
dictado en fecha 18 del mes de abrií del año 2002 (dos mil dos), mismo que me fue 
notificado en fecha 15 (quince) de ju~o del 2002 (dos mil dos), Inconformidad con base 
y fun~amento en los artículos 20• có"nstitucional, artículo 9º fracción XIX del Código de 
Procedimientos Penales para el Oisfrito Federal; articulo 4º fracción XIX y 64º y 68° del 
Acuerdo A/OOl/99, emitido por el l{rocurador General de Justicia del Distrito Federal; 
53º y 56° de la LeY Orgánica, 1s•, -$•, 21º, 22º y 28º del Reglamento de la Ley Orgánica 
ya referida.- : · 

r. 

Me incoriformo respecto de la d:terminación de No Ejercicio de la Acción Penal ya 
señalado, con base y fundam;t:nt en los siguientes razonamientos y consideraciones 
de hecho y de derecho que a continuación se expresan y por las cuales estimo 
improc.e.dente e lnfundáda la de erminación de No Ejercicio de la Acción Penal.---

-• .. . . 
ÚNICO.· Es improcedente la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal, en 
virtud de que el Injusto eenal investigado, lo es el delito de Fraude Especifico, previsto 
en el artículo 387º fracción 111 del Código Penal Sustantivo vigente para el Distrito 
Federal; y sancionado en el artículo 386º fracción lit, cuya sanción privativa de la 
libertad es de cinco a doce años de prisión y multa; y en atención a que el monto del 
titulo de crédito del pagaré problema relacionado con los hechos investigados, 
asciende a la cantidad de $550,000.00 (quinientos cincuenta mil pesos.00/100 M. N.).-

Luego entonces los elementos objetivos del tipo penal se actualiza cuando se 
obtiene una cantidad de dinero mediante l_a entr~ga u otorgamiento a nombre 
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propio o de un tercero un documento ,,{~minativo a la orden o al portador, 
contra una persona supuesta o que et/otorgante sabe que no ha de pagarle, 
tracfuciéndQse el engaño en hacer lnc4frir al pasivo en una falsa realidad sobre 
el' pago del título, a sabiendas qué" el mismo no se va a pagar, y como 
consecuencia de dicha conducta se,\IProduce un resultado material consistente 
en et quebranto y perjuicio patrinlonial en agravio del agraviado del injusto 
pena, actualizándose así ta retació;fl de causalidad o mejor llamado nexo causal, 
atentando contra el bien jurídico tutelado que corresponde no solo ; al 
patrimonio del pasivo, sino a laJ'eguridad que debe tenerse en la circulación:de 
dichos títulos de crédito o ~instrumentos mercantiles, facticidad que :se 
desprende 'del delito en comel}.to conforme al criterio establecido por nuestro H. 
Poder Judicial de la Federació~.-----------

FRAUDE ESPECIFICO. CÓDIGJ'~ENAL PARA El DISTRITO FEDERAL. SU ARTÍCULO 
387º FRACCIÓN 111, NO VIOLA EL ARTÍCULO 17º CONSTITUCIONAL ------

.~~ 
Efectivamente el engaño copsiste en hacer incurrir al pasivo en una falsa realidad 
sobre el pago del titulo, a s~biendas de que el mismo no se va a pagar, atentando 
como lo ha establecido la &orte del H. Poder Judicial dé la Federación contra la 
se:guridad ¡que debe tener'S'e en la circulación de dichos títulos de crédito o 
instrumentos mercantiles.-.~-------------------

~-~ ' 1 "f~1:.!]\ .. i; ·. . 
En "lá} especie como lo e'Xprese en el apartado uno de mi escrito inicial de 
denuhcla contra la enlr~a de las cantidades ya mencionadas en el citado 
escrito el-pr:pY.able respónsable maliciosamente P.ara darme confianza de que 
me iba a entregar la d'antidad solicitada, ·firmó el documento pagaré del 
problema relacionado cof,! hechos que se investigan en fecha 27 (veintisiete) de 
noviembre de:'f!19s ( mil novecientos noventa y ocho). -

Dentro' ree;;: contexto sl bien es cierto que el hoy probable responsable firmÓ el 
docum~nto pagaré con po~terioridad a la entrega del dinero que solicito este obtuvo 
un lucrO' consistente en el tieneficio con motivo del dinero entregado y que sabia que 
tenia la intención de no p¡gar, como se. acredita con los autos del juicio Ejecutivo 
Mercantil ya conocido por tte organo de investigación. ----

Es por ello qu~ no le asís~ la razón a esta autoridad investígadora al esti,;,ar como 
motivación de su infundadr determinación de N,o Ejercicio de la Acción Penal qu~ el 
documento se escribió c~1, posterioridad y e~ garantía a las cantidades recibidas por 
el hoy probable responsa

7
e. , 

De igual forma· ·:es.·errónea la estimativa del representante social argumentar 
inexactamente que en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil la diligencia en mención 
no se había llevado con el demandado hoy probable responsable, por lo que se estima 
que el dicho de ELODIA cónyuge del indiciado no tiene valor de prueba plena, para 
confirmar que efectivament.e el demandado era insolvente, ya que dicha situación 
nunca se investigo en el Juicio del actor y que por otro lado no fue el probable 
responsabl.e el que manifestara de propia voz no tener bienes ni dinero para garantizar 
el pago por lo tanto, no siendo su manifestación no se puede decir que al suscribir el 
pagaré, tuviera la intención de no pagarlo, aunado a que cuando compareció para 
aclarar por escrito manifestó que si contaba con bienes y derechos susceptibles de 
embargo, por lo cual el querellante nunca confirmó si era insolvente o no el probable 
responsable.------------



SUBPROCURADURIA DE AVERIGUACIONES 
PREVIAS DESCONCENTRADAS 

AVERltJUACIÓN PREVIA: 31/335/01.02 

,/ 
,f .. 

10 

~q L .. · 
Razonamiento por demás Incorrecto e inoperante de parte d~::'la Representacivn 
Social, ya que primeramente pretende sustituir al Órgano ju~lclal para valorar l,as 
pruebas que las partes ofrecen en la fase ministerial, clertam1mte se desprende que 
también omite el valor legal de fé pública de la cual esta(envestido el Secretario 
Actuario adscrito al Ju.zgado 42 de lo Civil de esta Ciu~ad, fedatario judicial qúe 
practicó la diligencia el 3 (tres) de octubre del año 2000 (d.9s mil) en donde a efecto de 
que al constituirse en él domicilio del demandado erf el Juicio Mercantil, dicho 
fedatario entendió la diligencia con la cónyuge del pres.lÍnto responsable, y no por el 
hecho de que haya entendido dicha dílígencia con lafcónyuge esta Representación 
Social dese~~ime dicha d iligencia tomando en .~<éonsideración y para mayor 
entendimiento de la Representación Social el artic~lo 1393º y 1394º del Código de 
Comercio establecen las reglas para practicar las dihgencias de embargo estando o no 
el demandado ya que muy claramente en el artiéÚlo 1394º del ordenamiento antes 
citado se establece con precisión que la diligelféia de embargo se iniciará con ·el 
requerimiento de paga al deudor, su representa~é o la persona con quien se entienda 
una diligencia, a mayor abundamiento siendo ta cónyuge la persona más cercana al 
demandado y quien conoce las actividades o erf su caso de las propiedades que tenga 
o no registradas a su nombre el probable responsable es indudable que ella sabe a ~ 
<:iencia cierta si el deudor tiene o no bienes s'tisceptibles para embargo, ahora bien el · 
Organo investigador en un claro desconocinilento legal en el procedimiento mercantil . 
y m_uy t_~pecialm'!:nte en los juicios ejecutiv~s mercantiles que están contemplados en N 
el lltulo;1tercero que van de los articulos 1391º al 1414º del Código de Comercio, que \..:: 
indican ~~~reglas propias para entáblar un.Íuicio ejecutivo mercantil por consecuencia 
es dable .. cjue este órgano .investigador p{etenda desconocer técnicamente que todo 
embarg'? proviene del auto de EXQUENQb (auto de mandamiento en forma), dictado 
por el Organo. J~tisdiccional que conoce de este juicio, además de que .obra en 
actuaciones de que el mismo proba~le responsable al declarar manifestó que 
demostrada ser una persona solvente y que aportaría una lísta de sus propiedades, 
hecho fáctico que én• 1a especie nunca áconteció, tratando de justificar dicha omisión 
al exhibir el abogado del hoy probable ~ésponsable, una copia certificada del supuesto 
fallecimiento ·dél sujeto activo, supue,stamente acaecido en fecha 22 (veintidós) de 
octubre del 2001(dos mil uno), en e~ Estado de Quintana Roo. Hecho material de 
fallecimiento: en el cual este órganor investigador no se ha avocado legalmente a 
cerciorarse éle la veracidad de dicho ~echo de fallecimiento del probable responsable 
como lo pretende acreditar simpleménte el abogado del supuesto acaecido con una 
copia certificada de defunción de los?hechos ocurridos en el estado de Quintana Roo y 
que de n9 corroborarse la veracldadlfdel hecho a investigar como lo es el fallecimiento · 
del probable responsable trasciende; en el fondo de la detenninación.-------

i . 
Además suponiendo sin coneedér como lo pretende establecer est.a Autoridad 
Investigadora de .que el probable/responsable al suscribir ~I documento problema, 
titulo de crédito pagaré no fue c~ntra le entrega del dinero recibido, por lo que no 
existe el lucro obtenido y exigidb por la ley para que así se actualice y se colme la 
hipótesis de los element.os objetivos del tipo penal de FRAUDE ESPECIFICO en 
estudio, no debe de desconocer esta· autoridad administrativa lo ordenado por el 
articulo 276º del código adjetivo penal para el Distrito Federal el cual establece: Las 
denuncias y querellas pueden formularse verbalmente o por escrito, se concretarán en 
todo caso, · a describir los hechos supuestamente delictivos, sin calificarlos 
jurídicamente y se hará en los términos para el ejercicio del derecho de petición. --

Luego entonces con la facultad que le confiere el articulo 21° Constitucional al 
Ministerio Público en la investigación de los c;felitos y la persecución de los 
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delincuentes, en su fase de autoridad en todo hecho que1i'~°' haga de su conocimiento, 
posiblemente constitutivo de delito, debe ordenar, practftar y agotar todas y cada una 
de las diligencias tendientes al esclarecimiento de ¡¿~·hechos, en la búsqueda de la 
verdad histórica, para así adecuar congruentemen(i;·esa verdad histórica material, a 
una verdad fonnal legal y jurídica. Esto mediantti''el estudio de la adecuación de la 
conducta o hecho fáctit;:o -~ la descripción de r.l'fis tipos' penales comprendidos en el 
catalogo de los Injustos penales del Código ~.énal Sustantivo material para el Distrito 
Federal. '' 

~ · 1.;·· 
Por lo que dentro de este contexto el Órgano investigador debe estudiar que si la 
conducta realizada por el probable r'!.i¡ions.able no se adecua ni encuadra en lo 
descrito en la hipótesis del tipo penal de FRAUDE ESPECIFICO, debe realizar también 
el e~ ludio para verificar si la condJeta a examinar se encuadra y subsume en la 
hipótesis descrita en el tipo pel)..fi· de FRAUDE GENÉRICO, u otro, tipo penal, 
atendiendo al principio general d7.•élerecho de que el Gobernado da los Hechos y la 
Autoridad el Derecho, como 10./stablece el articulo 276° del Código Procesal en 
comento. - ¡.':-· 
Es por lo que solicito a Us'ted C. Coordinador previo estudio de la presente 
inconformidad acordar la imjirocedencia de la determinación de No Ejercicio de la -.; 
Acción Penal, con base y fu.ndamento en los razonamientos y argumentos aludidos 
por el inco'lforme, .. y.~ efectP:de que se repare la violación formal procesal consistente Q,'.\ 
en agotar" t~,das las difrgencia~ tendiente al esclarecimiento de los hechos ., • 
relacionados con la mismJ como lo es el verificar la autenticidad del fallecimiento del C· 
hoy probable respo11s~lile, ya que este hecho trasciende en el fondo de la 
determinación de esta Autoridad Investigadora, tomando en consideración que dicho 
hecho impidió.que el p?obable responsable acreditara su no insolvencia con la lista de 
bienes y derechc¡s a·r~fcual se comprometió exhibir ante esta Representación Social. Y 
para agotar esta dillgenc~ el suscrito ya había solicitado con anterioridad a esta 
Autoridad lnvestigaq_Sra indi,visible como lo es su función constitucional de Ministerio 
Público la practica ~~ las (iguientes diligencias: ---------------

"Consistente, ~n q,fre' mediante oficio de colaboración, deberá solicitar el auxilio del C. 
Procl.lrador Genefal de Justicia del Estado de Quintana Roo, para que realice una 
lnspecr:ión Minisferial al Libro d~ Actas del Registro Civil, la cual contiene el Acta 727 
de fecha 23 de ~ctubre del 2001, con número de control 034848, en la que se hace 
const;ir el rupjiesto fallecimiento del c. ISAAC BARTNICKI GARCÍA, en fecha 22 
(veintidós) de o;ctubre del 2001, a las 10:30 a.m. en el Hospital Amart, por infarto agudo 
al miocardo, yJ de la cual tomo conocimiento el Doctor ROBERTO RÍOS PONCE, con 
cédula profe~onal 362767, y con número de certificado 982187772; debiendo dar fe, 
del acta ya slñalada así< :>mo de su contenido, debiendo remitir copia certificada de la 
misma, y a~alizar Jas demás diligencias conforme a derecho proceda de acuerdo a su 
leal saber Y. enten.:ll!r. t..uepo entonces no se encuentran debidamente agotadas todas 
las diligen ias tendientes al esclarecimiento de los hechos que se investigan, por lo 
que resul\l improcedentJ la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por la 
cual se intonforma el st.fscrito en mi calidad de ofendido .. .''.----------

.f 
Desprendiéndose de lo anterior que hasta el momento de la revisión de las consta::cias q~!! 
integran' la Averiguaciór. Previa número 31702199-02 no se han practicado tecas las 
diligencias básicas y ne-:esarias para la debida integración de la indagatoria. ya que exis:e:i 
diligencias pendientes por practicar.---------------------
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Por lo antes expuesto esta Subprocuraduria detennin6 que 1iLn practiearse .las siguientes. 
díligencias para el debido esclarecimiento de los hechosf_enunciados, por lo que no e~ 
procedente confirmar el No Ejercicio de laAccl6n Penal. D~confonnidad con lo dispu~sto pq~ 
el último párrafo del articulo 62' del Acuerdo A/003/99 el'(!ítido por el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal. que indica • En ningúnl'caso, podrá proponerse· el Ncl 
Ejercicio de la Acción Pe.nal si existen pruebas pe~ientes de desahogo tendit:ntes ~ 
Acreditar el Cuerpo del Delito y la Probable Re.~'f,onsabilidad cuya omisión pueda 
afectar el resultado de la Averiguación Previa".--#. ' 

'I • i 
~ ' 

Diligencias que a continuación se señalan:---¡.~ •. - - ------------
~ 

1.-Girar citatorio al denuncian:e EZEQUIEL SAL~DO PINEDA a efecto de que ratifique su 
escrito de fecha.7 de Febrero cel 2002 que obra Uro¡as 181ala185.---------

f. . . 
2.-Una vez realizado lo anter.or expedirle las*-"'pias certificadas que solicitó el denunciante, 
EZEQUIEL SALGADO PINEDA en su escrito e fecha 7 de Febrero del 2002. que obra a 
fojas 181 a la 185, previo pago de sus der hos que establece el articulo 256 fracción 1' 
inciso b) del Código Financiero para el Distrit Federal.------------

3.-Solicitar las copias certificaéas relacion~!as con el juicio Ejecutivo Mercantil Expediente · \ 1 

57~00 dela secretaria "A" éel Juzgado f2 Cuadragesimo Segundo Civil. ~ 
4.- ~~~Jit~'._oficio al Coordinaccr Gener~I J.e Servicios Periciales. a erecto de que inrorme en Q ' 
relació(\"i:i'.los Antecedentes Nominales del C. · 
ALAN á:biRTNICKI MAQUEO (TESTIGOf, ¡ 

MAR)~ DÉ LOURDES MARTINEZ NAR'IARTE.(TESTIGO).-.---------

Lo a~•~ii~/~l~ dar el debido c:.imtilim~lnto al Articulo 2S Fra.cción 111, del Acuerdo A/003/99 

emitid~ fºr Ell\.~~~~urador Ge::era! de Jrticia del Distrito Federal. 

5.-Girar·oficio dé Colaboración al Procurador General de Justicia del Estado de Quintana 
Roo. pára que en auxilio de es:afrepresentación social, se realice una Inspección 
Ministerial en el Libro de Actas del Registro Civil, la cual ,;ontiene el Acta 727 de 
fecha ~3 de octubre del 2001, eón núméro de control 034848, eri la que se hace 
constar e·I supuesto fallecimiento/del C. ISAAC BARTNICKI GARCÍA, en fecha 22 ' 
(veintidós) de octubre del 2001 )3 las 10:30 A M. en el Hospital Amart, por jnf?rto 
agudo al Miocardio, y de la <;(lal tomo conocimiento el Doctor ROBERTO RIO~ 
PONCE, con cédula profesional 862767, y con número de certificado 982187772; 
debiendo dar fe, del ácta ya señalada asi como de su contenido, debiendo remitir 
copia certificada de la misma, y anexar al oficio de colaboración copia certificada del 
ACTA DE DEFUNCIÓN del señor ISAAC BARTNICKI GARC[A, la anterior diligencia 
es con la finalidad de ~rificar la autenticidad del fallecimiento del mismo, así como 
de corroborar que la ACTA DE DEFUNCIÓN presentada ante esta autoridad sea 
autentica. Lo anterior con fundamento en el Convenio de Colaboración que celebran · 
la Procuraduría General de la Republica, La Procuraduria General de Justicia Militar, 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurias General 
de Justicia de' los treinta un Estados integrantes de la Federación. De fecha 17 de 
Mayo del año 2001. En la cláusula Décima fracción VI. 

6.-Las demás que resulten de las an:eriores.---····---- -------------



ll 

SUBPROCURADURIA DE AVERIGUACIONES . . 
PREVIAS DESCONCENTRADAS 

AVERÍGUACIÓN PREVIA: 31/335/01--02 . 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1é: 21• y 122• Apartado· 
"D" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexican.oS: 1• y 2• fracción 1, 3• 
fracción X párrafo último de la Ley Orgánica de la Procuradu!'fa General de Justicia del 
Distrito Federal, 1•, 2•, 4•, s•, 13•, 21•, 23•, 24• y 43• fracción't del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito federal; 68• y 69~ del Acuerdo 
A/003/99 emitido por el P..rocurador General de Justicia del Distrito Federal, es de resolverse 
y~ : 

~: 
------------RESUELVE.~/"'"·'·----------
PRIMERO.- Es improcedente la Determinación delt No Ejercicio de la Acción Penal 
propuesto por lo que se deja sin efecto el dictamen cj; fecha 18 (dieciocho) de Abril del año 
2002(dos mil· dos), emitido por la Agente del Ministerio Público Revisora Auxiliar del 
Procurador Licenciada LUZ ELENA VlLLEDA NAVÁRRO y por ende se deben practicar las 
diligencias propuestas, en la parte final de los Con5iderándos.-----------

} 

SEGUNDO.-Notifiquese al C. EZEQUIEL SA~bADO PINEDA la presente resolución en 
termines de lo que disponen los artículos 80\?1",82",83º,84º,85",86. ,87º y 90• del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. · 

. ( ., 
TERCERO.- Hecho lo anterior, Notifiquese la presente Resolución al Coordinador de 
Agentes del Ministerio Público Auxiliares del' Procurador, asimismo remítase la Averiguación 
Previa constante de un Tomo de 187 (ciEJ~to ochenta y siete) fojas útiles. un escrito de 5 
(cinco~as. uLiles en la cual se lmpugnl! la Propuesta del No Ejercicio de la Acción por 
parte ~ EZEQUIEL SALGADO PINEDA para que por su conducto se devuelva a la 
Unidad"r, ~stigadora número 6 (seis);/de la 74• (septuagésima cuarta) Agencia Únic-:;i 
lnvestig ·a del Ministerio Público en IÓ Civil --·-

"": C . .Ú M P L A S E . ------
Así lo a~ordó y .D,{ma el Licenciado! ALVARO ARCEO CORCUERA Subprocurador de 
Averiguaciqmes\1 ~\'evias Desconcen!radas. el Agente del Ministerio Público. Licenciada 
REYNA C~t<lGEPCIÓN LOZADA ¡~ERNAL y el Oficial Secre,ario FERNANDO JAIR 
ESPINOSA MATl~~on quienes acJúan y dan fe . --
SE CIERRAílY...AVi',,ff_RIZA LO ACT1'JADO DAMOS FE 

.t. ~-:-\.:-11 • J 
h . ~ 

SUBPROCURADOR DE A;v'fRIGUACIONES PREVIAS DESCONCENTRADAS . ,• 
" 
J ~ ------

u cf Á~EO CORCUERA 

º" i 
EL C. AGENTE D~ w..:r · 
LIC. REYNA C. L~~JRNAL FERNANDO jAIRESPINOSA MATIAS 

J 
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Méxíco, Dislrito Fe<k:ral a ~ineicinco de feb<etO de dos mil a.atro. 

V 1 STO S. para resolwr en definiliva el ex~nle prindpal rela:ívo al 
juicio de amparo número 160612003, promovido por MARiA DE JESÚS 
MIRELES MatDEZ, por propio derecho, en( c:onlta de los acl:>S del 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL .DISTRITO FEDERAL y o:ras: 
~ f ., 

RE $ U L T ~·N DO: 

PRIMERO.· Por esclito presentado en la Oficina de <Atfe;pct:Cencia 
Común de los Juzgados de Oislrito de Amparo en Materia Penal en el Ois~~:o 
Federal. el dia veintiocho c!e agosto de' dos míl !res. ·MARI.A DE JESÚS 
MIRELES MÉNDEZ, por pro¡iio derec~.o; soíici16 el amparo y pro1e<:Cór. C:e la 
J"'s:icia Federal, por consid,,rar que se violaron en su petjuic:o !as sa:a:i:ias 
ir.::lividuales conlenidas en los articuios 8. 14 , 16, 17 y 21 c:e la Cons:::~c:6" 
Fc~eral. en <X'1'11ra de las aJ:0tid:.des y por los actos Gve a cori:::~a:'ón se 
preds.ün: 

Al,; oORIOADES RESPONSABLES: 
ORDENADORAS 

·a} C. Procurador tle Jusbcia del Distrito Fer:eral. ccn ~:r.!c:7io en 
Gabriel Hemandez ncimero 56. Colonia Occtores Cv!egac:ó.o 
Cuauthemoc C.P. 06729.- b} C. Fiscal de Superlisitn y Coor::ir.eción 
de Averiguaciones Pre'Íias Zona Oriente d~ la Procv:a:Jufia Ge1erai <!e 
Jus.1cia del Distrito Federal, con domic11io en Gabriel Her.>á~1ez .~~r.,e:o 
56. Colonia Doctores Delegación Cuauthemoc C.P. 06720. • 

EJECUTORA 

·c. Agente del Mir:isterio Pcib!ico ce ta Un.'dad IM-,sr!r;e:::rJ ::::mero 
Doce. de la Fiscafia <!e Supervisión y Coordinación de ,; ·.~::'¡;~::i:r.~s 

Previas de la Prccu:;;<!uria General r:a JustiC:a ce! Dis:d:o ;:;~;:;:. · 

ACTOS RECLAMADOS 

·oe rodas ¡- ca~c1 vnu é~ las Au!criéaét:s e;::~ s~;:3;; ;:::-::> 
R~$pcnsabtes ya ~;~a que o!Jrcn :,or si o pcr c:;::c':..c:: ;.;. :;.:s 
s:iOOrdmados.- sJ Del F1s~a! d'i Super:1s:ón y Cc~:;tr.e::: .... ~~ 
Averiguaciones Pri.:w~s Zon3 Orienta de la P:ocL·ta1:.r a GIS-.~~""?..' e:: 
Jr.:s:icia del Distri:o .Cedittn!. Licer:ciedo uar.;r:ifo :.::.;a- ~s ::::"' •·• 
P.ec!Dmo lo Resoh!-=.:;r. del F:e:utso C:a /nconf:;rm:!a=. c.~::.::-; ?· : ~.., 
]u:., de 4D03. no:if.~do el di~ 6 de agos::1 de! mls:r.;, a.~~- =i lo 
Averiguacié..1 Pr<Jv1a 2il~!>''l,~ó-12.- cJ Del C. k;e:::g dgi 1.;:::i;;;e::'.) 
Pciblíco Tirular de la Unidad r:e 1nvestigacién Doce <!e ~ Fisca:ia de 
Si:;ervisié,n y Coordinación <!9 l.ver'.guaciones Pr~v~s.- Re'-'2::-.0 ei 
Acverdo de No Ejer::~Io de Ja hcdón Penal, de .'gci"'.:J 28 C~ ::::t':: 'JIJ: 
2C03. d.¡c:;;JC:o en lo livetigua::ión Previa r.Umero 271.:S.::Y:~- ~1. -

SEGUNDO.· Los a:-::~ec!er:t-s:; ex;>resados pcr ~¡ G1..t?;~:;~ s.: :..:~.:: ;-;.: 
r~;:>."OC:~cidos como si a f..: !c::\J :e i::scr:aran en o:>v:c cé :e;i:!:.:::.:--.i:::s 
,:;r~~cesarias. 

TERCERO.- El CGn-;;irr.icr:t:.) ::e !9 Ci:~tmC:a cor-:as;,r ... -:~~ :. . ~;"; :~: : .. -::: 
:.-r.o. ~! JUZGADO PRIMEHO DE O.STRITO ·a· DE A!.:?.:.Rc =·· ~. ;.:..-:; ~,;, 
?iN-AL EN EL DISTRITO ¡:EDEP.;.:.. GU;e:: p<evi.:> aoarac.:~ !? a-;,-:".::.; a 
::~!:."':':1!G. rr.ec!iar.te auto de ~oc~ d-;? st:~!:~.:~br~ de Cos rr:i; t:es.; ~ :~;:s~· :.. ~~·; r:. 
:-:..:":":ero 160612003: se s.:>¡;;::!!~ro:: :::!:.:-m~> f:.sstif:cat:os a :l!s á.:::·: :~:'.:S 

~··;;~~:~:~~~~e t~~t~0~~ ~~~r~ ~~-~~:~-~~~f~~·~;~~~~.~~~~~ ~~: ~~~~;~~~ ~~ 
..:.;::r.:~ ::e! ~,:tnisterto ?..:t::-;;) Fr?\:·;:: .. ,:~ t!:~:t ac!s:r.,>:.f,~ : ¡ t~ .. ~~~ :. :: . : 

.... :: ;>ara ~,a auc!ic1i.:ia co:"i:;t:i:;,:::.o;::;: .• :: ·-; •• -::: :;~ :clc~r! t: c:c.: ::~; .. ; :.: • · . ... • .• 
'..•.; c;.o-:> mr: lrCS. í\t lCnor c!c;i :sc:~~I \;ll'J .:.:·:=·:'~\! . 

e~ cncr~U:CR!~~· ~'(t~:~~:: 1~~~~.,~~;~-~.::::=,~~;~~~~~~~:;:,;~_,l:~=~~Z~~1.~:=~~·~ 
~ '3TR:TO ITINCRANTES. ;· •;: ~ ¡,:,.:.: . ·:.;t::,::> a IV c::.:•.::!.l~~,, •;:-:. :. ' =-·-· . • , 
:-:::-:.·:~ :es <:el Pl..!no del C::;:·:.~;:. .,;~ c.: J.;.:!. ;:l:ur:i Fe .!t.:·a.: r ~-::';· .. ; ·::;.1 •• "! , 
:s.'t:;v3. ;>si co:r.o el l.liv~r:;J' .:...:- ~:.., . :-:;:-~::. CCNO. ~.'2 i:~.; ·;~ :: ::·.· · : · .:: 

~::;;;~n ~a Nt.:~VOS o~s~r.;» .::·.::~~~ :: ;· ~:::::j. J~<J;:~~ .. ~? :.;:.::::: _::. :: :.: :.:' 
"' .... n ..... ._e e.:<ped1r?r.te en e. JUZvnv ., ot•v:.SJUC S-\.1U ...... ') 1..1= .... .;, :"' . .. 
·- ··;::?A'-:TE. <;uit?n to rc:;i;•:.> : J:"' 'l .... ·--: ~:-:. 312004. ~~a e:=::: ;.:~-;··· -: · . · -.·~; 
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f de conlrol. a fin de que emítiera la senter.cia que en derecho proce:!a. la cual 
se dicta a continuación. 

Cabe sehatar, que ~ hecho de que es:e asunto sea resueno por un íUez 
c:stinto a ac;uél que c;ilebró la audiencia constitucional, no constit>Jye violación 
a!;una a las reglas que nO<Tllan el procedimiento en el juicio de a:nparo. en 
términos del articulo 155 de la Ley de Amparo. toda vez que el acla relativa a 
c:Cha auc:encia fJe firmada por el juez que sustancl6 el prcced!:rJento y la 
sentencia c;ue se pronuncia en esla fecha. es diclada por la jl;ez que lo 
sustituye, en términos del sellalado Acuerdo General 7512003. 

A;oya lo anterior. por analogía. la jurisprudencia P JJ.129.2000 del 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, v:sib:e en la 
!cja 7 del tomo Xtl. dicierr.bre de 2000, de la novena é?oca del Semanario 
Ji;dicial ce la Federación y su Gacela. que a la lelta dice: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SI LAS PRUEBAS Y ALEGATOS 
LOS RECIBE UN JUEZ DE DISTRITO Y LA SENTENCIA LA EMITE 
EN DIVERSA FECHA EL QUE LO SUSTITUYE, ELLO NO DA 
LUGAR A LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. PORQUE NO 
SON ACTOS PROCESALES OISTTNTOS, SINO UNO SOLO.· El 
p~ • .,.,er párrafo del articulo 155 de la Ley ce Amparo dís;ior.e: ·;.~ierta la 
6~r!iencia se procederá a reci~ir, por S:J orden. las ¡;r~e!;as. los 
a:e-,¡atos por escnto y, en sv caso, el pedimento del Wnis:erio Pü!}lico: 
a:to continuo se dictará el fat:o que correspondo.". De lo e•;ii;es:.i se 
ic.~ere c;ue la audiencia consli:i;c!or.al comprende los pef.céos é~ 
~:-Jebas. a!egatos y sen:encia: ah::;ia b:en. si un Jue:: Ca Ois:f.~::l r·eci!)e 
!as ¡¡rue!:as y atesatos. y la senter.cia la éic;a en c:·1e:;a !ec::a et Juez 
~:.:~ tesa·menle lo sustituye, c::c:-.a sus~tuciCn r.:> p..;e=e Ue·1a~ a 
s.:stener que se trate Ce un c:•1erso acto. p::es :cn~v~e a la 
:::s~osic!6n transe.rita se trata C:e 1..:n so:o acto procesa!, pcr lo c;i.:e tal 
:.::\J::s~a~c!a no ccnstil:;ye viola:::n a las reglas ~;.. ::.::a:":":e:::a'.es <;t:a 
r.::ma:i el proce~rmien:o en el Ji.:!cto de sarar.:ias c;i;~ a::-:-?::!! s;.: 
r<;¡osid6::. siempre y cuando el a;:a haya sido firma~a·. 

C O N S 1 D E R A N D O: 

?~IMERO.· Este JUZGADO ViG=:s::.10 SEGU~JO o:: DISTRITO 
;1iNER.,;:·tiE. es lesatrr.en:e competente ~ara ccr:oc.er y :es:;·,-e: et ;¿:eser:t~ 
;"icio ce !;arar.li2s. con apoyo en los Ac::er::os Ger.erales 3S.20C3 1 7S.'2C03. 
éel Ple:::: del Ccr.sejo de la Judicatura Feceral, GUe dete:rr:!r.an :o re!a:i•JO al 
!\.:~cicr.2::'. :ento y distrít>ución de los as::r.:cs er.'liacos a les J"z;aéos de 
Dlslti to 1::,,erantes. así como el diverso J.ccerdo número CCN0/11WC4 de la 
Comisié;; de Creación de Nuevos Orsar.os del Consejo ée la Jtic:ca:ura 
r ederal, GUe 'de:ermina el apoyo te:r.poral ce los J"z:;acos de Oistri:o 
l :inerar.:es a los Juzgados de Distñto de .t.r..;iaro en Materia Penal e" el Dis:r:to 
rederai. '/ en les artículos 103. fracción l. y 107, fracc:ón Vil y XII, ce la 
Consti!~c:on Pol:tica de los Es:ados Unidos Mexicanos, 36 y 114, fracción IV de 
!a Ley é~ Ampa:o. y 51. fracción 1 de la Le'/ O:gár.ica del Pcd'!r J~c:cial ce la 
r edera~!n, en a:ención a c;ue la demar:::a GUe dio origen al juic:o en c;ue se 
aclüa. se promo·1ió en conlra efe una resclución dictada durante la tramitación 
del íuic;, natural.' cuya emisión y ejecuc!cn se a~~buye a au:cridac penal del 
crden cc:r.ún, ccn residencia denlro del ámt>ito territoñal de ccr.:¡::eter.cia ce 
~•:e ér;a"o de control constitucional. con~orrr.e a lo dis;uesto e~ el pun:o 
nueve é.;! Acue:d.o General 7512003. 

A;o;,ya a lo anterior la' tesis nú::'.ero l.So.C.26 K. s:;s:er::aca por el 
NOVE~;o TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA Cll/iL DEL PRll.lioR 
CIRCUiiO. cor.sul:able en la pagina 14C9. del Tomo XVIII. O:cie:r.~:e de 2003, 
~!over:a =:;ioca. del Semanario Judicial é'! la Feceraci6n y s" Ga:eta, CU'fO 
:"J?:lro y :l!.(to dicen: 

" JUZGADOS DE DISTRITO ITINERANTES. SU COM?ETENCIA 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ACUERDOS GEllERALES NÚMEROS 
~512003 Y 46/2003, EMITIDOS POR EL PLENO DEL COtlSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL).· La com;:etencia ée les J~zsa~os de 
::;:s:rito se rise. además de las ois¡::osicior.es ccns::t~c:ona'.es '/ 
s~cur.darias (reglamentarias y cr;¡án!cas). por las norrcas Gue se 
~or.tier.en en los acuerdos genera:es que al efec:o edtan la S:,;;;rema 
Co;<te ce Justicia de la Nación y ei Consejo de la Juéica::::a Federal. 
~o;,nforrr.e a lo que establecen los párrafos sexto '/ s~;;tirr.o del articulo 
';( de la Cons1i1uci6n General. E:i este sentido la circuns:ar.cia ce que 
·a calidad de "itinerante• del J:.zsado de Oistri:o c¡i;~ resol'li6 en 
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definitiva, no se prevea expresamente en la. Ley de Amparo ni en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, no implica que sus actos 
sean nulos, pues conlonne a la nonna_.:éonstitucional, la creación y 
distribuci6n de compe.tencias tambiént se rigen por los acue~os 
genetales. As! las cesas, en aras de (ortalecer la impartlción de justicia 
pronta y e.xpedila a la luz del articulo( 17 constitucional, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal ~mitió los Acuerdos Generales 
35/2003 y 46/2003, cuyo primer obje~o fue la creación de Juzgados <!e 
Distrito Itinerantes, y les dotó de competencia en razón de la materia o 
territorio, segün el distrito judicial que se les haya asignado 
transitoriamente. Asimismo, la e\llisi6n de los acuerdos generales 
obedece a razones practicas de diStribución de competencias entre los 
Juzgados de Distrito Itinerantes J: los Juzgados de Distrito de origen: 
participan de una naluraleza funcíonal que se caracteriza por la indole 
de la actividad desenvuelta por áinbos típos de juzgados en un sistema 
procesal mixto, consistente en: la separación competencia! entre la 
inslrucción y el juzgamiento.,<respectivamente. Los primeros tienen 
como fin auxiliar o coadyuvar, en el ejercicio de las atribuciones que 
tier.en los segundos. Dicha iunción consiste en que los itinerar.1es 
ter.eran la facultad de dic1ar;'1a sentencia definitiva en los juicios e~ 
am?aro, una vez que los .i!e origen hayan cele:>rado la audiencia 
constitucional, o en los procesos federales en estado de dic!ar 
sen:encia definitiva: por tanto, los acuerdos generales intrinsecamer.:e 
conslituyen normas que (;>torgan facultades concurrentes a ambos 
ór¡;anos jurisdiccior.ales, 'Pues el término "conc-Jrrencia" sigr.ir.::a 
•asistencia" o •parti:=ipación". y se actualiza porque los Juzgados ce 
ori;en tienen competenc¡á para tramitar y resolver los juicios de su 
cor.ocimiento; en tanto que los Juzgados de Distrito llinerantes tamb:e:: 
llenen la atribución para: dictar sentencias en apoyo o asistencia éel 
Juez de origen.'' ' 

" SEGUNDO.· La autoridad responsable denominada Procurador Genecz! 
de Justicia ée: Distrito Federal al momento ée rendir su informe con /ustificaé6:: 
a tra.,és de la Díreclora General Juridico Consulliva. quien firmó en su 
auser:cia. r:egó la existencia del tos actos que se le reclaman ('.oja 20~). sir. c;~e 
la pane quejcsa aportara prueba alguna en contrario pa'3 desvirtuar d1;t.a 
negatr1a: en consecuencia, con a;ioyo en lo dispuesto por el articulo 7•. 
fracción IV, de la Ley de Amparo, procede sobreseer respecto de es:a 
autcridad. 

Es a;)licable a lo anl?rior. la jurisprudencia número 284. visi!lle en e: 
A~énéice al Semanario Judicial de la Federación, 1g17.2000. Tomo VI, Matsr.a 
Ccmün, pagina 236, que rez'!: 

"INFORME JUSTIFICADO. NEGATIVA DE LOS ACTOS ATRIBUIDOS 
A LAS AUTORIDADES. Sí las responsables niegan los actos que se 
les atribuyen, y los queíosos no desvirtúan esta negativa, procede 
el sobreseimiento en términos de la fracción IV del artículo 74 de la 
Ley de Amparo". 

TERCERO •• La existencia de los actos reclamados quedó plenamer:te 
acreditada, ya que las au:oridades responsables denominadas Agente del 
Mlr.isterio Publico, ntular de Ja Unidad ce Investigación numero doce ce i2 
Fiscalia de Supervisión y Coordinación de Averiguaciones Previas. Zona 
Oriente (fojas 1 n a 202) y Fiscal ce Supervisión y Coordinación ce 
Averi9:.1aciones Previas Zona Oriente (fojas 210 a 220:), ambas dependientes ée 
la Procuradcria General de Justicia del Distrito Federal, admi tieron su certeza. 
lo ,c;ue además se corrobora con las copias certificadas de la averigua:ién 
pr&·1ia • 2714542196· 11 que al efecto remitió el Fiscal ce Supervisión y 
Coordinación de Averiguaciones Previas Zona Oriente al momento de rendir s:.1 
informe y a las cuales se les otorga valor probatorio pleno de conformidad c:;n 
lo preceptuado en los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos 
Ci•liles, de aplicación su;iletoria de conformidad con io eslablecic:> Pº' el 
ar:iculo segundo de la Ley de Amparo. 

Sir1e de apoyo a lo :interior, la jurisprudencia nümero 305, visi:>le en e! 
Ap!!r.dice al Semanario Judi~Ja l de la Federación 1917·1995, Tomo VI, Nove,.a 
Epoca, pasina 206. que dice: 

"INFORME JUSTIFICAOO AFIRMATIVO.· SI en él confiesa la 
autoridad responsatle que es. cierto el acto que se reclama, debe 
lenerse ésle como plenamente probado, y entrarse a examinar la 
constitucionalidad o inconslítuclonalídad de ese aclo". 
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CUARTO.- Sea que las partes la aleguen o no, es preciso analizar la 
procedencia del juicio constitucional, por ser una cuestión de orden püblico y de 
esl\Jdio prererenle, en términos de lo d1.spuesto por el articulo 73 último parraro. 
de la Ley de Amparo, así como la jurispt\Jdencia número 814, publicada en la 
pagina 553, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, de 1995, 
Tomo IV, Materia Común, bajo el rubro: "IMPROCEDENCIA. CAUSALES DE. 
EN EL JUICIO DE AMPARO". 

Sobre el particular la suscrita Juzgadora advierte de oficio que por fo 
c¡ue hace al acto reclamado consistente en el Acuerdo de No Ejercicio de fa 
Acción Penal, de recha 28 de marzo del 2003, dietado en la Averiguación Previa 
número 27/4542196-11 se surte la causal de improcedencia a que se refiere el 
articulo 73, fracción X. de la Ley de Amparo. que dispone: 

"ARTÍCULO 73. El jvicio de amparo es improcedente: 

X. Contra actos emanados de vn procedimiento /vdicial, o de un 
procedimiento administrativo segvido en forma de juicio. cuando 
por virtud do cambio de situación jurldica en el mismo deban 
considerarse consumadas irreparablemente las violaciones 
reclamadas en el procedimiento respectivo, por no poder 
decidirse en tal procedimiento sin afectar la nveva situación jvridlca . .. 
Una correcta interpretación de la fracción X, del articulo 73. de fa Ley 

Raglamentaria de los Articules 103 y 107 de la Carta ~tagna. per:níte establecer 
c;ue existe cambio de la situación jurídica, y por ende el juicio constilucional 
resulta improcedenle, cuando la resolución que constiluye el ac:o redamado ha 
si:lo substiluida por otra dictada con pos:erioridad en el mismo procedimiento. 
ce tal suerte que no pueda efectuarse el estudio del acto impugr.ado sin afectar 
la nueva siluación de deracho existente, por tratarse ya ce un acto de ejecución 
i::epara!lle. 

Ahora bien, para demostrar q1.:e en el caso se actual~a la causa ce 
i~~rocedencia materia de examen, es menester precisar los a~:ececentes cel 
caso. de acuardo con las constancias c;ue en copia certifica;:!a obran en e! 
SJmario de autos: 

1.- Por medio de deposado Ministerial Común de recha veinticinco de 
noviembre del ar.o C:e mil novecientos noventa y seis, la i-.oy im;::etrante 
de garantías Maria de Jesús r.:ire!es Méndez. formuló :<::mal denuncia 
de hechos en centra de Pa!llo Mancilla y l\!aria Do:c:es Ortega ce 
Mancilla por la posible comisión de los delitos ce despc;o y amenazas 
cometidos en su agravio; correspondiéndole el número ce Averiguación 
Previa 27/4542196· 11. (fojas 1 a 7 del anexo 1) 

2.- En fecha tres de enero de dos mil, el Agente del Mir.!sterio Pú!:>llco, 
adscrito a la unidad investigadora treinta y cuatro de la fiscar.a de 
abalimien:o de rezago. acordó proponer la Ponencia de No Ejercicio de 
la Acción Penal. (íojas 809 a 813 del anexo 1) 

3.- Mediante comparecencia de recha Quince ce marzo de dos mil la 
hoy peticionaria de garantías Maria de Jesús Míreles MénC:ez, presen:ó 
su ínconfórmidad contra el acuerdo de No Ejercicio de la Acción Pena! 
de tres de enero de dos mil. (fojas 816 a 819 del anexo 1). 

4,. En resolución de fecha cinco de abril del af.o dos mil el Fiscal de 
Supervisión y Coordinación de Averiguaciones Previas zona Oriente y 
Zona Poniente, de la· Stlbprocuraduria de Averiguaciones Previas 
Oesconcentradas de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, resolvió confirmar el acuerdo de fecha tres de enero de dos 
mit. diclado por el Agente del Ministerio Público Titular de la Unidad de 
Investigación, número treinla y cuatro de la Fiscalía de ~!:>alimiento de 
Rezago, en la Averiguación Previa 2714542196-11 . (fojas 837 a 854 del 
anexo!) 

5.- Inconforme con dicha resolución 13 hOy pe:tcionaria de garanlias. 
promovió Juicio de Amparo Indirecto, del e· • ~ ~~ió el Juzgado Sex:o 
de Distrito de Procesos Penales Federate> en el Dis:rito Federal. 
correspondiéndole el número 41312000- V del indice de dicho Órgano 
Jurisdiccional. (foja 863 anexo 1) 

6.- El Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales Fecerates en el 
Distrito Federal, mediante sentencia terminada de engrosar en fecha 
catorce de junio de dos mil. falló: "PRIMERO.- La Justicia de la Unión 
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Ampara y Protege 1 Maria de Jesús Mwes Méndez. respecto del ac:: 
que reclamó del !i$Cl1/ cH S~ y ~inación de Averiguaciones 
Previas Zona Orittnle y Zona Poniente de ta Procuradurla General é~ 
Justicia del Distrito Feder.JI, consistente en su resolución al recurso ée 
inconformidad de fcdM cinco de abril del dos mil, mediante la q~·e 

confitma el acuerdo d. fecha tres de 'enero del dos m11, de no eíercicio 
de la acción penal. en la Averigti.áción Previa 2714542196-11, e.o 
tétminos de lo expuesto en el. Consk!era.ndo Séptimo de es:a 
resolución.- SEGUNDO.· Se sobresee el presente íuicio, promovi:J 
por Maria de Jeslis Miteles Méndei, respecto de los actos reclamados 
al Procurador General de :,Justicia. SUBPROCURADOR ce 
Averiguaciones Previas Desconcentradas. Fiscal de Supervisión y 
Coordinación de Averiguaciones-Previas Zona Oriente y Zona Pcnien:e. 
Director de Area ·o· en funciones de Responsable de Agencia y Ager.:~ 
del Ministerio Püblico Titular de.ta Unidad lnve$tigadora Número Treir. t? 
y Cuatro, de la Fi$calia de. Abatimiento y Rezago. todcs de !3 
Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal. de acuerdo a 1: 
e1<puesto en /os consideraf!dos Segundo, Cuar.o y Ouinto del ¡;:~ser.:: 
fallo .• (lojas 867 y sus del anexo 1). 

7.- lnconfo:me con dicha: reSOlcción la ampatlsta Maria ce Jes~; 
Míreles Méndez. interpuso recurso ce revisión en cor.tra de ,z 
resolución éictada en el air.paro indirecto n;}or.ero 413i2000-V: rec~rs: 
del cual conoció por razón de lumo el Quinto Tri!l~nal Co:e;3éo e~ 
Materia Penal éel Primér Circuito. corres;iondiéndo!e el toca nürr.e:: 
196512000 del indi~ de'dicho Tribunal. 

·1 1• 
8.- En sesión de veinticinco de oclubre de dos mil et Ouir.to Trí!lur a 
Colegiaéo en Materia Penal del Primer Circuito, resolvió por u~ao:rr.:c¡¡; 
de votos: • 

/ 
"PRl.'.rCRO.- Cued~ hme el ru:,',,:::.~10 n;t..oc.'o Q"~ u r,·;• ;et ·:; 
con;.t:e1aMM ~-neo y qurnto de la se.i:encf.t rec:.;rrida, tn Qui Jt s.c:it::.•: ; 
•r: rl fa:k.io, u b c.ot;(emte,.r:• • Jos aC:::>s •:::~u~t» 3t Pr:c;;t:J~:.r :it."'t'3/; ¡ 
J!Js:.,?:J y Svtpt..xut:>e« do "'°'~voel<:r.01 Pttvi:J:; ombo.s. '1• b ? t ::::..r;;r::. • ! 
Gcr*-al d11 JllS:-.O'• d'11 l>sln."o F#dcr.JJ, c:on.:;.'.stentiu ttn ol o~·•~ eo> lñl'J :~ 
entro dt dQ: rrJ. •mitklo ·por si o por ~:o ~t ftJ f 1vt:Ot'C:tu~o¡'", a~l e:--o 
res;tct;, de toi recJMna~os M Ocrec~e< Ce ArH "O· en fur:c.'ones Ct ros;o.":.s.>: t 
11• 1.t;ttt04. o ; H. l.> ft<XjlieJciófi éo ve.:l'l:ici::co de abrJ éel •tlo ,..., ci:130, t .
•r.t11: cop:JJ de 11 rt.$.;l':.o<.ión Cic:4::-1 ~c.r et Fisc.U de s~.=!'li.l:'!r. / 
c~~inác-itn. (~ A~i-suac:iones P1e'1:as: '/ ,, llCCIO~O Ce tf•H ;t rr.;,-:: 
tr.té11r.te ., ~~ .la ~ltn<!a aU:oñdad de:armi.·..O ql.'e no tra pr:xKt:-:1 t i;-: :· 
copiu cert~fl(.a:as del act:ett:o éa ccn.'inr.a:!oo ce no •í~~·c:o :a !I 41u.: -
per.dl Aslml~ro. los comX:erar.d;;,s ló!FCel'O f s~.wro di ra pre; J ttS~ll( ; · 
St..;.,t•' revi·~~. P"' to ('Ut hace al •:t'~Ci:ar.-J,n:o d~ ta e.tis:e.~:: J ~et¡;:; 
a:r.:.UCo ar Oit·~>Ctor d• Ana 'O' en .'vr.o'(;lles r:e Res.p011sac.:1 r:o ~;tr-.:i.J. ¡ ; 
como 1 la éfsestim~ de U "tualizac.lón et la causal Ce im~f':)U~tr:ci.a <:~' 
tn su intonr .. ji.ls6fado hizo valtr et Fiscal C4 Sup.eMslón y Coc:;:r.aPt!-r: et 
A™;uadone:t Pre~s Z~ Ot:tr.tt, pcr 11.s rnone$ pttClta~.u tJt f : 
COl'lsicttr1rH:lo w¡,fo dt Hit ~tlo..- SEGU/l.'00.· St Co.ifirma rn IQ imp~r:a:; 
la unltncia rwc.urrida dfctad• Pof ti Jvez $6plitno é• Ofa!n':o ,,., :.tatttia Pe:-;4: 
en et OiJUilo F~. 1cw.Jnwn1e Juez St.rto r:t Distrito de PtfXfS~s P~r.a:<H 
FKttMs ·.en '11 OiWfto F~•ral. tn tl joieio de amparo 41J;'2~CO.V. y ¡ :: 
ccnseeuMda:.- TERCERO.· Se So:itt.sn en el jujcio dt Ampar? pro.-nov·c: 
por MARI,\ O~ JESÚS MJRELES /.l~NOEZ, ru,:;e~o de loJ 1<10> 1:r.0~0> ' 
Oittao;- r» Arta "O • .n fundottes d~ nsyonsa!!l• dt la Agt11eia y tt t¡'!n:t :t 
Mrlisttrio.Püblico T11utar dt l• Urt1dfd tnves~~ador• rtt1nta y Cui:ro ée . f 
Fiscali1 M .4t>. .. s&fcioniento al Rezat;o. fmt:c.s C• ta Procurddur:~ GMet:JI Cf 

>~ida dll Ois:nto Fe<!e~ consist1ntu tn e: 1e111rdo de trts dt ..... ,,.,de e : • 
~ ~idJ<foenllt ~previa 22"/~5'2/96·1'. porl1s razOtJ,J;rt(i.s1C1i 
en~~· fllicid ""1 COttsidtflJ1do t;t.·into dt ts:e fano.- CUARTO.· u Jus:.:.1 
dt 1:1 Uraión Am,,... y PfOltg• 1 Maria dt Jts::i.s M.'relts Mindftt, caJ.l."I ti•~:: 
c;i..-. l'ldamó dtl Fiscal d• Sut:*'.ñstn y C<:or.t;r..rción dt Avtriguac.:"~r•J Pte"ll! ~ 
l:Jna Orl..n!• y bJn;, Poniarilt dt 11 Proc:x1<t1.Jr!t Gene11I de Jus:ic.a ~~t C.;U:: : 
FK~ral, c0.1.si~M(t en .s~ resr.;Juc~·tn JI l'fCU'r¡~ c1 Ñ'lconf~d•:. ~~Cinc;;, ;t 
'~ d• dos ma'. IMdlaNt ta qt.·• C011fitm• ti •·~n:o de lecha ws C:t trt-t10 :1. 
mis.110 •~. de no tjtn;iOo dt l.1 1Cci6n per:tl, tn ta 1vtrig1HW. Pl'f'IÍa 2 .... 
/4SJ2196·tf, a:ento a lo ••~.saCo tn ti ccn$id«uan~.o e:~:' ~t t ;:f 
rescllfC'ión. "(~otJs864 a 891 ~d aneico 1) 

9.· Con lecha once de diciem~re ce dos mil el Fiscal ce Su~~~•isicn ;· 
Coordinación de Averiguaciones Previas Zona O:ient~. de :¡¡ 

SubproC\Jraduria de Averi~uaciones Previas Descon.centra~as de ia 
Procuraduria General de Justicia de! Distrito i'eceral. en ccm~::,,,¡ento ;; 
la ejecutoria de lech'.I veinticinco de octubre ég cos mil. pror.~~daC:a ~e 
el recurso de revisión número 196512000 resoi·1:ó: 

'PP.1.'.lERO.· Se tth•oc.> ti ICUtrrJo ~t fKJtl 3 :re¡ ~11 er.110 t:ol c;w ~os r . 
dict¡do por ti C. Agente del 1.f.iºr.i~~rio p..;:;1ico ti~ul<Jt ~t la Ut:id~d :t 
tn~slig.>ciOn nümtlO CttinJ.1 . y c111tto d• e:.:'1 Fis"1.·a do S :..;trtiJiOn ¡ 
~ eo Avoriguadones Pttvias lv.a OfitrHe, on I~ Atttigvac . .:,..~ 
p,.,,,·~ 2114$41196-t t '" ti qu• so ptOpOnt el t:'J tft-rdc.io de la tcc.:tn l){lnal -
SEGUNDO.· R·:mll~U lntegrr 1'1 1ver.~a~ ¡:rt•lid número 211<;.:v;;. f J -!. 
Lic.tnci.odo M1.:ra Robles S4J'lt.i•. rtsp.onsat:t~ C.fl I~ ~nci4 "O" 1 fin de ~. ! 
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por SU """1«10 U ft am-.;lkrh!VO • '° OtfiM\~ M ti et;."'~•.tando 111 di la 
P<H•nte rwsolt.ICiólt.- TEJtCERO.· Nolfr~se ;, peser.:t .-.solución • M C. 
Marl1 lH Jtk/$ Alirelts M4:".CU. • (tc¡as 893 a 905 :et antQ 1) 

10.· En fetna Ylinóoct'lo de n\ll'Z.O Ct dOS rN Ct4°l'S .. c.. A.itnle Cel Miristltrio 
Púbiico. MSscn:lJI a LI Unic:~ c.t lnV'tstiig.xIOn nl:l:net0 coce ce La F'"GQl.ia de 
SupeM.MOn y CootO'i.~ Ct Avef~uaciones ?revi.n. ée·;M:OO~n&. d4 ta 
Procuraéuria Gcne1al U .:~a Ct:I Ois:ñ\o Feder~. ~ 1• Propues.ta de No 
Eietcicio de l.a Acó6n Ptt-.al eci ta h~ prev~ 27/-.45-!? S0-11, temiliendO 
'«>1 originalH tn foc'm.a lr.t«;.-a al lt:S?QnNt:i <!e "'~nci.a. C .. ·ei:&ot del AJu -a· 
para 1u .cu"®. (tojH 12'W 1 13:" '" anexo 1). En la r.~a fod\a ti C. 
Agen:e dtl ~finis-ierio P\.""C:;co Enc.a~Ko Ce la OWtcél." "9. de la citada 
Fisc.111. detennin6 procec:er.:t ef acuerdo é• no e;.ercicio ce ta acciOn p&r11I. 
(fCJia.s 13t5y 1316anexol} 

11 •• lncon:rOt'l":\e con Cf.:t".i cete.1r.;nati0n. mec!iant~ escn:o ce f~ ltes de 
junk> ce d.os mil tes. la r..c;y ;>e~;cf'4ña Ce ~.lrantiOlt i."'::;?Q1.:so teoKSO de 
lnc'onr0tmlCa<S. (roii:as 133! a 13¡3a11~1) 

12.· En feG.h.a cos Ct fc,.::O ca ces ~.;a t.ru, t:I fisca.: :a Supef\'i.sión y 
Ccofdin.ac& c:e A ... er~;.acicr:es Pttvias. Z.:M Oritr:;e, Cl~tr.dien.te C:e ~ 
Ptocuraduria Go?r.t-ral Ce .'.i..st:;.a (el Oi.s~::o FeC:~t. as.;~.~ d tecur'$0 Ce 
M'\CQn.'Qrm!Oad ;::emovic:;:·;, :.~::a ;ir':",;>..i::.111 M~tía c.~ J~s;;.s ~.:.:t:4!-s M~N!e::. en 
el s.i'"°!enle terer: 

'Pnr.-.c';J,· E's ;r:;f~te:t 1! ,-;:;t!'to tt !tc:-"IJ '2: . t..~;;XJ:o d# m1r:.-:1 
' de t:CJ dos r.::.• :."!s. r*:J~: :e1 11 C. A.;11.~:e :1.: :.~.:":isterio P.jclfc:> 

t:t!#.ºil•' ~" la L't"::=.J~ =., tr.·,tJ:ii;acitn r.:...~1ro '2 ~~: ~' tsta Fi~a!ia 
de S:..;trl'i:.~1 '/ Coct:ir.ac.~ C~ ;;.,,·.,r.;v.1:JC.'!U Previas l01ta 
Ct!tr.:g, ett la 1·.~:!;c.:•~n ¡J:t-r..a 21.«:SJ¿,;:. ~: •tt el qt;:e se 
pr~.r;r., el No ~;e:-;.1;;·0 Ct '• J.<:::ión Ptttol.- S4;:,;.:1do. • Remílan 
iM1;n ta ,.,,,;,.,,e!;, prt·,.;1 r.~-m•ro Zi'/<1!.:z.-;:.11 al lk~Jdo 
Juan Carlos F:eru .'.lfr:ée:. E.nar;a~I) :1<! ta ;.;~~-::a ·s· a liri de que 
POI s1,1 cor.dv::' s• <• .:~r.-,;!J:r.fer:;., • iO ~1r.4;; tn el 11f.iculo 70 
dtl a:::trdO A.::C.?. ';~ tr.:.~.~~ pct et r.:::.:ar ét e;:a lr..s:l:uci&t.. (:ojas 
1'!00 a tA28 a.:.u: :1 

Como se desprenée de la re:ación ée a~:e:eder.:es expuesta. el 
presente juicio ée garantias éevler.e i:::;irocecer.:e, ha~ica c~e":a c¡ue el acto 
reclamado consistente en acuerdo ce :-;: e¡er:::icio c!e :a acC:C-. r~nal de fecha 
veir.1iocho de marzo ée écs rr.il ::es, é'ctaéo en la ave:'.s::ación previa 
2714542i96-11, fue susti tuido pro~sa::::en:e ó'Or la reso::.:ción :::e~iante la cual 
se resolvió el recurso ce inconrorm:cad ée lecha dos de julio ée dos mil tres, 
<;uedar.éo consumadas ir:e;iara!lle:::e~-:e :as v:o!acio~es c;ue e~ e: acto que se 
reclama se hubieren cometiéo, pues ~:::no c;u~~ó ée rr.2nif'iest::> ~2 resolución del 
recurso de inconformidad emitida pcr e: ;:;s:a: ée Su~erv;siór. '/ O::c:dinación de 
A·1er;guaciones Previas Zor.a Orier.:e. éa la P:cc:;:aé:;rla G~~;:a! de Justicia 
Ce! a;strito Federal. es la Qu: preva:!~! so!:>re ia ~;opuesta C:e r; e;ercicio de la 
acción penal de fecha veinticcho de r:-a,zo ée éos mi: l:es: ¡;e: :e ~~e la suscrita 
Juigaéora estima que la misma s~s:::·,¡e p:~cesa!rr.er.te ée ::~a indudable 
dicha determinación, la cual cons~:::¡e u"·º de los a::os r:::a:nados en el 
presente juicio de garantias: resulta;.éo ir.cor.cuso <;ue ta <;"e a~cra Juzga se 
encuentra imposibilitada de estuCia; el ac~o rectamado sir. 2!9"~:ar la nueva 
situación juridica que mediante la resolución de fecha dos de j:::io de dos mil 
tres se creó. 

En las relatadas condicior.es, al <;<iedar subst:tuida ~';cesalmenle la 
prepuesta de no ejercicio de la ac::cn pena! de lecha veintic;~:; de mano de 
dos rr.il tres senalada como acto rec::a:-::aco en e! p:esett!! ju::~ :cnstitucional, 
es de concluir que $e actualiza la causal de irr.;:>'ocedencia ;:>revista en la 
fracción X, del articulo 73. ée la Ley ée Arr.paro: por lo c¡ue ca:e decretarse el 
sobreseimiento en el presente juic:o cons:::ccional. con h:r.~a:r.ento en el 
articulo 74, fracción 111, del propio orée,;arr.ier.:o lesal. 

Apoya los razonamienios .ar.:eriores, el criterio del Se;codo Tribunal 
Colesiado del Décimo Sexto Circui:~. p1;b:ica<!o en el Tomo v;:1. Diciembre de 
1991, pagina 228, del Semar.atio Ju~k:ial de la Federación, Oc:a·1a Época, que 
reza: 

-IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR CAIAB/O DE SITUACIÓN 
JURÍDICA. Cuando en con/re del a::o reclamado ~~ ~:r:paro se 
promovió y resolvió algún rec:ir:;o o medio de defensa. se genera 
una nueva situación jurídica C1·1tlrsa a fa que im;era:a ccn motivo 
del aclo combatido; en cui'; caso. /os efectos lega:;:; de éste 
quedan subsumidos a los de la nueva resolución, a:in en la 
hipótesis de que ambos fa/!:;;; fueran id~rtticos, porr;i;~ si bien tos 
hechos son iguales, las re;oluciones no y la c3:isal de 
improcedencia se genera ccn inceper.dencia de los h=chos, de la/ 
suerte que para efectos del judo de garantías. ceben c:nsíderarse, 
consumadas irreparablemen:a las violaciones reclame-é3S en esle 
último. ya que. en su caso, r.o podrian decidirse en ~! mismo so 
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pena de afectar la nueva situación jurldica de m6ri:o. An:e ta/es 
<:irr:un$Jancias. es i11cuesrionable que se actualiza la causal de 
ímprou<Je~ia contenida en el erllculo 73, fracción X. da la Ley da 
Amparo, razones por las cuales debe sobreseerse en ti amparo 
respectívo, siento a lo dispuesto en el articulo 74, f:accJón 111, de la 
propia Ley.· ; 
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En otro orden de ideas. en lo tocanle at acto redamado c:>nsiste11:e en 
Res0luci6n de Recurso de lnconlormidad, dictado el dos de íul:O de dos mil tres. 
por el Fiscal de Supervisión y Coordinación;de Averiguacione.s P:evias Zona 
Oriente, de la Procuraduria General de Justícia del Distrito Fede:al, la suscrita 
Juzgadora advierte que se actualiza la causli de Improcedencia a c;i.:e se refiere 
el articulo 73. fracción XII, de la Ley deÍ'Amparo. misma qce h;zo vale! la 
autoridad responsable denominada Agen~ del Ministerio Pú!:::ico. Titular de la 
Un!dad de Investigación nümero doc!l!' de la Fiscalía de Sc¡>ervisi6n y 
Coordinación de Averiguaciones Previ¡is. Zona Orienle de la i'rocurac:;ria 
General de Justicia del Dislrito Federa); al momento de rer.cir s~ ir.forme con 
íustif.cación (leja 177 y 178). y que est~blece: 

"Articulo 73. El juicio de amparo es improcedente: XII.· Concra 
actos consentidos táciramente, entendiéndose por tales aquellos 
contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los 
términos que se señalan!¡., los artlcu/os 21, 22 y 218". 

Por su parte, el parralo primero cel pre;;e;t;i 2: ée la Ley 
Reg:a::ienlaria de los Articulos 1 ?? y 107 constituciona:es, c :s;icr.e: 

, .. 
"Articulo 21. El términó para la interposición de la éemanda de 
amparo será de quince"dias. Dicho término se concar.i desde el dia 
siguiente al en que haya surtido efeclos, conforme a la ley del acto, 
la notificación al quejoso de fa resolución o acuerdo que se 
reclame; al en que se haya tenido conocimienl::i de ellos o de su 
ejecución, o al en .que se hubiese os:entado sabedor de los 
mismos". 

De conformidad co.n .el numeral se~alado. se aév:e::e c;.e el tér::-.:r.:> 
;:ara ia Interposición de la dtmanda de amparo se~ a de qui:::e c~as. les CJa:es 
s~ co~~rán: 

a).· A partit del día siguiente al en que haya surtido e!:c::;. ::~:o~! a 
la ley del acto. la.notificación al quejoso C:e !a resc:L: :.::: ~ <:ce:co ;:ie 
reclame: :· ! 

.. · 
b).· AJ en que h~ya.ienido conocimiento de ei:os o de sJ e;!::-.::'cn. e: 

c) AJ en que se .hubiese ostentado sabedor ce los rr.is::::s. 

' - Ahora bien. la quejosa reclama en es:a instancia c:cs~:~cicr.a: la 
r~soluciÓI\ relativa a la· inconformidad interpuesta por la ~~~:'c>naria ce 
gari>ntias: con n\Ollvo de La ponencia da no e;crcicio ée la a:ciOn penal 
decrelada en la averiguación previa 27/4542196·11, la CiJal se res;:·1:6 el dos de 
julio ce cos mil tres, por el Fiscal de Supervisión y Ccc:c~nación ce 
Averii;vaciones Previas Zonn Oriente. dependiente de la Pr:c~:a~ ,::a ~::e:al 
ce J1;sti:la del Distrito Feder:il, Licenciado Mauricio Morales O:::.. 

De los autos que integran el presente juic'c> de ga:ac.t:as. se ad·1:er:e 
GUe la determinación que en esta via se combate le h.~ r.c::~ca~a a la 
lmpetrante de garantías el dia lunes veintiocho de julio del a~c c:s mil L'es, 
según -copia certifiC:S~ª de la ced,ula de notificación (lc!a :~~3 anexo 1), 
realiza~a a MARTIN AMA Y A SANCHEZ. au:crizado ~ara c•r y reci!:iir 
r.otificaciones. por la impelrante de garanlias. sei;ún cons:a e~ s:: escrito ce , . 
i:iter;iosición de recurso de inconlormidad de lecha tres de íi;r.'.:> ~' ~os mil !res. 
s!gnado por la lloy quejosa Maria de Jesüs Míreles Ménc!ez Co;a 1331 a 1333 
a~exo 1). notificación que su'1i6 sus electos ese m:s:no día y c::T:e:.zó a ccl'er 
al dia siguiente martes vein1:nueve de íulio de dos mil tres. c~ cc:.'.c:micaé c~n 
lo establecido por el articulo 57 del Código de Pro~edimie~:cs P~c.a:es para el 
Distrito Federal que a la letra dice: 

"Articulo 57.· Los pfazos son fmprorrogabfes y empezarán 1 correr 
desde el día siguiente al de fa fecha de la nocificaciéri, salvo los 
casos que este Código señale expresamento . ••• No se incluirán 
en los plazos, los sábados, los domingos, ni /os días inhábiles, a 
no ser que se trate de poner al inculpado a disposición de los 
tríbunafes, de tomarle su declaración preparatoria o d9 resolver la 
procedencia de su formal prisión, sujeción a proceso o libertad." 
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De IO anterior se colige que el término para la in:erpo$ición del juicio de 
garanlias, le comenzó a correr a la impetranle é.i garanlias el martes 
veintinueve de julio de dos mil tres, transcurriendo los quince dias a que se 
refiere el numeral 21 de la Ley Reglamentaña de los Artic:ulos 103 y 107 
Constitucionales. el día dieciocho de agosto de ese mismo allo. descontando 
los dias dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de agosto de dos mil tres 
por ser sábados y domingos, de conformidad con en el precepto 23 de la Ley de 
la Materia. 

Por lo que resulta inconcuso que a la fecha de presentación de la 
demanda de garantias (veintiocho de agoslO de dos mil tres). según sello 
fechador de la Oftclna de Correspondencia Común de los Juzgados de OistrilO 
d~ Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, que obra al margen superior 
ízquierdo de la hoja uno del escrito inicial de demar.da de garanlias. ya habia 
tra;;scurrido el término de quince dias que al efecto co:;cede el articulo 21 de la 

, \,ey de Amjlaro. para hacer valer la acción constitucional; por lo tanto, resulta 
claro que el escrito inicial de demanda que ahora se pror:1ceve resulta 
extemporáneo. 

Encuen:'a su aplicación la Jurispruder.cia ~03 sus:er.laéa por el Cua:to 
Triounaf Colegiaéo en Materia Penal del Primer Circuito, visi?>le e~ el apéndice 
de 1995. tomo 11. parte TCC. página 229 de rubro y ter.or li:e,al siguie;:te: 

"AMPARO EN MA TER/A PENAL EXTEl.IPORANEIDAD DE LA 
DEMANDA. Cuando el acto reclamado consiste en una sentencia 
en la que se condena al quejoso únicamente al pago de una 
sanción pecuníaria, el término para impugnarla mediante el juicio 
de garantías es el de quince días fijado en el articulo 21 de la Ley 
de Amparo, puesto que dicho acto no constituye ninguno de los 
casos de excepción a que alude el articulo 22 fracción 11 de la 
misma Ley; en tal virtud, si la demanda de amparo relativa se 
presenta después de dicho término, el acto reclamado debe 
tenerse como consentido tácitamente y por tJ/ motivo sobreseer el 
juicío." 

De igua! forma es de aplicarse la Ju::spruc!er.cia m'.:mero 516. 
scs:emada pot el Primer Tribunal Colegiado del a~in:o Circuilo cc~sullable al 
A;::énéi;e ée 1995, Tomo 11 par:e TCC, pégina 311. Octava Epoca. ~~e reza: 

"DEMANDA DE GARANTÍAS Efl MATERIA PENAL, 
EXTEMPORANEA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO NO AFECTA 
LA LIBERTAD PERSONAL DEL QUEJOSO NI ENCUADRA EN 
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS 
POR EL ARTICULO 22, FRACCIÓN 11, DE LA LEY DE AMPARO. 
Cuando con motivo de una sentencia definitiva dictada en materia 
,cena/, se promueva un juicio de amparo, la presentación de Ja demanda 
debe fle~arse a cabo dentro del término de quince dias, si únicamente 
se reclama. la parte de ésta, en la que se condenó at quejoso e pagar la 
reparación del dar.o. pues aun cuando tal acto. importe una ccndene en 
materia penal; empero, al no afectarse COil la misma, la libertad 
¡;ersonol del queíoso, ni encuadrar en ningullO de los supuestos de 
excepción eslablecidos por el articulo 22, fracción ti, de la Ley de 
Amparo, ta presentación de la demanda fuera del termino de quince 
días, que para tal fin establece el articulo 21 de fa misma, obliga al 
sobreseimiento del juicio, por actualizarse la causal de im~ocedencia 
prevista por la fracción. XII. del articulo 73, de la ley en cica.· 

Así mismo es de aplicarse por ídentidad Jurídica la Juñsprudencia 
número V.2o.P.41.p sustentada por el Segundo Tri~cnal Colegiado del Quinto 
Circuito, consultable al Semanario Judicial de la Fe<!e,aci6n y su Gacela XVIII, 
Se~tiembre dos mil líes, página 1367, Novena Epoca. que reza: 

"DEMANDA DE AMPARO PENAL. EL TERIAINO PARA SU 
INTERPOSICIÓN CUANDO SE IMPUGNAN SANCIONES NO 
RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD ES EL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 21 · DE LA LEY DE AMPARO. SI en la sentencia 
reclamada únicamente se Impuso a fa quejosa la sancíón 
consistente en quince días de jornadas de trabajo en favor de la 
comunidad, al no resultar ésta restrictiva de I• libert•d, no se 
encuentra en los casos de excepción que establece la fracción 11 
del artículo 22 de la Ley de Amparo; luego, la presentación de la 
demanda fuera del término de quince dias que para tal fin 
establece el articulo 21 de la misma obliga af sobreseimiento del 
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.::"~ i· ';,('\ ·, 
i! ";. juicio por •ctual/zarse la c•usa de lm~rocedencl• prevista por la 
:,. o 16 :.: • "' trace n XII del .,ticulo 13 de la ley en;cita." , 

~\\~~ . .•'(,1!! No es óbice a lo anlerlo< el lleeho do que' la lmpelfante de gat;1nllas. en su 
':!! -'!'. ·t' ucriio inicial de demanda sellale que el 1e10 reclamado consistente en Resoluó6n de 
~..,· . .~ Recurso de lnconlonmidad cflClaclo el dos de julio do dos mil !les, le fue no@cado el dia 
-~;¡~· ocho <!e agoslo de dos m~ !les (loí• 4), toda veiquo do las con.i..neias do iiutos quo 

.. infesr•n el sumario. quedó demosllado Cehaciehtemente que dicha resolución te fue 
PODER JUDICIAL DE U FEDERACIORºu~w:a<!a a su autoriza<IO Martín AINya en rKl-ia veintiocho de julio de dos mD 1tes. 

quien f=6 de conlonmldad. (foja 1433 anexo 1): 
Esto es. dleha persona al mom<1n19 en que se le prac:lle6 la di!~ de 

nou~w:adón. se oneon1taba 1uto;izado por la.quepsa para oir y reoblr notif•cociones. lo 
anteri0< en atención al oeurso do fecha ltes de junio de do.s mil lres signado por la 
arn?atala y mediante et cual lnterpU$0 el olado recurso de lnconronmldad en con~ del 
a:::t:erc:o de no ejercicio de la acd6n penal, c:fictado en la aveñguaci6n previa número 
271~5(2.'Só·11, determinado con lecha vei:itioeho de man:o de dos mil !les. (lejas 1331 a 
1353ane<o1). ;: 

Pcr lo que en tas relatadas conc:ióones, al actualizarse en el asunto que nos 
ccu~a la caU$al de Improcedencia prevista por el arllculo 73, fracción XJI de la l ey de 
~~re. C:tbe decretarse el sobreseinilento en el jvicío con fundamento en el ar:iculo 74, 
frac.::ór.111. del propto ordenarrjento legal. 

Pot tas razones mer.cic!'\adas. resulta ir.necesa.f.o et esb.ldio de las dem3s 
ca ... sas e~ improcedencia c;1,.1e N:ié.ron valer las partes, en vu"lud C:e que en r.a~a 
c,a;;.:ta:'a el sen:.tdo c:e la preser.~e 1esolu:ien 

E:icuenll~ su aplicación 1a Juris;>:-..:dencia nUme10 2aJJ. 54/98 sustentada ~r 1.3 
S=i:.,;-.;:a Sala de la Suprema Ccc;e ~e J1:sticia de la Nación, visible en el Ser..a:iano 
J":::éa' ~· la Federación y •u Gaceta en et Tomo VIII. Agosto de 19S8. pas;na 41~. 
:-:ovtr.a :;;oea. de rubro y tenor !;eral s~U:e:'l1e: 

·soSRESEJMIENTO. s;:STA EL ESTVOIO OE UllA SOLA CAUSAL OE 
l:APROCEDENCtA. Al qtie~r cftur.es:rado que er ju!cio de ga:anlias es imprecfdMlt t 
~.:t dtba sobt1s.eors1 ccwi apo'¡O en tos atffc:t1!os refat:vos t!e ta Ley ~e .Ampat'J, ef que 
:;e,,.. o no, ~f;cmi1 o:~ u:.s41 Ce ifr.;.1xrHtenci.a. u '"-1e•J>ar::~. porc;-:..'! r:o calf"..:i.aria el 
;1n:ldo co 111ts011.:ci0n.; 

?:: lo expue•lo y rum!ado y cen a;oyo a.dem~s en los a:ticutos 76. 77. 78. 60, 
1S5 y 1S2 y demás relativos de la ley <!e A.T.?ª'º· •e: 

RESUELVE: 
p R I M E R O.· SE SOBRESEE en J!l Jukio de amparo pr0010·1i<:o por MARIA 

DE JESÜS MIRELES MÉNDEZ. pot su ll'CJ:iO derecho, contra los actos <!el Procurador 
G~:-.er2I C:'! Justicia <!el Ois:r.to federal, Fiscal de Su¡>ervis;on y Ce.ordinación f!e 
A·1e~:~~a:!cnes Previas de · la ProcuraC:uria General de Jus:icia del Distrito Federa, 
;..;"':~ :ei 1.tinísterio Público Titi;J~r de la U"!dad de lnvestlgac:on Doce C:e la Fis~Ua de 
Su;'!-r1: s..:.~ y Coord1naci0n de Averiguacicnes Previas, dependiente ~e ta PtoaJradutia 
Ge:":t~a. ~~Justicia Cel O!stri:o Feceral pcr los motívos y las consi<feradones expues1as 
e" :es =s:<!eiandos segundo y eua~o de la presente re•oluei6n. 

S E G U N O O.· Oev-.:é:·1ase e! expedier.le respectivo al Juez de Ofstrito de 
t;'!.: .'!:~ n :'!cil:i6, para Sos efectos preclsai::os en er segundo pár:afo del p.Jnto cuar:o del 
A;•o:'c G!nerat 4612003 del Pleno del Consejo de ta Judicatura Fe<:eral. 

f/OTIFÍQUESE; person•lmcnla • f• parte quejosa. 
;,;; lo 1esoM6 y fimia la ~eencla~a MARTHA GABRIElA SÁNCHEZ ALONSO, 

J:.:ez. V:sé$rr.o Sequ_ndo 'de Oistri:o Itinerante, asistida del Secretario lícer.cia~o Crisó:oro 
He:r.~"~oz.Juarez. que auto:iza y~> re. DOS FIRMAS.-. 

EL •• LICENCIADO VÍCTOR HUGO COFFEY VILLARREAL, 
SECRETAAIO DEL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO ·a· OE AMPARO EN 
t.IATé.R!A PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL. c E R T 1 F 1 c A: QUE LA 
PRESENTE COPIA CONSTANTE DE CINCO FOJAS ÚTILES. ES FIEL 
R!:?P.CvUCCIÓN DEL ARCHIVO COMPUTARIZADO REMITIDO POR EL 
JU:Z v;G!:SIMO SEGUNDO DE DISTRITO ITINERANTE, QUE CONTIENE LA 
SE~ITE1'CIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 160612003, 
PP.O:.IO'llDO POR MARIA DE JESÚS MIRELES MÉNDEZ, LA CUAL SE 
AUTORIZA PARA SER REMITIDA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE A LOS 
VEINJICINCO OÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL CUATRO.-DOY 
FE. 
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